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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se establecen las Reglas de Operación del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, publicado el 1 de abril de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracción IV; 19 Bis, fracción II; 21, 

fracción II; 21 Bis; 23, último párrafo, y 87, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y de la Ley General de Deuda Pública, mediante el cual, entre otros, se prevé el establecimiento 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios; 

Que el 31 de octubre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, el cual estableció en el artículo Cuarto Transitorio, que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, debía realizar las acciones necesarias para que el fideicomiso público 

denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros cambiara su denominación a Fondo de 

Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, así como ajustar en consecuencia sus reglas de operación; 

Que en términos de la Ley citada, el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios tiene como 

finalidad aminorar el efecto sobre las finanzas públicas y la economía nacional cuando ocurran disminuciones 

de los ingresos del Gobierno Federal, con respecto a los estimados en la Ley de Ingresos, para propiciar 

condiciones que permitan cubrir el gasto previsto en el Presupuesto de Egresos; 

Que el 1 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

establecen las Reglas de Operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios; 

Que el 17 de abril de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, mediante 

el cual, se adicionaron los artículos 21 Bis, con una fracción V Bis, y 23, con un último párrafo, a fin de 

establecer fuentes adicionales de ingresos, al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios; 

Que en el transitorio Tercero de dicho Decreto, se instruyó al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para realizar las modificaciones necesarias a las reglas de 

operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios y al contrato de Fideicomiso 
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constituido para la administración de los recursos aportados a dicho Fondo, dentro de los 90 días naturales 

posteriores a la entrada en vigor de las reformas al Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria que, para efectos del Decreto de referencia, se realicen; 

Que el 16 de julio de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

adiciona el artículo 12 C del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

Que el Segundo transitorio del Decreto citado en el considerando anterior establece que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público debe realizar las modificaciones necesarias a las reglas de operación del Fondo 

de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios y al contrato de Fideicomiso constituido para la 

administración de los recursos aportados a dicho fondo, dentro de los noventa días naturales posteriores 

a la entrada en vigor del Decreto antes señalado, y 

Que en consecuencia, a fin de dar cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE ABRIL DE 2015 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se REFORMAN los numerales 1.2.; 2.1.; 2.2.; 4.1.; 4.2.; 5.1. y 7, epígrafe, y se 

ADICIONAN los numerales 4.3.; 4.4.; 5.3. y 7, con los párrafos segundo, tercero y cuarto, del Acuerdo por el 

que se establecen las Reglas de Operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2015, para quedar como sigue: 

1. Disposiciones Generales 

1.1. … 

1.2. La interpretación y resolución de los casos no previstos en estas Reglas serán resueltos por la 

Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo previamente la opinión de la Subsecretaría 

de Egresos de la Secretaría. 

2. Definiciones 

2.1. Comité: al Comité Técnico del Fideicomiso; 

2.2. Fideicomiso: al Fideicomiso Público Irrevocable de Administración y Pago, no considerado entidad 

paraestatal, denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios; 

2.3. a 2.9. … 

3. Finalidad y operación del Fondo 

… 
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4. Patrimonio del Fideicomiso 

4.1. El patrimonio del Fideicomiso se integra con los recursos previstos en los artículos 19, fracción IV, 

inciso c); 19 Bis, fracción II; 21 Bis, fracción V Bis; 23, último párrafo y 87, fracción I, de la Ley, así 

como por los recursos derivados de las coberturas o instrumentos de transferencia significativa de 

riesgos que hubieran sido contratados o adquiridos y los rendimientos financieros que se obtengan 

de la inversión de dicho patrimonio. 

Para el cálculo de la reserva a que se refiere el artículo 19, fracción IV, de la Ley, se considerarán 

los recursos previstos en los artículos 19, fracción IV, inciso c); 19 Bis, fracción II; 21 Bis, fracción V 

Bis; 23, último párrafo y 87, fracción I, de la Ley. 

4.2. Los recursos líquidos del Fondo, en tanto no sean utilizados, deberán permanecer depositados 

en las cuentas establecidas por la institución fiduciaria del Fideicomiso en la Tesorería. Para 

la inversión de los recursos se observarán los mismos criterios que se aplican para las 

disponibilidades de dicha Tesorería. 

4.3. Los títulos de crédito y otros activos financieros del Gobierno Federal deberán permanecer en 

custodia de la institución fiduciaria del Fideicomiso, por formar parte del patrimonio del Fideicomiso, 

hasta en tanto estos se hagan líquidos. Asimismo, los recursos líquidos que se generen al 

vencimiento de los títulos de crédito formarán parte del patrimonio del Fideicomiso, y en tanto no 

sean utilizados, les aplicará lo señalado en el numeral 4.2. de estas Reglas. 

Los valores gubernamentales, a los que se refiere el numeral 4.4. de estas Reglas, también 

formarán parte del patrimonio del Fideicomiso; así como los recursos derivados de su venta. 

4.4. Los títulos de crédito del Gobierno Federal, a que se refiere el numeral 5.3. de estas Reglas, 

podrán ser sustituidos por valores gubernamentales cuando, en su caso, se requiera tener la 

liquidez suficiente para que el Fideicomiso cumpla con sus fines, previa autorización del Comité. 

Asimismo, el Comité autorizará a la institución fiduciaria del Fideicomiso, para realizar la venta de 

los valores gubernamentales referidos en el párrafo anterior, a efecto de hacerlos líquidos, cuando 

así se requiera. 

El procedimiento específico para realizar la sustitución y venta contempladas en este numeral, será 

el que determine la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de sus unidades 

competentes, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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5. Aportaciones al Fideicomiso 

5.1. El monto de recursos que, conforme a la Ley y, en su caso, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal que corresponda, o demás normativa aplicable, se destinen al Fondo, 

deberá calcularse y depositarse en el Fideicomiso de acuerdo con los plazos, términos y 

condiciones determinados en el Reglamento y con base en las cifras preliminares con que cuente 

la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que determinará el procedimiento 

respectivo, a través de sus unidades competentes, dependiendo de la fuente de dichos recursos y 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.2. … 

5.3. Las aportaciones patrimoniales que se realicen al Fideicomiso, a través de títulos de crédito del 

Gobierno Federal, deberán ser nominativas y no negociables en favor del Fideicomiso, en moneda 

nacional, y con un vencimiento no mayor a seis meses. 

6. Aplicación de los recursos del patrimonio del Fideicomiso 

… 

7. Medidas de transparencia, fiscalización y rendición de cuentas 

… 

La institución fiduciaria del Fideicomiso atenderá los requerimientos de información que le sean 

formulados por las autoridades competentes en materia de fiscalización y control interno, así como 

los de transparencia. Asimismo, proporcionará los informes que sean requeridos por la Secretaría 

y/o autoridades competentes. 

La persona Titular de la Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública, fungirá como 

responsable de facilitar la fiscalización o transparencia, a la que se refiere el párrafo anterior, para lo cual, la 

institución fiduciaria del Fideicomiso debe proporcionarle la información y documentación que le solicite. 

La institución fiduciaria del Fideicomiso, previa autorización del Comité, y con cargo al patrimonio del 

Fideicomiso, podrá contratar al despacho de auditores externos, designado por la Secretaría de la Función 

Pública, para revisar las operaciones del mismo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Emitido en la Ciudad de México a los 8 días del mes de octubre de 2024.- El Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 
PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- 
Oficio Núm.: 312-1/42708/2024.- Exp.: CNBV. 3S.3.2,312 (7447). 

Asunto: Se modifican los términos de la 
autorización para la organización y 
operación de esa institución de crédito. 

BANCO PAGATODO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Blvd. Manuel Ávila Camacho, No. 66, 
Centro Comercial Lomas Plaza, Piso 2, 
Col. Lomas de Chapultepec I Sección, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México. 

AT’N.: ING. ALEJANDRO RAMOS LARIOS 
Director General 

Mediante Oficio Núm.: 312-1/42411/2024 de fecha 23 de julio de 2024, esta Comisión aprobó la reforma al 
artículo séptimo de los estatutos sociales de Banco PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(Banco PagaTodo), con motivo de diversos aumentos a su capital social, para quedar en la suma de 
$690’300,000.00 (seiscientos noventa millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), en términos de las 
actas de las asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas los días 31 de enero y 30 de abril 
de 2024. 

Al respecto, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio antes referido, Banco PagaTodo 
presentó a esta Comisión el día 9 de septiembre de 2024, a través del correo electrónico 
VPSupervisionGIFA@cnbv.gob.mx, copia digital del testimonio de la escritura pública número 76,927 de fecha 
4 de septiembre de dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del Lic. Javier Eduardo del Valle Palazuelos, titular 
de la notaría número 61 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta misma ciudad el día 6 de septiembre de 2024 bajo el folio mercantil electrónico número 
488838, con la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior, esta Comisión, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de 
Crédito, ha resulto modificar la base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple” emitida por 
esta Comisión mediante Oficio Núm.: 100/022/2012 de fecha 18 de septiembre de 2012, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013, modificada la última vez por esta autoridad mediante Oficio 
Núm.: 312-1/42357/2024 de fecha 17 de junio de 2024, publicado en el citado Diario el día 8 de julio de 2024, 
para quedar en los siguientes términos: 

“… 

QUINTA. – El capital social de “Banco PagaTodo S.A., Institución de Banca Múltiple” será la cantidad 
de $690’300,000.00 (seiscientos noventa millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco PagaTodo para que informe a 
esta Comisión la fecha de las publicaciones del presente oficio, realizadas en el Diario Oficial de la Federación 
y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles contado a 
partir de la fecha en que se realicen las referidas publicaciones, mismas que deberán tramitarse dentro de los 
quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II, III y último párrafo, 
44, fracciones I y IV y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2024.- Directora General de Autorizaciones al Sistema 
Financiero, Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Director General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B, C.P. Ciro Antonio Cerecedo Batista.- Rúbrica. 

(R.- 557481) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
a las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad 
de México, que deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos a la empresa LMR Grup,  
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Coordinación General de Combate a la Impunidad.- Unidad Substanciadora 
y Resolutora.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: 
SAN/010/2024.- LMR Grup, S.A. de C.V. 

CIRCULAR No. 027/2024 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE RECIBIR 

PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS A LA EMPRESA LMR GRUP, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, 

párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción II, 2, fracción III, 59, primer 

párrafo, 60, párrafos primero, fracción II, segundo y tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; así como 111 de su Reglamento; 1, 2, 4, fracción V, 6, 7, literal F, fracción II, 

inciso b), 16, fracción XX, 17, fracción II, 163, fracciones III, inciso b), numeral 4 y XII, del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el cuatro de septiembre 

de dos mil veintitrés, en vigor a partir del cinco del mismo mes y año, reformado el veinticuatro de abril del año 

en curso; y, en cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución 

de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, que se dictó en el expediente número SAN/010/2024, 

mediante la cual se concluyó el procedimiento administrativo de sanción, incoado a la empresa LMR GRUP, 

S.A. DE C.V.; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que 

se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de 

recibir proposiciones o adjudicar contratos a dicha persona moral, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de 15 (quince) meses, lo anterior, en observancia a lo previsto en el artículo 50, 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral LMR GRUP, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.- 

El Mtro. Mario Alvarado Domínguez, Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas de la Secretaría de la Función Pública.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos a la empresa BMI Technologies, 
S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Coordinación General de Combate a la Impunidad.- Unidad Substanciadora 
y Resolutora.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: 
SAN/047/2023.- BMI Technologies, S. de R.L. de C.V. 

CIRCULAR No. 028/2024 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE RECIBIR 

PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS A LA EMPRESA BMI TECHNOLOGIES, S. DE R.L. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, 

párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción VI, 59, primer párrafo, 60, 

párrafos primero, fracción III, segundo y tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; así como 111 de su Reglamento; 1, 2, 4, fracción V, 6, 7, literal F, fracción II, inciso b), 16, 

fracción XX, 17, fracción II, 163, fracciones III, inciso b), numeral 2 y XII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el cuatro de septiembre de 

dos mil veintitrés, en vigor a partir del cinco del mismo mes y año, reformado el veinticuatro de abril del año en 

curso; y, en cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de 

treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, que se dictó en el expediente número SAN/047/2023, mediante 

la cual se concluyó el procedimiento administrativo de sanción, incoado a la empresa BMI TECHNOLOGIES, 

S. DE R.L. DE C.V.; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente 

al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, 

deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos a dicha persona moral, de manera directa o 

por interpósita persona, por el plazo de 12 (doce) meses, lo anterior, en observancia a lo previsto en el 

artículo 50, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral BMI TECHNOLOGIES, S. DE R.L. DE C.V., no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.- 

El Mtro. Mario Alvarado Domínguez, Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la sentencia definitiva dictada en el juicio de nulidad número 5927/23-17-13-4, 
promovido por las personas morales Selitex, S.A. de C.V. y Galvion Ballistics, Ltd. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en la Guardia Nacional.- Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico.- Selitex, S.A. de C.V.- Galvion Ballistics, Ltd.- 
Expediente: SAN.0001/2022. 

CIRCULAR No. 02/2024 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA DEFINITIVA 

DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 5927/23-17-13-4, PROMOVIDO POR LAS PERSONAS MORALES 

SELITEX, S.A. DE C.V. y GALVION BALLISTICS, LTD. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE 

LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

P R E S E N T E S 

EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA EN 

EL JUICIO DE NULIDAD 5927/23-17-13-4, PROMOVIDO POR LAS PERSONAS MORALES SELITEX, S.A. DE C.V. 

Y GALVION BALLISTICS, LTD., SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA SALA AUXILIAR EN 

MATERIA DE RESPONSABILIDADES GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, DECLARÓ LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DEL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, DICTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A LICITANTES, 

PROVEEDORES Y CONTRATISTAS NÚMERO SAN. 0001/2022, DEL ÍNDICE DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA GUARDIA NACIONAL; POR LO QUE, HA QUEDADO SIN EFECTOS LA 

SANCIÓN DE UN AÑO DE INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA PARTICIPAR DE MANERA DIRECTA O POR 

INTERPÓSITA PERSONA EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN O CELEBRAR CONTRATOS 

REGULADOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE 

FUE IMPUESTA A LAS EMPRESAS SELITEX, S.A. DE C.V. Y GALVION BALLISTICS, LTD., EN EL REFERIDO 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a siete de octubre de dos mil veinticuatro.- El Lic. José Emmanuel Altamirano 

Aguilar, Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico en la Guardia 

Nacional.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la  
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la C. Ana Caren 
Alvarado González. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-027/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA C. ANA CAREN ALVARADO GONZÁLEZ. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 13, 77, párrafo primero, 78, fracción III, 79, último párrafo y 81 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 38 fracción 

III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, en relación con el artículo décimo transitorio del citado 

Reglamento, difundido en dicho medio de comunicación el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución el ocho de 

octubre de dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas PA-027/2024, a través de la cual se le impuso a la C. ANA CAREN ALVARADO GONZÁLEZ, 

una sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se 

computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de 

la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 

celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 

Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 

federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 

por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la C. ANA CAREN ALVARADO GONZÁLEZ, no quedarán comprendidos en la aplicación 

de esta circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 08 de octubre de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 



Lunes 14 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL 11 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la  
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la C. Mary del Carmen 
Mendiola Ponce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-028/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA C. MARY DEL CARMEN MENDIOLA PONCE. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 13, 77, párrafo primero, 78, fracción III, 79, último párrafo y 81 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 38 fracción 

III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, en relación con el artículo décimo transitorio del citado 

Reglamento, difundido en dicho medio de comunicación el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución el ocho de 

octubre de dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas PA-028/2024, a través de la cual se le impuso a la C. MARY DEL CARMEN MENDIOLA PONCE, 

una sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se 

computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de 

la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 

celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 

Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 

federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 

por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la C. MARY DEL CARMEN MENDIOLA PONCE, no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 08 de octubre de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la  
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la C. Nadia Carolina 
Mendoza Bárcenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-029/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA C. NADIA CAROLINA MENDOZA BÁRCENAS. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 13, 77, párrafo primero, 78, fracción III, 79, último párrafo y 81 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 38 fracción 

III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, en relación con el artículo décimo transitorio del citado 

Reglamento, difundido en dicho medio de comunicación el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución el ocho de 

octubre de dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas PA-029/2024, a través de la cual se le impuso a la C. NADIA CAROLINA MENDOZA 

BÁRCENAS, una sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, 

término que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el 

Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar 

propuestas, ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o 

parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como 

contratos regulados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la C. NADIA CAROLINA MENDOZA BÁRCENAS, no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 08 de octubre de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

01-CM-SaNAS-COAH/2024 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR 
GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA 
ACTUARIA YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSÉ LUIS DÍAZ 
ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ELIUD FELIPE AGUIRRE VÁZQUEZ, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA. Y 
EL C.P. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  
“LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar el antecedente IX; las 
cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
octavo; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava recorriendo la 
numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

ANTECEDENTES 

I. al X. … 

XI. Que con fecha 28 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 
Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de 
Salud Pública, en adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para 
que "LA SECRETARÍA", con cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad 
presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será asignado a 
"LA ENTIDAD" para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública; asimismo, se 
estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven del cumplimiento de 
dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de cada una  
de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 

XII. al XIV. … 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

U008 4,393,176.32 0.00 4,393,176.32

  P018 214,270.00 0.00 214,270.00

S u b t o t a l  4,607,446.32 0.00 4,607,446.32

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

P018 981,410.50 0.00 981,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 509,628.00 0.00 509,628.00

S u b t o t a l  981,410.50 0.00 981,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009  753,824.95 0.00 753,824.95

 1 Emergencias U009  532,110.78 0.00 532,110.78

 2 Monitoreo U009  221,714.17 0.00 221,714.17

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009, P018 1,806,518.00 48,539.00 1,855,057.00

S u b t o t a l  2,560,342.95 48,539.00 2,608,881.95

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 2,102,328.00 7,688,572.57 9,790,900.57

2 Virus de Hepatitis C  P016 0.00 302,286.72 302,286.72

S u b t o t a l  2,102,328.00 7,990,859.29 10,093,187.29
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 2,899,411.22 16,119,281.51 19,018,692.73

 1 SSR para Adolescentes P020 1,147,131.72 66,256.88 1,213,388.60

 2 PF y Anticoncepción P020 695,727.50 289,864.59 985,592.09

 3 Salud Materna P020 153,000.00 14,891,875.06 15,044,875.06

 4 Salud Perinatal P020 882,552.00 493,801.79 1,376,353.79

 5 Aborto Seguro P020 10,500.00 366,605.12 377,105.12

 6 Violencia de Género P020 10,500.00 10,878.07 21,378.07

2 Prevención y Control del Cáncer P020 256,000.00 2,021,180.06 2,277,180.06

3 Igualdad de Género P020 65,000.00 40,437.60 105,437.60

S u b t o t a l  3,220,411.22 18,180,899.17 21,401,310.39

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

U009, P018 952,128.00 654,837.99 1,606,965.99

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 566,216.00 4,678,183.28 5,244,399.28

 1 Paludismo U009  121,758.00 0.00 121,758.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 444,458.00 4,678,183.28 5,122,641.28

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 595,335.04 595,335.04

4 Emergencias en Salud  U009 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

P018 0.00 12,134.30 12,134.30

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008  630,744.00 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 

U008  176,312.00 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 64,346.30 248,746.30

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,509,800.00 6,004,836.91 8,514,636.91
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 0.00 68,388,559.30 68,388,559.30

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 68,388,559.30 68,388,559.30

Total de recursos federales a ministrar  

a "LA ENTIDAD" 

 15,981,738.99 100,613,693.67 116,595,432.66

… 

… 

…” 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $116,595,432.66 (CIENTO DIECISEIS MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 66/100 M.N.), para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, 
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en  
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $15,981,738.99 (QUINCE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 99/100 M.N.), se radicarán 
a la Secretaría de Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$100,613,693.67 (CIEN MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
67/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

…” 

OCTAVA. –OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VIII.- … 

IX. Al momento de la recepción de los insumos en sus respectivos almacenes, “LA ENTIDAD” será 
responsable de supervisar y asegurarse que los insumos entregados por la proveeduría cumplan con las 
condiciones y características contenidas en el anexo técnico del contrato, así como; con las normas oficiales 
que en materia de empaque apliquen para cada insumo que “LA SECRETARIA” suministre al amparo del 
presente convenio para su aplicación en “LOS PROGRAMAS”. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
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XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 

del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 

lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XVI. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 

las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en  
“LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de 
operación, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego 
a los Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XIX. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría  
de Salud. 
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ANEXO 2 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHLA DE ZARAGOZA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 27101 
Paquete de uniformes (chalecos, gorra y camisa 
tipo polo para promotores)  

34,135.0000 1 34,135.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 33903 
Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con la 
participación de los programas de Salud Pública en 
todas las Jurisdicciones Sanitarias  

800,000.0000 1 800,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de junio a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7 131,971.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 27101 
Paquete de uniformes (chalecos, gorra y camisa 
tipo polo para promotores)  

34,135.0000 1 34,135.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 33604 
Banners de temas de salud puclica ( higiene de 
manos, hidratacion,Higiene personal, alimentacion, 
actividad fisica )  

700.0000 60 42,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 U008 / OB010 37501 

Viaticos media percnota para dos personas para 
visitar dos veces al año un municipios para el 
seguimiento de la implementación de un programa 
de trabajo con acciones intersectoriales y de salud 
pública (PTMSP) 

18,430.0000 1 18,430.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37504 

Realizar visita a la comunidad por parte del 
personal de Nivel Estatal para participar en la 
certificación de comunidades. Hospedaje, 
alimentación y gastos de camino por día para 
mandos medios (Dirección de Área, Subdirección 
de Área, Jefatura de Departamento) en caso de que 
por la ubicación geográfica de la comunidad se 
requieran  

40,800.0000 1 40,800.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar la visita a las jurisdicciones o distritos de 
salud por parte de personal de nivel estatal para 
supervisar las actividades durante las diferentes 
etapas del proceso de certificación de comunidades 
y municipios. Viaje de ida y vuelta cubriendo las 
visitas que permitan acompañar y verificar las 
actividades del proceso de certificación. 

23,520.0000 1 23,520.00 0.00
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar visita a la comunidad por parte del 
personal operativo de nivel estatal o Jurisdiccional 
para participar en la certificación de comunidades. 
Hospedaje, alimentación y gastos de camino por 
día para personal operativo (todos aquellos puestos 
diferentes al de mandos medios con los que cuente 
cada entidad federativa) en caso de que por la 
ubicación geográfica de la comunidad se requieran. 
(Cantidad 24) 

23,520.0000 1 23,520.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 33604 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales: 
un paquete de 13 juegos de lonas, con 12 lonas 
cada uno, de 2x1.50mts con bastilla y ojillos.  

85,800.0000 1 85,800.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 26102 
Gasolina para jurisdicciones para acudir a 
comunidad a realizar acciones para concluir el 
proceso de certificación. 

55,510.0000 1 55,510.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 33604 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales: 
un paquete de 76 lonas de 2x1.5 mts, con bastilla y 
ojillos en materia de dengue y paludismo. 

41,800.0000 1 41,800.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de junio a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7 131,971.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de junio a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7 131,971.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (6.5 meses 16 de junio a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 6.5 122,544.50 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (4.5 meses 01 de julio a 15 de 
noviembre 2024) 

18,853.0000 4.5 84,838.50 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (8 meses 02 de mayo a 31 
de diciembre 2024) 

26,996.0000 8 215,968.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (8 meses 02 de mayo a 31 
de diciembre 2024) 

26,996.0000 8 215,968.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 P018 / CS010 27101 
Kit de de proteccion personal (Gorra, termo y gel 
antibacterial)  

130.0000 800 104,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 32301 
Arrendamiento de equipo y bienes informáticos / 
SNSP 

11,275.0100 1 0.00 11,275.01

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en 
campo y de supervisión / SNSP 

14,455.1400 1 0.00 14,455.14

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7 0.00 131,971.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
4 mandos medio por entidad, 8 días de viáticos, 
$1700 por día 

1,700.0000 32 0.00 54,400.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
4 promotores por entidad, 8 días de viáticos, $980 
por día 

980.0000 32 0.00 31,360.00
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7 0.00 131,971.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7 0.00 131,971.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7 0.00 131,971.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 7 0.00 131,971.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 6.5 0.00 122,544.50

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 6.5 0.00 122,544.50

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21101 Insumos papelería / SNSP 28,099.9600 1 0.00 28,099.96

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21401 USBs y CDs / SNSP 5,786.1100 1 0.00 5,786.11

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible / SNSP 178,266.6600 1 0.00 178,266.66

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 27201 Prendas de protección / SNSP 13,850.6700 1 0.00 13,850.67

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 32503 
Arrendamiento de vehículos terrestres para 
servicios administrativos / SNSP 

7,545.5800 1 0.00 7,545.58

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 35301 Mantenimiento de bienes informaticos / SNSP 14,455.1400 1 0.00 14,455.14

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 35501 Mantenimiento vehicular / SNSP 43,365.4300 1 0.00 43,365.43

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 36101 Difusión de mensajes gubernamentales / SNSP 803,199.5600 1 0.00 803,199.56

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo 
y supervisión / SNSP 

43,365.4300 1 0.00 43,365.43

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37104 Pasajes aereos nacionales / SNSP 23,128.2300 1 0.00 23,128.23

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37204 
Pasajes terrestres nacionales para servidores 
públicos de mando / SNSP 

10,118.6000 1 0.00 10,118.60

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y 
supervisión / SNSP 

43,365.4300 1 0.00 43,365.43

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37504 
Viaticos Nacionales para servidores públicos / 
SNSP 

23,128.2300 1 0.00 23,128.23

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 59101 Software / SNSP 14,455.1400 1 0.00 14,455.14

TOTALES 2,338,882.00 2,268,564.32
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018 / AC010 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018 / AC010 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1 11,282.50 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2 120,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2 28,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Calibrador 55,000.0000 1 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25901  Solución certificada para calibrador 500.0000 1 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 21201 Papel térmico 500.0000 1 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018 / AC010 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1 170,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 P018 / AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 2 200,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 P018 / AC020 33903 Sensibilización 55,000.0000 3 165,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 P018 / AC020 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1 100,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 P018 / AC020 33903 Capacitación 44,628.0000 1 44,628.00 0.00

TOTALES 981,410.50 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 32701 para actualización de equipo y análisis estadístico 30,000.0000 1 30,000.00 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente o bam únicamente 84,000.0000 1 84,000.00 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a 
desastres naturales nacionales 

218,610.7800 1 218,610.78 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a 
desastres naturales nacionales 

199,500.0000 1 199,500.00 0.00
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 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente 84,000.0000 1 84,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 26102 para trabajo de campo, supervisión y atención a 
desastres naturales 50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 32701 para actualización de equipo y análisis estadístico 30,000.0000 1 30,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 37501 para trabajo de campo, supervisión y atención a 
desastres naturales 57,714.1700 1 57,714.17 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 753,824.95 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibración (incluye Declaración de Conformidad, 

EMT y Trazabilidad). (Calibracion de pipetas). 1,732.0000 79 136,828.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo, 

calificación y/o calibración (complemento) 173,599.0000 1 173,599.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Cubre 1 servicios de Mantenimiento Preventivo al 
año, servicio de Mantenimiento Correctivo piezas y 
mano de obra cuando sea necesario, exceptuando 
reemplazo de compresores. (Calibracion, 
mantenimiento y reparaciòn de: minisplit. ). 

6,032.5000 20 120,650.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Mantenimiento preventivo y calificación 
(Calibracion, mantenimiento y reparaciòn de: 
campanas de laboratorio). 

18,819.0000 17 319,923.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Mantenimiento preventivo, calibracion y calificacion 
según aplique al equipo. (Calibracion, 
mantenimiento y reparaciòn de: microscopios, 
balanza digital y analítica, balanza granataria, 
pesas, baño maría, baño incubador, estufa de 
cultivo, incubadora, medidor de PH, centrifugas, 
estufa electrónica, entre otros equipos de 
laboratorio ). 

7,345.0000 83 609,635.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Poliza de mantenimiento preventivo y correctivo 
(Calibracion, mantenimiento y reparación del 
purificador de agua ). 

90,809.0000 1 90,809.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Cubre 1 servicios de Mantenimiento Preventivo al 
año, servicio de Mantenimiento Correctivo piezas y 
mano de obra cuando sea necesario, exceptuando 
reemplazo de compresores. (Calibracion, 
mantenimiento y reparaciòn de: refrigeradores. ). 

6,032.0000 22 132,704.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Cubre 1 servicios de Mantenimiento Preventivo al 
año, servicio de Mantenimiento Correctivo piezas y 
mano de obra cuando sea necesario, exceptuando 
reemplazo de compresores. (Calibracion, 
mantenimiento y reparaciòn de: congelador y 
ultracongeladores ). 

6,032.0000 16 96,512.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibración (incluye Declaración de Conformidad, 

EMT y Trazabilidad). (Calibracion de termometros). 1,401.0000 62 86,862.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.2.2 U009 / EE040 35401 

Poliza de mantenimiento preventivo y correctivo 
(Calibracion,mantenimiento y reparaciòn de: planta 
de emergencia). 

38,996.0000 1 38,996.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,806,518.00 0.00

TOTALES 2,560,342.95 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico Especialista 46,284.0000 6.5 300,846.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General "A" 39,033.0000 4.5 175,648.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General "A" 39,033.0000 7.5 292,747.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General "A" 39,033.0000 7.5 292,747.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 7.5 202,470.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 7.5 231,420.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 7.5 231,420.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 7.5 126,607.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE 
CADENA DE SUMINISTRO) 

16,881.0000 7.5 126,607.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 7.5 119,782.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 2,031.0000 1 2,031.00 0.00

TOTALES 2,102,328.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO / 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD / 

NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.1.1 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo y de supervision 

para uso exclusivo del personal de Salud Sexual y Reproductiva 

para adolescentes en supervisiones programadas 

62,760.0000 1 62,760.00 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 P020 / SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 6.5 253,714.50 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 P020 / SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 6.5 122,544.50 0.00
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 P020 / SR040 36101 
Campaña: Promoción y difusión de los servicios de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes 

386,829.0000 1 386,829.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 26102 
Para uso exclusivo de la unidad móvil EDUSEX, del Componente de 
Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

153,945.4400 1 153,945.44 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 P020 / SR040 37501 
Viaticos y gastos de camino para labores en campo para uso 
exclusivo del componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes en las actividades de la Unidad Movil EDUSEX 

47,338.2800 1 47,338.28 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 35501 
Para uso exclusivo del componente de Salud sexual y Reproductiva 
para Adolescentes, aplicado a la unidad movil EDUSEX 

120,000.0000 1 120,000.00 0.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de Planificación Familiar y 
Anticoncepción con enfásis en la gratuidad de los servicios  

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 36101 Campaña para la difusión de los servicios de Vasectomía sin Bisturí 300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. Longitud 140 mm. 6,500.0000 5 0.00 32,500.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53101 
Cauterio para microcirugía. Cauterio Wadsworth-todd o Wills. Para 
Cauterizar en microcirugía 

2,400.0000 5 0.00 12,000.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara quirúrgica para la 
iluminación del sitio quirúrgico. Lámpara de techo con dos cúpulas. 
Dos brazos articulados para el soporte de la lámpara con giro de 360 
grados en cada eje vertical. Brazo resorte para ajuste de altura en 
un rango de 45° a -50° o mayor. Horquilla que permite giro de la 
cúpula en 360°. Luz de LED Blancos. Vida útil del LED de 60,000 
horas o superior. Ensamblado de la cúpula de Policarbonato 
resistente al alto impacto. Temperatura de color de 4300 K o 
superior. Índice de rendimiento Cromático (CRI) de 95. Diámetro del 
campo iluminado ajustable entre 20-25 cm. Profundidad del volumen 
de luz de 105 cm o mayor. Irradiancia < 500 W/m2. Iluminación de 
130,000 lx y máximo de 160,000 lx. Iluminación ambiental de color 
verde igual o menor a 500 lx. Empuñadura • Empuñadura 
Esterilizable. • Desmontable. • Empuñadura está hecha de plástico 
resistente al alto impacto. • Ensamble rápido. Teclado de control en 
la cúpula para ajuste de parámetros • Encendido, apagado de la 
cúpula. • Aumento y disminución de intensidad luminosa en rango de 
10 al 100%. • Ajuste del diámetro del campo iluminado. • Zoom de la 
cámara en caso de contar con alguna. Un diseño de superficies lisas 
para una higiene perfecta compatible con flujo laminar generando 
una turbulencia menor al 20% conforme a normativa DIN 1946-4. 
Con sistema electrónico inteligente para aumentar la corriente y 
mantener iluminación constante durante todo el procedimiento. Con 
sistema que permite conectar rápida y fácilmente cámaras HD 
inalámbricas entre cabezales y quirófanos, sin necesidad de 
herramientas. 

980.0000 1 0.00 980.00
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 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.7.1 P020 / SR030 53201 Urología. Pinza para disección, extremos agudos. Longitud 130 mm. 6,500.0000 5 0.00 32,500.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 25401 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 150 a 155 mm. 500.0000 5 0.00 2,500.00

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.3.1 P020 / SR030 37501 

Para realizar 1 visita de supervisión por jurisdicción sanitaria y 1 
visita a los dos hospitales estatales con mayor número de eventos 
obstetricos 

15,247.5000 1 0.00 15,247.50

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 37501 

Realizar visita a comunidades dependientes del Distrito Sanitario de 

asignación, para la elaboración de: Censos de población blanco de 
la atención materna a razón de $980 por día por 3 días x las salidas 
programadas 

153,000.0000 1 153,000.00 0.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 37501 
Se programaron 104 visitas. Para salida de seguimiento de casos 

sospechosos de tamiz metabólico neonatal 
204,000.0000 1 0.00 204,000.00

 5 Aborto Seguro 3.2.1 P020 / SR050 37501 
3 Supervisiones a las unidades de salud para verificar la aplicación 
de los criterios de calidad nacionales e internacionales para la 
atención del aborto seguro.  

10,500.0000 1 0.00 10,500.00

 6 
Violencia de 
Género 

3.1.1 P020 / PG030 37501 
3 supervisiones integrales para la verificación de la aplicación de la 
NOM- 046 en los servicios de salud. Se incluyen viáticos y gastos de 

traslado (pasajes, hospedaje, etc). 

10,500.0000 1 0.00 10,500.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,900,131.72 999,279.50

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.6 P020 / CC091 36101 

Campaña de promoción y sensibilización del Programa de Cáncer 

de la Mujer, Exclusivo Cáncer de mama 
128,000.0000 1 128,000.00 0.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del Programa de Cáncer 
de la Mujer, Exclusivo Cáncer de Cuello de Útero 

128,000.0000 1 128,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la salud de las 
personas indígenas y otros grupos vulnerables 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020 / PG040 36101 
Paquete de materiales audiovisuales sobre derechos a la salud de 
las personas indígenas y otros grupos en situación de vulnerabilidad 

35,000.0000 1 35,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 37501 
Supervisiones en la aplicación del MoASMI en las entidades 
federativas 

5,000.0000 1 5,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 65,000.00 0.00

TOTALES 2,221,131.72 999,279.50
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 
SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES

TOTAL
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 48 714,096.00 0.00

1 
Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 16 238,032.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 952,128.00 0.00
2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos
 1 Paludismo 1.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7 121,758.00 0.00
 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 7 161,350.00 0.00
 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 7 161,350.00 0.00
 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7 121,758.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 566,216.00 0.00
7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.3.1 U008 / OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8 0.00 207,584.00
7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.3.1 U008 / OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8 0.00 246,848.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.3.1 U008 / OB010 12101 
Trabajadora Social en Área Médica 
¨A¨ 

22,039.0000 8 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 U008 / OB010 12101 
Trabajadora Social en Área Médica 
¨A¨ 

22,039.0000 8 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 U009 / EE080 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 8 184,400.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 184,400.00 0.00
TOTALES 1,702,744.00 807,056.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE CLAVE PP – 

CLAVE PI PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 
SERVICIO 

PRECIO UNITARIO / 
MONTO MENSUAL 

CANTIDAD / NÚMERO 
DE MESES 

TOTAL
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12
CASSCO CAUSES

SIN DATOS

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 TOTAL 
CASSCO CAUSES  

 11,906,839.17 4,074,899.82 15,981,738.99
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Julio 4,607,446.32

Subtotal de ministraciones 4,607,446.32

U008 4,393,176.32

P018 214,270.00

Subtotal de programas institucionales 4,607,446.32

Total Programa 4,607,446.32

  

Total 4,607,446.32

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 

Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

P018 471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Mayo 509,628.00

Subtotal de ministraciones 509,628.00

P018 509,628.00

Subtotal de programas institucionales 509,628.00

Total Programa 981,410.50

 

Total 981,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 

Mayo 532,110.78

Subtotal de ministraciones 532,110.78

U009 532,110.78

Subtotal de programas institucionales 532,110.78

 

1.2 Monitoreo 

Mayo 221,714.17

Subtotal de ministraciones 221,714.17

U009 221,714.17

Subtotal de programas institucionales 221,714.17

Total Programa 753,824.95
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Mayo 1,806,518.00

Subtotal de ministraciones 1,806,518.00

U009 1,806,518.00

Subtotal de programas institucionales 1,806,518.00

Total Programa 1,806,518.00

  

Total 2,560,342.95

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Mayo 2,102,328.00

Subtotal de ministraciones 2,102,328.00

P016 2,102,328.00

Subtotal de programas institucionales 2,102,328.00

Total Programa 2,102,328.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 2,102,328.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 

Julio 1,147,131.72

Subtotal de ministraciones 1,147,131.72

P020 1,147,131.72

Subtotal de programas institucionales 1,147,131.72

 

1.2 PF y Anticoncepción 

Julio 695,727.50

Subtotal de ministraciones 695,727.50

P020 695,727.50

Subtotal de programas institucionales 695,727.50

 

1.3 Salud Materna 

Julio 153,000.00

Subtotal de ministraciones 153,000.00

P020 153,000.00

Subtotal de programas institucionales 153,000.00
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1.4 Salud Perinatal 

Julio 882,552.00

Subtotal de ministraciones 882,552.00

P020 882,552.00

Subtotal de programas institucionales 882,552.00

 

1.5 Aborto Seguro 

Julio 10,500.00

Subtotal de ministraciones 10,500.00

P020 10,500.00

Subtotal de programas institucionales 10,500.00

 

1.6 Violencia de Género 

Julio 10,500.00

Subtotal de ministraciones 10,500.00

P020 10,500.00

Subtotal de programas institucionales 10,500.00

Total Programa 2,899,411.22

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Julio 256,000.00

Subtotal de ministraciones 256,000.00

P020 256,000.00

Subtotal de programas institucionales 256,000.00

Total Programa 256,000.00

  

3 Igualdad de Género 

Julio 65,000.00

Subtotal de ministraciones 65,000.00

P020 65,000.00

Subtotal de programas institucionales 65,000.00

Total Programa 65,000.00

  

Total 3,220,411.22

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Mayo 952,128.00

Subtotal de ministraciones 952,128.00

U009 952,128.00

Subtotal de programas institucionales 952,128.00

Total Programa 952,128.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 

Mayo 121,758.00

Subtotal de ministraciones 121,758.00

U009 121,758.00

Subtotal de programas institucionales 121,758.00
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2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2.5 Dengue 

Mayo 444,458.00

Subtotal de ministraciones 444,458.00

U009 444,458.00

Subtotal de programas institucionales 444,458.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 566,216.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-

19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Mayo 630,744.00

Subtotal de ministraciones 630,744.00

U008 630,744.00

Subtotal de programas institucionales 630,744.00

Total Programa 630,744.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Mayo 176,312.00

Subtotal de ministraciones 176,312.00

U008 176,312.00

Subtotal de programas institucionales 176,312.00

Total Programa 176,312.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Mayo 184,400.00

Subtotal de ministraciones 184,400.00

U009 184,400.00

Subtotal de programas institucionales 184,400.00

Total Programa 184,400.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 2,509,800.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 
Gran total 15,981,738.99
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas nacionales de 
salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias que 
realizan jornadas de salud pública 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

247 8 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

11.1.1 Indicador de 
Resultado  

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST intervención – 
la sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN * 
100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

2.1.1 Proceso 

Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales 
y de salud pública en el año t 

Número total de municipios en el año t 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y de 
salud pública para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

26 100 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 
salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas programadas de 
políticas de salud pública y 
promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de Salud Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80 80 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la salud. 

1 1 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud  

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de la 
salud 

39 1 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

202 5 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.1.1 
Indicador de 
Resultado  

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST intervención – 
la sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario 
PRE-INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 
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1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST intervención – 
la sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario 
PRE-INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.2.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 
salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas programadas de 
políticas de salud pública y 
promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de Salud 
Mide la proporción de estrategias 
educativas de promoción de la salud para 
el fomento de estilos de vida saludable. 

80 80 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programados * 110 

Mide la proporción de estrategias 
educativas de promoción de la salud para 
el fomento de estilos de vida saludable. 

1 1 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores de 
riesgo programadas) x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de 
factores de riesgo de lesiones accidentales 
(Hogares, guarderías, escuelas, vía 
pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 
Número de auditorías de seguridad 
vial realizadas 

Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Realización de estudios a la infraestructura 
para tener entornos saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría  

Total de municipios prioritarios por 100 
Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría  

100% 5 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de comunicación 
de seguridad vial programadas en la 
entidad) 
x 100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de 
lesiones accidentales realizadas en las 
entidades federativas. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores de 
riesgo programadas) x 100 

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a 
la identificación de factores de riesgo en 
escuelas primarias, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100% 200 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de capacitación para 
primeros respondientes programados) 
x 100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes 
por medio de los COEPRAS realizan las 
intervenciones sobre la capacitación 
dentro de las entidades obteniendo las 
evidencias necesarias para su validación. 

100% 1 
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1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 4.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales realizadas. 

Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 4.3.1 Proceso 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la entidad 

Número de campañas de comunicación 
de lesiones accidentales programadas 
en la entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

100% 1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
numero de funciones comprobadas 
que realiza la uies en la entidad 

numero de funciones que debe realizar 
la uies según lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de la UIES 
Estatal 

90% 90% 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de funciones comprobadas 
que realiza la UIES en la entidad 

numero de funciones que debe realizar 
la uies según lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de la UIES 
Estatal 90% 90% 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
numero de funciones comprobadas 
que realizan los servicios de sanidad 
internacional en la entidad 

numero de funciones que deben 
realizar los servicios de sanidad 
internacional según lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de Sanidad 
Internacional en la Entidad 90% 90% 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso Número de puntos de creación del 
CEMER estatal cumplidos 

numero de puntos de creación de 
cemer estatal para iniciar operación 

Diagnóstico de Establecimiento del 
CEMER en la Entidad 90% 90% 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
sinave que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

numero de indicadores de subsistemas 
del sinave que se evaluaron 

Estatus de la Notificación Inmediata de 
Casos de Enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica en el país 

90% 90% 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso difusión de información 
epidemiológica 

contar con información veraz de la 
situación epidemiológica a efecto de 
incidir en la política pública en materia 
de salud. 

Información Epidemiológica publicada por 
cada Entidad en formatos establecidos por 
la Federación 

100% 100% 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso supervisión del sinave 

contar con un diagnostico situacional 
de la operación de los subsistemas del 
sinave en por lo menos una jurisdicción 
sanitaria de cada entidad federativa del 
país. 

Diagnóstico de Opeación del SINAVE en 
la Entidad 100% 100% 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en 
Salud Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado por 
el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener 
o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100 100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de 
los Servicios especializados en VIH 
e ITS, que aprobaron los cursos en 
VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. * Capacitación para otorgar PrEP en 
México 2024 * Fundamentos para la 
Eliminación de la Transmisión Vertical de 
VIH y Sífilis Congénita 2127 

1 1 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud.  

Mide el número de condones entregados a 
las personas viviendo VIH que acuden a 
los Servicios Especializados de Atención 
Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año 

112 112 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento antirretroviral 
en el año, en la Secretaría de Salud 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud 

0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable 
(<50 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral en 
la Secretaría de Salud 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/µl, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) que tuvieron 
su primer recuento de linfocitos CD4 en 
el periodo, en la Secretaría de Salud 

Es la proporción de personas viviendo con 
VIH que se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con 
respecto al total de las personas viviendo 
con VIH diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría de 
Salud 

1 1 

2 Virus de hepatitis C 

2 
Virus de hepatitis 
C 

8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC 
(con carga viral positiva) no 
derechohabientes que estan en 
tratamiento antiviral en la Secretaria 
de Salud. 

Número de personas con carga viral 
positiva a VHC en el periodo en 
cuestión 

Se refiere a la proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, en la Secretaría 
de Salud 

0.9 0.9 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.4 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Total de visitas de supervisión 
programadas 

Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas con servicios amigables

178 6 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Campañas realizadas 
Total de campañas programadas por el 
CNEGySR 

Se refiere a las campañas lanzadas con el 
objetivo de promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
personas adolescentes 

32 1 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso 
Número de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

Número de servicios amigables 
itinerantes programados que 
proporcionan atención en SSRA 

Servicios amigables itinerantes que 
otorgan el paquete basico de SSRA en las 
localidades seleccionadas 

31 1 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no incluye 
oclusiones tubarías bilaterales ni 
vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino y 
femenino (no incluye oclusiones 
tubarías bilaterales ni vasectomías) 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

659534 16573 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de metodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarías bilaterales ni 
vasectomías) 

4498209 63497 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas,  Total de Vasectomías programadas 
Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paternidad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

49535 619 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de metodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Mujeres que utilizan algún anticonceptivo 
aplicado o proporcionado en Unidades 
Médicas de la Secretaría de Salud 

4498209 63497 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año, así como la 
supervisión de la operatividad del 
programa, , 

310 12 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de Vasectomías programadas 
Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paternidad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

49535 619 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de localidades, donde se 
realizaron actividades de campo. 

Total de localidades programadas 
Actividades por el personal que realiza 
acciones de campo, para enlazar con las 
unidades de atención médica 

85% 85% 
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que se 
les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción del número de embarazadas a 
las que se les entregó fumarato ferroso y 
el total de embarazadas de pimera vez 
atendidas 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de primera 
vez a las que se les ministró ácido 
fólico 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez, a las que se 
les entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez atendidas 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera vez en 
cualquier trimestre del embarazo por 
100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de embarazadas 
atendidas. 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez. 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, por 
causa de hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica por 
100 

Porcentaje de muertes maternas por 
causa de hemorragia obstétrica 

10% 10% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Visitas realizadas para seguimiento visitas programadas para seguimiento 

Realizar visitas para el seguimiento a la 
persona recién nacida con resultado 
sospechoso en el tamiz metabólico 
neonatal 

2548 104 

1.4 Salud Perinatal 2.4.2 Proceso 
Número de rn con seguimiento de 
casos sospechosos 

Total de rn con resultado de tamiz 
sospechoso 

Personal para seguimiento de los casos 
sopechosos de tamiz metabólico neonatal 

90% 90% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Resultado 
Personas recién nacidas vivos sin 
derechohabiencia que se les realiza 
tamiz metabólico neonatal 

Total de Nacidos Vivos sin 
Derechohabiencia (Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI) X100 

Personas recien nacidas sin 
derechohabiencia con prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

95% 95% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto 
seguro (Cartel de aborto seguro para 
la difusión de los directorios de los 
SAS). 

Número de materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
(Cartel de aborto seguro para la 
difusión de los directorios de los SAS). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR. 

16853 253 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto 
seguro (Tríptico de procedimientos 
de aborto seguro). 

Número de materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
(Tríptico de procedimientos de aborto 
seguro). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR. 

177040 4180 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en 
el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la atención 
del aborto seguro en el primer trimestre 
de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su distribución 
en unidades de salud que atienden 
abortos en primer trimestre de gestación 

3931 79 
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1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso 

Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en 
el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la atención 
del aborto seguro en el primer trimestre 
de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
minsitradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su distribución 
en unidades de salud que atienden 
abortos en primer trimestre de gestación 

13322 268 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su distribución 
en unidades de salud que atienden 
abortos en primer trimestre de gestación 

1806 48 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la 
atención del aborto seguro en 
México 

Número de supervisiones programadas 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la atención 
del aborto seguro en México 

Número de supervisiones realizadas para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto seguro 
en Mexico, respecto al número de 
supervisiones programadas. 

81 3 

1.6 
Violencia de 
Género 

1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la violencia 
(Folder sobre trato digno para 
personal de salud) 

Número de materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR para la 
prevención y atención de la violencia 
(Folder sobre trato digno para personal 
de salud) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR. 

8340 240 

1.6 
Violencia de 
Género 

1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la violencia 
(Tarjeta Atención a víctimas de 
violencia) 

Número de materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR para la 
prevención y atención de la violencia 
(Tarjeta Atención a víctimas de 
violencia) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR. 

92755 1435 

1.6 
Violencia de 
Género 

3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios de salud que dan atención 
a población sin seguridad social. 

Número de supervisiones programadas 
para verificar la aplicación de la NOM-
046-SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones realizadas en 
los servicios de salud que dan atención a 
población sin seguridad social, para 
verificar la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005, respecto al número de 
supervisiones programadas durante el 
año. 

89 3 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres Tamizadas con mastografía 
de 40 a 69 años en dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 11.86% 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

4.3.2 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 
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3 Igualdad de Género 

3 
Igualdad de 
Género 

1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 
MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 5 

3 
Igualdad de 
Género 

1.2.3 Proceso 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el MoASMI 
dirigido a grupos de atención 
prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria 

83 2 

3 
Igualdad de 
Género 

3.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el MoASMI 
dirigido a grupos de atención 
prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria 

83 2 

3 
Igualdad de 
Género 

3.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 
MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 5 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia 

5 5 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con 
tratamiento 

Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional x100 

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100 100 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben tratamiento, 
reportados en el SEVE en el 
trimestre. 

Número de casos probables de 
rickettsiosis reportados en el SEVE en 
el trimestre. 

Mide la Cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 100 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados Perros censados 
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95 95 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodo 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el estado 
que realiza actividades de prevención y 
control de paludismo 

Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 100 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

Número de UB certificadas 

Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los Insecticidas 

30 1 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias 
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulizacion 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias 
Mide Trimestralmente el cumplimiento de 
nebulizacion espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Numero de Localidades prioritarias 
Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con Captura 
de Información en Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

48 48 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo terminan y 
curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que ingresan a 
tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 100 

Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso 

Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año  

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a fármacos 
en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de casos 
de TB con resistencia a fármacos que 
reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de 
Acción Específico 
para la Prevención 
y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico de 
EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60% 60% 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 3.3.1 Proceso Número de personal contratado total de personal programado para 

contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 

Programa de 
Acción Específico 
en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Total de personal sujeto a 
capacitación Personal por capacitar de la Entidad Porcentaje de personal capacitado 80% del 

personal 616 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado 
Numero de Informes de actividades y 
evaluación realizados. 

Numero de Informes de actividades y 
evaluación esperados. 

Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del componente 
Salud Bucal del Preescolar y Escolar. 

116 4 

9 

Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz de 
flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de barniz de 
flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación de barniz en 
preescolares y escolares 

2268808 3041 

9 

Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

5.2.1 Resultado 
Número de detecciones de placa 
bacteriana realizadas. 

Número de detecciones de placa 
bacteriana programadas. 

Corresponde a la detección de placa 
bacteriana en preescolares y escolares 

5645363 324501 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 
año de edad sin derechohabiencia 
(SSA) 

Porcentaje población de un año de edad 
de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 
vacuna Hexavalente en un periodo 
determinado 

95 95 

1 Vacunación 
Universal 

2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2024-2025 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar contra la 
influenza estacional. 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población blanco y de riesgo durante el 
último trimestre del 2024 

75 75 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en 
Salud Pública 
por Laboratorio 

1.2.2 Ramo 12 
Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

48,539.0000 1 48,539.00

Total 48,539.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

7.8880 34918 275,433.18

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 6658 593,534.07

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 3852 377,438.99

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 139253 1,562,028.75

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos 
de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 35300 1,175,617.08
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL 60 kcal Máximo /100 mL 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL 250 kcal Máximo 
/100 mL 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol) Mínimo/100 kca 200 U.I. o 60 
µg, Máximo/100 kcal 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 
70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 
300 µg. Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina 
(B6) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido fólico (B9) 
Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 µg. Ácido pantoténico (B5) 
Mínimo/100 kcal 400 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 2 000 µg. Cianocobalamina (B12) 
Mínimo/100 kcal 0,1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. Biotina (H) Mínimo/100 
kcal 1,5 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 
kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y 
elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg Máximo/100 kcal 60 mg NSR/100 kcal -. 
Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg Máximo/100 kcal 180 mg NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) 
Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 160 mg NSR/100 kcal -. Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 
50 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 140 mg. Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 mg. La relación CaP Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 
kcal 21. Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 15 mg. 
Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 60 µg. Cobre (Cu) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 
kcal S. E. NSR/100 kcal 120 µg. Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 1,5 mg. Manganeso (Mn) Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 100 µg. Selenio (Se) Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 9 µg. 
Colina Mínimo/100 kcal 14 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol (Inositol) 
Mínimo/100 kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 40 mg. L-Carnitina (Carnitina) 
Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 2,3 mg. Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 
kcal 12 mg. Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg Máximo/100 kcal 16 mg NSR/100 kcal -. 
Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales 
Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal 3,0 g NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos Grasas 
Mínimo/100 kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal - . ARA Mínimo/100 kcal 7 mg 
Máximo/100 kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % 
de los ácidos grasos). Relación ARA DHA Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Ácido 
linoléico Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg. Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de 
carbono Mínimo/100 kcal 9 g Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales 
La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, máximo 151 De manera opcional, la 
fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. 
El contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos 
grasos en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 
30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las 
fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para 

41.5000 2000 83,000.00



 
44 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 14 de octubre de 2024 

lactantes podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche 
materna o humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e 
inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia científica que 
demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 
disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más 
de 1,8 g de proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista 
para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que 
el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 
g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en Kilocalorías Unidad kcal 
100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 
100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 
1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 
Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 51 Máx 151 100kcal Mín51 Máx 
151 100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 
2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 
Máx 21 100kcal Mín1.51 Máx 21 100ml Mín 1.51 Máx 21 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 
Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 
20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 
Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 
Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 
Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml 
Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 
160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.71 Máx 21 
100kcal Mín 1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 21 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 
Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 
130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 
100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 
63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 
32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad 
mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 
100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 
100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) 
Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 
148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml 
Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 
450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g 
Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 

107.3000 425 45,602.50
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100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol 
Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 
Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 
1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 
100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 
Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 
100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 
26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 
7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 
100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% 
Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de 
recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA 
Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de 
carbono preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos 
y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta 
un máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 
péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 3100 305,660.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre 
total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA 
o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 58000 3,155,432.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 
1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.4040 2000 108,808.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,003.0000 6 6,018.00

2 
Virus de 
hepatitis C 

8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la  
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. 
Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 12200 302,286.72

Total 7,990,859.29
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 
Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, 
orificio central de 3.4 cm. Pieza. 

16.9592 400 6,783.68

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 
Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. Tamaños Mediano. 
Envase con 100 piezas. 

150.8000 9 1,357.20

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 
100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una 
para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 
presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora 
antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 
5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 1200 41,300.64

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 1600 6,607.36

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 Trípticos "Aquí están los Servicios Amigables" 2.5520 4000 10,208.00

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Ramo 12 Carteles de Planificación Familiar: Juego de 4 Carteles 15.0800 250 3,770.00

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

48.7200 550 26,796.00

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 863 92,099.36

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Ramo 12 Rotafolio " Tenemos un anticonceptivo para ti" 44.3120 125 5,539.00

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Ramo 12 Tríptico de Vasectomia sin Bisturí  3.2480 2400 7,795.20

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Ramo 12 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte 
delantera. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión hidrostática 
de fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto 
desechable y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. 
Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 774 13,323.95

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Ramo 12 
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 774 26,845.42

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Ramo 12 
Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de 
polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 774 520.75

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 1/2 Par. 8.1200 8800 71,456.00
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1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 
100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una 
para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 
presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora 
antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 
5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 774 26,638.91

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Ramo 12 
Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm Calibre de la sutura 3-0 
Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. 

232.0000 65 15,080.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 6.9600 30707 213,720.72

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 65.74 
mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. 

38.0000 141716 5,385,208.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en orina glucosa, 
bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, 
leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

133.4000 2149 286,676.60

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene · Cartucho de prueba. · Un 
bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

122.3800 55273 6,764,309.74

1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 
Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido tranexámico 500 mg 
Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una. 

3,570.0000 628 2,241,960.00

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 
Lancetas Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a 
un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y 
desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. 

6.3800 28006 178,678.28

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado 
foliados. Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.2520 28006 315,123.51

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios de los SAS disponibles en cada 
Entidad.  

26.6800 253 6,750.04

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a conocer las caracteristicas y procesos 
de los servicios de aborto seguro.  

4.7560 4180 19,880.08

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 785.0000 79 62,015.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene Misoprostol 200 µg. Envase con 12 tabletas. 310.0000 268 83,080.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, 
capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en 
forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para 
cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. 

4,060.0000 48 194,880.00
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1.6 
Violencia de 
Género 

1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas alusivos a la prestación de servicios 
de SSR con atención centrada en la persona  

23.2000 240 5,568.00

1.6 
Violencia de 
Género 

1.2.1 Ramo 12 
Tarjeta "Atención a víctimas de violencia" para que el personal de salud conozca los criterios 
que debe aplicar  

3.7004 1435 5,310.07

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Cepillos para estudio citológico 8.9320 510 4,555.32

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal  16.9592 5100 86,491.92

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro 487.2000 51 24,847.20

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello Uterino 5.5680 1022 5,690.50

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.6 Ramo 12  Tarjeta Autoexploración de cáncer de Mama 10.6720 1022 10,906.78

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

4.3.2 Ramo 12 

Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium Tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC (se solicitan únicamente para Virus del Papiloma 
Humano)  

353.2900 5346 1,888,688.34

3 Igualdad de Género 

3 
Igualdad de 
Género 

3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner "Inclusómetro en salud"  2,018.4000 19 38,349.60

3 
Igualdad de 
Género 

3.1.2 Ramo 12 Impresión de "Modelo de atención a la salud con mecanismos incluyentes" 696.0000 3 2,088.00

Total 18,180,899.17

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A Frasco de 100 ml. 660.0000 37 24,420.00
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1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% Frasco liofilizado con 5 ml de diluyente 779.0000 374 291,346.00

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% Frasco de 20 ml 569.0000 187 106,403.00

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 
Rifampicina. Cápsula, Comprimido o Tableta recubierta. Cada Cápsula, Comprimido o Tableta 
ReCubierta contiene Rifampicina 300 mg Envase con 120 Cápsulas, Comprimidos o Tabletas 
ReCubiertas. 

368.9100 29 10,698.39

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 
Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Rifampicina 100 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. 

639.0000 15 9,585.00

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Ramo 12 

SOLUCIÓN ,Solución con 25.370 mg de hiclato ,de doxiciclina, equivalente a 20 mg ,de 
doxiciclina. ,Caja con 1 ámpula de 5 mL ,Caja con 5 ámpulas de 
5 mL. ,Caja con 100 ámpulas de 5 mL. Intravenosa ,Adultos: ,100 mg de doxiciclina cada 12 
horas. 

117.6000 1806 212,385.60

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 18.18 kilogramos 46,395.3600 15 695,930.40

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 45 1,075,930.74

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros  228,000.0000 5 1,140,000.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros  25,234.4776 50 1,261,723.88

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 10 211,737.12

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% Cuñete de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 29,286.1140 10 292,861.14

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Caja con 672 tabletas 544.0800 1 544.08
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3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables 257.0400 23 5,911.92

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 332.6400 12 3,991.68

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 58 458,011.50

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas  6,637.1500 7 46,460.05

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas 976.0500 23 22,449.15

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 100 mg. Caja c/100 tabletas dispersables  231.5000 6 1,389.00

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas  55.0000 91 5,005.00
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3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 10 tabletas. 197.9000 244 48,287.60

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 tableta 209.8500 6 1,259.10

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 6 81.96

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Rifampicina 300 mg caja c/100 cápsulas  648.0000 3 1,944.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de 
Acción 
Específico para 
la Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 
Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. Formulado a base de 
alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y emolientes; hipoalergénico. 
Envase con 500 ml. 

24.5100 114 2,794.14

6 

Programa de 
Acción 
Específico para 
la Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

21.5600 400 8,624.00

6 

Programa de 
Acción 
Específico para 
la Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. 
Tamaño Mediano Par. 3.1200 88 274.56
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6 

Programa de 
Acción 
Específico para 
la Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración microbiológica del 95% o 
mayor, protección respiratoria contra partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos, 
antiestático, hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara impidiendo el paso 
del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza. Desechable. Pieza. 

1.3800 320 441.60

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Ramo 12 
Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una concentración de 22600 ppm, 
autopolimerizable, en un vehículo de resina modificado. Presentación unidosis o. 

28.8260 2027 58,430.30

9 

Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

5.2.1 Ramo 12 
Colorantes. Reveladores de placas dentobacterianas. Tabletas sin sabor. Envase con 100 
piezas. 

39.4400 150 5,916.00

Total 6,004,836.91

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1 Ramo 12 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del 
virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 
Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de  
0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 14668 46,176,330.80

1 
Vacunación 
Universal 

2.1.1 Ramo 12 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene 
Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de 
influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio 
norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL 
(100 dosis). 

7,796.5000 2849 22,212,228.50

Total 68,388,559.30

 
GRAN TOTAL (PESOS) 100,613,693.67

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos:  

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

UA/OAD:  

PROGRAMA:  

Ejercicio Fiscal:  

Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto de realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría 

de Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en materia de 

transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 

Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y ”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 

recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, para el ejercicio 2024, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el 

objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a 

“# ENTIDAD_DenominacionEntidadFederativa” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, 

apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la 

realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan 

al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, 

y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue posible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_“(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de la entrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN 

DE LA 

CONCILIACIÓN 

         

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

        

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 

ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 

SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 

ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 

la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 

contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 

ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

_____________________________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 

de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

___________________________ 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

_____________________________________________ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa ” ,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 

suscrita el día 15 de marzo de 2025. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD:  

PROGRAMA:  

Ejercicio Fiscal:  

Entidad Federativa:  

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa: 

Me refiero al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 
ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ 
#TITULAR UA/OAD 

 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los catorce días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- 
Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- 
Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA,  
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Eliud Felipe Aguirre Vázquez.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas del Estado, C.P. José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

01-CM-SaNAS-COL/2024 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 

MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 

SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE CELEBRAN, POR 

UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR 

GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA 

ACTUARIA YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSÉ LUIS DÍAZ 

ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA, SECRETARIA DE 

SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA Y LA C.P. FABIOLA 

VERDUZCO APARICIO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  
“LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar el antecedente XI; las 
cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
octavo; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava recorriendo la 
numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

ANTECEDENTES 

I. al X. … 

XI. Que con fecha 30 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 
Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de 
Salud Pública, en adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para 
que "LA SECRETARÍA", con cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad 
presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será asignado a 
"LA ENTIDAD" para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública; asimismo, se 
estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven del cumplimiento de 
dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de cada una de 
"LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 

XII al XIV. … 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
U008 2,875,783.08 0.00 2,875,783.08

S u b t o t a l  2,875,783.08 0.00 2,875,783.08

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 
P018 961,410.50 0.00 961,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 489,628.00 0.00 489,628.00

S u b t o t a l  961,410.50 0.00 961,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009  911,971.26 0.00 911,971.26

 1 Emergencias U009  726,917.44 0.00 726,917.44

 2 Monitoreo U009  185,053.82 0.00 185,053.82

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
U009, P018 1,303,729.00 45,260.00 1,348,989.00

S u b t o t a l  2,215,700.26 45,260.00 2,260,960.26

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 2,143,592.00 3,076,076.51 5,219,668.51

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 71,855.04 71,855.04

S u b t o t a l  2,143,592.00 3,147,931.55 5,291,523.55
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 2,496,019.72 4,452,349.49 6,948,369.21

 1 SSR para Adolescentes P020 1,087,131.72 53,067.68 1,140,199.40

 2 PF y Anticoncepción P020 732,974.00 165,932.76 898,906.76

 3 Salud Materna P020 0.00 3,988,397.08 3,988,397.08

 4 Salud Perinatal P020 661,914.00 92,744.32 754,658.32

 5 Aborto Seguro P020 7,000.00 143,068.76 150,068.76

 6 Violencia de Género P020 7,000.00 9,138.89 16,138.89

2 Prevención y Control del Cáncer P020 256,000.00 1,320,514.58 1,576,514.58

3 Igualdad de Género P020 60,000.00 40,437.60 100,437.60

S u b t o t a l  2,812,019.72 5,813,301.67 8,625,321.39

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

U009, P018 390,810.00 74,603.37 465,413.37

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 1,378,930.00 8,542,598.77 9,921,528.77

 1 Paludismo U009  121,758.00 0.00 121,758.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos U009  121,758.00 0.00 121,758.00

 5 Dengue U009 1,135,414.00 8,542,598.77 9,678,012.77

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 184,208.60 184,208.60

4 Emergencias en Salud U009 66,946.50 0.00 66,946.50

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para 

la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 

P018 0.00 5,790.95 5,790.95

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 630,744.00 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
U008 176,312.00 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y Control de 

las Enfermedades Bucales 
U009, P018 184,400.00 268,680.71 453,080.71

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 
U009  66,946.50 0.00 66,946.50

S u b t o t a l  2,895,089.00 9,075,882.40 11,970,971.40
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 16,753,080.30 16,753,080.30

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 16,753,080.30 16,753,080.30

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 
 13,903,594.56 34,835,455.92 48,739,050.48

… 

… 

…” 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $48,739,050.48 (CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CINCUENTA PESOS 48/100 M.N.), para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $13,903,594.56 (TRECE MILLONES 
NOVECIENTOS TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 56/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$34,835,455.92 (TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.), serán entregados directamente a la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Colima. 

… 

…” 

OCTAVA. –OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VIII.- … 

IX. Al momento de la recepción de los insumos en sus respectivos almacenes, “LA ENTIDAD” será 
responsable de supervisar y asegurarse que los insumos entregados por la proveeduría cumplan con las 
condiciones y características contenidas en el anexo técnico del contrato, así como; con las normas oficiales 
que en materia de empaque apliquen para cada insumo que “LA SECRETARIA” suministre al amparo del 
presente convenio para su aplicación en “LOS PROGRAMAS”. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 
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XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población  
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XVI. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en  
“LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de 
operación, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego 
a los Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XIX. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 2 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO / 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD / 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 33903 

Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con la 

participación de los programas de Salud Pública en 

todas las Jurisdicciones Sanitarias  

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de junio a 31 de 

diciembre 2024) 
18,853.0000 7 131,971.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de junio a 31 de 

diciembre 2024) 
18,853.0000 7 131,971.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

2.1.1 U008 / OB010 33604 
4500 volantes informativos y 1000 carteles para difundir 

acciones preventivas de dengue en los municipios. 
19,425.5000 1 19,425.50 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de junio a 31 de 

diciembre 2024) 
18,853.0000 7 131,971.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (7 meses 01 de junio a 31 de 

diciembre 2024) 
18,853.0000 7 131,971.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (7 meses 01 de junio a 31 de 

diciembre 2024) 
26,996.0000 7 188,972.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (4 meses 01 de julio a 31 de octubre 

2024) 
18,853.0000 4.5 84,838.50 0.00
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1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (1 meses 01 de julio a 31 de 

julio 2024) 
26,996.0000 3 80,988.00 0.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
4 promotores por entidad, 8 días de viáticos, $980  

por día 
980.0000 32 0.00 31,360.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible / SNSP 116,080.6100 1 0.00 116,080.61

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y 

supervisión / SNSP 
28,237.9500 1 0.00 28,237.95

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
4 mandos medio por entidad, 8 días de viáticos, $1700 

por día 
1,700.0000 33 0.00 56,100.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 

diciembre 2024) 
18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 

diciembre 2024) 
18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 

diciembre 2024) 
18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 

diciembre 2024) 
18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de 

diciembre 2024) 
18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21101 Insumos papelería / SNSP 18,297.6500 1 0.00 18,297.65

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21401 USBs y CDs / SNSP 3,767.7000 1 0.00 3,767.70

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 27201 Prendas de protección / SNSP 9,019.0400 1 0.00 9,019.04
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1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos / SNSP 7,341.8700 1 0.00 7,341.87

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 32503 
Arrendamiento de vehículos terrestres para servicios 

administrativos / SNSP 
4,913.4000 1 0.00 4,913.40

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 35301 Mantenimiento de bienes informaticos / SNSP 9,412.6500 1 0.00 9,412.65

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 35501 Mantenimiento vehicular / SNSP 28,237.9500 1 0.00 28,237.95

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 36101 Difusión de mensajes gubernamentales / SNSP 523,013.6700 1 0.00 523,013.67

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37104 Pasajes aereos nacionales / SNSP 15,060.2400 1 0.00 15,060.24

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y 

de supervisión / SNSP 
9,412.6500 1 0.00 9,412.65

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37204 
Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos 

de mando / SNSP 
6,588.8600 1 0.00 6,588.86

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y 

supervisión / SNSP 
28,237.9500 1 0.00 28,237.95

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37504 Viaticos Nacionales para servidores públicos / SNSP 15,060.2400 1 0.00 15,060.24

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 59101 Software / SNSP 9,412.6500 1 0.00 9,412.65

TOTALES 1,202,108.00 1,673,675.08
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO UNITARIO / 
MONTO MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018 / AC010 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018 / AC010 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1 11,282.50 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 
Alcoholímetro evidencial con 
impresora 

60,000.0000 2 120,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2 28,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Calibrador 55,000.0000 1 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25901  Solución certificada para calibrador 500.0000 1 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 21201 Papel térmico 500.0000 1 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018 / AC010 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1 170,000.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 1.1.1 P018 / AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 1 100,000.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 3.2.1 P018 / AC020 33903 Capacitación 80,000.0000 1 80,000.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.1 P018 / AC020 33903 Sensibilización 55,000.0000 3 165,000.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 4.3.1 P018 / AC020 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1 100,000.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 3.3.1 P018 / AC020 33903 Capacitación 44,628.0000 1 44,628.00 0.00

TOTALES 961,410.50 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente o bam únicamente 100,000.0000 1 100,000.00 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

100,000.0000 1 100,000.00 0.00
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 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente o bam únicamente 25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

76,917.3400 1 76,917.34 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente o bam únicamente 25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 32701 patentes, derechos de autor, regalías y otros 0.1000 1 0.10 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

13,145.3600 1 13,145.36 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente o bam únicamente 20,000.0000 1 20,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

21,250.0000 1 21,250.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente o bam únicamente 13,131.5000 1 13,131.50 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

21,250.0000 1 21,250.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

13,145.3600 1 13,145.36 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente o bam únicamente 13,131.5000 1 13,131.50 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 32701 patentes, derechos de autor, regalías y otros 0.1000 1 0.10 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

20,000.0000 1 20,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 911,971.26 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Equipos. Equipo para inmunoensayo. Sistema para 
análisis inmunológico. Que incluya como principio de 
medición, alguna de las siguientes metodologías ELISA, 
FIA, FPIA, ELFA, MEIA, quimioluminiscencia o 
electroquimioluminiscencia. Con las siguientes 
características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas Analitos o estudios 
a determinar. Capacidad de procesamiento de muestras 
por hora. Volumen de muestras. Muestras en tubo 
primario, copa, copilla o cartucho. Control de temperatura. 
Identificación de muestras y reactivos por código de 
barras. Calibración automática o manual. Control de 
calidad integrado. Puerto de comunicación para interfase. 
Software en español. Monitor o pantalla e impresora 
integrados o adicionales. Regulador de voltaje y batería 
de respaldo. 

480,000.0000 1 480,000.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y correctivo. Termiciclador 7500 
FAST PCR en tiempo real.  

50,394.0750 2 100,788.15 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Analizadores. Lector y analizador digital de placas y 
paneles microbiologicos. Digitalizador de análisis de 
imágenes para lectura de placas de cultivo y paneles 
microbiológicos. Descripción Consta de Lectura y 
medición fotométrica de paneles bioquímicos y agares 
cromogénicos de identificación microbiana bacterias y 
levaduras. Sistema digital de imágenes e iluminación para 
captar imágenes. Estación de trabajo Teclado, Impresora, 
PC con disco duro de 80 GB o mayor y memoria RAM de 
512 MB o mayor. Software Para medición de halos de 
inhibición con reporte de potencia de antibióticos con 
análisis gráfico. Para conteo de colonias en cultivos 
microbiológicos y caracterización de las colonias 
observadas en un cultivo. 

598,154.8500 1 598,154.85 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo, 
calificación y/o calibración (complemento) 

124,786.0000 1 124,786.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,303,729.00 0.00

TOTALES 2,215,700.26 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico Especialista 46,284.0000 6.5 300,846.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General "A" 39,033.0000 6.5 253,714.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General "A" 39,033.0000 6.5 253,714.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 6.5 175,474.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 6.5 200,564.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 6.5 200,564.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 6.5 200,564.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 6.5 200,564.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Trabajadora Social en Área Médica "A" 22,039.0000 6.5 143,253.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE CADENA DE 
SUMINISTRO) 

16,881.0000 6.5 109,726.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 6.5 103,811.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 795.5000 1 795.50 0.00

TOTALES 2,143,592.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 7 273,231.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo y 
de supervision para uso exclusivo del personal de 
Salud Sexual y Reproductiva para adolescentes en 
supervisiones programadas 

62,760.0000 1 62,760.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo 
para uso exclusivo del componente de Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes en las actividades de 
la Unidad Movil EDUSEX 

47,338.2800 1 47,338.28 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 P020 / SR040 36101 
Campaña: Promoción y difusión de los servicios de 
salud sexual y reproductiva para adolescentes 

357,886.0000 1 357,886.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7 131,971.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 26102 
Para uso exclusivo de la unidad móvil EDUSEX, del 
Componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

153,945.4400 1 153,945.44 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 35501 
Para uso exclusivo del componente de Salud sexual y 
Reproductiva para Adolescentes, aplicado a la unidad 
movil EDUSEX 

60,000.0000 1 60,000.00 0.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de 
Planificación Familiar y Anticoncepción con enfásis en 
la gratuidad de los servicios  

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de 
Vasectomía sin Bisturí 

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53201 
Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. Longitud 
140 mm. 

6,500.0000 6 0.00 39,000.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53101 
Cauterio para microcirugía. Cauterio Wadsworth-todd 
o Wills. Para Cauterizar en microcirugía 

2,400.0000 6 0.00 14,400.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara quirúrgica 
para la iluminación del sitio quirúrgico. Lámpara de 
techo con dos cúpulas. Dos brazos articulados para el 
soporte de la lámpara con giro de 360 grados en cada 
eje vertical. Brazo resorte para ajuste de altura en un 
rango de 45° a -50° o mayor. Horquilla que permite 
giro de la cúpula en 360°. Luz de LED Blancos. Vida 
útil del LED de 60,000 horas o superior. Ensamblado 
de la cúpula de Policarbonato resistente al alto 
impacto. Temperatura de color de 4300 K o superior. 

980.0000 1 0.00 980.00
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Índice de rendimiento Cromático (CRI) de 95. 
Diámetro del campo iluminado ajustable entre 20-25 
cm. Profundidad del volumen de luz de 105 cm o 
mayor. Irradiancia < 500 W/m2. Iluminación de 
130,000 lx y máximo de 160,000 lx. Iluminación 
ambiental de color verde igual o menor a 500 lx. 
Empuñadura • Empuñadura Esterilizable. • 
Desmontable. • Empuñadura está hecha de plástico 
resistente al alto impacto. • Ensamble rápido. Teclado 
de control en la cúpula para ajuste de parámetros • 
Encendido, apagado de la cúpula. • Aumento y 
disminución de intensidad luminosa en rango de 10 al 
100%. • Ajuste del diámetro del campo iluminado. • 
Zoom de la cámara en caso de contar con alguna. Un 
diseño de superficies lisas para una higiene perfecta 
compatible con flujo laminar generando una 
turbulencia menor al 20% conforme a normativa DIN 
1946-4. Con sistema electrónico inteligente para 
aumentar la corriente y mantener iluminación 
constante durante todo el procedimiento. Con sistema 
que permite conectar rápida y fácilmente cámaras HD 
inalámbricas entre cabezales y quirófanos, sin 
necesidad de herramientas. 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53201 
Urología. Pinza para disección, extremos agudos. 
Longitud 130 mm. 

6,500.0000 6 0.00 39,000.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1 P020 / SR030 37501 
Para realizar 1 visita de supervisión por jurisdicción 
sanitaria y 1 visita a los dos hospitales estatales con 
mayor número de eventos obstetricos 

36,594.0000 1 0.00 36,594.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 25401 
Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 
150 a 155 mm. 

500.0000 6 0.00 3,000.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 37501 
Se programaron 78 visitas. Para salida de seguimiento 
de casos sospechosos de tamiz metabólico neonatal 

153,000.0000 1 0.00 153,000.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 5 Aborto Seguro 3.2.1 P020 / SR050 37501 
2 Supervisiones a las unidades de salud para verificar 
la aplicación de los criterios de calidad nacionales e 
internacionales para la atención del aborto seguro. 

7,000.0000 1 0.00 7,000.00

 6 
Violencia de 
Género 

3.1.1 P020 / PG030 37501 

2 supervisiones integrales para la verificación de la 
aplicación de la NOM- 046 en los servicios de salud. 
Se incluyen viáticos y gastos de traslado (pasajes, 
hospedaje, etc). 

7,000.0000 1 0.00 7,000.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,687,131.72 808,888.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.6 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del 
Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer de 
mama 

128,000.0000 1 128,000.00 0.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del 
Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer de 
Cuello de Útero 

128,000.0000 1 128,000.00 0.00
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SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la 
salud de las personas indígenas y otros grupos 
vulnerables 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la 
salud de las personas indígenas y otros grupos en 
situación de vulnerabilidad 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 60,000.00 0.00

TOTALES 2,003,131.72 808,888.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 2 33,762.00 0.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 U009 / EE070 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 24 357,048.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 390,810.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos

 1 Paludismo 2.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7 121,758.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 1.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7 121,758.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 7 161,350.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A8 17,394.0000 7 121,758.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 7 118,167.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 7 118,167.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 7 118,167.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 7 118,167.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 7 118,167.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 7 118,167.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A7 16,881.0000 7 118,167.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A6 16,628.0000 1.5 24,942.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1 U009 / EE020 12101 
Ovitrampa : dispositivo hecho de un bote 
plástico de color negro de 1 L. 

15.0000 13 195.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,378,930.00 0.00
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4 Emergencias en Salud 1.1.1 U009 / EE010 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 4.5 66,946.50 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 66,946.50 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.3.1 U008 / OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8 0.00 207,584.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.3.1 U008 / OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8 0.00 246,848.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y Control de 

las Enfermedades Bucales 
11.1.2 U009 / EE080 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 8 184,400.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 184,400.00 0.00

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 
2.1.1 U009 / EE010 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 4.5 66,946.50 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 66,946.50 0.00

TOTALES 2,088,033.00 807,056.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 

PRECIO UNITARIO / 

MONTO MENSUAL 

CANTIDAD / NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 

 INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 10,613,975.48 3,289,619.08 13,903,594.56
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Julio 2,875,783.08

Subtotal de ministraciones 2,875,783.08

U008 2,875,783.08

Subtotal de programas institucionales 2,875,783.08

Total Programa 2,875,783.08

  

Total 2,875,783.08

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 

Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

P018 471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Mayo 489,628.00

Subtotal de ministraciones 489,628.00

P018 489,628.00

Subtotal de programas institucionales 489,628.00

Total Programa 961,410.50

 

Total 961,410.50

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 

Mayo 726,917.44

Subtotal de ministraciones 726,917.44

U009 726,917.44

Subtotal de programas institucionales 726,917.44

 

1.2 Monitoreo 

Mayo 185,053.82

Subtotal de ministraciones 185,053.82

U009 185,053.82

Subtotal de programas institucionales 185,053.82

Total Programa 911,971.26
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Mayo 1,303,729.00

Subtotal de ministraciones 1,303,729.00

U009 1,303,729.00

Subtotal de programas institucionales 1,303,729.00

Total Programa 1,303,729.00

  

Total 2,215,700.26

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Mayo 2,143,592.00

Subtotal de ministraciones 2,143,592.00

P016 2,143,592.00

Subtotal de programas institucionales 2,143,592.00

Total Programa 2,143,592.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 2,143,592.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 

Julio 1,087,131.72

Subtotal de ministraciones 1,087,131.72

P020 1,087,131.72

Subtotal de programas institucionales 1,087,131.72

 

1.2 PF y Anticoncepción 

Julio 732,974.00

Subtotal de ministraciones 732,974.00

P020 732,974.00

Subtotal de programas institucionales 732,974.00

 

1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

1.4 Salud Perinatal 

Julio 661,914.00

Subtotal de ministraciones 661,914.00

P020 661,914.00

Subtotal de programas institucionales 661,914.00
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1.5 Aborto Seguro 

Julio 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

P020 7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

 

1.6 Violencia de Género 

Julio 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

P020 7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

Total Programa 2,496,019.72

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Julio 256,000.00

Subtotal de ministraciones 256,000.00

P020 256,000.00

Subtotal de programas institucionales 256,000.00

Total Programa 256,000.00

  

3 Igualdad de Género 

Julio 60,000.00

Subtotal de ministraciones 60,000.00

P020 60,000.00

Subtotal de programas institucionales 60,000.00

Total Programa 60,000.00

  

Total 2,812,019.72

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Mayo 390,810.00

Subtotal de ministraciones 390,810.00

U009 390,810.00

Subtotal de programas institucionales 390,810.00

Total Programa 390,810.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 

Mayo 121,758.00

Subtotal de ministraciones 121,758.00

U009 121,758.00

Subtotal de programas institucionales 121,758.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Mayo 121,758.00

Subtotal de ministraciones 121,758.00

U009 121,758.00

Subtotal de programas institucionales 121,758.00

 

2.5 Dengue 

Mayo 1,135,414.00

Subtotal de ministraciones 1,135,414.00

U009 1,135,414.00

Subtotal de programas institucionales 1,135,414.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 1,378,930.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

Mayo 66,946.50

Subtotal de ministraciones 66,946.50

U009 66,946.50

Subtotal de programas institucionales 66,946.50

Total Programa 66,946.50

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Mayo 630,744.00

Subtotal de ministraciones 630,744.00

U008 630,744.00

Subtotal de programas institucionales 630,744.00

Total Programa 630,744.00
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Mayo 176,312.00

Subtotal de ministraciones 176,312.00

U008 176,312.00

Subtotal de programas institucionales 176,312.00

Total Programa 176,312.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Mayo 184,400.00

Subtotal de ministraciones 184,400.00

U009 184,400.00

Subtotal de programas institucionales 184,400.00

Total Programa 184,400.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Mayo 66,946.50

Subtotal de ministraciones 66,946.50

U009 66,946.50

Subtotal de programas institucionales 66,946.50

Total Programa 66,946.50

  

Total 2,895,089.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 13,903,594.56
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias que 
realizan jornadas nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas de salud 
pública 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

247 3 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

11.1.1 
Indicador de 
Resultado  

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario 
PRE-INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

2.1.1 Proceso 

Número municipios que implementaron 
un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública en  
el año t 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y de 
salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

26 100 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud 
pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 
Salud 

Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80 80 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de salud pública 
en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la salud. 

1 1 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante realizadas 

Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante 

Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

202 7 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.1.1 
Indicador de 
Resultado  

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario 
PRE-INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 
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1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario 
PRE-INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programados * 110 

Mide la proporción de estrategias 
educativas de promoción de la salud para 
el fomento de estilos de vida saludable. 

1 1 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programados * 111 

Mide la proporción de estrategias 
educativas de promoción de la salud para 
el fomento de estilos de vida saludable. 

1 1 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo programadas) 
x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de factores de 
riesgo de lesiones accidentales (Hogares, guarderías, 
escuelas, vía pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 
Número de auditorías de 
seguridad vial realizadas 

Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Realización de estudios a la infraestructura para tener 
entornos saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría  

Total de municipios prioritarios 
por 100 

Municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría  

100% 4 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de 
comunicación de seguridad 
vial realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad  
vial programadas en la entidad) 
x 100 

Mide el porcentaje de campañas de comunicación 
para la prevención de lesiones accidentales realizadas 
en las entidades federativas. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Número de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo programadas) 
x 100 

Las entidades federativas realizarán el levantamiento 
de datos correspondiente a la identificación de 
factores de riesgo en escuelas primarias, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100% 100 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas coordinaran la realización 
de cursos de capacitación dirigidos a profesionales 
vinculados con la prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir los daños a la 
salud ocasionados por estas causas. 

100% 1 



 
78 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 14 de octubre de 2024 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) x 
100 

El Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes por medio de los COEPRAS 
realizan las intervenciones sobre la capacitación 
dentro de las entidades obteniendo las evidencias 
necesarias para su validación. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para la ocurrencia de 
lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas que difunden, 
a través de diferentes medios de comunicación, 
acciones de prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones 
comprobadas que realiza la 
UIES en la entidad 

numero de funciones que debe 
realizar la uies según lineamiento 
federal 

Diagnóstico de Operación de la UIES Estatal 90% 90% 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

numero de funciones 
comprobadas que realizan 
los servicios de sanidad 
internacional en la entidad 

numero de funciones que deben 
realizar los servicios de sanidad 
internacional según lineamiento 
federal 

Diagnóstico de Operación de Sanidad Internacional 
en la Entidad 

90% 90% 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso 
Número de puntos de 
creación del CEMER 
estatal cumplidos 

numero de puntos de creación de 
cemer estatal para iniciar 
operación 

Diagnóstico de Establecimiento del CEMER en la 
Entidad 

90% 90% 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

número de indicadores de 
oportunidad de 
subsistemas del sinave que 
mostraron mejoría respecto 
al año previo 

numero de indicadores de 
subsistemas del sinave que se 
evaluaron 

Estatus de la Notificación Inmediata de Casos de 
Enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica en 
el país 

90% 90% 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
difusión de información 
epidemiológica 

contar con información veraz de la 
situación epidemiológica a efecto 
de incidir en la política pública en 
materia de salud. 

Información Epidemiológica publicada por cada 
Entidad en formatos establecidos por la Federación 

100% 100% 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso supervisión del sinave 

contar con un diagnostico 
situacional de la operación de los 
subsistemas del sinave en por lo 
menos una jurisdicción sanitaria de 
cada entidad federativa del país. 

Diagnóstico de Opeación del SINAVE en la Entidad 100% 100% 
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en 
Salud Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 Proceso 
Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la operación de 
los Laboratorios Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la mejora a través 
de los indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100 100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios Especializados en 
VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. * 
Capacitación para otorgar PrEP en México 2024 * 
Fundamentos para la Eliminación de la Transmisión 
Vertical de VIH y Sífilis Congénita 2127 

1 1 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH 
en los CAPASITS y SAIHS 
en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud.  

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de Salud, durante un año 

112 112 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en 
la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 
por persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 
años al año, en la Secretaría de Salud 

0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable 
(<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 
200 células/µl, en la 
Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la Secretaría de 
Salud 

Es la proporción de personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por primera vez a 
atención (no tratadas anteriormente) con un recuento 
de linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con 
respecto al total de las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de Salud 

1 1 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis 
C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas 
con VHC (con carga viral 
positiva) no 
derechohabientes que 
estan en tratamiento 
antiviral en la Secretaria de 
Salud. 

Número de personas con carga 
viral positiva a VHC en el periodo 
en cuestión 

Se refiere a la proporción de personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las personas que 
han sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

0.9 0.9 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.4 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Total de visitas de supervisión 
programadas 

Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas con servicios amigables

178 6 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Campañas realizadas 
Total de campañas programadas por el 
CNEGySR 

Se refiere a las campañas lanzadas con el 
objetivo de promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
personas adolescentes 

32 1 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso 
Número de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan atención 
en SSRA 

Número de servicios amigables 
itinerantes programados que 
proporcionan atención en SSRA 

Servicios amigables itinerantes que 
otorgan el paquete basico de SSRA en las 
localidades seleccionadas 

31 1 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino y 
femenino (no incluye oclusiones 
tubarías bilaterales ni vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino y 
femenino (no incluye oclusiones 
tubarías bilaterales ni vasectomías) 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

659534 39769 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de metodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarías bilaterales ni 
vasectomías) 

4498209 28761 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas,  Total de Vasectomías programadas 
Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paternidad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

49535 441 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Total de usuarias activas programadas 
de metodos anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Mujeres que utilizan algún anticonceptivo 
aplicado o proporcionado en Unidades 
Médicas de la Secretaría de Salud 

4498209 28761 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año, así como la 
supervisión de la operatividad del 
programa, , 

310 18 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de Vasectomías programadas 
Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paternidad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

49535 441 
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que se les 
dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción del número de embarazadas a 
las que se les entregó fumarato ferroso y 
el total de embarazadas de pimera vez 
atendidas 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de primera vez a 
las que se les ministró ácido fólico 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez, a las que se 
les entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez atendidas 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera vez en 
cualquier trimestre del embarazo por 
100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de embarazadas 
atendidas. 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de primera 
vez. 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, por 
causa de hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica por 
100 

Porcentaje de muertes maternas por 
causa de hemorragia obstétrica 

10% 10% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Visitas realizadas para seguimiento visitas programadas para seguimiento 

Realizar visitas para el seguimiento a la 
persona recién nacida con resultado 
sospechoso en el tamiz metabólico 
neonatal 

2548 78 

1.4 Salud Perinatal 2.4.2 Proceso 
Número de rn con seguimiento de 
casos sospechosos 

Total de rn con resultado de tamiz 
sospechoso 

Personal para seguimiento de los casos 
sopechosos de tamiz metabólico neonatal 

90% 90% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Resultado 
Personas recién nacidas vivos sin 
derechohabiencia que se les realiza 
tamiz metabólico neonatal 

Total de Nacidos Vivos sin 
Derechohabiencia (Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI) X100 

Personas recien nacidas sin 
derechohabiencia con prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

95% 95% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Cartel de 
aborto seguro para la difusión de los 
directorios de los SAS). 

Número de materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
(Cartel de aborto seguro para la 
difusión de los directorios de los SAS). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR. 

16853 181 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Tríptico de 
procedimientos de aborto seguro). 

Número de materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
(Tríptico de procedimientos de aborto 
seguro). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR. 

177040 5780 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la atención 
del aborto seguro en el primer trimestre 
de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su distribución 
en unidades de salud que atienden 
abortos en primer trimestre de gestación 

3931 34 
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1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso 

Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la atención 
del aborto seguro en el primer trimestre 
de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su distribución 
en unidades de salud que atienden 
abortos en primer trimestre de gestación 

13322 114 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto seguro 
en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR a 
las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su distribución 
en unidades de salud que atienden 
abortos en primer trimestre de gestación 

1806 12 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la atención 
del aborto seguro en México 

Número de supervisiones programadas 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la atención 
del aborto seguro en México 

Número de supervisiones realizadas para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto seguro 
en Mexico, respecto al número de 
supervisiones programadas. 

81 2 

1.6 
Violencia de 
Género 

1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la prevención y 
atención de la violencia (Folder sobre 
trato digno para personal de salud) 

Número de materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR para la 
prevención y atención de la violencia 
(Folder sobre trato digno para personal 
de salud) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR. 

8340 240 

1.6 
Violencia de 
Género 

1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
distribuidos para la prevención y 
atención de la violencia (Tarjeta 
Atención a víctimas de violencia) 

Número de materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR para la 
prevención y atención de la violencia 
(Tarjeta Atención a víctimas de 
violencia) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de comunicación 
ministrados por el CNEGSR. 

92755 965 

1.6 
Violencia de 
Género 

3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación de la NOM-
046-SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones programadas 
para verificar la aplicación de la NOM-
046-SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones realizadas en 
los servicios de salud que dan atención a 
población sin seguridad social, para 
verificar la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005, respecto al número de 
supervisiones programadas durante el 
año. 

89 2 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres Tamizadas con mastografía de 
40 a 69 años en dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 13.06% 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

4.3.2 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 

3 Igualdad de Género 

3 
Igualdad de 
Género 

1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de atención 
prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 
MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 4 
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3 
Igualdad de 
Género 

1.2.3 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria 

83 3 

3 
Igualdad de 
Género 

3.1.1 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria 

83 3 

3 
Igualdad de 
Género 

3.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de atención 
prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 
MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 4 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos a vacunarse 
contra la rabia 

Perros y gatos vacunados contra la rabia 90 90 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia 

5 5 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional x 100 

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100 100 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional x100 

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100 100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodo 

2.1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos probables de paludismo 
reportados 

Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100 100 

2.4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso 

Número de Localidades prioritarias con 
actividades de mejoramiento de la 
vivienda a través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

Número de Localidades Prioritarias 

Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

100 100 
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2.5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

Número de UB certificadas 

Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los Insecticidas 

30 1 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias 
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulizacion Espacial en 
UBV 

Numero de Localidades prioritarias 
Mide Trimestralmente el cumplimiento de 
nebulizacion espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Numero de Localidades prioritarias 
Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

100 100 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso 
Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que ingresan a 
tratamiento, lo terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que ingresan a 
tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 100 

Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso 
Número de casos que reciben esquema 
de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea en el año  

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a fármacos 
en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de casos 
de TB con resistencia a fármacos que 
reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 

4 Emergencias en Salud 

4 
Emergencias en 
Salud 

1.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
atendidas y notificadas (brotes y 
desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) atendidas y registradas. 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

> 95% > 95% 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de 
Acción 
Específico para 
la Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico de 
EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60% 60% 
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólic
as 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado 
total de personal programado para 
contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 

Programa de 
Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Total de personal sujeto a capacitación Personal por capacitar de la Entidad Porcentaje de personal capacitado 80% del 
personal 86 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado Numero de Informes de actividades y 
evaluación realizados. 

Numero de Informes de actividades y 
evaluación esperados. 

Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del componente 
Salud Bucal del Preescolar y Escolar. 

116 4 

9 

Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz de 
flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de barniz de 
flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación de barniz en 
preescolares y escolares 

2268808 10287 

9 

Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

5.2.1 Resultado 
Número de detecciones de placa 
bacteriana realizadas. 

Número de detecciones de placa 
bacteriana programadas. 

Corresponde a la detección de placa 
bacteriana en preescolares y escolares 

5645363 88342 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Resultado Campañas de prevención realizadas Campañas programadas 
Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

64 2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 
año de edad sin derechohabiencia 
(SSA) 

Porcentaje población de un año de 
edad de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud al que se le aplicó 
la 3ra dosis de vacuna Hexavalente en 
un periodo determinado 

95 95 

1 
Vacunación 
Universal 

2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2024-2025 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar contra la 
influenza estacional. 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población blanco y de riesgo durante el 
último trimestre del 2024 

75 75 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 Ramo 12 

Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el 
diagnóstico en salud pública a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

45,260.0000 1 45,260.00

Total 45,260.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 
empaque individual. 

7.8880 16619 131,090.67

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 6051 539,422.45

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 3501 343,046.19

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 82042 920,281.52

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero 
o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de 
la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 
20 pruebas. 

33.3036 8300 276,419.88
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL 60 kcal 
Máximo /100 mL 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL 250 kcal 
Máximo /100 mL 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados 
en retinol) Mínimo/100 kca 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 
600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 
U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico) 
Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 
70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 300 µg. Riboflavina (B2) 
Mínimo/100 kcal 80 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 500 
µg. Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido fólico (B9) 
Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 
µg. Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg Máximo/100 
kcal S. E. NSR/100 kcal 2 000 µg. Cianocobalamina (B12) 
Mínimo/100 kcal 0,1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 
µg. Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. Vitamina E (alfa 
tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal 
S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y 
elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg 
Máximo/100 kcal 60 mg NSR/100 kcal -. Potasio (K) Mínimo/100 
kcal 60 mg Máximo/100 kcal 180 mg NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) 
Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 160 mg NSR/100 kcal 
-. Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 140 mg. Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 mg. La relación CaP 
Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Magnesio (Mg) 
Mínimo/100 kcal 5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 15 
mg. Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. 
Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 60 µg. Cobre (Cu) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal 
S. E. NSR/100 kcal 120 µg. Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 mg. Manganeso (Mn) 
Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 
µg. Selenio (Se) Mínimo/100 kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 9 µg. Colina Mínimo/100 kcal 14 mg Máximo/100 
kcal S. E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 
kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 40 mg. L-
Carnitina (Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 
2,3 mg. Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 kcal 12 
mg. Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg Máximo/100 kcal 16 
mg NSR/100 kcal -. Fuente de proteína Contendrá los 
aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales 
Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal 3,0 g NSR/100 kcal -. 
Lípidos y ácidos grasos Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g 
Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal - . ARA Mínimo/100 kcal 7 
mg Máximo/100 kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 mg 
Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos 
grasos). Relación ARA DHA Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 

41.5000 0 0.00
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kcal 21. Ácido linoléico Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 
kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico 
Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. -. Hidratos de 
carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g Máximo/100 
kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, máximo 
151 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener 
los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, 
lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en 
la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso 
de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido 
de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las 
fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas  
para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 
adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para 
lactantes podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. 
Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad 
de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se  
utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 
ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de 
piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de 
proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo 
que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) 
no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido 
en Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 
100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g 
Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 
Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 
100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac 
alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal 
Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. 
á Linolenico 100g Mín. 51 Máx 151 100kcal Mín51 Máx 151 
100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 
1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 
Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 
100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac 
Aa/DHA 100g Mín. 1.51 Máx 21 100kcal Mín1.51 Máx 21 100ml 
Mín 1.51 Máx 21 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 

107.3000 170 18,241.00
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100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina 
Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 
12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml 
Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 
315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 
Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 
94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad 
mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 
100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 
Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 
119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 
52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g 
Mín. 1.71 Máx 21 100kcal Mín 1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 
21 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 
100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 
Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 
100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 
Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 
73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa 
Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 
3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 
100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml 
Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 
Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 
31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 
Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 
425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal 
Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina 
B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal 
Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico 
Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 
50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 
100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) 
Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 
1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 
8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 
Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal 
Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad 
mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 
100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 
12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 
1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g 
Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 
3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 
100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc 
Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 
1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g 
Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 
4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 
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1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 
100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml 
Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 
52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 
g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación 
siempre deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido 
linolenico. **DHA Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y 
polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo 
de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno 
p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma 
libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante 
y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 
TATC. 

98.6000 700 69,020.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y 
HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta 
de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 13700 745,334.80

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 
de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de 
la Salud. 

54.4040 500 27,202.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,003.0000 6 6,018.00

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos 
Contra el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la 
determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) 
en sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como 
prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase 
para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 2900 71,855.04

Total 3,147,931.55
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 
Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 
cm, valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. 

16.9592 400 6,783.68

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 
Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, 
desechables. Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. 

150.8000 9 1,357.20

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. 
Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de 
fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, 
hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No 
estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para 
cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 
cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 1000 34,417.20

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 1000 4,129.60

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Ramo 12 Trípticos "Aquí están los Servicios Amigables" 2.5520 2500 6,380.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de Planificación Familiar: Juego de 4 Carteles 15.0800 250 3,770.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 
empaque individual. 

48.7200 132 6,431.04

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 95 10,138.40

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio " Tenemos un anticonceptivo para ti" 44.3120 160 7,089.92

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de Vasectomia sin Bisturí  3.2480 2600 8,444.80

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 
gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte 
delantera. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, 
resistente a la presión hidrostática de fluidos, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la 
tensión. Producto desechable y de un solo uso. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia de 
147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 551 9,485.13

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y 
pecho. Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 551 19,110.88

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la 
cara, de tela no tejida de polipropileno, desechable. 
Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 551 370.71
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1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas 7 1/2 Par. 

8.1200 8800 71,456.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. 
Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de 
fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, 
hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No 
estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para 
cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 
cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 551 18,963.88

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 
cm Calibre de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase 
con 12 sobres. 

232.0000 46 10,672.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 Tabletas. 

6.9600 5767 40,138.32

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato 
ferroso 200 mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. 
Envase con 50 Tabletas. 

38.0000 57962 2,202,556.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 

Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 
10 parámetros en orina glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad 
específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, 
leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

133.4000 404 53,893.60

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y 
Treponema pallidum. Cada sobre contiene · Cartucho de 
prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 
sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% 
y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

122.3800 10382 1,270,549.16

1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 
Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta 
contiene Ácido tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. 
Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una. 

3,570.0000 118 421,260.00

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 

Lancetas Lanceta de retracción automática y permanente. 
Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; 
con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. 
Estéril y desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. 

6.3800 5260 33,558.80

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, sin 
aditivos, especial para recolección y transporte de sangre de 
neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un 
centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número 
progresivo y formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas, 
máximo 100. 

11.2520 5260 59,185.52
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1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios de los 
SAS disponibles en cada Entidad.  

26.6800 181 4,829.08

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a conocer 
las caracteristicas y procesos de los servicios de aborto seguro.  

4.7560 5780 27,489.68

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 
Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 
mg. Envase con una tableta. 

785.0000 34 26,690.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 
Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene Misoprostol 200 µg. 
Envase con 12 tabletas. 

310.0000 114 35,340.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 
Endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 
seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en 
forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos 
válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 
mm de diámetro. Pieza. 

4,060.0000 12 48,720.00

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas 
alusivos a la prestación de servicios de SSR con atención 
centrada en la persona  

23.2000 240 5,568.00

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 
Tarjeta "Atención a víctimas de violencia" para que el personal 
de salud conozca los criterios que debe aplicar  

3.7004 965 3,570.89

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Cepillos para estudio citológico 8.9320 78 696.70

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal  16.9592 781 13,245.14

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro 487.2000 8 3,897.60

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello Uterino 5.5680 535 2,978.88

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.6 Ramo 12  Tarjeta Autoexploración de cáncer de Mama 10.6720 535 5,709.52

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.3.2 Ramo 12 

Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos 
de los siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia 
Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 
Mycobacterium Tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. 
RTC (se solicitan únicamente para Virus del Papiloma Humano)  

366.0500 3535 1,293,986.75

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner "Inclusómetro en salud"  2,018.4000 19 38,349.60

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 
Impresión de "Modelo de atención a la salud con mecanismos 
incluyentes" 

696.0000 3 2,088.00

Total 5,813,301.67
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A Frasco de 100 ml. 660.0000 5 3,300.00

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% Frasco liofilizado con 5 ml de 
diluyente 779.0000 53 41,287.00

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% Frasco de 20 ml 569.0000 28 15,932.00

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 

Rifampicina. Cápsula, Comprimido o Tableta recubierta. Cada 
Cápsula, Comprimido o Tableta ReCubierta contiene 
Rifampicina 300 mg Envase con 120 Cápsulas, Comprimidos o 
Tabletas ReCubiertas. 

368.9100 7 2,582.37

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Rifampicina 
100 mg Envase con 120 ml y dosificador. 639.0000 18 11,502.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 18.18 
kilogramos 46,395.3600 15 695,930.40

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 50 1,195,478.60

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros  228,000.0000 10 2,280,000.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros  25,234.4776 130 3,280,482.09

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 litro 26,641.3374 22 586,109.42

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 10 211,737.12

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% Cuñete de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 29,286.1140 10 292,861.14

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Caja con 672 tabletas 544.0800 1 544.08

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables 257.0400 6 1,542.24
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3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 
Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. 
Caja c/84 tabletas dispersables 

332.6400 3 997.92

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 6 47,380.50

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas  6,637.1500 5 33,185.75

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas 976.0500 17 16,592.85

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 100 mg. Caja c/100 tabletas dispersables  231.5000 12 2,778.00

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas  55.0000 69 3,795.00

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. 
Envase con 10 tabletas. 

197.9000 183 36,215.70

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 
Moxifloxacino. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
moxifloxacino equivalente a 400 mg de moxifloxacino. Envase 
con 7 Tabletas. 

36.4000 243 8,845.20
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3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Prothionamida 250 mg. Caja c/100 tabletas 882.0000 29 25,578.00

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 tableta 209.8500 4 839.40

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 6 81.96

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Rifampicina 300 mg caja c/100 cápsulas  648.0000 9 5,832.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere 
enjuague. Formulado a base de alcohol etílico de 60-80% w/w; 
adicionado con humectantes y emolientes; hipoalergénico. 
Envase con 500 ml. 

24.5100 141 3,455.91

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y 
pecho. Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

21.5600 100 2,156.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño Mediano Par. 

3.1200 22 68.64
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6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de 
filtración microbiológica del 95% o mayor, protección respiratoria 
contra partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos, 
antiestático, hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se 
adapta a la cara impidiendo el paso del aire. Con bandas o 
ajuste elástico entorchado a la cabeza. Desechable. Pieza. 

1.3800 80 110.40

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las 
Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Ramo 12 
Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una 
concentración de 22600 ppm, autopolimerizable, en un vehículo 
de resina modificado. Presentación unidosis o. 

28.8260 6858 197,688.71

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las 
Enfermedades 
Bucales 

5.2.1 Ramo 12 
Colorantes. Reveladores de placas dentobacterianas. Tabletas 
sin sabor. Envase con 100 piezas. 

39.4400 1800 70,992.00

Total 9,075,882.40

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1 Ramo 12 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 
UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 
U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 
Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 
frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 3593 11,311,123.30

1 
Vacunación 
Universal 

2.1.1 Ramo 12 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene Fracciones antigénicas 
purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus 
de influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo 
pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada 
uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). 

7,796.5000 698 5,441,957.00

Total 16,753,080.30

 
GRAN TOTAL (PESOS) 34,835,455.92
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos:  

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

UA/OAD:  

PROGRAMA:  

Ejercicio Fiscal:  

Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto de realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría 

de Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en materia de 

transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 

Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y ”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 

recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, para el ejercicio 2024, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el 

objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a 

“# ENTIDAD_DenominacionEntidadFederativa” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, 

apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la 

realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan 

al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, 

y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue posible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_“(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de la entrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN 

DE LA 

CONCILIACIÓN 

         

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

        

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 

ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 

SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 

ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 

la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 

contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 

ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

_____________________________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 

de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

___________________________ 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

_____________________________________________ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa ” ,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 

suscrita el día 15 de marzo de 2025. 



100 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de octubre de 2024 

Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD:  

PROGRAMA:  

Ejercicio Fiscal:  

Entidad Federativa:  

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa: 

Me refiero al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 
ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ 
#TITULAR UA/OAD 

 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente 
a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier 
otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los catorce días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- 
Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- 
Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA,  
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud,  
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Presidenta 
Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica.- 
Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, C.P. Fabiola Verduzco 
Aparicio.- Rúbrica. 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en la página de 
Internet institucional de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.- Oficina de la Comisionada Ejecutiva. 

Martha Yuriria Rodríguez Estrada, Comisionada Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, con fundamento en los artículos 84, 84 Ter, 84 Quáter, 84 Quinquies, 84 Sexíes, 84 Septies, 
fracción II, 85, 88 y 95 de la Ley General de Víctimas; 17, 18, 20, 58 y 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 35 del Reglamento de la Ley General de 
Víctimas; 17, 18 y 19 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 7 del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Artículo Segundo, último párrafo del ACUERDO 
por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 10 de agosto de 2010, y; 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 84 Ter de la Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, cuenta con una Junta de Gobierno y un Comisionado Ejecutivo para su administración; 

Que la Junta de Gobierno tendrá como atribuciones, entre otras, el aprobar las disposiciones normativas 
que la Comisionada Ejecutiva someta a su consideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 
Septies, fracción II de la citada Ley General de Víctimas, 

Que el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece 
que las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que tendrán, entre otras funciones, la facultad para elaborar y aprobar el Manual de Integración 
y Funcionamiento; 

Que el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, se publicó por primera vez el 09 de septiembre de 2014 
y debido a la actualización de la normatividad en la materia, así como la actualización del Estatuto Orgánico 
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas resultó necesario actualizarlo en su totalidad y emitir uno 
nuevo, y; 

Que, por ACUERDO CEAV/JG2024/IISO/08 de la Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas en su Segunda Sesión Ordinaria 2024, celebrada el 09 de julio de 2024, se aprobó el 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS EN LA PÁGINA DE 

INTERNET INSTITUCIONAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

Denominación: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Emisor: Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Fundamento 

Jurídico: 

Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 84 Ter, 84 
Quáter, 84 Quinquies, 84 Sexíes, 84 Septies, fracción II de la Ley General de Víctimas; 
17, 18, 20, y 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 17, 18, y 19 del 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3, fracción IV, 4, 
penúltimo párrafo y 22 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Fecha de 
Aprobación de la 
Junta de Gobierno: 

El 09 de julio de 2024. 
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Objetivo del Manual 
de Integración y 
Funcionamiento del 
Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios de la 
Comisión Ejecutiva 
de Atención a 
Víctimas: 

Establecer, en forma clara y precisa, la integración y funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) de la CEAV, atendiendo la 
organización interna de la entidad, para que los integrantes del CAAS apliquen la 
normatividad con el más amplio sentido de responsabilidad, en el conocimiento, análisis 
y dictamen de los asuntos sometidos a su consideración tomando como referencia el 
marco normativo regulatorio vigente en la materia y promoviendo la agilización de los 
trámites que permitan realizar con eficiencia y eficacia la adquisición de materiales e 
insumos, así como la contratación de servicios y arrendamientos, para obtener los 
mejores resultados operativos, administrativos y financieros, que garanticen a la CEAV, 
el cumplimiento oportuno de sus metas. 

URL para consulta 
en su versión 
íntegra: 

www.dof.gob.mx/2024/CEAV/CAAS.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/937105/Manual_CAAS_CEAV_2024.pdf 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, entrará en vigor al siguiente día 
hábil de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas publicado en el DOF el 09 de 
septiembre de 2014. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2024.- Comisionada Ejecutiva, Martha Yuriria Rodríguez 
Estrada.- Rúbrica. 

(R.- 557476) 

 

 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité 
Revisor de Convocatorias y Documentos Soporte de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en la página de 
Internet institucional de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.- Oficina de la Comisionada Ejecutiva. 

Martha Yuriria Rodríguez Estrada, Comisionada Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, con fundamento en los artículos 84, 84 Ter, 84 Quáter, 84 Quinquies, 84 Sexíes, 84 Septies, 
fracción II, 85, 88 y 95 de la Ley General de Víctimas; 17, 18, 20, 58 y 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 35 del Reglamento de la Ley General de 
Víctimas; 17, 18 y 19 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 7 del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Artículo Segundo, último párrafo del ACUERDO 
por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 10 de agosto de 2010, y; 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 84 Ter de la Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, cuenta con una Junta de Gobierno y un Comisionado Ejecutivo para su administración; 

Que la Junta de Gobierno tendrá como atribuciones, entre otras, el aprobar las disposiciones normativas 
que la Comisionada Ejecutiva someta a su consideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 
Septies, fracción II de la citada Ley General de Víctimas, 

Que el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece 
que las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
que tendrán, entre otras funciones, la facultad de autorizar la creación de subcomités de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como aprobar la integración y funcionamiento de estos; 



Lunes 14 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL 103 

Que de conformidad con el artículo 21, fracción I, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece la facultad de los Comités de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; para aprobar el Manual de Integración y Funcionamiento 
de los Subcomités que constituya para coadyuvar al cumplimiento de la Ley de la materia, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables; 

Que el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias y Documentos 
Soporte de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, se publicó por primera vez el 09 de septiembre de 
2014 y debido a la actualización de la normatividad en la materia, así como la actualización del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas resultó necesario actualizarlo en su totalidad y 
emitir uno nuevo, y 

Que, por ACUERDO CEAV/JG2024/IISO/09 de la Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas en su Segunda Sesión Ordinaria 2024, celebrada el 09 de julio de 2024, se aprobó el 
Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias y Documentos 
Soporte de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS Y DOCUMENTOS SOPORTE 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS EN LA PÁGINA DE INTERNET 
INSTITUCIONAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

Denominación: Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias y 
Documentos Soporte de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Emisor: Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

Fundamento 
Jurídico: 

Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 84 Ter, 84 
Quáter, 84 Quinquies, 84 Sexíes, 84 Septies, fracción II de la Ley General de 
Víctimas; 17, 18, 20, y 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 17, 18, 
y 19 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3, fracción IV, 
4, penúltimo párrafo; 22 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 21, fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Fecha de Aprobación 
de la Junta de 
Gobierno: 

El 09 de julio de 2024. 

Objetivo del Manual 
de Integración y 
Funcionamiento del 
Subcomité Revisor de 
Convocatorias y 
Documentos Soporte 
de la Comisión 
Ejecutiva de Atención 
a Víctimas: 

Establecer, en forma clara y precisa, las funciones del Subcomité revisor de 
Convocatorias y de Documentos Soporte de los Procedimientos de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, dentro del marco jurídico que establece la 
legislación de la materia, como un instrumento regulador, encaminado al 
conocimiento procedimental para la debida revisión, modificación, complementación y 
aprobación de las Convocatorias de Licitación Pública o de Invitaciones a cuando 
menos Tres Personas, que en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
competan al "Subcomité", optimizando tiempos y racionalizando los recursos que se 
destinen para la contratación ágil y oportuna de las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que las distintas áreas que integran la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas requieran para el desempeño de sus funciones. 

URL para consulta en 
su versión íntegra: 

www.dof.gob.mx/2024/CEAV/SUBRECO.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/937106/Manual_SUBRECO_CEAV_2024.pdf 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias 
y Documentos Soporte de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, entrará en vigor al siguiente día hábil 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Revisor de Convocatorias y Documentos Soporte de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas publicado en el DOF el 09 de septiembre de 2014. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2024.- Comisionada Ejecutiva, Martha Yuriria Rodríguez 
Estrada.- Rúbrica. 

(R.- 557475) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 79/2023, así como los Votos Concurrentes de las señoras ministras Lenia Batres Guadarrama 
y Margarita Ríos Farjat y Particular del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE:  MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 
ELABORARON: SECRETARIA ÉRIKA YAZMÍN ZÁRATE VILLA 
 RAFAEL SÁNCHEZ RAMOS 
 DENNIS ALLEN VACA VEGA 

ÍNDICE 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

 ANTECEDENTES. 1-6 

I. COMPETENCIA. 
El Tribunal Pleno es competente para conocer del presente 
asunto. 

6-7 

II. OPORTUNIDAD. 
II.1. Oportunidad 

El escrito inicial es oportuno. 

7 

III. 
LEGITIMACIÓN Y CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA SOBRE EL 
TEMA. 

III.1. Legitimación 

El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 

III.2. Causa de improcedencia relacionada con la 
legitimación 

Se desestima la causa de improcedencia relativa a que se 
plantea una supuesta invasión de la competencia 
reservada por la Constitución Federal al Congreso de la 
Unión, lo cual no está relacionado con el desarrollo de las 
atribuciones de la CNDH en materia de derechos humanos, 
debido a que si las disposiciones combatidas son 
violatorias de derechos fundamentales o no, es 
precisamente la cuestión que habrá de dilucidarse en el 
estudio de fondo. 

8-10 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. No se advierte alguna otra causa de improcedencia. 10 

V. FIJACIÓN DE LITIS. 

Se impugnan los artículos 1, fracción IX, en su porción 
normativa “se haya declarado la extinción de dominio, 
mediante sentencia definitiva, o bien sobre los cuales”; 7, 
fracciones IV, en la porción normativa “o extinción de 
dominio” (sic); VI, VIII, en la porción normativa “o de 
extinción de dominio”, XII, en la porción normativa “y 
extintos”, XIII, en las porciones normativas “causaron 
extinción de dominio” y “en proceso de extinción de 
dominio o”, XXII, en la porción normativa “o de extinción de 
dominio”; 32, primer párrafo; 99, fracción III, en su porción 
normativa “y extinción de dominio”; la totalidad de los 
Capítulos VI -que abarca de los artículos 103 a 114- y VII – 
que abarca los artículos 115 y 116-; 120, en la porción 
normativa “y extinción de dominio”; 123, fracción I, 124, en 
la porción normativa “o que no se haya declarado su 
extinción de dominio”; 125, en su porción normativa “o de 

10-11 



Lunes 14 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL 105 

extinción de dominio”; y 126, en su porción normativa 
“y extintos”, de la Ley para la Administración y Destino de 
Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y 
Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala; así como el 
tercero transitorio del Decreto 204 por el que se expidió 
dicha Ley. Esto porque a su juicio vulneran el derecho a la 
seguridad jurídica y el principio de legalidad, dado que el 
Congreso local carece de competencia para legislar en la 
materia de extinción dominio. 

Este Tribunal Pleno solo tendrá por impugnada la porción 
normativa “y/o de extinción de dominio” del artículo 
tercero transitorio impugnado.  

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

La Ley Nacional de Extinción de Dominio expedida por el 

Congreso de la Unión, en su transitorio tercero ordenó a 

las legislaturas locales adecuar sus legislaciones, 

refiriéndose a cuestiones orgánicas y competenciales 

relativas a la administración, enajenación y destino de los 

bienes que no estén reguladas expresamente en la Ley 

Nacional, en tanto que dicho ordenamiento nacional, en 

esencia, contiene todo lo necesario para operar a nivel 

nacional un sistema homogéneo respecto a la extinción 

de dominio, así como a la administración, enajenación y 

destino de los bienes, sin espacios para disminuir, 

modificar o ampliar los alcances de las previsiones 

sustantivas y procedimentales contenidos en ella. 

Lo anterior no significa que las legislaturas estatales 

tengan prohibido realizar adecuaciones en la regulación 

local que emitan, dirigidas a dar funcionalidad, contexto o 

integridad a la Ley Nacional de Extinción de Dominio en 

cuestiones orgánicas relativas a la administración, 

enajenación y destino de los bienes, no obstante, al 

hacerlo, deben ser cuidadosas de que las respectivas 

normas, no se encuentren reguladas expresamente en la 

Ley Nacional, sean congruentes con los parámetros 

establecidos y no presenten contradicción con lo previsto 

en dicha norma. 

 

11-42 

 EFECTOS. 

Se declara la invalidez de los artículos 7, fracciones VIII, en 

la porción normativa “o de extinción de dominio”, XIII, en 

las porciones normativas “causaron extinción de dominio” y 

“en proceso de extinción de dominio o”, y XXII, en la 

porción normativa “o de extinción de dominio”; 103; 104; 

106; 107; 108; 109; 110; 111; 112; 113, en su porción 

normativa “. El depositario que no rinda el informe mensual 

será separado de la administración. Quienes queden en 

posesión de los inmuebles, no podrán enajenar, arrendar o 

gravar los inmuebles a su cargo, y estarán obligados a 

observar las disposiciones legales aplicables”, 114; 116; 

124, en la porción normativa “o que no se haya declarado 

su extinción de dominio”; y 125, en su porción normativa “o 

de extinción de dominio”, todos de la Ley para la 

Administración y Destino de Bienes Asegurados, 

Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del 

Estado de Tlaxcala. 

42-44 

 DECISIÓN. 
Es procedente y parcialmente fundada la presente acción 

de inconstitucionalidad. 

 

44-46 
 



106 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de octubre de 2024 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE:  MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 
ELABORARON: SECRETARIA ÉRIKA YAZMÍN ZÁRATE VILLA 
 RAFAEL SÁNCHEZ RAMOS 
 DENNIS ALLEN VACA VEGA 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente 
al catorce de mayo de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 79/2023, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos en contra de los artículos 1, fracción IX, en su porción normativa “se haya declarado la 
extinción de dominio, mediante sentencia definitiva, o bien sobre los cuales”; 7, fracciones IV, en la porción 
normativa “o extinción de dominio” (sic); VI; VIII, en la porción normativa “o de extinción de dominio”; XII, en la 
porción normativa “y extintos”; XIII, en las porciones normativas “causaron extinción de dominio” y “en proceso 
de extinción de dominio o”; y XXII, en la porción normativa “o extinción de dominio” (sic); 32, párrafo primero; 
99, fracción III, en su porción normativa “y extinción de dominio”; 103; 104; 105; 106; 107; 108; 109; 110; 111; 
112; 113; 114; 115; 116; 120, en la porción normativa “y extinción de dominio”; 123, fracción I; 124, en la 
porción normativa “o que se haya declarado su extinción de dominio” (sic); 125, en su porción normativa “o de 
extinción de dominio”; y 126, en su porción normativa “y extintos”, todos de la Ley para la Administración y 
Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala; 
así como el tercero transitorio del Decreto 204 por el que se expidió dicha Ley, publicado el catorce de febrero 
de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial de la entidad federativa. 

ANTECEDENTES. 

1. Presentación de la demanda. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante, “CNDH”) 
promovió acción de inconstitucionalidad en la que cuestionó diversos artículos del Decreto 204 por el 
que se expidió la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, 
Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, publicado el catorce de febrero de dos mil 
veintitrés en el Periódico Oficial de la entidad federativa. Las disposiciones impugnadas establecen lo 
siguiente: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden e interés público, de observancia general en el Estado de 
Tlaxcala y tiene por objeto regular la administración y destino de los bienes, activos y empresas 
siguientes: 

(…) 

IX. Respecto de los cuales se haya declarado la extinción de dominio, mediante sentencia 
definitiva, o bien, sobre los cuales se haya determinado su aseguramiento; 

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

(…) 

IV. Bienes Asegurados: Los bienes sobre los cuales el Ministerio Público o la Autoridad Judicial 
hayan determinado su aseguramiento en un procedimiento penal o de extinción de dominio; 

(…) 

VI. Bienes Extintos: Los bienes sobre los cuales se haya declarado la extinción de dominio mediante 
sentencia definitiva de conformidad con la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 

(…) 

VIII. Disposición Anticipada: Asignación de los bienes durante el proceso penal o de extinción de 
dominio previo a la emisión de la resolución definitiva para su uso, usufructo, asignación o 
aprovechamiento de los bienes para programas sociales o políticas públicas prioritarias; 

(…) 

XII. Fondo de Administración: Cuenta en la que el Instituto depositará el remanente de los recursos 
derivados de los procedimientos de venta de los bienes asegurados, abandonados, decomisados y 
extintos, junto con los frutos que generen los mismos, para solventar los costos de administración, 
mantenimiento, conservación, enajenación y destino de los bienes, inclnidos (sic) los gastos de las 
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personas que funjan como depositarios, liquidadores, interventores, peritos, corredores, notarios y 
demás análogos, así como las previsiones que resultan necesarias para cubrir las obligaciones 
directas, solidarias o contingentes respecto de los bienes, activos o empresas a los que se refiere la 
presente Ley; 

XIII. Fondo de Reserva: Cuenta a la que el Instituto transferirá el producto de la venta de los bienes 
que, mediante sentencia definitiva, causaron extinción de dominio, los que causaron abandono o 
sobre los cuales se haya decretado su decomiso, cuyo monto no podrá ser menor al diez por ciento 
del producto de la venta. En el caso de los recursos obtenidos de la venta de bienes en proceso de 
extinción de dominio o asegurados en un procedimiento penal, la reserva de los recursos no será 
menor al treinta por ciento del producto de las ventas; 

(…) 

XXII. Venta Anticipada: La enajenación de bienes previo a la emisión de la sentencia definitiva en 
materia penal o de extinción de dominio. 

Artículo 32. Las armas de fuego, municiones y explosivos serán administradas por la Secretaría de 
la Defensa Nacional. En todo caso deberá observarse, además, lo dispuesto en la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos. Tratándose de substancias psicotrópicas, estupefacientes, 
psicoactivas, drogas, narcóticos, flora y fauna protegidos o en peligro de extinción, materiales o 
substancias peligrosos y demás bienes cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, 
restringida o especialmente regulada, se procederá en los términos de la legislación federal aplicable. 

Los bienes que resulten del dominio público de la Federación, de las entidades federativas o de los 
municipios, se restituirán a la dependencia o entidad correspondiente, de acuerdo con su naturaleza 
y a lo que dispongan las normas aplicables, por la autoridad que los tenga en administración o bajo 
resguardo. 

Artículo 99. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran como bienes respecto 
de los cuales el Instituto podrá proceder a su destrucción los siguientes: 

(…) 

III. Los bienes asegurados, abandonados, decomisados y extinción de dominio que, por instrucción 
del Ministerio Público o Autoridad Judicial competente, determine que deban ser destruidos; 

(…) 

Artículo 103. Los bienes, activos o empresas sobre los que se hubiere ejercido la acción de 
extinción de dominio serán transferidos al Instituto, en su calidad de autoridad administradora 
conforme a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a partir de su aseguramiento o de la sentencia 
que declare la pérdida de los derechos que tenga una persona en relación con los mismos. 

Artículo 104. Tratándose de bienes tales como: armas de fuego, municiones y explosivos, así como 
los narcóticos, flora y fauna protegidas, materiales peligrosos y demás bienes cuya propiedad o 
posesión se encuentre prohibida, restringida o especialmente regulada, se procederá en los términos 
de la legislación federal aplicable. 

Artículo 105. Una vez transferidos los bienes a los que se refiere el presente Capítulo, el Instituto 
procederá de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III de la presente Ley. 

Artículo 106. A los productos, rendimientos, frutos y accesorios de los bienes durante el tiempo que 
dure la administración, se les dará el mismo tratamiento que a los bienes que los generen. 

Artículo 107. El Instituto podrá proceder a la venta o disposición anticipada de los bienes sujetos a 
proceso de extinción de dominio, con excepción de los que las autoridades consideren objeto de 
prueba que imposibiliten su destino. 

Artículo 108. El Instituto procederá a la venta anticipada de los bienes, activos y empresas, de 
conformidad a lo señalado en la Ley Nacional de Extinción de Dominio. El producto de la venta, 
menos los gastos de administración correspondientes, será depositado en el Fondo de 
Administración, previa reserva que establece el artículo 116 del presente ordenamiento. 

Artículo 109. Los bienes en proceso de extinción de dominio podrán disponerse de forma anticipada 
a favor de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, así como del Gobierno Federal y los municipios, según lo determine 
el Gabinete Social del Estado, para que se destinen al servicio público, los utilicen en programas 
sociales u otras políticas públicas prioritarias. Lo anterior, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
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Artículo 110. Los bienes, activos y empresas objeto de la acción de extinción de dominio y los que 
causaron extinción de dominio deberán venderse o asignarse, a través de los procedimientos que 
prevé la presente Ley y a lo dispuesto en el Reglamento del Gabinete Social del Estado de Tlaxcala y 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 111. La persona titular de la Dirección General podrá dar en uso, depósito o comodato, los 
bienes sujetos a proceso de extinción de dominio, cuando: 

I. Permitan a la administración pública obtener un beneficio mayor que el resultante de su venta 
anticipada, o no se considere procedente dicha enajenación en forma previa a la sentencia definitiva, y 

II. Resulten idóneos para la prestación de un servicio público. 

Artículo 112. Previa solicitud de la persona afectada y una vez acreditada la propiedad y licitud de la 
posesión de los inmuebles asegurados, éstos podrán quedar en posesión de su propietario, 
poseedor o de alguno de sus ocupantes, en calidad de depositario, siempre y cuando no se afecte el 
interés social ni el orden público, ni sean objeto de prueba. 

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, el Instituto estará a lo que la autoridad judicial 
determine. La autoridad judicial deberá especificar el nombre y condiciones para realizar el depósito. 

Artículo 113. Las personas que funjan como depositarios que tengan administración de bienes 
deberán cumplir con las disposiciones establecidas en el presente ordenamiento legal. El depositario 
que no rinda el informe mensual será separado de la administración. Quienes queden en posesión de 
los inmuebles, no podrán enajenar, arrendar o gravar los inmuebles a su cargo, y estarán obligados a 
observar las disposiciones legales aplicables, así como los lineamientos que expida la Junta de 
Gobierno. 

Artículo 114. Todos los pagos administrativos o contribuciones que generen la ejecución de la 
declaratoria de extinción de dominio estarán exentos del pago de impuestos, derechos y 
aportaciones de mejoras establecidas en la normatividad fiscal aplicable. 

Artículo 115. Los bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme podrán destinarse a 
favor de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, así como del Gobierno Federal y los municipios, según lo determine 
el Gabinete Social del Estado de Tlaxcala, para que se destinen al servicio público, los utilicen en 
programas sociales u otras políticas públicas prioritarias. En el caso de tierras ejidales o comunales 
se resolverá, como consecuencia de la extinción de dominio, que el Estado la ponga a disposición de 
la asamblea ejidal o comunal para que la reasignen en beneficio del núcleo agrario o de persona 
distinta conforme a la Ley Agraria. 

Artículo 116. De los recursos obtenidos de la venta de bienes objeto de la acción de extinción de 
dominio o extintos, el Instituto deberá destinarlos a la subcuenta correspondiente del Fondo de 
Administración y el porcentaje que corresponda al Fondo de Reserva para restituir aquellos que 
ordene la autoridad judicial mediante sentencia firme, debiendo observar lo dispuesto en el presente 
ordenamiento. Para el caso de los bienes, que fueron motivo de venta anticipada, se deberá destinar 
al Fondo de Reserva, al menos, el treinta por ciento del producto de la venta, una vez descontados 
los gastos de administración. En el caso de los recursos obtenidos de la venta de bienes que 
causaron extinción por resolución judicial, la reserva de los recursos no será menor al diez por ciento 
del producto de la venta. 

Artículo 120. Cuando conforme a lo previsto en el artículo 117 de esta Ley, se determine por la 
autoridad competente la devolución de los bienes activos o empresas asegurados, abandonados, 
decomisados y extinción de dominio que hubieren sido enajenados o destruidos por el Instituto, o 
haya imposibilidad para devolverlos, siempre que los mismos hayan sido transferidos al Instituto, 
deberá cubrirse con cargo a la subcuenta correspondiente del Fondo de Reserva, a la persona que 
tenga la titularidad del derecho de devolución, el valor de los mismos de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 123. El Fondo de Reserva se compondrá, al menos, de las siguientes: 

I. Subcuenta de bienes extintos o sujetos a un proceso de extinción: se integrará por los registros 
contables de todos los bienes sobre los que se hubiere declarado la extinción de dominio conforme a 
la ley respectiva pero que sean susceptibles de devolución; de los bienes que se encuentre bajo el 
procedimiento de extinción respectivo; así como, en su caso, la parte proporcional de los recursos 
provenientes de su venta según el estado procesal en el que se encuentren conforme a la presente 
Ley y las determinaciones de la Junta de Gobierno, y 
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Artículo 124. El Fondo de Reserva deberá ser igual al valor de los bienes objeto de esta Ley que no 
hayan causado abandono o que no se haya declarado su extinción de dominio o decretado su 
decomiso mediante sentencia firme e inatacable. La persona titular de la Dirección General deberá 
mantener actualizado el valor de los bienes que sean susceptibles de devolución a efecto de 
determinar el monto del Fondo de Reserva. 

En caso de que el monto del Fondo de Reserva sea mayor al del cálculo previsto en el párrafo 
anterior, la Dirección General, previa autorización de la Junta de Gobierno, transferirá los recursos 
excedentes del Fondo de Reserva al Fondo de Administración. La persona titular de la Dirección 
General deberá especificar en sus informes al Congreso del Estado, de la integración y 
administración del Fondo de Reserva, así como de las transferencias realizadas al Fondo de 
Administración. 

Artículo 125. En caso de que la persona interesada acredite la legítima propiedad mediante 
sentencia firme de algún bien asegurado, abandonado, decomisado o de extinción de dominio, y 
éste haya sido enajenado por el Instituto, se pagará a cargo de la subcuenta correspondiente del 
Fondo de Reserva el producto de la venta más los productos, rendimientos, frutos o accesorios, 
menos los gastos de administración que correspondan. Una vez entregados tales recursos, el 
Instituto no tendrá responsabilidad alguna en caso de reclamaciones. 

Artículo 126. Los recursos que no se destinen al Fondo Reserva, derivados de los procedimientos 
de venta de los bienes decomisados, abandonados y extintos, junto con los frutos que generen los 
mismos, que sean administrados por el Instituto, se destinarán al Fondo de Administración. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO TERCERO. Una vez que entre en vigor la Ley para la Administración y Destino de 
Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, 
respecto de los bienes sujetos a los procedimientos penales y/o de extinción de dominio que se 
encuentren en trámite, la administración, enajenación y destino de los mismos, se ajustará a lo 
dispuesto por ésta. 

2. Concepto de invalidez. La accionante argumenta, en síntesis, lo siguiente: 

ÚNICO. Los artículos impugnados vulneran el derecho a la seguridad jurídica y el principio de 
legalidad: 

 La legislatura local no está facultada para reglamentar la administración y destino de bienes sujetos a 
extinción de dominio, pues el Congreso de la Unión es el único ente legitimado a través de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 

 El Congreso local emitió una doble regulación sobre supuestos ya previstos en la Ley Nacional. 

 No existe un parámetro mínimo en favor de la legislatura local para reglamentar definiciones, reglas, 
ni procedimientos tratándose de la extinción de dominio, incluso, tampoco para replicar lo previsto en 
la legislación nacional, debido a que la Constitución Federal establece que la regulación en la 
materia compete al Congreso de la Unión mediante la expedición de la legislación única. Por ende, 
se vulnera el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad. 

 La Ley Nacional de Extinción de Dominio establece todo el sistema normativo aplicable respecto de 
las reglas y procedimiento que se deberán de observar directamente por todas las autoridades en lo 
relativo a la administración y destino de bienes sujetos a extinción de dominio, por lo que resultaba 
innecesario que el Congreso local reglamentara esa materia en la ley local. 

 Prever reglas exclusivas para el Estado de Tlaxcala genera incertidumbre respecto al régimen que se 
aplicará a sus destinatarios. 

 Solicita la CNDH que de ser inconstitucionales los artículos impugnados, se extiendan los efectos a 
todas aquellas normas relacionadas. 

3. Admisión de la demanda. La Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida y designó al 
Ministro Javier Laynez Potisek para que actuara como instructor en el procedimiento1. El Ministro 
instructor admitió a trámite la acción, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
de Tlaxcala para que rindieran sus respectivos informes y dar vista a la Fiscalía General de la República 
y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que manifestaran lo que a su respectiva 
representación conviniera2. 

                                                 
1 Acuerdo de treinta de marzo de dos mil veintitrés. Expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 79/2023. 
2 Acuerdo de diecinueve de abril de dos mil veintitrés. Ibidem. 
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4. Informes. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tlaxcala rindieron informes defendiendo la 
constitucionalidad de la norma impugnada. El Ministro instructor tuvo por presentados los informes y 
concedió a las partes el plazo legal a efecto de que formularan sus alegatos por escrito3. 

5. Cierre de Instrucción. Se tuvieron por formulados los alegatos de la CNDH y del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tlaxcala, al haber trascurrido el plazo legal para formularlos, el Ministro instructor declaró 
cerrada la instrucción4. 

I. COMPETENCIA. 

6. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación6, toda vez que se plantea la posible contradicción entre la Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio 
del Estado de Tlaxcala y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

7. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

II. OPORTUNIDAD. 

8. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, Ley Reglamentaria) prevé que: a) el plazo para 
promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del siguiente 
al día en que se publique la norma impugnada en el correspondiente medio oficial; y b) para efectos del 
cómputo del plazo aludido, no se deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de que si el último 
día del plazo es inhábil, la demanda se podrá presentar al primer día hábil siguiente7. 

9. En el caso, las normas impugnadas se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el 
catorce de febrero de dos mil veintitrés, por lo que el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad 
inició el quince de febrero y terminó el dieciséis de marzo del mismo año. 

10. Si el escrito de demanda relativo fue recibido vía buzón judicial de la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciséis de marzo de dos mil 
veintitrés8, se concluye que su presentación fue oportuna. 

11. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

III. LEGITIMACIÓN Y CAUSA DE IMPROCEDENCIA SOBRE EL TEMA. 

12. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de Tlaxcala, al rendir sus respectivos informes, 
en esencia manifestaron que se actualiza la causa de improcedencia consistente en falta de 
legitimación del órgano actor para impugnar el decreto reclamado. La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos acota la legitimación de la CNDH a la defensa de los derechos humanos y 
en el caso, se plantea una supuesta invasión de la competencia reservada por la Constitución Federal 
al Congreso de la Unión, lo cual no está relacionado con el desarrollo de sus atribuciones en materia de 
derechos humanos. 

13. El Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala agrega que conforme a la Constitución Federal los órganos 
integrantes del Congreso de la Unión son los que tienen legitimación para promover la acción de 
inconstitucionalidad en la que se haga valer la posible contradicción de una norma local a la Carta 
Magna, cuando se alegue una vulneración a la competencia constitucional establecida a favor de 
alguno de ellos. 

                                                 
3 Acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil veintitrés. Ibidem.  
4 Acuerdos de veintiséis de junio y trece de julio ambos de dos mil veintitrés. Ibidem.  
5 “Artículo 105. (...) II. (…) g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; (…).” 
6 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (…).” 
7 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles.” 
8 Ello se advierte del sello estampado en la última hoja de la demanda de acción de inconstitucionalidad. Expediente electrónico de la acción 
de inconstitucionalidad 79/2023. 
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14. Sin embargo, si las disposiciones combatidas son violatorias de derechos fundamentales o no, es 
precisamente la cuestión que habrá de dilucidarse en el estudio de fondo de este medio de control 
constitucional. Tal como lo ha establecido el Tribunal Pleno9, si en una acción de inconstitucionalidad se 
hace valer alguna causa de improcedencia que involucre una argumentación íntimamente relacionada 
con el fondo del asunto, aquélla debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia, 
deben de estudiarse los conceptos de invalidez. De lo contrario, se correría el peligro de sobreseer 
respecto de un medio de impugnación cuya improcedencia no esté plenamente acreditada y, por tanto, 
de que se vulnere el derecho de acceso a la justicia en perjuicio de los accionantes. 

15. Aunado a que la CNDH si esta legitimada para impugnar las normas correspondientes porque 
puntualiza que el vicio de competencia del que adolecen, incide en perjuicio del derecho fundamental de 
los gobernados a la seguridad jurídica y al principio de legalidad, porque ante la duplicidad de 
regulación de supuestos se genera incertidumbre jurídica a los destinatarios del régimen de extinción de 
dominio. 

16. En consecuencia, la causa de improcedencia es infundada. 

17. Por otra parte, de conformidad con el párrafo primero del artículo 11 de la Ley Reglamentaria10, en 
relación con el diverso 59 del mismo ordenamiento, la peticionaria debe comparecer por conducto del 
funcionario que esté facultado para representarla. 

18. La acción de inconstitucionalidad fue interpuesta por María del Rosario Piedra Ibarra, quien actúa en 
representación de la CNDH y acreditó su personalidad con copia certificada del acuerdo de designación 
de doce de noviembre de dos mil diecinueve, emitido por el Senado de la República11. El artículo 105, 
fracción II, inciso g), constitucional dispone que la CNDH podrá promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales que vulneren los derechos protegidos en la Constitución Federal o en los 
instrumentos internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

19. Bajo esa premisa, si la demanda fue presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, quien en virtud de 
su carácter de Presidenta se encuentra legitimada para interponerla en representación de la CNDH12, y 
además cuestiona la violación a diversos derechos humanos, este Alto Tribunal concluye que la acción 
de inconstitucionalidad fue interpuesta por parte legitimada. 

20. Estas consideraciones no son vinculantes, al haberse aprobado por mayoría de siete votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Aguilar Morales con precisiones, Ríos Farjat, Laynez Potisek con precisiones y reservas, Pérez Dayán 
con precisiones y Presidenta Piña Hernández con consideraciones adicionales. La señora Ministra 
Esquivel Mossa apartándose de las consideraciones y el Ministro Pardo Rebolledo por consideraciones 
distintas. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

21. Al no haberse alegado otra causa de improcedencia por las partes y no advertirse otra de oficio por este 
Alto Tribunal, lo procedente es entrar al estudio de fondo de las disposiciones impugnadas. 

22. Estas consideraciones son vinculantes, al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

                                                 
9 En este sentido, véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno número P./J.36/2004, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, 
DEBERÁ DESESTIMARSE.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XIX, junio de dos mil cuatro, pág. 865. 
10 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será 
representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de la 
personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que 
correspondan.” 
11 Disponible en el expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 79/2023. 
12 “Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (…).” 
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V. FIJACIÓN DE LITIS. 

23. De acuerdo con el contenido del artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria13, las sentencias en 
este medio de control constitucional deben de contener la fijación breve y precisa de las normas, y 
conforme al diverso 39 de dicho ordenamiento14 se deben de analizar conjuntamente los razonamientos 
de las partes para resolver la cuestión efectivamente planteada. 

24. Así, debe destacarse que la accionante señala como impugnados los artículos 1, fracción IX, en su 
porción normativa “se haya declarado la extinción de dominio, mediante sentencia definitiva, o bien 
sobre los cuales”; 7, fracciones IV, en la porción normativa “o extinción de dominio” (sic); VI; VIII, en la 
porción normativa “o de extinción de dominio”; XII, en la porción normativa “y extintos”; XIII, en las 
porciones normativas “causaron extinción de dominio” y “en proceso de extinción de dominio o”; y XXII, 
en la porción normativa “o extinción de dominio” (sic); 32, párrafo primero; 99, fracción III, en su porción 
normativa “y extinción de dominio”; la totalidad de los Capítulos VI -que abarca de los artículos 103 a 
114- y VII – que abarca los artículos 115 y 116-; 120, en la porción normativa “y extinción de dominio”; 
123, fracción I, 124, en la porción normativa “o que se haya declarado su extinción de dominio” (sic); 
125, en su porción normativa “o de extinción de dominio”; y 126, en su porción normativa “y extintos”, de 
la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción 
de Dominio del Estado de Tlaxcala; así como el tercero transitorio del Decreto 204 por el que se expidió 
dicha Ley. Esto porque a su juicio vulneran el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, 
dado que el Congreso local carece de competencia para legislar en la materia de extinción dominio. 

25. Por lo que se refiere a la impugnación del artículo 7, fracción IV, en la porción normativa “o extinción 
de dominio”, se observa que el texto de esa porción normativa es: “o de extinción de dominio”. En 
este sentido, este Tribunal Pleno tendrá por impugnada la porción normativa “o de extinción de 
dominio”, de la referida fracción. 

26. En otro aspecto, este Tribunal Pleno solo tendrá por impugnada la porción normativa “y/o de extinción 
de dominio” del artículo tercero transitorio impugnado. Este artículo establece: 

ARTÍCULO TERCERO. Una vez que entre en vigor la Ley para la Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, respecto 
de los bienes sujetos a los procedimientos penales y/o de extinción de dominio que se encuentren 
en trámite, la administración, enajenación y destino de los mismos, se ajustará a lo dispuesto por 
ésta. 

27. De un análisis detenido de la demanda y su causa de pedir se advierte que la actora impugna la 
constitucionalidad del referido transitorio solamente en lo concerniente a la materia de extinción de 
dominio. En virtud de dicho planteamiento, y para delimitar el objeto de estudio, únicamente se debe 
tener por impugnada la porción señalada. 

28. Estas consideraciones son vinculantes, al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

29. Concepto de invalidez. La accionante sostiene, en esencia, que los artículos impugnados de la Ley 
para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de 
Dominio del Estado de Tlaxcala, vulneran el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, 
dado que el Congreso local carece de competencia para legislar en dicha materia, por lo que tampoco 
puede replicar lo previsto en la legislación nacional, lo que además genera incertidumbre respecto al 
régimen que se les aplicara a sus destinatarios. 

30. Método de la solución del caso. Para dar respuesta a ese planteamiento, en primer lugar, se 
analizará el contenido de la reforma constitucional de dos mil diecinueve en materia de extinción de 
dominio y el contexto de la Ley Nacional en la materia, después se realizará el análisis concreto de las 
normas impugnadas. 

                                                 
13 ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener:  
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
14 Artículo 39 de la Ley Reglamentaria. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores que advierta en 
la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada.  
Artículo 40 de la Ley Reglamentaria. En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia de la 
demanda, contestación, alegatos o agravios. 
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 VI.1. Reforma constitucional y legislación en materia de extinción de dominio. 

31. El catorce de marzo de dos mil diecinueve se publicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma a 
los artículos 22 y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta 
reforma tuvo por objeto fortalecer la operatividad de la figura de la extinción de dominio, así como 
garantizar los principios de claridad y certeza en favor de los sujetos a ese procedimiento15. 

32. Los artículos constitucionales referidos establecen lo siguiente: 

Artículo 22. (…) No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando 
sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la autoridad judicial para 
el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará 
confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de 
enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de bienes 
asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni de aquellos 
bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 

La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de un 
procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal. Las autoridades 
competentes de los distintos órdenes de gobierno le prestarán auxilio en el cumplimiento de esta 
función. La ley establecerá los mecanismos para que las autoridades administren los bienes 
sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y 
accesorios, para que la autoridad lleve a cabo su disposición, uso, usufructo, enajenación  
y monetización, atendiendo al interés público, y defina con criterios de oportunidad el destino y, 
en su caso, la destrucción de los mismos. 

Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda 
acreditarse y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de hechos de 
corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, 
robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, 
trata de personas y delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el acceso a los medios de 
defensa adecuados para demostrar la procedencia legítima del bien sujeto al procedimiento. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: (…) 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre 
extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución, y (…). 

33. En estas disposiciones, el Poder Reformador dotó de competencia al Congreso de la Unión para 
expedir la legislación única en la materia, en los términos del artículo 22 constitucional. Además, en 
las disposiciones transitorias de esa reforma se otorgó un plazo de ciento ochenta días posteriores al 
inicio de la vigencia del decreto para que el Congreso de la Unión ejerciera esa facultad16. Asimismo, se 
precisó que la Ley Federal de Extinción de Dominio y las legislaciones locales respectivas seguirían en 
vigor hasta que se emitiera la legislación nacional17. 

34. En relación con esta reforma constitucional, al resolver la acción de inconstitucionalidad 103/201918 el 
Tribunal Pleno concluyó que el Congreso de la Unión es el único que cuenta con competencia para 
legislar en materia de extinción de dominio. En este precedente también se destacó que, en términos 
del artículo 124 constitucional19, las facultades que no se encuentran expresamente concedidas por la 
Constitución Federal a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad 
de México. 

35. De igual manera, se precisó que a partir de la entrada en vigor de la reforma a los artículos 22 y 73, 
fracción XXX, constitucionales, esto es, el quince de marzo de dos mil diecinueve, las legislaturas 
locales dejaron de tener competencia para legislar en materia de extinción de dominio. Asimismo, se 

                                                 
15 Tal como destacó este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 159/2017 y su acumulada 160/2017, falladas en sesión de diez 
de septiembre de dos mil veinte. 
16 Transitorio Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días posteriores al inicio de vigencia de este Decreto expedirá la 
legislación nacional única en materia de extinción de dominio. 
17 Transitorio Tercero. La Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la legislación respectiva del ámbito local, seguirán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la 
legislación nacional única en materia de extinción de dominio que ordena el presente Decreto.  
18 Resuelta por unanimidad de once votos en sesión de veinte de julio de dos mil veinte. 
19 Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 
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precisó que las legislaturas locales deberán sujetarse a lo que disponga la ley única correspondiente 
para regular aspectos orgánicos complementarios a esa materia20. Esto se reiteró en la acción de 
inconstitucionalidad 167/202021. 

36. Por otra parte, es necesario tomar en consideración la exposición de motivos de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, en la cual se estableció que dicha ley tiene como propósito avanzar en dar 
cumplimiento a la declaratoria de reforma constitucional relativa al Proyecto de Decreto por el que se 
reforman el artículo 22 y la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de extinción de dominio. 

37. En esa misma línea, el Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio se publicó 
el nueve de agosto de dos mil diecinueve en el Diario Oficial de la Federación. Esta Ley, en su artículo 
1º establece que su objeto es regular la extinción de dominio de bienes a favor del Estado; el 
procedimiento correspondiente; los mecanismos para que las autoridades administren los bienes 
sujetos al proceso de extinción de dominio; los mecanismos para que, atendiendo al interés público, las 
autoridades lleven a cabo la disposición, uso, usufructo, enajenación y monetización de los bienes 
sujetos a dicho proceso; y los criterios para el destino de los bienes cuyo dominio se declare extinto en 
sentencia. 

38. En el transitorio tercero se ordenó a las legislaturas estatales armonizar su legislación respectiva con 
ese Decreto22. Esto último se puede entender relacionado con el marco normativo relacionado con la 
extinción de dominio, como pueden ser aspectos orgánicos y competenciales para la administración de 
los bienes objeto de extinción de dominio23. 

39. Asimismo, el artículo 2 de la Ley Nacional establece que por autoridad administradora debe de 
entenderse el Instituto de Administración de Bienes y Activos y las autoridades competentes de las 
Entidades Federativas que correspondan. Así, se observa que es necesario que la legislación de  
las entidades establezca una autoridad administradora local24. 

40. En el mismo sentido, en el artículo 223 de la Ley Nacional se establece que los bienes a que se refiere 
esta ley serán transferidos a la autoridad administradora de conformidad con lo establecido en la 
legislación aplicable. Así las cosas, dado que la legislación aplicable para la autoridad administradora 
puede ser la de las entidades, entonces la ley que regule la manera en que se transfieren los bienes a 
esa autoridad, también debe de ser la local25. 

41. De acuerdo con el artículo 229 de la Ley Nacional, la autoridad local respectiva podrá determinar 
respecto de la disposición anticipada de los bienes en proceso de extinción de dominio. Además, en el 
ámbito local, los bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme, podrán destinarse conforme 
lo determinen las disposiciones locales aplicables26. Por lo que es necesario que la legislación local 
regule este supuesto. 

42. Por otro lado, el artículo 17 del mismo ordenamiento establece que las entidades federativas contarán 
con juzgados competentes en materia de extinción de dominio, determinando por conducto de sus 
órganos facultados para ello, el número de juzgados necesarios de acuerdo con las cargas de trabajo, 
distribuidos en circuitos, distritos o cualquier otra forma de competencia territorial, de conformidad con 

                                                 
20 Acción de inconstitucionalidad 14/2018, resuelta por la Primera Sala de esta Suprema Corte en sesión de seis de febrero de dos mil veinte; 
acción de inconstitucionalidad 49/2018, resuelta por la Primera Sala en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve.  
21 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión correspondiente al seis de mayo de dos mil veintiuno. 
22 Tercero. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
Legislaturas de las Entidades Federativas deberán armonizar su legislación respectiva con el presente Decreto. 
23 Lo que se obtiene del proceso legislativo. Véase: Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Estudios Legislativos, segunda, 
respecto de las iniciativas con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, p. 44. 
24 Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
I. Autoridad Administradora: El Instituto de Administración de Bienes y Activos y las autoridades competentes de las Entidades Federativas 
que corresponda; (…). 
25 Artículo 223. Los Bienes a que se refiere esta Ley serán transferidos a la Autoridad Administradora de conformidad con lo establecido en 
la legislación aplicable.  
Tratándose de Bienes tales como armas de fuego, municiones y explosivos, así como los narcóticos, flora y fauna protegidos, materiales 
peligrosos y demás Bienes cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, restringida o especialmente regulada, se procederá en los 
términos de la legislación federal aplicable. 
26 Artículo 229. Los Bienes en proceso de extinción de dominio podrán disponerse de forma anticipada a favor de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la República, así como de los gobiernos de las Entidades 
Federativas y municipios, según lo determine el Gabinete Social de la Presidencia de la República o, en el ámbito local, la autoridad que 
corresponda, para que se destinen al servicio público, los utilicen en programas sociales u otras políticas públicas prioritarias. Lo anterior, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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las leyes orgánicas, reglamentos, acuerdos y demás normatividad aplicable27. Puede observarse cómo, 
para dar cumplimiento a esto, en la legislación local aplicable deben de establecerse los juzgados 
competentes en la materia. 

43. Lo mismo sucede para el caso de las Fiscalías locales, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
240 de la Ley Nacional, deben de crear unidades especializadas en extinción de dominio28 y deben 
también de establecer en su favor por lo menos, las atribuciones establecidas en el artículo 24129. 

44. Todo lo anterior lleva a este Alto Tribunal a concluir que las legislaturas estatales no tienen 
absolutamente prohibido emitir disposiciones que se relacionen con la extinción de dominio. Por el 
contrario, pueden –y deben– hacerlo siempre que esas disposiciones vayan encaminadas a realizar 
adecuaciones, dirigidas a dar funcionalidad en el ámbito local a la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, tratándose de cuestiones orgánicas y competenciales. 

45. En suma, del análisis de la reforma constitucional en materia de extinción de dominio de dos mil 
diecinueve, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio así como del proceso legislativo inherente a la 
Ley Nacional, se observa un ánimo de homologar a nivel nacional la materia de extinción de dominio. 
En este ánimo, el constituyente dotó de competencia al Congreso de la Unión para expedir una 
legislación única en los términos del artículo 22 constitucional, por lo que las legislaturas locales 
dejaron de tener competencia para legislar en dicha materia. 

46. Asimismo, se precisó que la Ley Nacional de Extinción de Dominio tiene por objeto regular la extinción 
de dominio de bienes a favor del Estado; el procedimiento correspondiente; los mecanismos para que 
las autoridades administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio; los mecanismos para 
que, atendiendo al interés público, las autoridades lleven a cabo la disposición, uso, usufructo, 
enajenación y monetización de los bienes sujetos a dicho proceso; y los criterios para el destino de los 
bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia, pues así se precisa en el artículo 130 de la 
legislación. 

47. En este sentido la Ley Nacional de Extinción de Dominio no contiene propiamente preceptos que 
deriven en las legislaturas estatales, espacios de configuración legislativa para regular previsiones 
sustantivas y procedimentales en materia de extinción de dominio, pero para su implementación es 
necesario que cuenten con la posibilidad de regular cuestiones orgánicas relativas a la administración, 
enajenación y destino de los bienes que no estén reguladas expresamente en la Ley Nacional. Esto, se 
insiste, sólo en los aspectos necesarios para lograr en los Estados la efectiva aplicación o 
instrumentación de lo dispuesto por la referida Ley Nacional, pues tal como se precisó anteriormente, 
las legislaturas locales deberán sujetarse a lo que disponga la ley única correspondiente para 
regular aspectos orgánicos complementarios a esa materia. 

                                                 
27 Artículo 17. Es autoridad competente por materia para conocer, substanciar y resolver en primera instancia los procesos de extinción de 
dominio, la persona titular del juzgado competente en materia de extinción de dominio, ya sea de la Federación o de las Entidades 
Federativas. (…) 
El Poder Judicial de la Federación y aquéllos de las Entidades Federativas contarán con juzgados competentes en materia de extinción de 
dominio, determinando por conducto de sus órganos facultados para ello, el número de juzgados necesarios de acuerdo a las cargas de 
trabajo, distribuidos en circuitos, distritos o cualquier otra forma de competencia territorial, de conformidad con las leyes orgánicas, 
reglamentos, acuerdos y demás normatividad aplicable. (…). 
28 Artículo 240. Las fiscalías contarán con unidades especializadas en materia de extinción de dominio, con el objeto de lograr una mayor 
eficiencia en los procedimientos de extinción de dominio de los Bienes destinados a estos.  
Dichas unidades contarán con agentes del Ministerio Público que investigaran, ejercitarán la acción de extinción de dominio e intervendrán en 
el procedimiento, en los términos de esta Ley, los demás ordenamientos legales aplicables y los acuerdos que emita la persona titular de la 
Fiscalía. 
29 Artículo 241. Las unidades especializadas tendrán por lo menos las siguientes atribuciones: (…). 
30 Artículo 1. La presente Ley Nacional es reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de extinción de dominio, acorde con la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la 
Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas y demás instrumentos internacionales que regulan el decomiso, en su vertiente civil que es la materia de esta Ley, 
vinculatorios para el Estado Mexicano. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular: 
I. La extinción de dominio de Bienes a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, según 
corresponda, en los términos de la presente Ley; 
II. El procedimiento correspondiente; 
III. Los mecanismos para que las autoridades administren los Bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, 
rendimientos, frutos y accesorios; 
IV. Los mecanismos para que, atendiendo al interés público, las autoridades lleven a cabo la disposición, uso, usufructo, enajenación y 
Monetización de los Bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, y 
V. Los criterios para el destino de los Bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia y, en su caso, la destrucción de los mismos. 
Para los efectos de esta Ley son hechos susceptibles de la extinción de dominio, de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 
(…). 
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48. Así, la Ley Nacional de Extinción de Dominio expedida por el Congreso de la Unión, en su transitorio 
tercero ordenó a las legislaturas locales adecuar sus legislaciones, refiriéndose a cuestiones orgánicas 
y competenciales relativas a la administración, enajenación y destino de los bienes que no estén 
reguladas expresamente en la Ley Nacional, en tanto que dicho ordenamiento nacional, en esencia, 
contiene todo lo necesario para operar a nivel nacional un sistema homogéneo respecto a la 
extinción de dominio, así como a la administración, enajenación y destino de los bienes, sin espacios 
para disminuir, modificar o ampliar los alcances de las previsiones sustantivas y procedimentales 
contenidos en ella. 

49. Lo anterior no significa que las legislaturas estatales tengan prohibido realizar adecuaciones en la 
regulación local que emitan, dirigidas a dar funcionalidad, contexto o integridad a la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio en cuestiones orgánicas relativas a la administración, enajenación y destino de los 
bienes, no obstante, al hacerlo, deben ser cuidadosas de que las respectivas normas, no se encuentren 
reguladas expresamente en la Ley Nacional, sean congruentes con los parámetros establecidos y no 
presenten contradicción con lo previsto en dicha norma. 

50. Por lo anterior, para entender el alcance de lo que corresponde legislar a las entidades en materia de 
extinción de dominio, es necesario tener una noción de lo que significan los conceptos “orgánico” y 
“armonizar”. 

51. Respecto a lo que es “orgánico” el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 296/2020 señaló 
que esa palabra atañe a la constitución de corporaciones o entidades colectivas o a sus funciones o 
ejercicios31. Ahí se dijo que en la doctrina se ha señalado que dentro de las normas ordinarias existen 
dos modelos: las de organización y las de comportamiento. Precisamente a las primeras, por su objeto, 
se les denomina orgánicas y su objetivo primordial es la organización de los poderes públicos, de 
acuerdo con las normas constitucionales. En cambio, las normas de comportamiento tienen como 
finalidad regular las conductas de los particulares32. 

52. Aplicando esa definición a la materia del estudio se dijo que las normas del primer tipo, relacionadas 
con la organización de los poderes públicos en su régimen interior —lo que incluye establecer 
facultades y funciones— son el tipo de normas que pueden emitir los Congresos locales para que a 
nivel interno las autoridades puedan aplicar las normas procesales en las materias adjetiva penal, de 
mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas, entre otras. En 
consecuencia, lo relacionado con reglas procesales o derechos de las partes, está vedado para los 
Congresos locales. 

53. En dicho precedente se hizo referencia a la acción de inconstitucionalidad 52/201533. En esa sentencia, 
este Alto Tribunal analizó diversas normas de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Aguascalientes y concluyó que si bien las entidades son competentes para regular internamente el 
trámite para determinar si se ejerce o no la acción penal, ello sólo podía hacerse a través de normas 
orgánicas. En ese contexto, se entendió como orgánicas a las normas que determinan el procedimiento 
que va a seguirse ante el Ministerio Público para poder llegar a la concreción sobre si en definitiva se 
ejercita la acción penal o no34. Por ello, se reconoció la validez de una disposición que establecía la 
forma en que se debía de proceder internamente en la Fiscalía cuando el Ministerio Público actuante 
concluyera una propuesta de no ejercicio de la acción penal, pero invalidó otra parte del mismo artículo 
porque introducía un recurso de inconformidad para combatir la confirmación del no ejercicio de la 
acción penal35. 

                                                 
31 Disponible en https://dle.rae.es/complementario 
1. adj. Que sirve para completar o perfeccionar algo. 
2. adj. Dicho de un número de la lotería primitiva: Que, añadido a otros cinco acertados, forma una combinación a la que corresponde el 
segundo premio. U. t. c. s. m. 
Disponible en https://dle.rae.es/org%C3%A1nico.  
Orgánico, ca 
Del lat. organicus 'propio de un instrumento mecánico'. 
1. adj. Dicho de un cuerpo: Que está con disposición o aptitud para vivir. 
2. adj. Constituido por partes que forman un conjunto coherente. 
3. adj. Que atañe a la constitución de corporaciones o entidades colectivas o a sus funciones o ejercicios. 
4. adj. Med. Dicho de un síntoma o de un trastorno: Que indica una alteración patológica de los órganos que va acompañada de lesiones 
visibles y relativamente duraderas. Se opone a funcional. 
5. adj. Quím. Dicho de una sustancia: Que tiene como componente el carbono y que forma parte de los seres vivos. 
32 García Máynez, Eduardo. Introducción al estudio del Derecho. (México: Editorial Porrúa, 2002), p. 86. 
33 Fallada el veintinueve de marzo de dos mil dieciséis. 
34 Acción de inconstitucionalidad 52/2015, página 34. 
35 Ibid., páginas 34 a 44. 
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54. Por otra parte, “armonizar” se debe de entender por su significado común36, esto es, algo esté de 
acuerdo con otra cosa, es decir que concurran al mismo fin. En ese sentido, conforme con la facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión para emitir la legislación única en la materia, armonizar debe de 
entenderse en el sentido de que las legislaturas locales podrán regular las cuestiones orgánicas 
necesarias para implementar la legislación nacional y en los términos previstos en ella. 

55. Estas consideraciones son vinculantes, al haber sido aprobadas por mayoría de nueve votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat apartándose de algunas 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. La señora Ministra Batres 
Guadarrama apartándose de las consideraciones. Las señoras Ministras Batres Guadarrama y Ríos 
Farjat anunciaron sendos votos concurrentes. 

 VI.2. Análisis de las normas impugnadas. 

56. El Congreso del Estado de Tlaxcala expidió la Ley para la Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, mediante 
decreto publicado el catorce de febrero de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa. Esta ley tiene el objeto de regular la administración y el destino de los bienes, activos y 
empresas que quedan a disposición del Estado de Tlaxcala mediante muy diversas vías legales, tales 
como el aseguramiento, abandono, decomiso, desincorporación del régimen de dominio público, dación 
en pago, y extinción de dominio, entre otras. En virtud de su objeto, la ley incorpora conceptos tales 
como el de bienes asegurados, bienes extintos, disposición anticipada, fondo de administración, fondo 
de reserva y venta anticipada. Asimismo, regula cuestiones relativas a la administración y transferencia 
de los bienes, los supuestos de procedencia de la venta anticipada, etc. 

57. La Comisión accionante argumenta que regular esas cuestiones se encuentran previstas en la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, y que legislar en esa materia es competencia exclusiva del Congreso 
de la Unión. 

58. Las autoridades emisoras precisaron en sus informes que la ley impugnada es correlativa y recoge el 
espíritu de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y 
resaltaron que ambas tienen por objeto regular, para el ámbito local y federal, la administración  
y destino de los bienes, activos, y empresas, por lo que es inexistente una doble regulación. Señalan 
además que la ley impugnada no contiene reglas sustantivas ni procedimentales respecto de la acción 
de extinción de dominio a que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

59. En ese orden de ideas, se debe atender a lo establecido en el apartado anterior para determinar si las 
disposiciones impugnadas regulan cuestiones sustantivas o procedimentales en materia de extinción de 
dominio o bien únicamente cuestiones orgánicas y competenciales relativas a la administración, 
enajenación y destino de los bienes que no estén reguladas expresamente en la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, y, en su caso, si éstos son aspectos orgánicos necesarios para lograr en la 
entidad federativa la aplicación o instrumentación de dicha Ley Nacional, para así cumplir con el 
mandato de su artículo tercero transitorio que ordena que “[e]n el plazo que no excederá de ciento 
ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas en las 
Entidades Federativas deberán armonizar su legislación respectiva con el presente decreto.” 

60. Así las cosas, a fin de establecer si efectivamente las porciones normativas impugnadas no 
corresponden a la competencia de la legislatura estatal y decidir si se invadió o no la competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión en la materia de extinción de dominio, no basta solamente con 
hacer una comparación entre las normas controvertidas y las de la Ley Nacional, aun cuando no hay 
lugar a dudas que esa materia sólo es competencia del Congreso indicado. Es indispensable establecer 
cuál es la naturaleza de esas porciones normativas, lo cual no se resuelve solamente atendiendo a su 
ubicación en una legislación determinada o a su coincidencia con las normas de otra codificación para 
determinar que su función corresponde a la materia de la ley con la que se le compara. Para descubrir 
su naturaleza debe de atenderse a su contenido y a la dirección de la conducta que regulan. 

                                                 
36 armonizar  
Tb. harmonizar, p. us. 
1. tr. Poner en armonía, o hacer que no discuerden o se rechacen dos o más partes de un todo, o dos o más cosas que deben concurrir al 
mismo fin. 
2. tr. Mús. Escoger y escribir los acordes correspondientes a una melodía o a un bajete. 
3. intr. Estar en armonía. 
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61. En efecto, una norma, al estar encaminada a regular un sector específico de la conducta de las 
personas, se identifica con una materia o rama del sistema jurídico, por ejemplo, civil, administrativo, 
laboral y penal, entre otras. Por lo cual la definición de la materia a la que corresponde no se obtiene 
simplemente por la legislación a la que pertenece, sino por el análisis de cada una de las normas 
controvertidas. Así, es posible conocer si su regulación incide en una materia que sólo le corresponde 
legislar al Congreso de la Unión. Esto no se puede lograr con una comparación de contenidos 
solamente, porque ha quedado claro que el legislador nacional le ordenó a las legislaturas locales 
armonizar sus contenidos a la Ley Nacional, en los aspectos orgánicos y competenciales necesarios. 

62. Lo anterior, porque en una legislación pueden ser necesarias normas competenciales o normas 
orgánicas, por ejemplo, para hacer operable los mandatos que sí son puramente de la rama de 
extinción de dominio. De ahí, que es indispensable que se analice cada porción normativa impugnada 
para verificar si sus hipótesis se dirigen a regular la extinción de dominio de bienes a favor del Estado; 
el procedimiento correspondiente; los mecanismos para que las autoridades administren los bienes 
sujetos al proceso de extinción de dominio; los mecanismos para que, atendiendo al interés público, las 
autoridades lleven a cabo la disposición, uso, usufructo, enajenación y monetización de los bienes 
sujetos a dicho proceso; y los criterios para el destino de los bienes cuyo dominio se declare extinto en 
sentencia. 

 VI.2.1. Estudio de los artículos cuya validez se reconoce. 

63. A partir de lo anteriormente señalado, este Tribunal Pleno establece que los motivos de invalidez 
resultan infundados en cuanto a los artículos 1, fracción IX, en su porción normativa “se haya 
declarado la extinción de dominio, mediante sentencia definitiva, o bien sobre los cuales”; 7, fracciones 
IV, en la porción normativa “o de extinción de dominio”, VI y XII, en la porción normativa “y extintos”; 32, 
párrafo primero; 99, fracción III, en su porción normativa “y extinción de dominio”; 105; 115; 120, en la 
porción normativa “y extinción de dominio”; 123, fracción I; 126, en su porción normativa “y extintos”; y 
tercero transitorio, en su porción normativa “y/o de extinción de dominio”, de la Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio 
del Estado de Tlaxcala. 

64. Se advierte que estas disposiciones regulan cuestiones orgánicas, y no previsiones sustantivas o 
procedimentales en dicha materia. Además de considerarse necesarias para armonizar la legislación 
estatal con la Ley Nacional de Extinción de Dominio y lograr en la entidad federativa la aplicación o 
instrumentación de lo dispuesto por ésta, al dar funcionalidad y operatividad a la administración de los 
bienes respecto de los cuales se haya declarado la extinción de dominio, tal como se explica a 
continuación sobre cada una de estas disposiciones. 

65. Respecto de la fracción IX37 del artículo 1, en su porción normativa “se haya declarado la extinción de 
dominio, mediante sentencia definitiva, o bien sobre los cuales”, se advierte que el artículo que contiene 
la porción normativa impugnada establece el objeto de la ley para precisar la competencia local para la 
administración y destino de los bienes, activos y empresas. Entre esos bienes, aquellos respecto de los 
cuales se haya declarado la extinción de dominio. En este sentido, el artículo 2, fracción I, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio38 se precisa que la autoridad administrativa es el Instituto de 
Administración de Bienes y Activos y las autoridades competentes de las Entidades Federativas que 
corresponda. Por consiguiente, se puede considerar que la porción normativa controvertida se trata de 
una armonización de la legislación local con el decreto en el que se expidió esa Ley Nacional, pues si 
esta última establece que la autoridad competente de las entidades administrará los bienes sobre los 
que se haya declarado la extinción de dominio, es necesario que la ley local establezca las 
disposiciones necesarias para implementar esa administración. 

66. En cuanto al artículo 7, fracción IV39, en la porción normativa “o de extinción de dominio”, esta 
disposición establece la definición de lo que debe entenderse por bienes asegurados, que son sobre los 

                                                 
37 Artículo 1. La presente Ley es de orden e interés público, de observancia general en el Estado de Tlaxcala y tiene por objeto regular la 
administración y destino de los bienes, activos y empresas siguientes: 
(…) 
IX. Respecto de los cuales se haya declarado la extinción de dominio, mediante sentencia definitiva, o bien, sobre los cuales se haya 
determinado su aseguramiento; 
(…). 
38 Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Autoridad Administradora: El Instituto de Administración de Bienes y Activos y las autoridades competentes de las Entidades Federativas 
que corresponda; 
(…). 
39 Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
(…) 
IV. Bienes Asegurados: Los bienes sobre los cuales el Ministerio Público o la Autoridad Judicial hayan determinado su aseguramiento en un 
procedimiento penal o de extinción de dominio; 
(…). 



Lunes 14 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL 119 

cuales la autoridad judicial haya determinado la extinción de dominio. Esto resulta necesario para 
armonizar la legislación local con la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en virtud de que en el 
artículo 17940 de ésta se establece el tipo de bienes objeto de la acción de dominio sobre los que la 
autoridad judicial puede ordenar el aseguramiento y precisa que al proceder el aseguramiento de 
establecimientos mercantiles, empresa, unidad económica o negocio se notificará a la autoridad 
administradora. Por lo tanto, si de acuerdo con el artículo 2, fracción I, de la Ley Nacional las 
autoridades administradoras son las de la Federación y las locales, entonces es necesaria esa 
armonización local para que la legislación local pueda tener como materia de regulación los bienes 
asegurados. Además, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 179 el aseguramiento lo hace una 
persona juzgadora y en materia de extinción de dominio son competentes los jueces de la Federación y 
los locales41. Por lo anterior, la porción normativa analizada cabe dentro del deber de armonización de 
las legislaturas locales, más aún cuando la legislación del Estado de Tlaxcala que se analiza se encarga 
de otros tipos de bienes, y no sólo de los provenientes de la extinción de dominio. 

67. Respecto de la fracción VI42 del artículo 7, se advierte que contempla la definición de lo que se debe 
de entender por bienes extintos en el Estado, pues el legislador estatal reguló en el mismo 
ordenamiento la administración de diferentes bienes, además de aquellos sobre los cuales se ha 
declarado la extinción de dominio43. Por lo que establecer esa definición en la norma es necesario para 
conocer de qué trata la ley local y armonizarla con la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

                                                 
40 Artículo 179. El Juez ordenará el aseguramiento de los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio que estén identificados o que 
sean susceptibles de identificar, entendiéndose como tales, aquellas cuentas, depósitos, inversiones, fondos o activos cuyo titular sea la Parte 
Demandada y cuya determinación precisa surge con motivo de los informes a los que se refiere esta Ley, que brinden las instituciones 
correspondientes. 
Cuando el Juez ordene el aseguramiento de un establecimiento mercantil o de una empresa o cualquier inmueble, inmediatamente notificará 
a la Autoridad Administradora con la finalidad de que el establecimiento mercantil, empresa, unidad económica o negocio asegurado sea 
transferido para su administración, de conformidad con las legislaciones aplicables. 
(…). 
41 Artículo 17. Es autoridad competente por materia para conocer, substanciar y resolver en primera instancia los procesos de extinción de 
dominio, la persona titular del juzgado competente en materia de extinción de dominio, ya sea de la Federación o de las Entidades 
Federativas. 
(…). 
42 Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
(…). 
VI. Bienes Extintos: Los bienes sobre los cuales se haya declarado la extinción de dominio mediante sentencia definitiva de conformidad con 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 
(…). 
43 Artículo 1. La presente Ley es de orden e interés público, de observancia general en el Estado de Tlaxcala y tiene por objeto regular la 
administración y destino de los bienes, activos y empresas siguientes: 
I. Los asegurados y decomisados en los procedimientos penales; 
II. Los recibidos en dación en pago para cubrir toda clase de créditos a favor del Gobierno del Estado, de sus entidades o dependencias, 
incluyendo los puestos a disposición de la Secretaría de Finanzas o de sus auxiliares legalmente facultados para ello; 
III. Los que sean abandonados a favor del Gobierno del Estado; 
IV. Los que estando sujetos a uno de los procedimientos establecidos en la legislación fiscal estatal o en otros ordenamientos jurídicos 
aplicables a las entidades transferentes, deban ser vendidos, destruidos, donados o asignados, en virtud de ser inflamables, fungibles, 
perecederos, de fácil descomposición o deterioro, de mantenimiento o conservación de alta especialización, se trate de animales vivos y 
vehículos, o bien, cuya administración resulte incosteable para el Estado; 
V. Los que pasen al Fisco Estatal; 
VI. Los títulos, valores, activos y demás derechos que sean susceptibles de enajenación, cuando así se disponga por las autoridades 
competentes; 
VII. Los bienes desincorporados del régimen de dominio público del Estado y los que constituyan el patrimonio de las entidades paraestatales; 
VIII. Cualquier bien que, sin ser propiedad del Estado, en términos de la legislación aplicable, el Gobierno del Estado, sus entidades o 
dependencias puedan disponer de él; 
IX. Respecto de los cuales se haya declarado la extinción de dominio, mediante sentencia definitiva, o bien, sobre los cuales se haya 
determinado su aseguramiento; 
X. Las empresas que hayan sido transferidas al Instituto Tlaxcalteca para Devolver al Pueblo lo Robado, y éste haya aceptado el cargo de 
liquidador o responsable del proceso de desincorporación, liquidación o extinción y reciba recursos para la consecución de su encargo; 
XI. Cualquier bien que reciban los órganos y organismos públicos, de manera gratuita, de un particular, con motivo del ejercicio de sus 
funciones, siempre y cuando no se hubiere determinado destino específico de los mismos por parte del cedente o donante; 
XII. Los que sean entregados por el Gobierno Federal, entidades federativas y municipios, para que el Instituto proceda conforme a las 
atribuciones conferidas en esta Ley; 
XIII. Los derivados de los acuerdos o convenios que restituyan el patrimonio del Estado, mismos que deberán cumplir con la reserva y 
confidencialidad que establece la legislación aplicable; 
XIV. Todos los bienes muebles e inmuebles procedentes de sucesiones de cualquier naturaleza que adolezcan de herederos, legatarios, 
acreedores o cualquier persona física o moral que pudiera reclamar derechos por cuanto se refiere a los bienes raíces que así lo ameriten, 
deberá cumplirse con lo dispuesto el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XV. Los recibidos de acuerdos reparatorios o por el pago de reparación del daño a favor del Estado, aprobados por el Ministerio Público o la 
autoridad judicial, y 
XVI. Los demás que determinen la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función Pública dentro del ámbito de sus atribuciones y 
conforme a las disposiciones legales aplicables; así como aquellos que reciba en encargo por parte de la Federación, estados y municipios. 
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68. Respecto de la fracción XII44 también del mismo artículo 7, en su porción normativa “y extintos”, se 

advierte que la fracción que contiene la porción normativa impugnada contempla la definición de lo que 

debe entenderse por “fondo de Administración”, cuya definición expresamente no se encuentra regulada 

en la Ley Nacional de Extinción de Dominio. En este sentido, se observa que conforme al artículo 23945 

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio la Cuenta Especial es homóloga al Fondo de Administración 

que regula la ley local, pues en estas se depositan los remantes del valor de los bienes extintos. A lo 

que se suma que la propia Ley Nacional en el artículo 239, párrafo segundo, establece que la Cuenta 

Especial —que es homóloga al Fondo de Administración local—, será regulada conforme lo determinen 

las disposiciones estatales aplicables. De ahí que la Ley Nacional faculte al legislador local a regular la 

cuenta especial en la que se depositarán los remanentes de los recursos derivados de la venta de los 

bienes, entre ellos los bienes extintos. Aunado a que no se advierte que la porción normativa sea 

contraria a la norma nacional, al establecer solamente que los bienes extintos son parte del fondo 

mencionado. Sin que sea obstáculo para lo anterior que el texto de la norma en la que se encuentra la 

porción normativa impugnada tenga un contenido similar a diversos artículos de la ley nacional (233, 

234 y 23746), pues en la demanda sólo se impugnó la porción normativa señalada y en virtud de que, 

como ya se indicó, en la legislación de la entidad se regula la administración de diversos tipos de 

bienes, y no sólo de los extintos, por lo que el artículo de la porción controvertida está en el capítulo de 

generalidades de la ley local. 

69. Sobre el artículo 32, párrafo primero, de la Ley impugnada, este Alto Tribunal observa que su 

contenido reproduce en gran medida lo dispuesto por la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Esto se 

ilustra a continuación: 

                                                 
44 Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
(…) 
XII. Fondo de Administración: Cuenta en la que el Instituto depositará el remanente de los recursos derivados de los procedimientos de venta 
de los bienes asegurados, abandonados, decomisados y extintos, junto con los frutos que generen los mismos, para solventar los costos de 
administración, mantenimiento, conservación, enajenación y destino de los bienes, incluidos (sic) los gastos de las personas que funjan como 
depositarios, liquidadores, interventores, peritos, corredores, notarios y demás análogos, así como las previsiones que resultan necesarias 
para cubrir las obligaciones directas, solidarias o contingentes respecto de los bienes, activos o empresas a los que se refiere la presente Ley; 
(…). 
45 CAPÍTULO SEGUNDO 
De la Cuenta Especial 
Artículo 239. Los remanentes del valor de los Bienes, así como los productos, rendimientos, frutos y accesorios que se hayan generado, que 
le corresponden al Gobierno Federal, conforme a la presente Ley, se depositarán por la Autoridad Administradora en una Cuenta Especial, 
administrada por esta, hasta en tanto se determine su destino final por el Gabinete Social de la Presidencia de la República. 
En el ámbito local, la Cuenta Especial será regulada conforme lo determinen las disposiciones estatales aplicables. 
(…). 
46 Artículo 233. Los Bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme en el ámbito Federal, podrán destinarse a favor de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la República, así como de los gobiernos de las 
Entidades Federativas y municipios, según lo determine el Gabinete Social de la Presidencia de la República para que se destinen al servicio 
público, los utilicen en programas sociales u otras políticas públicas prioritarias. Lo anterior, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
En el ámbito local, los Bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme, podrán destinarse conforme lo determinen las disposiciones 
locales aplicables. 
Artículo 234. En su caso, el valor de realización de los Bienes, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios cuya extinción de 
dominio haya sido declarada mediante sentencia ejecutoriada, se destinará descontando los gastos de administración conforme a la ley 
aplicable, hasta donde alcance, conforme al orden de prelación siguiente, al pago de: 
I. La reparación del daño causado a las víctimas de los delitos a que se refiere el presente ordenamiento, en términos de la Ley General de 
Víctimas; 
II. En el caso de recursos que hayan pasado a formar parte del patrimonio de la Federación, al pago de las erogaciones derivadas de la 
ejecución de programas sociales de prevención social del delito, programas para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública y 
procuración de justicia, conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, y 
III. En el caso de las Entidades Federativas, éstas destinarán dichos recursos para los fines señalados en las fracciones anteriores del 
presente artículo en los términos que determine su legislación. 
Cuando de las constancias que obren en la carpeta de investigación o averiguación previa o en el proceso penal de que se trate, se advierta 
la extinción de la responsabilidad penal en virtud de la muerte del imputado o por prescripción, el Ministerio Público o la autoridad judicial, 
respectivamente, de oficio, podrán reconocer la calidad de Víctima u Ofendido, siempre que existan elementos suficientes, para el efecto 
exclusivo de que éste tenga derecho a la reparación del daño causado. 
El destino del valor de realización de los Bienes, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, a que se refiere este artículo, se 
sujetará a las disposiciones aplicables en materia de transparencia y de fiscalización. 
Artículo 237. Los gastos de administración y enajenación y los que se generen por la publicación de edictos ordenados durante el 
procedimiento en materia de extinción de dominio, se pagarán con cargo a los productos, rendimientos, frutos y accesorios de los Bienes que 
se pusieron a disposición para su administración y, en su caso, con cargo a la Cuenta Especial a que se refiere esta Ley. 
Asimismo, de los recursos obtenidos de la venta de Bienes extintos, la Autoridad Administradora deberá prever un Fondo de Reserva para 
restituir aquellos que ordene la autoridad judicial mediante sentencia firme, los cuales no podrán ser menores al diez por ciento del producto 
de la venta. En el caso de los recursos obtenidos de la venta de Bienes en proceso de extinción de dominio, la reserva de los recursos no 
será menor al treinta por ciento del producto de la venta. 
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Ley para la Administración y Destino de 
Bienes Asegurados, Abandonados, 
Decomisados y Extinción de Dominio del 
Estado de Tlaxcala. 

Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Artículo 32. Las armas de fuego, municiones 
y explosivos serán administradas por la 
Secretaría de la Defensa Nacional. En todo 
caso deberá observarse, además, lo dispuesto 
en la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. Tratándose de substancias 
psicotrópicas, estupefacientes, psicoactivas, 
drogas, narcóticos, flora y fauna protegidos o 
en peligro de extinción, materiales o 
substancias peligrosos y demás bienes cuya 
propiedad o posesión se encuentre prohibida, 
restringida o especialmente regulada, se 
procederá en los términos de la legislación 
federal aplicable. 

Artículo 223. Los Bienes a que se refiere esta Ley 
serán transferidos a la Autoridad Administradora de 
conformidad con lo establecido en la legislación 
aplicable. 

Tratándose de Bienes tales como armas de fuego, 
municiones y explosivos, así como los narcóticos, 
flora y fauna protegidos, materiales peligrosos y 
demás Bienes cuya propiedad o posesión se 
encuentre prohibida, restringida o especialmente 
regulada, se procederá en los términos de la 
legislación federal aplicable. 

 

70. Sin embargo, la similitud de ambas normas no lleva a la inconstitucionalidad de la porción normativa 
combatida, en virtud de que el establecimiento de su contenido responde a la necesidad de indicar a 
cuál autoridad corresponde la competencia para la administración de las armas de fuego, municiones, 
explosivos, así como las legislaciones que regulan esos objetos y las substancias psicotrópicas, 
estupefacientes, psicoactivas, drogas, narcóticos, flora y fauna protegidos o en peligro de extinción, 
materiales o substancias peligrosos y demás bienes cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, 
restringida o especialmente regulada. Entonces, la porción normativa analizada no transciende a los 
contenidos exclusivos de la legislación nacional, pues se trata de un aspecto competencial para cumplir 
lo dispuesto en el artículo tercero transitorio de la Ley Nacional, al tratarse de una armonización para 
definir aspectos competenciales y orgánicos. 

71. Por lo tanto, se reconoce la validez de la norma. 

72. Referente al artículo 99, fracción III47, en su porción normativa “y extinción de dominio”, se advierte 
que la disposición que contiene la porción normativa impugnada se refiere a los bienes respecto de los 
cuales el Instituto Tlaxcalteca para Devolver al Pueblo lo Robado podrá proceder a su destrucción, entre 
ellos los bienes extintos. Esa es una regulación orgánica que tiende a armonizar la ley local con la Ley 
Nacional, pues especifica cuáles competencias o atribuciones tendrá ese instituto. Sin ser obstáculo 
que en el artículo 232, fracción V48, de la Ley Nacional se establezca que la autoridad administrativa 
podrá proceder a la destrucción de aquellos bienes respecto de los cuales el juez así lo determine, 
porque la porción normativa controvertida define una competencia del instituto local para poder hacer 
efectivo el mandato del precepto de la legislación nacional. 

73. Respecto del artículo 105 de la Ley impugnada49, se advierte que establece la habilitación del 
Instituto local a proceder respecto del capítulo III, de la Ley impugnada referente a la administración de 
los bienes, entre ellos los bienes sujetos a extinción de dominio o extintos. Sobre el tema se observa 
que la Ley Nacional de Extinción de Dominio en su Título Quinto, Capítulo Primero, contempla lo 
referente a la administración de dichos bienes. Sin embargo, el artículo controvertido solo remite a la 
autoridad administradora local a otro capítulo de su ley, por lo que una simple remisión no rebasa el 
contenido de la ley nacional (y no es materia de impugnación ese capítulo). En efecto, la norma 
controvertida se puede considerar una disposición que armoniza e implementa la legislación nacional en 
el ámbito local. 

                                                 
47 Artículo 99. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran como bienes respecto de los cuales el Instituto podrá 
proceder a su destrucción los siguientes: 
(…) 
III. Los bienes asegurados, abandonados, decomisados y extinción de dominio que, por instrucción del Ministerio Público o Autoridad Judicial 
competente, determine que deban ser destruidos; 
48 Artículo 232. Se considera como Bienes respecto de los cuales se podrá proceder a su destrucción los siguientes: 
(…) 
V. Los que el Juez determine que deban ser destruidos; 
(…) 
En toda destrucción se deberán observar las disposiciones de seguridad, salud, protección al medio ambiente y demás que resulten 
aplicables. La Autoridad Administradora deberá probar fehacientemente la destrucción de dichos Bienes. 
49 Artículo 105. Una vez transferidos los bienes a los que se refiere el presente Capítulo, el Instituto procederá de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo III de la presente Ley. 
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74. Respecto del artículo 11550 de la Ley impugnada, se advierte que éste se refiere al destino de los 

bienes extintos. Al efecto, es de resaltarse que en el artículo 22, párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos51 y en el 7 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio52, se 

contempla que será procedente la acción de extinción de dominio respecto de bienes de carácter 

patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse. 

75. En este sentido la Ley Nacional de Extinción de Dominio establece que el ejercicio de la acción de 

extinción de dominio corresponde al Ministerio Público53, ya sea de la Federación o de las Entidades 

Federativas54, en sus respectivos ámbitos competenciales. También dispone que la autoridad 

competente por materia para conocer, substanciar y resolver en primera instancia los procesos de 

extinción de dominio, es la persona titular del juzgado competente en materia de extinción de dominio 

de la Federación o de las Entidades Federativas55. 

76. Lo anterior denota que existen bienes extintos que derivan de procesos jurisdiccionales tanto federales 

como locales, y que los bienes respecto de los que se haya declarado extinción de dominio pueden 

estar sujetos al poder tanto de la Federación como de las entidades federativas. 

                                                 
50 Artículo 115. Los bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme podrán destinarse a favor de las dependencias y entidades 
de la administración pública estatal, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, así como del Gobierno Federal y los municipios, 
según lo determine el Gabinete Social del Estado de Tlaxcala, para que se destinen al servicio público, los utilicen en programas sociales u 
otras políticas públicas prioritarias. En el caso de tierras ejidales o comunales se resolverá, como consecuencia de la extinción de dominio, 
que el Estado la ponga a disposición de la asamblea ejidal o comunal para que la reasignen en beneficio del núcleo agrario o de persona 
distinta conforme a la Ley Agraria. 
51 Artículo 22(…) 
Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse y se encuentren relacionados con las 
investigaciones derivadas de hechos de corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, robo 
de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 
52 De la Acción de Extinción de Dominio. 
Artículo 7. La acción de extinción de dominio procederá sobre aquellos Bienes de carácter patrimonial cuya Legítima Procedencia no pueda 
acreditarse, en particular, Bienes que sean instrumento, objeto o producto de los hechos ilícitos, sin perjuicio del lugar de su realización, tales 
como: 
I. Bienes que provengan de la transformación o conversión, parcial o total, física o jurídica del producto, instrumentos u objeto material de 
hechos ilícitos a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución; 
(NOTA: EL 21 DE JUNIO DE 2021, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS CONSIDERANDOS 
SEXTO Y SÉPTIMO, ASÍ COMO EN EL RESOLUTIVO TERCERO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 100/2019, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA PORCIÓN NORMATIVA DE LA FRACCIÓN II DEL PÁRRAFO 
PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 22 DE JUNIO DE 2021 DE ACUERDO A 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www.scjn.gob.mx/). 
II. Bienes DE PROCEDENCIA LÍCITA utilizados para ocultar otros Bienes de origen ilícito, o mezclados material o jurídicamente con Bienes 
de ilícita procedencia; 
III. Bienes respecto de los cuales el titular del bien no acredite la procedencia lícita de éstos; 
(NOTA: EL 21 DE JUNIO DE 2021, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS CONSIDERANDOS 
SEXTO Y SÉPTIMO, ASÍ COMO EN EL RESOLUTIVO TERCERO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 100/2019, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA FRACCIÓN IV DEL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 22 DE JUNIO DE 2021 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www.scjn.gob.mx/). 
IV. BIENES DE ORIGEN LÍCITO CUYO VALOR SEA EQUIVALENTE A CUALQUIERA DE LOS BIENES DESCRITOS EN LAS 
FRACCIONES ANTERIORES, CUANDO NO SEA POSIBLE SU LOCALIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN, INCAUTACIÓN, ASEGURAMIENTO O 
APREHENSIÓN MATERIAL; 
(NOTA: EL 21 DE JUNIO DE 2021, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS CONSIDERANDOS 
SEXTO Y SÉPTIMO, ASÍ COMO EN EL RESOLUTIVO TERCERO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 100/2019, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA PORCIÓN NORMATIVA DE LA FRACCIÓN V DEL PÁRRAFO 
PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 22 DE JUNIO DE 2021 DE ACUERDO A 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www.scjn.gob.mx/). 
V. Bienes utilizados para la comisión de hechos ilícitos por un tercero, SI SU DUEÑO TUVO CONOCIMIENTO DE ELLO Y NO LO NOTIFICÓ 
A LA AUTORIDAD POR CUALQUIER MEDIO O TAMPOCO HIZO ALGO PARA IMPEDIRLO, y 
VI. Bienes que constituyan ingresos, rentas, productos, rendimientos, frutos, accesorios, ganancias y otros beneficios derivados de los Bienes 
a que se refieren las fracciones anteriores. 
Los derechos de posesión sobre Bienes que correspondan al régimen de propiedad ejidal o comunal, podrán ser objeto de extinción de 
dominio. 
53 Artículo 8. (…) 
El ejercicio de la acción de extinción de dominio corresponde al Ministerio Público. 
54 Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
(…) 
XVI. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación o el Ministerio Público de las Entidades Federativas; 
55 Artículo 17. Es autoridad competente por materia para conocer, substanciar y resolver en primera instancia los procesos de extinción de 
dominio, la persona titular del juzgado competente en materia de extinción de dominio, ya sea de la Federación o de las Entidades 
Federativas. 



Lunes 14 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL 123 

77. Ahora bien, es de observarse que el artículo 233, párrafo primero56, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio contempla de forma similar el destino de los bienes extintos regulado en el precepto 
impugnado, pero lo cierto es que lo hace en cuanto al ámbito de la Federación. En efecto, la Ley 
Nacional determina que los bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme en el ámbito 
Federal, podrán destinarse a favor de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de la Fiscalía General de la República, así como de los gobiernos de las Entidades Federativas 
y municipios, según lo determine el Gabinete Social de la Presidencia de la República. 

78. Sin embargo, el párrafo segundo del referido precepto57 establece que, en el ámbito local, los bienes 
cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme, podrán destinarse conforme lo determinen las 
disposiciones locales aplicables. Esto es lo que acontece en el caso del precepto impugnado, al 
determinar que los bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme podrán destinarse a favor 
de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, así como del Gobierno Federal y los municipios, según lo determine el Gabinete 
Social del Estado de Tlaxcala58. Además, debe destacarse que este gabinete es homólogo en el ámbito 
local al Gabinete Social de la Presidencia de la República59, siendo estos, cada uno en su ámbito, la 
instancia colegiada de formulación y coordinación del destino de los bienes de extinción de dominio. No 
se observa que ello esté regulado expresamente en el ordenamiento nacional en la materia, o que sea 
contrario a su texto. Por tanto, se considera que el artículo controvertido se trata de una regulación 
necesaria para armonizar la legislación local a la Ley Nacional, al dar funcionalidad y operatividad al 
destino de los bienes que regula la ley local. 

79. Respecto del artículo 12060, en la porción normativa “y extinción de dominio”, se advierte que dicho 
precepto regula una forma de proceder de un órgano local en el caso de devolución de un bien sujeto a 
extinción de dominio, a fin de dar operatividad al instituto de la entidad federativa, por lo que la norma 
se circunscribe a cumplir el deber estatal de armonización con la Ley Nacional. Máxime que el artículo 
referido se ocupa del tema de la devolución de todos los tipos de bienes que regula la normativa de la 
entidad y no solamente los extintos. Así las cosas, no es obstáculo a lo anterior el contenido del 
numeral 238 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio61, en virtud de que en éste se describe cómo 
se restituye un bien sujeto al proceso de extinción de dominio, pero la porción normativa estatal da 
seguridad jurídica al establecerse como una atribución del instituto local en materia de extinción de 
dominio, ya que en sus facultades convergen tres tipos de bienes, entre ellos los de la materia de la 
legislación nacional. 

80. Por lo que toca al artículo 123, fracción I62, de la ley impugnada, se advierte que esta disposición 
establece la forma en que se compone el fondo de reserva local en la subcuenta de bienes extintos o 
sujetos a un proceso de extinción. 

                                                 
56 Artículo 233. Los Bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme en el ámbito Federal, podrán destinarse a favor de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la República, así como de los gobiernos de las 
Entidades Federativas y municipios, según lo determine el Gabinete Social de la Presidencia de la República para que se destinen al servicio 
público, los utilicen en programas sociales u otras políticas públicas prioritarias. Lo anterior, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
57 Artículo 233.  
(…) 
En el ámbito local, los Bienes cuyo dominio haya sido extinto por sentencia firme, podrán destinarse conforme lo determinen las 
disposiciones locales aplicables. 
58 Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
(…) 
XIV. Gabinete Social del Estado de Tlaxcala: Es la instancia colegiada de formulación y coordinación del destino de los bienes asegurados, 
abandonados, decomisados y extinción de dominio en el fuero estatal, del producto de la enajenación, o bien su monetización; 
(…). 
59 Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Gabinete Social de la Presidencia de la República: Es la instancia colegiada de formulación y coordinación del destino de los Bienes 
afectos a extinción de dominio en el fuero federal, del producto de la enajenación, o bien, de su Monetización; (…). 
60 Artículo 120. Cuando conforme a lo previsto en el artículo 117 de esta Ley, se determine por la autoridad competente la devolución de los 
bienes activos o empresas asegurados, abandonados, decomisados y extinción de dominio que hubieren sido enajenados o destruidos por el 
Instituto, o haya imposibilidad para devolverlos, siempre que los mismos hayan sido transferidos al Instituto, deberá cubrirse con cargo a la 
subcuenta correspondiente del Fondo de Reserva, a la persona que tenga la titularidad del derecho de devolución, el valor de los mismos de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
61 Artículo 238. En caso de restitución del bien sujeto al proceso de extinción de dominio ordenada por la autoridad judicial mediante 
sentencia firme, cuando el bien haya sido vendido de manera anticipada, se pagará el producto de la venta más los productos, rendimientos, 
frutos y accesorios, menos los gastos de administración que correspondan. En caso de que el bien haya sido donado o destruido, o existe 
una condición que imposibilite su devolución, se pagará el valor del avalúo del bien al momento del aseguramiento. En ambos supuestos, el 
pago se realizará con cargo al fondo descrito en el último párrafo del artículo anterior. 
62 Artículo 123. El Fondo de Reserva se compondrá, al menos, de las siguientes: 
I. Subcuenta de bienes extintos o sujetos a un proceso de extinción: se integrará por los registros contables de todos los bienes sobre los que 
se hubiere declarado la extinción de dominio conforme a la ley respectiva pero que sean susceptibles de devolución; de los bienes que se 
encuentre bajo el procedimiento de extinción respectivo; así como, en su caso, la parte proporcional de los recursos provenientes de su venta 
según el estado procesal en el que se encuentren conforme a la presente Ley y las determinaciones de la Junta de Gobierno, y (…). 
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81. En este sentido, en la Ley Nacional se indica qué es el Fondo de Reserva y qué cantidades se 
transfieren a éste, como un mecanismo de administración y de disposición de los bienes; cuestiones 
que le corresponden exclusivamente al Congreso de la Unión, por ser finalidades de dicha Ley63. Sin 
embargo, la organización de ese fondo a nivel local sí corresponde a la ley local para armonizarla con 
las finalidades de la Ley Nacional y debido a que, como se indicó arriba, la legislación analizada de 
Tlaxcala regula una multiplicidad de bienes, no solamente los extintos, ante lo cual el legislador de la 
entidad ordenó de esa manera el fondo. 

82. En cuanto al artículo 12664, en su porción normativa “y extintos” de la ley impugnada, se observa que 
la disposición tiene por objeto regular el destino de los recursos derivados de los procedimientos de 
venta de los bienes extintos y los frutos que generen. Al efecto, la porción normativa impugnada 
contribuye a regular la forma en que el Instituto local destinará los recursos antes referidos y por ende 
da operatividad al manejo de los fondos locales y a las cantidades que se destinan a su Fondo de 
Administración. Ese Fondo, según ya se indicó arriba, es semejante a la Cuenta Especial de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, en cuyo artículo 23965 se permite su regulación a las entidades 
federativas. 

83. Finalmente, respecto del artículo tercero transitorio66 en su porción normativa “y/o de extinción de 
dominio”, se advierte que este se limita a establecer la aplicabilidad de la ley impugnada respecto de los 
bienes sujetos a los procedimientos penales y/o de extinción de dominio que se encuentren en trámite, 
la administración, enajenación y destino de estos, una vez que la propia ley entre en vigor. 

84. En el caso, la porción normativa impugnada forma parte de las disposiciones emitidas por el legislador 
local a afecto de regular cuestiones orgánicas relativas a la administración, enajenación y destino de los 
bienes de extinción de dominio, a efecto de armonizar su legislación con la Ley Nacional. Esta cuestión, 
como se señaló anteriormente, está contemplada expresamente en el artículo tercero transitorio de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio67. De ahí que, la legislatura local pueda regular, en casos 
excepcionales, la administración y destino de los bienes respecto de los cuales se haya declarado la 
extinción de dominio. 

85. Así, al considerarse que las disposiciones impugnadas no son reguladas o contrarias a la Ley General 
en la materia y estar en el supuesto de ser necesarias para lograr en la entidad federativa la aplicación 
o instrumentación de lo dispuesto por la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se reconoce la validez 
de los artículos 1, fracción IX, en su porción normativa “se haya declarado la extinción de dominio, 
mediante sentencia definitiva, o bien sobre los cuales”; 7, fracciones IV, en la porción normativa “o de 
extinción de dominio”, VI y XII, en la porción normativa “y extintos”; 32, párrafo primero; 99, fracción III, 
en su porción normativa “y extinción de dominio”; 105; 115; 120, en la porción normativa “y extinción de 
dominio”; 123, fracción I; 126, en su porción normativa “y extintos”; y tercero transitorio, en su porción 
normativa “y/o de extinción de dominio”, de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala. 

 VI.2.2. Estudio de los artículos que se declaran inválidos. 

86. Por otra parte, este Tribunal Pleno establece que los motivos de invalidez alegados por la comisión 
accionante resultan fundados en cuanto a los artículos 7, fracciones VIII, en la porción normativa “o de 
extinción de dominio”, XIII, en las porciones normativas “causaron extinción de dominio” y “en proceso 
de extinción de dominio o”, y XXII, en la porción normativa “o de extinción de dominio”; 103; 104; 106; 

                                                 
63 Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
(…) 
X. Fondo de Reserva: Cuenta en la que la Autoridad Administradora transferirá el producto de la venta de los Bienes que causaron extinción 
de dominio por sentencia firme, el cual no podrá ser menor al diez por ciento del producto de la venta o bien, el monto de los recursos por 
Venta Anticipada que no podrá ser menor al treinta por ciento del producto de la venta; 
64 Artículo 126. Los recursos que no se destinen al Fondo Reserva, derivados de los procedimientos de venta de los bienes decomisados, 
abandonados y extintos, junto con los frutos que generen los mismos, que sean administrados por el Instituto, se destinarán al Fondo de 
Administración. 
65 Artículo 239. Los remanentes del valor de los Bienes, así como los productos, rendimientos, frutos y accesorios que se hayan generado, 
que le corresponden al Gobierno Federal, conforme a la presente Ley, se depositarán por la Autoridad Administradora en una Cuenta 
Especial, administrada por esta, hasta en tanto se determine su destino final por el Gabinete Social de la Presidencia de la República. 
En el ámbito local, la Cuenta Especial será regulada conforme lo determinen las disposiciones estatales aplicables. 
En ningún caso los recursos a que se refiere este artículo podrán ser utilizados en gasto corriente o pago de salarios. 
66 TRANSITORIOS 
ARTÍCULO TERCERO. Una vez que entre en vigor la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, 
Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, respecto de los bienes sujetos a los procedimientos penales y/o de extinción de 
dominio que se encuentren en trámite, la administración, enajenación y destino de los mismos, se ajustará a lo dispuesto por ésta. 
67 Tercero. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
Legislaturas de las Entidades Federativas deberán armonizar su legislación respectiva con el presente Decreto. 
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107; 108; 109; 110; 111; 112; 114; 116; 124, en la porción normativa “o que no se haya declarado su 
extinción de dominio”; y 125, en su porción normativa “o de extinción de dominio”, todos de la Ley para 
la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio 
del Estado de Tlaxcala. Lo fundado de los motivos de invalidez se explica a continuación, respecto de 
cada una de esas disposiciones. 

87. En cuanto al artículo 10368 de la Ley impugnada, se advierte que regula la trasferencia de los bienes 
sujetos al proceso de extinción de dominio o extintos. Sin embargo, la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, ya regula ese supuesto en el artículo 22369. Ahí se establece la trasferencia de dichos bienes 
a la autoridad administradora, que en el ámbito local es el ya mencionado Instituto Tlaxcalteca para 
Devolver al Pueblo lo Robado. Aunado a que en términos del artículo 212, párrafo segundo70 de la Ley 
Nacional, los bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio serán adjudicados al Gobierno 
Federal, o a la entidad federativa de que se trate y puestos a disposición para su destino final a través 
de la Autoridad Administradora. 

88. Así las cosas, la porción normativa controvertida no sirve para armonizar la ley local con la nacional, ni 
es un modo de implementar ésta última. Tampoco es una norma orgánica que cree una autoridad 
administradora de los bienes, sino que solamente reitera el contenido de la Ley Nacional sin ninguna 
finalidad organizativa. 

89. Por su parte, el artículo 110 de la Ley impugnada, establece la forma en que deberán de venderse 
los bienes sujetos a extinción de dominio o extintos. Respecto a este tema, se advierte que no existe 
una falta de regulación en la Ley Nacional de Extinción de Dominio, pues esta, en su artículo 23071, ya 
establece la forma en que podrán disponerse dichos bienes, sin que el artículo impugnado se trate de 
normas competenciales, orgánicas o de armonización. 

90. A su vez, el artículo 11672 de la Ley impugnada fue emitido invadiendo la competencia exclusiva del 
Congreso de la Unión, pues su contenido no es orgánico. Esto pues es claro que al referirse a las 
cantidades a destinar al Fondo de Administración (que coincide con la cuenta especial establecida en la 
Ley Nacional) y al Fondo de reserva, no se está dotando de facultades al Instituto administrador, sino 
que se establece un mecanismo para la administración y disposición de los bienes, lo cual constituye un 
objetivo de la Ley Nacional y está regulado en sus artículos 2, fracciones V y X, y 23773, aspectos que 
solo le corresponden legislar al Congreso de la Unión. 

                                                 
68 Artículo 103. Los bienes, activos o empresas sobre los que se hubiere ejercido la acción de extinción de dominio serán transferidos al 
Instituto, en su calidad de autoridad administradora conforme a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a partir de su aseguramiento o de la 
sentencia que declare la pérdida de los derechos que tenga una persona en relación con los mismos. 
69 Artículo 223. Los Bienes a que se refiere esta Ley serán transferidos a la Autoridad Administradora de conformidad con lo establecido en 
la legislación aplicable. 
(…). 
70 Artículo 212. (…) 
Los Bienes sobre los que sea declarada la extinción de dominio o el producto de la enajenación de los mismos, serán adjudicados al 
Gobierno Federal o a aquél de la entidad federativa de que se trate y puestos a disposición para su destino final a través de la Autoridad 
Administradora. Las acciones, partes sociales o cualquier título que represente una parte alícuota del capital social o patrimonio de la 
sociedad o asociación de que se trate, no computarán para considerar a las emisoras como entidades paraestatales. 
71 Artículo 230. Los Bienes objeto de la acción de extinción de dominio podrán disponerse o venderse de manera anticipada, a través de: 
I. Compraventa, permuta y cualesquiera otras formas jurídicas de transmisión de la propiedad, a través de licitación pública, subasta, remate 
o adjudicación directa, y 
II. Donación. 
Los procedimientos de enajenación serán de orden público y tendrán por objeto enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y 
transparente los Bienes que sean transferidos; asegurar las mejores condiciones en la enajenación de los Bienes; obtener el mayor valor de 
recuperación posible y las mejores condiciones de oportunidad, así como la reducción de los costos de administración y custodia, de 
conformidad con la Ley Federal de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, o las disposiciones aplicables en el ámbito 
local. 
72 Artículo 116. De los recursos obtenidos de la venta de bienes objeto de la acción de extinción de dominio o extintos, el Instituto deberá 
destinarlos a la subcuenta correspondiente del Fondo de Administración y el porcentaje que corresponda al Fondo de Reserva para restituir 
aquellos que ordene la autoridad judicial mediante sentencia firme, debiendo observar lo dispuesto en el presente ordenamiento. Para el caso 
de los bienes, que fueron motivo de venta anticipada, se deberá destinar al Fondo de Reserva, al menos, el treinta por ciento del producto de 
la venta, una vez descontados los gastos de administración. En el caso de los recursos obtenidos de la venta de bienes que causaron 
extinción por resolución judicial, la reserva de los recursos no será menor al diez por ciento del producto de la venta. 
73 Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: (…) 
V. Cuenta Especial: La cuenta en la que la Autoridad Administradora, en el ámbito federal, depositará las cantidades remanentes una vez 
aplicados los recursos federales correspondientes en términos del artículo 234 de esta Ley, hasta en tanto se determine su destino final por el 
Gabinete Social de la Presidencia de la República o bien, por la autoridad que determinen las Entidades Federativas; (…) 
X. Fondo de Reserva: Cuenta en la que la Autoridad Administradora transferirá el producto de la venta de los Bienes que causaron extinción 
de dominio por sentencia firme, el cual no podrá ser menor al diez por ciento del producto de la venta o bien, el monto de los recursos por 
Venta Anticipada que no podrá ser menor al treinta por ciento del producto de la venta; (…). 
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91. Por otro lado, el artículo 12474, en la porción normativa “o que no se haya declarado su extinción de 
dominio”, se incluye dentro de una disposición que establece que el Fondo de Reserva deberá ser igual 
al valor de los bienes objeto de esta Ley que no hayan causado abandono o que no se haya declarado 
su extinción de dominio o decretado su decomiso mediante sentencia firme e inatacable. Este contenido 
excede el deber del legislador local de armonizar la legislación local con la nacional e implementar esta 
última en las entidades. Esto es así porque no se trata de una norma organizacional o de distribución de 
funciones, ya que el legislador local establece en el segundo párrafo de esa disposición, que, si el 
monto mencionado es mayor, se transferirán los recursos del Fondo de Reserva al Fondo de 
Administración. Al hacer esto, está regulando el mecanismo de administración de los bienes que, como 
se ha dicho, es un objetivo de la Ley Nacional. Por ello, en la legislación nacional se establece cómo 
está integrado el Fondo de Reserva75: por el producto de la venta de los bienes que causaron extinción 
de dominio por sentencia firme, el cual no podrá ser menor al diez por ciento del producto de la venta o 
bien, el monto de los recursos por venta anticipada que no podrá ser menor al treinta por ciento del 
producto de la venta. 

92. Respecto del artículo 12576, en la porción normativa “o de extinción de dominio”, en ese precepto se 
regula la forma de restitución del bien sujeto a extinción de dominio cuando haya sido enajenado. Al 
respecto, la cuestión jurídica que engloba la porción normativa impugnada ya se encuentra regulada en 
el artículo 23877 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en el que se establece lo que procede 
para la restitución del bien sujeto a extinción de dominio cuando haya sido enajenado, por lo que el 
artículo controvertido no agrega una cuestión organizativa o de armonización de la ley local con la 
nacional. 

93. En relación con los artículos 7, fracciones VIII en la porción normativa “o de extinción de 
dominio”, XIII, en las porciones normativas “causaron extinción de dominio” y “en proceso de 
extinción de dominio o”, XXII, en la porción normativa “o de extinción de dominio”; 104; 106; 
107; 108; 109; 111; 112; y 114 de la Ley impugnada se observa que sus contenidos ya se encuentran 
regulados en la Ley Nacional de Extinción de Dominio y no se trata de normas que armonicen la ley 
estatal a la nacional o que regulen aspectos orgánicos creando autoridades o especificando funciones 
necesarias para la implementación de la materia en la entidad. Estas disposiciones sólo transcriben las 
normas de la Ley Nacional, sin embargo, éstas no necesitan ser reiteradas en las leyes locales porque 
son obligatorias para las autoridades administrativas de las entidades. Así las cosas, se observa que las 
normas controvertidas tienen contenidos casi idénticos a la normativa nacional, de ahí que no se trate 
del deber de legislador local de armonizar sus normas para converger con la Ley Nacional. 

94. Esto se ilustra en el siguiente cuadro para facilitar la lectura de la norma impugnado y contrastarlo con 
el de la Ley Nacional, sin que esto signifique que la metodología de análisis propuesta al inicio de este 
apartado ha cambiado, pues las razones específicas de la invalidez se describen en el anterior párrafo, 
esencialmente que las normas analizadas no se tratan de cuestiones orgánicas, competenciales o de 
armonización. 

                                                                                                                                                     
Artículo 237. Los gastos de administración y enajenación y los que se generen por la publicación de edictos ordenados durante el 
procedimiento en materia de extinción de dominio, se pagarán con cargo a los productos, rendimientos, frutos y accesorios de los Bienes que 
se pusieron a disposición para su administración y, en su caso, con cargo a la Cuenta Especial a que se refiere esta Ley.  
Asimismo, de los recursos obtenidos de la venta de Bienes extintos, la Autoridad Administradora deberá prever un Fondo de Reserva para 
restituir aquellos que ordene la autoridad judicial mediante sentencia firme, los cuales no podrán ser menores al diez por ciento del producto 
de la venta. En el caso de los recursos obtenidos de la venta de Bienes en proceso de extinción de dominio, la reserva de los recursos no 
será menor al treinta por ciento del producto de la venta. 
74 Artículo 124. El Fondo de Reserva deberá ser igual al valor de los bienes objeto de esta Ley que no hayan causado abandono o que no se 
haya declarado su extinción de dominio o decretado su decomiso mediante sentencia firme e inatacable. La persona titular de la Dirección 
General deberá mantener actualizado el valor de los bienes que sean susceptibles de devolución a efecto de determinar el monto del Fondo 
de Reserva. 
En caso de que el monto del Fondo de Reserva sea mayor al del cálculo previsto en el párrafo anterior, la Dirección General, previa 
autorización de la Junta de Gobierno, transferirá los recursos excedentes del Fondo de Reserva al Fondo de Administración. La persona 
titular de la Dirección General deberá especificar en sus informes al Congreso del Estado, de la integración y administración del Fondo de 
Reserva, así como de las transferencias realizadas al Fondo de Administración. 
75 Véase el citado artículo 2, fracción X. 
76 Artículo 125. En caso de que la persona interesada acredite la legítima propiedad mediante sentencia firme de algún bien asegurado, 
abandonado, decomisado o de extinción de dominio, y éste haya sido enajenado por el Instituto, se pagará a cargo de la subcuenta 
correspondiente del Fondo de Reserva el producto de la venta más los productos, rendimientos, frutos o accesorios, menos los gastos de 
administración que correspondan. Una vez entregados tales recursos, el Instituto no tendrá responsabilidad alguna en caso de reclamaciones. 
77 Artículo 238. En caso de restitución del bien sujeto al proceso de extinción de dominio ordenada por la autoridad judicial mediante 
sentencia firme, cuando el bien haya sido vendido de manera anticipada, se pagará el producto de la venta más los productos, rendimientos, 
frutos y accesorios, menos los gastos de administración que correspondan. En caso de que el bien haya sido donado o destruido, o existe 
una condición que imposibilite su devolución, se pagará el valor del avalúo del bien al momento del aseguramiento. En ambos supuestos, el 
pago se realizará con cargo al fondo descrito en el último párrafo del artículo anterior. 
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Ley para la Administración y Destino de 
Bienes Asegurados, Abandonados, 
Decomisados y Extinción de Dominio del 
Estado de Tlaxcala. 

Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por: 

(…) 

VIII. Disposición Anticipada: Asignación de 
los bienes durante el proceso penal o de 
extinción de dominio previo a la emisión de 
la resolución definitiva para su uso, 
usufructo, asignación o aprovechamiento de 
los bienes para programas sociales o 
políticas públicas prioritarias; 

(…) 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá 
por: 

(…) 

VI. Disposición Anticipada: Asignación de los Bienes 
durante el proceso de extinción de dominio previo a la 
emisión de la resolución definitiva para su uso, 
usufructo, asignación o aprovechamiento de los 
Bienes, para programas sociales o políticas públicas 
prioritarias; 

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por: 

(…) 

XIII. Fondo de Reserva: Cuenta a la que el 
Instituto transferirá el producto de la venta de 
los bienes que, mediante sentencia 
definitiva, causaron extinción de dominio, 
los que causaron abandono o sobre los 
cuales se haya decretado su decomiso, cuyo 
monto no podrá ser menor al diez por ciento 
del producto de la venta. En el caso de los 
recursos obtenidos de la venta de bienes en 
proceso de extinción de dominio o 
asegurados en un procedimiento penal, la 
reserva de los recursos no será menor al 
treinta por ciento del producto de las ventas; 

(…) 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá 
por: 

(…) 

X. Fondo de Reserva: Cuenta en la que la Autoridad 
Administradora transferirá el producto de la venta de 
los Bienes que causaron extinción de dominio por 
sentencia firme, el cual no podrá ser menor al diez 
por ciento del producto de la venta o bien, el monto 
de los recursos por Venta Anticipada que no podrá 
ser menor al treinta por ciento del producto de la 
venta; 

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por: 

(…) 

XXII. Venta Anticipada: La enajenación de 
bienes previo a la emisión de la sentencia 
definitiva en materia penal o de extinción 
de dominio. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá 
por: 

(…) 

XXI. Venta Anticipada: La enajenación de Bienes 
previo a la emisión de la sentencia definitiva en 
materia de extinción de dominio; 

Artículo 104. Tratándose de bienes tales 
como: armas de fuego, municiones y 
explosivos, así como los narcóticos, flora y 
fauna protegidas, materiales peligrosos y 
demás bienes cuya propiedad o posesión se 
encuentre prohibida, restringida o 
especialmente regulada, se procederá en los 
términos de la legislación federal aplicable. 

Artículo 223. 

(…) 

Tratándose de Bienes tales como armas de fuego, 
municiones y explosivos, así como los narcóticos, 
flora y fauna protegidos, materiales peligrosos y 
demás Bienes cuya propiedad o posesión se 
encuentre prohibida, restringida o especialmente 
regulada, se procederá en los términos de la 
legislación federal aplicable. 

Artículo 106. A los productos, rendimientos, 
frutos y accesorios de los bienes durante el 
tiempo que dure la administración, se les 
dará el mismo tratamiento que a los bienes 
que los generen. 

Artículo 224. A los productos, rendimientos, frutos y 
accesorios de los Bienes durante el tiempo que dure 
la administración, se les dará el mismo tratamiento 
que a los Bienes que los generen. 
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Artículo 107. El Instituto podrá proceder a la 
venta o disposición anticipada de los bienes 
sujetos a proceso de extinción de dominio, 
con excepción de los que las autoridades 
consideren objeto de prueba que 
imposibiliten su destino. 

Artículo 227. La Autoridad Administradora podrá 
proceder a la venta o Disposición Anticipada de los 
Bienes sujetos a proceso de extinción de dominio, 
con excepción de los que las autoridades consideren 
objeto de prueba que imposibiliten su destino. 

Artículo 108. El Instituto procederá a la 
venta anticipada de los bienes, activos y 
empresas, de conformidad a lo señalado en 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio. El 
producto de la venta, menos los gastos de 
administración correspondientes, será 
depositado en el Fondo de Administración, 
previa reserva que establece el artículo 116 
del presente ordenamiento. 

Artículo 227. La Autoridad Administradora podrá 
proceder a la venta o Disposición Anticipada de los 
Bienes sujetos a proceso de extinción de dominio, 
con excepción de los que las autoridades consideren 
objeto de prueba que imposibiliten su destino. 

Artículo 109. Los bienes en proceso de 
extinción de dominio podrán disponerse de 
forma anticipada a favor de las 
dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, 
así como del Gobierno Federal y los 
municipios, según lo determine el Gabinete 
Social del Estado, para que se destinen al 
servicio público, los utilicen en programas 
sociales u otras políticas públicas prioritarias. 
Lo anterior, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 229. Los Bienes en proceso de extinción de 
dominio podrán disponerse de forma anticipada a 
favor de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Fiscalía General 
de la República, así como de los gobiernos de las 
Entidades Federativas y municipios, según lo 
determine el Gabinete Social de la Presidencia de la 
República o, en el ámbito local, la autoridad que 
corresponda, para que se destinen al servicio público, 
los utilicen en programas sociales u otras políticas 
públicas prioritarias. Lo anterior, de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 111. La persona titular de la 
Dirección General podrá dar en uso, 
depósito o comodato, los bienes sujetos a 
proceso de extinción de dominio, cuando: 

I. Permitan a la administración pública 
obtener un beneficio mayor que el resultante 
de su venta anticipada, o no se considere 
procedente dicha enajenación en forma 
previa a la sentencia definitiva, y 

II. Resulten idóneos para la prestación de un 
servicio público. 

Artículo 231. La Autoridad Administradora podrá dar 
en uso, depósito o comodato, los Bienes sujetos a 
proceso de extinción de dominio, cuando: 

a) Permitan a la administración pública obtener un 
beneficio mayor que el resultante de su Venta 
Anticipada, o no se considere procedente dicha 
enajenación en forma previa a la sentencia definitiva, 
y 

b) Resulten idóneos para la prestación de un servicio 
público. 

(…). 

Artículo 112. Previa solicitud de la persona 
afectada y una vez acreditada la propiedad y 
licitud de la posesión de los inmuebles 
asegurados, éstos podrán quedar en 
posesión de su propietario, poseedor o de 
alguno de sus ocupantes, en calidad de 
depositario, siempre y cuando no se afecte 
el interés social ni el orden público, ni sean 
objeto de prueba. 

Para efecto de lo señalado en el párrafo 
anterior, el Instituto estará a lo que la 
autoridad judicial determine. La autoridad 
judicial deberá especificar el nombre y 
condiciones para realizar el depósito. 

Artículo 231. 

(…) 

Previa solicitud de la Persona Afectada y una vez 
acreditada la propiedad y licitud de la posesión de los 
inmuebles asegurados, estos podrán quedar en 
posesión de su propietario, poseedor o de alguno de 
sus ocupantes, en calidad de depositario, siempre y 
cuando no se afecte el interés social ni el orden 
público, ni sean objeto de prueba. 

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, la 
Autoridad Administradora estará a lo que el Juez 
determine. El Juez deberá especificar el nombre y 
condiciones para realizar la depositaría. 
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Artículo 114. Todos los pagos 
administrativos o contribuciones que 
generen la ejecución de la declaratoria de 
extinción de dominio estarán exentos del 
pago de impuestos, derechos y aportaciones 
de mejoras establecidas en la normatividad 
fiscal aplicable. 

Artículo 212. 
(…) 
Todos los pagos administrativos o contribuciones que 
generen la ejecución de la declaratoria de extinción 
de dominio, estarán exentos del pago de impuestos, 
derechos y aportaciones de mejoras establecidas en 
la normatividad fiscal aplicable. 

 
95. En efecto, el cuadro anterior ilustra la manera en que las normas controvertidas reiteran el contenido de 

la legislación nacional, lo que implica una invasión de la competencia exclusiva del Congreso de la 
Unión, en materia de extinción de dominio. Es claro que en esas disposiciones se reiteran contenidos 
de la Ley Nacional de Extinción de Dominio que se refieren a mecanismos para que las autoridades 
administren los bienes, decidan sobre su disposición, venta y destino, que son objetivos de la ley 
nacional78. Así las cosas, al reiterar el contenido de la Ley Nacional, el legislador local se refirió a 
objetivos que no le correspondía regular y fue más allá de su deber de armonizar mediante 
disposiciones organizativas, competenciales o de implementación. 

 VI.2.3. Estudio de un artículo, sobre el cual se reconoce su validez parcial. 
96. En cuanto al artículo 113 de la ley impugnada79, éste se refiere a la obligación del cumplimiento de 

las disposiciones establecidas en la propia ley, respecto de las personas que funjan como depositarios 
que tengan la administración de bienes sujetos a extinción de dominio o extintos. Además, en su última 
parte establece que también deberán de cumplir con los lineamientos de la Junta de Gobierno, órgano 
encargado de la administración, junto con el director general80, del Instituto Tlaxcalteca para Devolver al 
Pueblo lo Robado81. 

97. De acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, respecto a las notas distintivas de las normas 
orgánicas, se estima que el artículo 113 impugnado se ocupa de una facultad organizacional de esa 
Junta de Gobierno para emitir lineamientos que deben cumplir los depositarios de los bienes. Por lo 
tanto, la porción normativa “así como los lineamientos que expida la Junta de Gobierno.” se trata de un 
elemento que da operatividad en el Estado a la Ley Nacional. Además, es importante establecer que el 
artículo 23182 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio que trata el tema de las obligaciones  

                                                 
78 Artículo 1. La presente Ley Nacional es reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de extinción de dominio, acorde con la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la 
Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas y demás instrumentos internacionales que regulan el decomiso, en su vertiente civil que es la materia de esta Ley, 
vinculatorios para el Estado Mexicano. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular: 

I. La extinción de dominio de Bienes a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, según 
corresponda, en los términos de la presente Ley; 

II. El procedimiento correspondiente; 
III. Los mecanismos para que las autoridades administren los Bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus 

productos, rendimientos, frutos y accesorios; 
IV. Los mecanismos para que, atendiendo al interés público, las autoridades lleven a cabo la disposición, uso, usufructo, 

enajenación y Monetización de los Bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, 
frutos y accesorios, y 

V. Los criterios para el destino de los Bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia y, en su caso, la destrucción de los 
mismos. 

… 
79 Artículo 113. Las personas que funjan como depositarios que tengan administración de bienes deberán cumplir con las disposiciones 
establecidas en el presente ordenamiento legal. El depositario que no rinda el informe mensual será separado de la administración. Quienes 
queden en posesión de los inmuebles, no podrán enajenar, arrendar o gravar los inmuebles a su cargo, y estarán obligados a observar las 
disposiciones legales aplicables, así como los lineamientos que expida la Junta de Gobierno. 
80 Artículo 14. La administración del Instituto estará a cargo de: 
I. La Junta de Gobierno, y 
II. La persona titular de la Dirección General. 
81 Artículo 2. Los bienes, activos o empresas a que se refiere el artículo anterior deberán ser transferidos al Instituto Tlaxcalteca para 
Devolver al Pueblo lo Robado, cuando así lo determinen las leyes o cuando así lo ordenen las autoridades judiciales. En los demás casos, las 
entidades transferentes determinarán, de conformidad con las disposiciones aplicables para tal efecto, la conveniencia de transferir los bienes 
al Instituto, o bien, de llevar a cabo por sí mismas la administración, destrucción o enajenación correspondientes, en cuyo caso aplicarán la 
normativa que corresponda con os (sic) bienes de que se trate. 
82 Artículo 231. (…) 
Los depositarios que tengan administración de Bienes, presentarán cada mes, al Juez y a la Autoridad Administradora, un informe detallado 
de los frutos obtenidos y de los gastos erogados, con todos los comprobantes respectivos y copias de éstos para las partes en el 
procedimiento de extinción de dominio. Los frutos obtenidos en moneda de curso legal serán depositados en una cuenta bancaria aperturada 
para ese fin específico que le indique la Autoridad Administradora. El depositario que no rinda el informe mensual, será separado de la 
administración. 
Quienes queden en posesión de los inmuebles, no podrán enajenar o gravar los inmuebles a su cargo y estarán obligados a las disposiciones 
legales aplicables. 
En el caso de las Entidades Federativas, se estará a lo dispuesto por la legislación local aplicable. 
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del depositario, en su parte final indica: “En el caso de las Entidades Federativas, se estará a lo 
dispuesto por la legislación local aplicable.”. Con lo que se refuerza la decisión referida en primer lugar 
de este párrafo y se estima necesario reconocer la validez del párrafo primero de ese precepto 113 en 
el que se señala: “Las personas que funjan como depositarios que tengan administración de bienes 
deberán cumplir con las disposiciones establecidas en el presente ordenamiento legal." Toda vez que 
se trata de una porción encaminada a armonizar la legislación local con la nacional. 

98. Sin embargo, la porción normativa del artículo 113 controvertido en el que se señala: “El depositario que 
no rinda el informe mensual será separado de la administración. Quienes queden en posesión de los 
inmuebles, no podrán enajenar, arrendar o gravar los inmuebles a su cargo, y estarán obligados a 
observar las disposiciones legales aplicables.” No se trata de una regla competencial, orgánica o de 
armonización de la ley estatal a la ley nacional, pues se refiere a los mecanismos para que las 
autoridades administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, 
rendimientos, frutos y accesorios, tema que corresponde legislar en exclusiva al Congreso de la Unión, 
pues de acuerdo con el artículo 183 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio esos mecanismos son 
objeto de esa legislación nacional, de ahí que esa porción normativa tenga el mismo contenido de una 
porción del artículo 231 de la ley nacional. 

99. Por lo que el artículo 113 impugnado deberá quedar: 

 Artículo 113. Las personas que funjan como depositarios que tengan administración de bienes deberán 
cumplir con las disposiciones establecidas en el presente ordenamiento legal. El depositario que no 
rinda el informe mensual será separado de la administración. Quienes queden en posesión de los 
inmuebles, no podrán enajenar, arrendar o gravar los inmuebles a su cargo, y estarán obligados a 
observar las disposiciones legales aplicables, así como los lineamientos que expida la Junta de 
Gobierno. 

100. De acuerdo con lo establecido en el apartado anterior y en el presente, se procede declarar la 
invalidez de los artículos 7, fracciones VIII, en la porción normativa “o de extinción de dominio”, XIII, en 
las porciones normativas “causaron extinción de dominio” y “en proceso de extinción de dominio o”, y 
XXII, en la porción normativa “o de extinción de dominio”; 103; 104; 106; 107; 108; 109; 110; 111; 112; 
113, en su porción normativa “. El depositario que no rinda el informe mensual será separado de la 
administración. Quienes queden en posesión de los inmuebles, no podrán enajenar, arrendar o gravar 
los inmuebles a su cargo, y estarán obligados a observar las disposiciones legales aplicables”, 114; 
116; 124, en la porción normativa “o que no se haya declarado su extinción de dominio”; y 125, en su 
porción normativa “o de extinción de dominio”, todos de la Ley para la Administración y Destino de 
Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala. 

VII. EFECTOS. 

101. Antes de precisar los efectos que corresponden con motivo de lo resuelto en la presente acción de 
inconstitucionalidad, se advierte que la accionante solicitó la extensión de la invalidez a todas aquellas 
normas que estén relacionadas con las que se consideren inconstitucionales, de conformidad con los 
artículos 41, fracción IV, y 45, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

102. Este Tribunal Pleno considera que dicha solicitud resulta infundada. Esto es así porque no se advierte 
que alguna disposición comparta el mismo vicio de invalidez o que guarde una relación de dependencia 
con las normas que fueron invalidadas en esta resolución, en términos de la jurisprudencia P./J. 
32/2006 del Pleno de esta Suprema Corte, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

                                                 
83 Artículo 1. La presente Ley Nacional es reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de extinción de dominio, acorde con la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la 
Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas y demás instrumentos internacionales que regulan el decomiso, en su vertiente civil que es la materia de esta Ley, 
vinculatorios para el Estado Mexicano. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular: 
I. La extinción de dominio de Bienes a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, según 
corresponda, en los términos de la presente Ley; 
II. El procedimiento correspondiente; 
III. Los mecanismos para que las autoridades administren los Bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, 
rendimientos, frutos y accesorios; 
IV. Los mecanismos para que, atendiendo al interés público, las autoridades lleven a cabo la disposición, uso, usufructo, enajenación y 
Monetización de los Bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, y 
V. Los criterios para el destino de los Bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia y, en su caso, la destrucción de los mismos. 
… 
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EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL 
A OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN DEPENDIENTES DE 
AQUÉLLA”84. 

103. Aunado a que es de observar que la Ley impugnada, no sólo regula la administración y destino de los 
bienes de extinción de dominio, sino también los bienes asegurados, abandonados y decomisados, 
regulación que es aplicable a los bienes anteriores de forma generalizada y no por tanto especial a los 
bienes relacionados con el procedimiento de extinción de dominio. 

104. Finalmente, en términos de los artículos 41, fracción IV85, y 45, párrafo primero86, en relación con el 7387 
de la Ley Reglamentaria, es necesario fijar, entre otros aspectos, los alcances de esta sentencia, así 
como el momento a partir del cual surtirá efectos, lo que se hace en los siguientes términos: 

 VII.1. Declaración de invalidez. 

105. Con fundamento en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
constitucional, se declara la invalidez de los artículos 7, fracciones VIII, en la porción normativa “o de 
extinción de dominio”, XIII, en las porciones normativas “causaron extinción de dominio” y “en proceso 
de extinción de dominio o”, y XXII, en la porción normativa “o de extinción de dominio”; 103; 104; 106; 
107; 108; 109; 110; 111; 112; 113, en su porción normativa “El depositario que no rinda el informe 
mensual será separado de la administración. Quienes queden en posesión de los inmuebles, no podrán 
enajenar, arrendar o gravar los inmuebles a su cargo, y estarán obligados a observar las disposiciones 
legales aplicables”, 114; 116; 124, en la porción normativa “o que no se haya declarado su extinción de 
dominio”; y 125, en su porción normativa “o de extinción de dominio”, todos de la Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio 
del Estado de Tlaxcala. 

 VII.2. Momento en el que surtirá efectos la declaración de invalidez. 

106. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4588, en relación con el 7389, de la Ley Reglamentaria, 
este Tribunal Pleno está facultado para determinar la fecha en la que producirán sus efectos las 
sentencias que dicte en este medio de control constitucional. En virtud de lo anterior, la invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de este fallo al 
Congreso del Estado de Tlaxcala. 

107. En el presente asunto, no resulta aplicable el artículo 45 de la Ley Reglamentaria. Esta disposición 
establece la posibilidad de dar efectos retroactivos a las resoluciones que se emitan para los asuntos 
en materia penal. Sin embargo, la extinción de dominio no es parte de la materia penal, ya que se trata 
de un procedimiento diverso e independiente que no se rige por las normas penales y que no puede ser 
catalogado como parte de esa materia, tal como precisó el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte en las 
acciones de inconstitucionalidad 103/201990, 33/201391, 20/2014 y su acumulada 21/201492, así como 
3/201593. 

108. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de diez votos. 

DECISIÓN. 

109. Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

                                                 
84 Disponible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, febrero de 2006, p. 1169. 
85 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias deberán contener: (…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (…). 
86 Artículo 45 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. (…). 
87 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
88 Artículo 45 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán 
los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
89 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
90 Fallada por el Tribunal Pleno en sesión de veinte de julio de dos mil veinte, 
91 Fallada por el Tribunal Pleno en sesión de doce de mayo de dos mil quince. 
92 Falladas por el Tribunal Pleno en sesión de doce de mayo de dos mil quince. 
93 Fallada por el Tribunal Pleno en sesión de cuatro de agosto de dos mil quince. 
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SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 1, fracción IX, en su porción normativa “se haya 
declarado la extinción de dominio, mediante sentencia definitiva, o bien sobre los cuales”, 7, fracciones 
IV, en su porción normativa “o de extinción de dominio”, VI y XII, en su porción normativa “y extintos”, 
32, párrafo primero, 99, fracción III, en su porción normativa “y extinción de dominio”, 105, 113, en sus 
porciones normativas “Las personas que funjan como depositarios que tengan administración de bienes 
deberán cumplir con las disposiciones establecidas en el presente ordenamiento legal” y “así como los 
lineamientos que expida la Junta de Gobierno”, 115, 120, en su porción normativa “y extinción de 
dominio”, 123, fracción I, 126, en su porción normativa “y extintos”, y transitorio tercero, en su porción 
normativa “y/o de extinción de dominio”, de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, expedida 
mediante el DECRETO No. 204, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce 
de febrero de dos mil veintitrés. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 7, fracciones VIII, en su porción normativa “o de 
extinción de dominio”, XIII, en sus porciones normativas “causaron extinción de dominio” y “en proceso 
de extinción de dominio o”, y XXII, en su porción normativa “o de extinción de dominio”, 103, 104, del 
106 al 112, 113, en su porción normativa “El depositario que no rinda el informe mensual será separado 
de la administración. Quienes queden en posesión de los inmuebles, no podrán enajenar, arrendar o 
gravar los inmuebles a su cargo, y estarán obligados a observar las disposiciones legales aplicables”, 
114, 116, 124, párrafo primero, en su porción normativa “o que no se haya declarado su extinción de 
dominio”, y 125, en su porción normativa “o de extinción de dominio”, de la citada Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio 
del Estado de Tlaxcala, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos 
al Congreso de dicho Estado. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Tlaxcala, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto de los apartados I, II, IV y V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a las causas de improcedencia y a la fijación de la litis. 

 Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de las 
consideraciones, Aguilar Morales con precisiones, Pardo Rebolledo por consideraciones distintas, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek con precisiones y reservas, Pérez Dayán con precisiones y Presidenta Piña 
Hernández con consideraciones adicionales, respecto del apartado III, relativo a la legitimación y causa 
de improcedencia. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat apartándose de 
algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado “Reforma constitucional y 
legislación en materia de extinción de dominio”. Las señoras Ministras Batres Guadarrama y Ríos Farjat 
anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat con salvedades, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 2, denominado “Análisis de las normas impugnadas”, subtema 1, consistente en 
reconocer la validez de los artículos 1, fracción IX, en su porción normativa ‘se haya declarado la 
extinción de dominio, mediante sentencia definitiva, o bien sobre los cuales’, 7, fracciones IV, en su 
porción normativa ‘o de extinción de dominio’, VI y XII, en su porción normativa ‘y extintos’, 105, 115, 
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123, fracción I, y transitorio tercero, en su porción normativa ‘y/o de extinción de dominio’, de la Ley 
para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de 
Dominio del Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena y la señora Ministra Batres 
Guadarrama anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Batres Guadarrama, 
Ríos Farjat con salvedades, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández en contra de 
las consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado 
“Análisis de las normas impugnadas”, subtema 1, consistente en reconocer la validez del artículo 32, 
párrafo primero, de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, 
Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala. Los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá y Pardo Rebolledo votaron en contra. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena y la señora 
Ministra Batres Guadarrama anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat con salvedades, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Análisis de 
las normas impugnadas”, subtema 1, consistente en reconocer la validez de los artículos 99, fracción III, 
en su porción normativa ‘y extinción de dominio’, y 126, en su porción normativa ‘y extintos’, de la Ley 
para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de 
Dominio del Estado de Tlaxcala. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra. El señor 
Ministro Gutiérrez Ortiz Mena y la señora Ministra Batres Guadarrama anunciaron sendos votos 
concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat con salvedades, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Análisis 
de las normas impugnadas”, subtema 1, consistente en reconocer la validez del artículo 120, en su 
porción normativa ‘y extinción de dominio’, de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala. El señor 
Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena y la señora 
Ministra Batres Guadarrama anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama por distintas consideraciones, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Análisis de las normas impugnadas”, subtema 3, 
consistente en reconocer la validez del artículo 113, en sus porciones normativas ‘Las personas que 
funjan como depositarios que tengan administración de bienes deberán cumplir con las disposiciones 
establecidas en el presente ordenamiento legal’ y ‘así como los lineamientos que expida la Junta de 
Gobierno’, de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, 
Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena y 
la señora Ministra Batres Guadarrama anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales apartándose del párrafo 95, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama por distintas 
consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Análisis de las normas 
impugnadas”, subtema 2, consistente en declarar la invalidez de los artículos 7, fracciones VIII, en su 
porción normativa ‘o de extinción de dominio’, XIII, en sus porciones normativas ‘causaron extinción de 
dominio’ y ‘en proceso de extinción de dominio o’, y XXII, en su porción normativa ‘o de extinción de 
dominio’, 104, 106, 107 y del 109 al 112, 114, 116, 124, párrafo primero, en su porción normativa ‘o que 
no se haya declarado su extinción de dominio’, y 125, en su porción normativa ‘o de extinción de 
dominio’, de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, 
Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena y 
la señora Ministra Batres Guadarrama anunciaron sendos votos concurrentes. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, Esquivel Mossa, Aguilar Morales apartándose del 
párrafo 95, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama por distintas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con consideraciones adicionales, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Análisis de las normas 
impugnadas”, subtema 2, consistente en declarar la invalidez del artículo 103 de la Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio 
del Estado de Tlaxcala. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. El señor Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena y la señora Ministra Batres Guadarrama anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar 
Morales apartándose del párrafo 95, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama por distintas 
consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Análisis de las normas impugnadas”, subtema 2, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 108 de la Ley para la Administración y Destino de 
Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala.  
La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena y 
la señora Ministra Batres Guadarrama anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama por distintas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta 
Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado 
“Análisis de las normas impugnadas”, subtema 3, consistente en declarar la invalidez del artículo 113, 
en su porción normativa ‘El depositario que no rinda el informe mensual será separado de la 
administración. Quienes queden en posesión de los inmuebles, no podrán enajenar, arrendar o gravar 
los inmuebles a su cargo, y estarán obligados a observar las disposiciones legales aplicables’, de la Ley 
para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de 
Dominio del Estado de Tlaxcala. La señora Ministra Esquivel Mossa y el señor Ministro Pérez Dayán 
votaron en contra. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena y la señora Ministra Batres Guadarrama 
anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en 1) no extender la invalidez a 
otros preceptos de la ley cuestionada y 2) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Tlaxcala. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf no asistió a la sesión de catorce de mayo de dos mil 
veinticuatro por desempeñar una comisión oficial. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Javier 
Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 79/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del catorce de mayo de dos mil veinticuatro. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a tres 
de septiembre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 79/2023, RESUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN SESIÓN DE 14 DE MAYO DE 2024 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó declarar la invalidez de algunos 

artículos de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y 

Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, expedida mediante Decreto No. 204, publicado en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el 14 de febrero de 2023. 

Al respecto, formulo este voto concurrente para explicar las razones por las cuales, si bien estoy de 

acuerdo con el sentido del proyecto, no comparto las consideraciones que se tomaron en cuenta para 

resolverlo. 

En la sentencia se considera que las normas impugnadas son inconstitucionales porque hacen una 

reiteración de las disposiciones contenidas en la Ley Nacional. Sin embargo, lo que debió tomarse en cuenta 

para determinar su invalidez es que ningún precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM) otorga facultades a las legislaturas locales para emitir leyes en materia de extinción de 

dominio, pues se trata de una competencia exclusiva de la Federación, en términos del artículo 73, fracción 

XXX, de la CPEUM, que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación nacional única en materia 

de extinción de dominio. 

Por lo tanto, en términos del artículo 105, fracción II, de la CPEUM, para determinar la invalidez de las 

normas impugnadas tiene que verificarse si su contenido sustantivo contraviene alguna disposición de la 

propia CPEUM. En este caso, la constitucionalidad de las normas impugnadas debe ser examinada a la luz de 

los artículos 22 y 73, fracción XXX, de la CPEUM, en relación con el artículo Tercero transitorio del decreto 

por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, con el fin de determinar, en primer término, si 

se respeta la competencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en materia de extinción de 

dominio y, en segundo lugar, si las normas impugnadas corresponden a la obligación de los congresos locales 

de armonizar la legislación interna con la norma federal. 

En ese contexto, las normas declaradas inconstitucionales sí invaden la competencia exclusiva del 

Congreso de la Unión para legislar en materia de extinción de dominio y ese es el motivo de su invalidez, más 

que si reiteran o no el contenido de la Ley Nacional. Asimismo, las normas cuya validez se reconoce regulan 

cuestiones orgánicas, y no previsiones sustantivas o procedimentales en dicha materia. Además, son 

necesarias para armonizar la legislación estatal con la Ley Nacional y lograr en la entidad federativa la 

aplicación o instrumentación de lo dispuesto por ésta. 

Ministra Lenia Batres Guadarrama.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, concuerda 

fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la señora 

Ministra Lenia Batres Guadarrama, en relación con la sentencia del catorce de mayo de dos mil veinticuatro, 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 

79/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que 

se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintitrés de septiembre dos mil 

veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 79/2023. 

En la sesión celebrada el catorce de mayo de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación resolvió la presente acción de inconstitucionalidad, promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, en contra de diversos artículos de la Ley para la Administración y Destino 

de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, al 

considerar que invadían la competencia exclusiva del Congreso de la Unión. 

De manera previa al estudio de las normas impugnadas, por unanimidad de diez votos1, el Tribunal Pleno 

aprobó el apartado VI.1. del estudio, en el que se expone en qué consistió la reforma constitucional de los 

artículos 22 y 73, fracción XXX, y la expedición de la legislación en materia de extinción de dominio, por virtud 

de la cual se considera que las legislaturas locales perdieron la facultad para legislar en esa materia. 

En otras palabras, el Pleno determinó que desde el quince de marzo de dos mil diecinueve, fecha en la 

que entró en vigor la reforma constitucional indicada, las legislaturas estatales ya no contaban con facultades 

para regular la materia de extinción de dominio por ser de exclusiva competencia del Congreso de la Unión. 

Coincido en la determinación adoptada en el presente asunto y también en la razón fundamental que 

sustenta la invalidez decretada de diversos artículos: la falta de competencia de la legislatura del Estado de 

Tlaxcala para legislar en materia de extinción de dominio. No obstante, no comparto algunas consideraciones 

aprobadas por la mayoría del Tribunal Pleno, tal y como he hecho en precedentes, a saber, al menos las 

acciones de inconstitucionalidad 103/20192 y 167/20203. 

Voto concurrente. 

En lo particular, el motivo de mi concurrencia es que, en mi criterio, las legislaturas estatales tenían 

competencia para regular la materia de extinción de dominio hasta el momento de la entrada en vigor de la 

Ley Nacional de Extinción de Dominio, es decir, el diez de agosto de dos mil diecinueve4, y no así hasta la 

entrada en vigor de la reforma constitucional el quince de marzo de dos mil diecinueve. 

Para ello, debe tomarse en cuenta el artículo tercero transitorio de la reforma constitucional de los 

numerales 22 y 73, fracción XXX, constitucionales que señala: 

Tercero. La Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la 

Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, así como la legislación respectiva del 

ámbito local, seguirán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la 

legislación nacional única en materia de extinción de dominio que ordena el presente 

Decreto. 

Así, el motivo del presente voto es aclarar la temporalidad en la que, desde mi perspectiva, estuvo vigente 
la competencia de los Congresos locales para legislar en la materia de extinción de dominio, pues ello ocurrió 
hasta en tanto entró en vigor la legislación única emitida por el Congreso de la Unión. 

                                                 
1 De las Ministras Esquivel Mossa, Presidenta Piña Hernández, Batres Guadarrama y la suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán. La Ministra Loretta 
Ortiz Ahlf estuvo ausente. 

2 En la acción de inconstitucionalidad 103/2019, el Pleno declaró la invalidez de la porción normativa “ejercicio ilícito del servicio público, 
uso ilícito de atribuciones y facultades, abuso de autoridad, coalición de servidores públicos, tráfico de influencias, concusión, intimidación, 
ejercicio abusivo de funciones”, del artículo 10, párrafo primero, de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Oaxaca, porque el 
poder legislativo local carecía de competencia para reformar dicho precepto en virtud de que ya había entrado en vigor la reforma 
constitucional de los numerales 22 y 73, fracción XXX. 

  Resuelta el veinte de julio de dos mil veinte por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y la suscrita 
Ministra Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas (ponente), Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

3 En la acción de inconstitucionalidad 167/2020, el Pleno declaró la invalidez de diversos artículos de la Ley para la Administración y 
Destino de Bienes Relacionados con Hechos Delictivos para el Estado de Chihuahua, al considerar que el poder legislativo local carecía de 
competencia para legislar en materia de extinción de dominio, pues ya había entrado en vigor la reforma constitucional de los numerales 22 
y 73, fracción XXX. 

  Aprobada el seis de mayo de dos mil veintiuno por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y la 
suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek (ponente), Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

4 La Ley Nacional de Extinción de Dominio fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil diecinueve y 
entró en vigor al día siguiente de su publicación, diez de agosto siguiente.  
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En el caso concreto, la ley única entró en vigor casi cuatro años antes de la publicación de las normas 
impugnadas, por lo que, en atención al artículo tercero transitorio de la reforma constitucional en materia de 
extinción de dominio antes transcrito, la legislatura del Estado de Tlaxcala sí carecía ya de competencia para 
regular la materia. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 
señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del catorce de mayo de dos mil 
veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 79/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con 
la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintitrés de 
septiembre dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2023. 

1. En la sesión celebrada el catorce de mayo de dos mil veinticuatro, el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, en la que declaró 
la validez1 de algunos preceptos impugnados y la invalidez2 de otros respecto de la Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio 
del Estado de Tlaxcala, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de 
febrero de dos mil veintitrés. 

2. Al respecto, tal asunto fue resuelto en la generalidad de los temas por la mayoría de mis compañeras 
Ministras, compañeros Ministros y yo a favor de lo decidido en la sentencia respectiva, con votaciones 
en contra sobre algunos preceptos legales impugnados. En atención a ello, es por lo que formulo el 
presente voto particular para dar las razones de éste. 

 I. Consideraciones de la resolución. 

3. En el apartado VI.2.1., se determinó la validez de varios preceptos de la ley referida, entre ellos los 
numerales 32, párrafo primero3, y 1204. 

4. En relación con el artículo 32, párrafo primero, de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala se reproduce 
la mayoría de lo previsto en el artículo 223 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, sin que ello 
determine la inconstitucionalidad de dicha porción normativa, pues su contenido responde a la 

                                                 
1 DECISIÓN: (…) SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 1, fracción IX, en su porción normativa “se haya declarado la extinción 
de dominio, mediante sentencia definitiva, o bien sobre los cuales”, 7, fracciones IV, en su porción normativa “o de extinción de dominio”, VI y 
XII, en su porción normativa “y extintos”, 32, párrafo primero, 99, fracción III, en su porción normativa “y extinción de dominio”, 105, 113, en 
sus porciones normativas “Las personas que funjan como depositarios que tengan administración de bienes deberán cumplir con las 
disposiciones establecidas en el presente ordenamiento legal” y “así como los lineamientos que expida la Junta de Gobierno”, 115, 120, en su 
porción normativa “y extinción de dominio”, 123, fracción I, 126, en su porción normativa “y extintos”, y transitorio tercero, en su porción 
normativa “y/o de extinción de dominio”, de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y 
Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, expedida mediante el DECRETO No. 204, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el catorce de febrero de dos mil veintitrés. 
2 TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 7, fracciones VIII, en su porción normativa “o de extinción de dominio”, XIII, en sus 
porciones normativas “causaron extinción de dominio” y “en proceso de extinción de dominio o”, y XXII, en su porción normativa “o de 
extinción de dominio”, 103, 104, del 106 al 112, 113, en su porción normativa “El depositario que no rinda el informe mensual será separado 
de la administración. Quienes queden en posesión de los inmuebles, no podrán enajenar, arrendar o gravar los inmuebles a su cargo, y 
estarán obligados a observar las disposiciones legales aplicables”, 114, 116, 124, párrafo primero, en su porción normativa “o que no se haya 
declarado su extinción de dominio”, y 125, en su porción normativa “o de extinción de dominio”, de la citada Ley para la Administración y 
Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala, la cual surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado. 
3 Artículo 32. Las armas de fuego, municiones y explosivos serán administradas por la Secretaría de la Defensa Nacional. En todo caso 
deberá observarse, además, lo dispuesto en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Tratándose de substancias psicotrópicas, 
estupefacientes, psicoactivas, drogas, narcóticos, flora y fauna protegidos o en peligro de extinción, materiales o substancias peligrosos y 
demás bienes cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, restringida o especialmente regulada, se procederá en los términos de la 
legislación federal aplicable. 
4 Artículo 120. Cuando conforme a lo previsto en el artículo 117 de esta Ley, se determine por la autoridad competente la devolución de los 
bienes activos o empresas asegurados, abandonados, decomisados y extinción de dominio que hubieren sido enajenados o destruidos por el 
Instituto, o haya imposibilidad para devolverlos, siempre que los mismos hayan sido transferidos al Instituto, deberá cubrirse con cargo a la 
subcuenta correspondiente del Fondo de Reserva, a la persona que tenga la titularidad del derecho de devolución, el valor de los mismos de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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necesidad de indicar a cuál autoridad corresponde la competencia de administración de las armas de 
fuego, municiones, explosivos, así como las legislaciones que regula tales objetos y las substancias 
psicotrópicas, estupefacientes, psicoactiva, drogas, narcóticos, flora y fauna protegidos, entre otros, lo 
cual no trasciende a los contenidos exclusivos de la legislación nacional, al tratarse de un aspecto de 
competencia para cumplir con el artículo Tercero transitorio de la Ley Nacional respectiva, al procurar la 
armonización para definir aspectos competenciales y orgánicos. 

5. Se decretó también la validez del artículo 120, en la porción normativa "y extinción de dominio" de la ley 
impugnada, porque regula una forma de proceder de un órgano local en el caso de devolución de un 
bien sujeto a extinción de dominio, a fin de dar operatividad al instituto de la entidad federativa, por lo 
que la norma se ajusta a cumplir el deber estatal de armonización con la Ley Nacional. 

6. Por otro lado, en el apartado VI.2.2., se declaró la invalidez del artículo 103 de la ley citada, entre otros, 
porque regula la transferencia de los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, lo cual ya está 
regulado en la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por lo que no trata cuestiones orgánicas, 
competenciales o de armonización, sino de reiteración de lo que prevé la Ley Nacional mencionada, 
respecto de lo cual el Congreso de la Unión es el único facultado para legislar sobre tal tema. 

 II. Voto particular. 

7. Respetuosamente, no comparto la decisión de la mayoría de las Ministras y Ministros de reconocer la 
validez y declarar la invalidez de los artículos referidos, respectivamente, en el apartado anterior. 

8. En cuanto al apartado VI.2.1, en general, comparto la validez de los preceptos impugnados; sin 
embargo, estimo que los artículos 32 y 120 de la ley impugnada debe declararse su invalidez. 

9. Respecto del artículo 32 considero que el Congreso local no está facultado para legislar sobre la 
autoridad competente para determinar la transferencia de ciertos bienes cuya propiedad o posesión se 
encuentren prohibidas, restringidas o especialmente reguladas, pues la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio determina expresamente que en relación a esos bienes se procederá conforme a la legislación 
federal, esto es, la ley impugnada dispone que debe ser la Secretaría de la Defensa Nacional, cuando la 
mencionada Ley Nacional refiere que tales bienes deben ser transferidos a la autoridad administradora 
conforme a la legislación aplicable, que puede ser otra autoridad a la que refiere la ley impugnada. 

10. En lo que toca al artículo 120 de la ley impugnada también debe declararse su invalidez porque, en mi 
opinión, éste regula una cuestión procesal, pues prevé la devolución de los bienes sujetos a extinción 
de dominio, ya que para tal devolución debe seguirse un procedimiento, por lo que esta cuestión 
corresponde legislar al Congreso de la Unión. 

11. Finalmente, en relación al apartado VI.2.2, también en general estoy de acuerdo con la invalidez 
declarada; sin embargo, considero que debe reconocerse la validez del artículo 103 de la ley combatida 
porque, desde mi perspectiva, se armoniza a la Ley Nacional de Extinción de Dominio respecto de los 
bienes sujetos a extinción de dominio que deben ser transferidos al Instituto respectivo, en su calidad de 
autoridad administradora como lo refiere la citada Ley Nacional, al disponer en su artículo 212, párrafo 
segundo, que tales bienes serán adjudicados al Gobierno Federal, o a la entidad federativa de que se 
trate, lo que da pauta para que el Congreso local determine y precise la autoridad a la que se hará la 
transferencia en la entidad federativa. 

12. Por las razones anteriores, disiento de la decisión considerada por la mayoría de las Ministras y 
Ministros, esto es, reconocer la validez de los artículos 32, párrafo primero y 120, así como la invalidez 
del numeral 103, de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, 
Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la 
sentencia del catorce de mayo de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionalidad 79/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veintitrés de septiembre dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3983 M.N. (diecinueve pesos con tres mil novecientos ochenta y 

tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 

Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. Lautaro José Silva 

Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 10.7435%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 10.8585%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.0010%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 

siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC 

México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 

Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. Lautaro José Silva 

Ibarguren.- Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.48 por ciento.  

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 

Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. Lautaro José Silva 

Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  

UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 

de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 

América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 

anual, fue de 5.62 (cinco puntos y sesenta y dos centésimas) en septiembre de 2024. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 

Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación 

de Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de 

Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba y ordena la publicación del 
catálogo de emisoras para los Procesos Electorales Extraordinarios correspondientes a la elección de las personas 
integrantes de los ayuntamientos en los municipios de Chichimilá e Izamal, en el Estado de Yucatán y se modifican 
los Acuerdos identificados con las claves INE/JGE75/2024 e INE/ACRT/30/2024, para efecto de aprobar el modelo 
de distribución y las pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos, candidaturas 
independientes y autoridades electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2268/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA Y 

ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO DE EMISORAS PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 

EXTRAORDINARIOS CORRESPONDIENTES A LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS EN LOS MUNICIPIOS DE CHICHIMILÁ E IZAMAL, EN EL ESTADO DE YUCATÁN Y SE MODIFICAN 

LOS ACUERDOS IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES INE/JGE75/2024 E INE/ACRT/30/2024, PARA EFECTO DE 

APROBAR EL MODELO DE DISTRIBUCIÓN Y LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y AUTORIDADES ELECTORALES 

GLOSARIO 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

IEPC de Yucatán Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PAN Partido Acción Nacional 

PEF Proceso Electoral Federal 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 

PPL Partido(s) Político(s) Local(es) 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

PRD Otrora Partido de la Revolución Democrática 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Sala Regional Xalapa 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal electoral federal 

con sede en Xalapa 

TEEY Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 



142 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de octubre de 2024 

ANTECEDENTES 

Administración del tiempo del Estado en radio y televisión 2023-2024 

I. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de órdenes de 
transmisión 2024. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité aprobó el 
Acuerdo [...] por el que se establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción 
electrónica de materiales, así como para la elaboración de las órdenes de transmisión en el 
Proceso Electoral Federal, los Procesos Electorales Locales coincidentes y el período ordinario 
que transcurrirán durante 2023-2024, identificado con la clave INE/ACRT/32/2023. 

II. Catálogo Nacional de emisoras 2024. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Comité 
emitió el Acuerdo [...] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a 
los mapas de cobertura y se aprueba el Catálogo nacional de estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, de los 
procesos electorales locales coincidentes con el federal, así como del período ordinario durante 
2024, identificado con la clave INE/ACRT/33/2023. Publicación ordenada en el Diario Oficial de 
la Federación por el Consejo General, mediante el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG556/2023, aprobado el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

III. Pautas de autoridades electorales del segundo semestre de 2024. El veintidós de mayo de 
dos mil veinticuatro, la JGE emitió el Acuerdo [...] por el que se aprueban las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de las autoridades electorales, 
correspondientes al período ordinario del segundo semestre de dos mil veinticuatro, identificado 
con la clave INE/JGE75/2024. 

IV. Pautas de partidos políticos del segundo semestre de 2024. El treinta de mayo de dos mil 
veinticuatro, el Comité emitió el Acuerdo [...] por el que se aprueban los modelos de distribución 
y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los Partidos Políticos 
Nacionales y locales, durante el período ordinario correspondiente al segundo semestre de dos 
mil veinticuatro, identificado con la clave INE/ACRT/20/2024. 

PEL coincidente con el Federal 2023-2024 en el estado de Yucatán 

V. Criterios de asignación de tiempos para autoridades electorales del PEF y locales 
coincidentes 2023-2024. El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo [...] por el que se aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempo en 
radio y televisión a las autoridades electorales federales y locales para las etapas de 
precampaña, intercampaña, campaña, período de reflexión y Jornada Electoral en el Proceso 
Electoral Federal y locales coincidentes 2023-2024, identificado con la clave INE/CG482/2023. 

VI. Pautas de autoridades electorales del PEF y locales coincidentes 2023-2024. El dieciocho 
de septiembre de dos mil veintitrés, la JGE emitió el Acuerdo [...] por el que se aprueban los 
modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes 
del Instituto Nacional Electoral y de otras autoridades electorales en los períodos de 
precampaña, intercampaña, campaña, reflexión y Jornada Electoral de los Procesos Electorales 
Federal y locales con Jornada Electoral coincidente en 2024, identificado con la clave 
INE/JGE159/2023. 

VII. Pautas de partidos políticos del PEF 2023-2024. El veintiséis de septiembre de dos mil 
veintitrés, el Comité emitió el Acuerdo [...] por el que se aprueban las pautas para la transmisión 
en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, candidaturas 
independientes para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con la clave 
INE/ACRT/34/2023.  

VIII. Pautas de partidos políticos del PEL coincidente con el PEF 2023-2024 en el estado de 
Yucatán. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Comité emitió el Acuerdo [...] por el que 
se aprueban las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos 
políticos y, en su caso, candidaturas independientes para el Proceso Electoral Local 2023-2024 
coincidente con el Federal en el estado de Yucatán, identificado con la clave 
INE/ACRT/40/2023.  

IX. Acatamiento SUP-RAP-210/2023. El doce de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo [...] por el que en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-210/2023, se 
establecen las fechas de inicio y fin del período de precampañas para el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024, así como diversos criterios relacionados con éstas, identificado con la clave 
INE/CG563/2023. 
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 A fin de controvertir el Acuerdo referido en el párrafo anterior, se presentaron cinco (5) medios 
de impugnación. En ese sentido, el veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, mediante 
sentencia dictada en el expediente SUP-JE-1470/2023 y acumulados, la Sala Superior del 
TEPJF desechó las demandas presentadas y confirmó el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG563/2023. Por ello, las fechas de inicio y conclusión de la precampaña federal y, en 
consecuencia, la intercampaña federal fueron confirmadas por la autoridad jurisdiccional. 

X. Atracción de temas de radio y televisión por el Consejo General. El doce de octubre de dos 
mil veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo [...] por el que en concordancia con la 
modificación de la fecha de inicio y conclusión de la precampaña del Proceso Electoral Federal 
2023-2024, determinada en el Acuerdo identificado con la clave INE/CG563/2023 y en 
cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-210/2023, se atraen a competencia de este órgano colegiado temas relacionados 
con el acceso a radio y televisión con fines electorales para modificar los Acuerdos identificados 
con las claves INE/ACRT/22/2023, INE/ACRT/27/2023, INE/JGE159/2023, INE/CG391/2023, 
INE/CG482/2023 e INE/CG534/2023, identificado con la clave INE/CG564/2023. 

XI. Modificación de pautas de partidos políticos del PEF 2023-2024. El veintisiete de octubre de 
dos mil veintitrés, el Comité aprobó el Acuerdo [...] por el que se modifican las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, 
candidaturas independientes para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, aprobadas en el 
Acuerdo identificado con la clave INE/ACRT/34/2023, en concordancia con las modificaciones 
en las fechas de inicio y conclusión de la precampaña y de inicio de la intercampaña del 
Proceso Electoral Federal 2023-2024, determinadas en el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG563/2023, que se identifica con la clave INE/ACRT/45/2023. 

XII. Modificación de pautas de partidos políticos del PEL coincidente con el PEF 2023-2024 
en el estado de Yucatán. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Comité emitió el 
Acuerdo [...] por el que se modifican las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de los partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes para el Proceso 
Electoral Local 2023-2024 coincidente con el Federal en el estado de Yucatán, aprobadas en el 
Acuerdo identificado con la clave INE/ACRT/40/2023, en concordancia con las modificaciones 
en las fechas de inicio y conclusión de la precampaña y de inicio de la intercampaña del 
Proceso Electoral Federal 2023-2024, determinadas en el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG563/2023, identificado con la clave INE/ACRT/51/2023.  

Jornada Electoral 2024 

XIII. Celebración de la Jornada Electoral 2024. El dos de junio de dos mil veinticuatro se llevó a 
cabo la Jornada Electoral del PEL coincidente con el PEF 2023-2024 en el estado de Yucatán 
para elegir Gubernatura, diputaciones locales y a las personas integrantes de los 
Ayuntamientos, entre ellas, las correspondientes a los municipios de Chichimilá e Izamal. 

Cómputo, declaración de validez e impugnaciones relacionadas con el PEL en Chichimilá, Yucatán 

XIV. Cómputo municipal e impugnación. El cinco de junio de dos mil veinticuatro se llevó a cabo 
la sesión de cómputo municipal de la elección del Ayuntamiento de Chichimilá, en la cual se 
declaró la validez de la elección y se expidió la constancia de mayoría a la planilla postulada por 
el PRI. 

 A fin de controvertir el acto señalado, el nueve de junio de dos mil veinticuatro, el PAN, el 
Partido Verde Ecologista de México y morena presentaron recursos de inconformidad ante el 
TEEY, los cuales fueron registrados con los expedientes RIN-010/2024 y RIN-034/2024. 

XV. Sentencia del TEEY. El veintiséis de julio de dos mil veinticuatro, mediante sentencia 
identificada en el expediente RIN-010/2024 y acumulado RIN-034/2024, el TEEY declaró la 
nulidad de la elección de las personas integrantes del Ayuntamiento de Chichimilá en el estado 
de Yucatán. 

 A fin de controvertir la determinación anterior, el treinta de julio siguiente, el PRI presentó un 
juicio de revisión constitucional electoral ante la Sala Regional Xalapa, el cual fue radicado con 
el expediente SX-JRC-131/2024. 



144 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de octubre de 2024 

XVI. Sentencia de la Sala Regional Xalapa. El catorce de agosto de dos mil veinticuatro, mediante 
sentencia dictada en el expediente SX-JRC-131/2024, la Sala Regional Xalapa confirmó la 
sentencia controvertida, mediante la cual se declaró la nulidad de la elección de las personas 
integrantes del Ayuntamiento de Chichimilá en el estado de Yucatán. 

 A fin de controvertir la determinación anterior, el dieciocho de agosto siguiente, el PRI presentó 
un recurso de reconsideración ante la Sala Superior del TEPJF, el cual fue radicado con el 
expediente SUP-REC-1221/2024. 

XVII. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El treinta de agosto de dos mil veinticuatro, 
mediante sentencia dictada en el expediente SUP-REC-1221/2024, la Sala Superior del TEPJF 
desechó de plano la demanda del recurso de reconsideración, toda vez que el medio de 
impugnación no reunía el requisito especial de procedencia. 

 En ese sentido, la sentencia del TEEY por la que se declaró la nulidad de la elección de las 
personas integrantes del Ayuntamiento de Chichimilá, en el estado de Yucatán, confirmada a su 
vez por la Sala Regional Xalapa, se encuentra firme. 

Cómputo, declaración de validez e impugnaciones relacionadas con el PEL en Izamal, Yucatán 

XVIII. Cómputo municipal e impugnación. El cinco de junio de dos mil veinticuatro, el Consejo 
Municipal Electoral de Izamal en el estado de Yucatán celebró sesión de cómputo municipal de 
la elección del Ayuntamiento, en la cual se declaró la validez de la elección y se entregó 
constancia de mayoría a favor de la planilla postulada por el PAN y PRI. 

 A fin de controvertir el acto señalado, el ocho de junio de dos mil veinticuatro, morena presentó 
un recurso de inconformidad ante el TEEY, el cual fue registrado con el expediente RIN-
023/2024. 

XIX. Apertura de incidente. El dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, el Magistrado Instructor 
del TEEY ordenó la apertura de un incidente de nuevo escrutinio y cómputo de votos, al advertir 
que los votos nulos fueron mayores a la diferencia entre el primero y segundo lugar.  

 En la misma fecha, el TEEY emitió sentencia interlocutoria en la que ordenó el recuento de 
todas las casillas de la elección del municipio de Izamal, Yucatán.  

XX. Resultados del nuevo escrutinio y cómputo. El veinte de junio de dos mil veinticuatro, el 
Consejo Distrital XVI del IEPC de Yucatán llevó a cabo el recuento de las casillas de la elección 
del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán. 

XXI. Requerimiento a autoridades. El tres de julio de dos mil veinticuatro, el TEEY requirió diversa 
información a la Fiscalía General del Estado de Yucatán, a la Presidencia Municipal de Izamal y 
a la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Yucatán. 

XXII. Ampliación de demanda local. El dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, morena presentó 
escrito de ampliación de demanda del recurso de inconformidad ante el TEEY, con motivo de 
los hechos supervinientes o desconocidos relacionados con los informes requeridos al 
Ayuntamiento de Izamal y por la Fiscalía Investigadora de la Fiscalía General del Estado de 
Yucatán.  

XXIII. Sentencia del TEEY. El doce de agosto de dos mil veinticuatro, mediante sentencia dictada en 
el expediente RIN-023/2024, el TEEY declaró la nulidad de la elección de las personas 
integrantes del Ayuntamiento de Izamal en el estado de Yucatán, revocó la declaración de 
validez de la elección y el otorgamiento de las constancias de mayoría y validez, por lo que 
ordenó al Congreso Local y al IEPC de Yucatán para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
tomen las medidas necesarias para la celebración de las elecciones extraordinarias de las 
personas integrantes del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán. 

 A fin de controvertir lo anterior, el PRI y el PAN presentaron juicios de revisión constitucional 
electoral ante la Sala Regional Xalapa, los cuales fueron radicados con los expedientes  
SX-JRC-171/2024 y SX-JRC-172/2024. 

XXIV. Sentencia de la Sala Regional Xalapa. El veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, 
mediante sentencia dictada en el expediente SX-JRC-171/2024 y SX-JRC-172/2024 
acumulados, la Sala Regional Xalapa revocó la sentencia del TEEY y confirmó la validez y 
entrega de constancias llevada a cabo por el Consejo Municipal Electoral del IEPC Yucatán en 
Izamal. 

 A fin de impugnar la sentencia referida, el veinticinco de agosto de dos mil veinticuatro, morena 
presentó recursos de reconsideración ante la Sala Superior del TEPJF, los cuales fueron 
radicados con los expedientes SUP-REC-9469/2024 y SUP-REC-4025/2024. 
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XXV. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El treinta de agosto de dos mil veinticuatro, 
mediante sentencia dictada en los expedientes SUP-REC-9469/2024 y SUP-REC-4025/2024 
acumulados, la Sala Superior del TEPJF revocó la sentencia emitida por la Sala Regional 
Xalapa dictada en el expediente SX-JRC-171/2024 y su acumulado SX-JRC-172/2024, en virtud 
de que se acreditó la vulneración a principios constitucionales que afectaron la autenticidad y el 
libre sufragio de las personas electoras en el proceso electivo respectivo. En consecuencia, la 
Sala Superior del TEPJF confirmó la sentencia del TEEY recaída en el expediente  
RIN-023/2024, por la cual se declaró la nulidad de la elección de las personas integrantes del 
Ayuntamiento de Izamal, Yucatán. 

Pérdida de registro del otrora PRD 

XXVI. Declaratoria de pérdida de registro del PRD. El dos de septiembre de dos mil veinticuatro, la 
JGE emitió el Acuerdo por el que se emite la declaratoria de pérdida de registro del PPN 
denominado PRD, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento (3%) de la 
votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el dos de junio de dos mil 
veinticuatro, identificado con la clave INE/JGE117/2024. 

XXVII. Proyecto de dictamen de pérdida de registro del PRD. El dieciocho de septiembre de dos mil 
veinticuatro, la JGE emitió el proyecto de Acuerdo por el que se aprueba someter a 
consideración del Consejo General el Proyecto de Dictamen relativo a la pérdida de registro del 
PPN denominado PRD, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento (3%) de 
la votación válida emitida en la Elección Federal Ordinaria celebrada el dos de junio de dos mil 
veinticuatro, identificado con la clave INE/JGE122/2024.  

XXVIII. Dictamen de pérdida de registro del PRD. El diecinueve de septiembre de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General aprobó el Dictamen relativo a la pérdida de registro del PPN 
denominado PRD, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento (3%) de la 
votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el dos de junio de dos mil 
veinticuatro, identificado con la clave INE/CG2235/2024. En los puntos resolutivos SEGUNDO, 
TERCERO y NOVENO se estableció lo siguiente: 

[...] 

SEGUNDO. Se declara la pérdida de registro como Partido Político Nacional, del 
Partido de la Revolución Democrática, en virtud de que al no haber obtenido el tres 
por ciento de la votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el 
dos de junio de dos mil veinticuatro se ubicó en la causal prevista en el artículo 41, 
párrafo tercero, Base I, párrafo cuarto de la CPEUM y 94, numeral 1, incisos b) y c) 
de la LGPP. 

TERCERO. A partir del día siguiente a la aprobación del presente Dictamen, el 
Partido de la Revolución Democrática pierde todos los derechos y prerrogativas que 
establecen la CPEUM y la LGPP, y demás normatividad aplicable, con excepción de 
las prerrogativas públicas correspondientes al resto del ejercicio fiscal 2024, que 
deberán ser entregadas por este Instituto a la persona interventora respectiva, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 389 del Reglamento de Fiscalización. 

[...] 

NOVENO. Se instruye al Comité de Radio y Televisión para que emita el Acuerdo 
por el que se modifica la pauta para el segundo semestre del período ordinario 2024, 
con el objeto de reasignar los tiempos del Estado entre los PPN con derecho a ello a 
partir de la siguiente orden de transmisión. Asimismo, se instruye a la DEPPP para 
que notifique a los concesionarios de radio y televisión sobre la pérdida de registro 
señalada, a fin de que se tomen las medidas necesarias para la sustitución de los 
promocionales pautados por el otrora partido político por promocionales 
institucionales, en tanto surte efectos la modificación de la pauta señalada. 

[...] 

XXIX. Modificación de pautas por la pérdida de registro del PRD. El veintitrés de septiembre de 
dos mi veinticuatro, el Comité emitió el Acuerdo [...] por el que se modifican las pautas 
aprobadas mediante los diversos INE/ACRT/20/2024 e INE/ACRT/24/2024, en virtud de la 
pérdida de registro como partido político nacional del Partido de la Revolución Democrática, 
identificado con la clave INE/ACRT/30/2024.  
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Procesos electorales extraordinarios 2024 en Yucatán  

XXX. Convocatoria a Elecciones Extraordinarias 2024. El dieciocho de septiembre de dos mil 
veinticuatro, el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Yucatán aprobó la Minuta de Decreto que emite la Convocatoria para la celebración de 
elecciones extraordinarias para la integración de los Ayuntamientos de Chichimilá e Izamal, en 
el estado de Yucatán, cuya Jornada Electoral se efectuará el veinticuatro de noviembre de dos 
mil veinticuatro. 

 Cabe precisar que el veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/YUC/JLE/VE/436/2024, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto en el 
estado de Yucatán remitió la Minuta referida. 

XXXI. Plazos y términos de los procesos electorales extraordinarios. El veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinticuatro, el Consejo General del IEPC de Yucatán emitió el Acuerdo 
[...] por el cual se ajustan y adecuan los plazos y términos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, de las respectivas etapas de 
las precampañas y campaña del proceso electoral extraordinario 2024 para la elección de 
regidurías de mayoría relativa y representación proporcional que integrarán los ayuntamientos 
de los municipios de Chichimilá e Izamal, Yucatán, identificado con la clave CG/113/2024. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A de la CPEUM, 29 y 30 numeral 2 de la 
LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1, 
160, numeral 1 de la LGIPE y 7, numeral 3 del RRTME establecen que el INE es la autoridad única 
encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a 
la prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de 
tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1 de la LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, dichas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan 
las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE 
y las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la Constitución. 

4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III de la CPEUM; 161, numeral 1 y 164, 
numeral 1 de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán a la radio y televisión 
a través del tiempo que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 
mensajes. 

5. Los artículos 41, Base III de la CPEUM; 159, numeral 1, 160, numeral 2 de la LGIPE; 23,  
numeral 1, inciso d) y 26, numeral 1, inciso a) de la LGPP, señalan que los partidos políticos tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la 
radio y televisión en los términos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales 
atinentes. Para ello, el INE garantizará el uso de dichas prerrogativas y establecerá las pautas para 
la asignación de los mensajes que tengan derecho a difundir durante los períodos que comprendan 
los procesos electorales y fuera de ellos. 

Facultad del Consejo General en materia de radio y televisión 

6. El artículo 35, numeral 1 de la LGIPE dispone que este Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral.  

7. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 161, 162, numeral 1, inciso a), 
164 y 184, numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso a), 6, numeral 1, incisos a), e) y h) 
y 18, numeral 1 del RRTME, es facultad de este Consejo General: i) conocer y resolver los asuntos 
vinculados con la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a los propios fines del INE, a los de otras autoridades electorales federales y locales, y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos y candidaturas independientes cuando por su 
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importancia así lo requiera; ii) aprobar la asignación del tiempo en radio y televisión a las 
autoridades electorales, federales o locales, durante los procesos electorales federales y locales; y 
iii) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones anteriores y las señaladas 
en la normativa electoral. 

 En ese sentido, la materia del presente instrumento se circunscribe a la aprobación y publicación 
del Catálogo de emisoras para los procesos electorales extraordinarios correspondientes a la 
elección de las personas integrantes de los Ayuntamientos en los municipios de Chichimilá e 
Izamal, en el estado de Yucatán y la modificación de los Acuerdos identificados con las claves 
INE/JGE75/2024 e INE/ACRT/30/2024, para efecto de aprobar el modelo de distribución y las 
pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos, candidaturas independientes y 
autoridades electorales. 

Facultad del Comité de Radio y Televisión 

8. En atención a la posibilidad de que se presenten circunstancias emergentes o situaciones 
imprevistas relacionadas con los procesos electorales extraordinarios correspondientes a la 
elección de las personas integrantes de los Ayuntamientos en los municipios de Chichimilá e 
Izamal, en el estado de Yucatán y en términos de los artículos 162, numeral 1, inciso d); 184, 
numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso c) y 6, numeral 2, inciso c) del RRTME, se 
faculta al Comité para que, en caso de ser necesario, se realicen los ajustes pertinentes para el 
debido cumplimiento del presente instrumento.  

Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los 
procesos electorales extraordinarios 

9. En términos de lo establecido en el artículo 183, numeral 5 de la LGIPE, en relación con los 
artículos 6, numeral 1, inciso f) y 32, numerales 1 y 2 del RRTME, en elecciones extraordinarias 
este Consejo General determinará, mediante un Acuerdo específico, la cobertura territorial y el 
tiempo que se destinará a los partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes en radio 
y televisión.  

 Asimismo, de conformidad con los artículos 184, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, en relación con 
el 48, numeral 9 del RRTME, este Consejo General aprobará y ordenará la publicación del 
Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión. 

10. Con fundamento en el artículo 48, numeral 5 del RRTME, los catálogos se conformarán por el 
listado de concesionarios que se encuentren obligados a transmitir las pautas para la difusión de 
los promocionales de partidos políticos, candidaturas independientes y autoridades electorales que 
les sean notificadas, y por aquellos que se encuentren obligados a suspender la transmisión de 
propaganda gubernamental durante el período de campaña y hasta el día en que se celebre la 
Jornada Electoral respectiva. 

11. Para el caso de la suspensión de propaganda gubernamental, este Consejo General considera 
que, en la integración del listado de emisoras que forman parte del catálogo de estaciones de radio 
y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales extraordinarios 
de las personas integrantes de los Ayuntamientos en los municipios de Chichimilá e Izamal, en el 
estado de Yucatán, resulta aplicable el criterio técnico de población cero aprobado por este 
colegiado en el Acuerdo identificado con la clave INE/CG848/2016, el cual fue confirmado por la 
Sala Superior del TEPJF en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-536/2016 y acumulados, 
aprobada en la sesión del dieciocho de enero de dos mil diecisiete. 

 La Sala Superior del TEPJF consideró que el actuar del INE, al establecer el criterio de población 
cero en la elaboración de los catálogos de emisoras, cuenta con las siguientes virtudes: 

a) No vulnera el principio de independencia ni favorece a algún sujeto obligado en especial, pues 
genera un equilibrio entre el deber de los concesionarios de no difundir propaganda 
gubernamental y los derechos de las estaciones de radio y canales de televisión;  

b) Es razonable, necesario y útil para evitar excesos en la aplicación de las normas restrictivas 
de propaganda gubernamental y, por tanto, es acorde con la normativa constitucional y legal;  

c) Al realizar el análisis poblacional se efectuó un cruce entre la base de datos poblacional del 
INEGI, así como el alcance de la señal de las emisoras que llegaban a una entidad distinta a 
la de origen, con lo que se identificaron casos donde la señal de las emisoras llega a una 
zona despoblada de la entidad, por lo que resultaba necesario consultar unidades de 
geografía mínimas más detalladas que permitieran distinguir si en la zona de cobertura de las 
emisoras en cuestión vivía alguien; y 

d) La inclusión de dicho criterio no provoca perjuicio a los partidos políticos. 
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 En consideración a lo anterior, imponer a una emisora que no se encuentra domiciliada en una 
entidad federativa en donde haya dado inicio la campaña electoral la obligación de suspender la 
difusión de propaganda gubernamental sólo por tener cobertura en un área sin población de dicha 
entidad, tiene como consecuencia la restricción del derecho de la mayor parte de la ciudadanía que 
recibe esa señal en la entidad de origen a estar informada por ese medio de comunicación de las 
acciones gubernamentales, programas sociales o rendición de cuentas, sin que exista una 
justificación válida debido a que, en estos supuestos, no existen sujetos que deban ser protegidos 
de la influencia de la propaganda gubernamental, ni existe riesgo de una vulneración a la equidad 
en la contienda. 

12. En tal virtud y de conformidad con el artículo 48, numeral 6 del RRTME, para determinar las 
emisoras obligadas a suspender la transmisión de propaganda gubernamental, además de todas 
aquellas que se encuentren domiciliadas en la entidad en la que se celebrarán los procesos 
electorales extraordinarios, se deberán cumplir los supuestos siguientes:  

a) Que la señal de origen se encuentra en una entidad diferente a aquella en la que se celebra el 
proceso electoral;  

b) Que la señal de origen se vea o escuche en la entidad en que se lleva a cabo el proceso 
electoral; y, 

c) Que de acuerdo con datos del INEGI y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electorales de este Instituto existe población en la zona de cobertura de la emisora dentro del 
territorio en que se lleva a cabo el proceso electoral. En consecuencia, si en la cobertura de 
otras entidades en que se celebre proceso electoral se encuentra como mínimo una persona 
que habita en una localidad, la señal se incluirá en el listado correspondiente a las emisoras 
que están obligadas a suspender propaganda gubernamental del catálogo respectivo. 

13. En ese sentido, como fue precisado en el apartado de antecedentes, el INE aprobó y ordenó la 
publicación del Catálogo nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarían 
en la cobertura del PEF 2023-2024, de los PEL coincidentes con el federal, así como del período 
ordinario durante dos mil veinticuatro, el cual se actualiza mensualmente por el Comité. Por tanto, 
resulta indispensable que este Consejo General apruebe, del Catálogo señalado, las emisoras en 
las que se podrán difundir promocionales relativos a los procesos electorales extraordinarios 
correspondientes a la elección de las personas integrantes de los Ayuntamientos en los municipios 
de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán. 

14. Con base en los mapas de cobertura vigentes, treinta y dos (32) emisoras cubrirán los procesos 
electorales extraordinarios en los municipios de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán. 
Asimismo, en el caso del municipio de Chichimilá existe (1) una emisora domiciliada en el estado 
de Quintana Roo obligada a suspender la difusión de propaganda gubernamental. 

 Al respecto, es importante señalar que el Catálogo se construyó contemplando los criterios 
siguientes: 

a) Emisoras con cobertura municipal en al menos uno de los dos municipios.  

b) Emisoras con señal identificada como de origen y con cobertura en los municipios de 
referencia. En este caso, se incluyeron únicamente emisoras en el supuesto de que no formen 
parte de redes estatales de retransmisión. Lo anterior, a fin de no difundir los mensajes con 
propaganda electoral de manera desproporcional en el resto del estado. 

 La aplicación de los criterios dio como resultado la definición de las treinta y dos (32) emisoras que 
se muestran a continuación: 

Catálogo de estaciones y canales de televisión del estado de Yucatán para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024 en Izamal 
y Chichimilá 

Municipio 

Radio Televisión 
Total 

radio y 
televisión 

Concesiones 
comerciales 

Concesiones públicas
y sociales 

AM FM
Total 
radio 

TDT 
Multiprogra

mación 
Total 

televisión 
Radio 

TDT y 
multiprogra

mación 
Radio 

TDT y 
multiprogra

mación 

Chichimilá 
e Izamal 

2 19 21 5 6 11 32 17 7 4 4 

Obligadas a 
suspender 

propaganda de 
otras entidades 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 

Total 3 19 22 5 6 11 33 17 7 5 4 
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 Con los elementos anteriores se muestra el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 
que cubrirán los procesos electorales extraordinarios citados, a saber:  

N° 
Estado / 

Domiciliada 

Población / 
Localidad / 
Ubicación 

Medio Régimen 
Nombre del 

concesionario 
Siglas 

Frecuencia / 
Canal 

Nombre de la 
estación 

1 Yucatán Valladolid Radio 
Concesión 
Comercial 

Medios Electrónicos de 
Valladolid, 

S.A. de C.V. 
XEUM-AM 610 kHz 

Candela 
Valladolid 

2 Yucatán Valladolid Radio 
Concesión 
Comercial 

Medios Electrónicos de 
Valladolid, 

S.A. de C.V. 
XHUM-FM 92.7 MHz S/D 

3 Yucatán 
San Pedro 

Nohpat 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Espectáculo, 
S.A. 

XHFCY-FM 105.9 MHz 
Súper Stereo 

FM 

4 Yucatán Mérida Radio 
Concesión 
Comercial 

Stereo Maya, 
S.A. de C.V. 

XHGL-FM 97.7 MHz 
Xpresión 97.7 / 

Kiss FM 

5 Yucatán Temozón Radio 
Concesión 
Comercial 

Pintado 
Telecomunicaciones,

S. de R.L. de C.V. 
XHMET-FM 91.9 MHz 

Xeme, La 
Poderosa de 

Oriente 

6 Yucatán Kanasín Radio 
Concesión 
Comercial 

Multimedia del Sureste,
S.A. de C.V. 

XHMIA-FM 89.3 MHz Radiomundo 

7 Yucatán Mérida Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Mayab, 
S.A. 

XHMQM-FM 90.9 MHz Yóol Lik 

8 Yucatán Mérida Radio 
Concesión 
Comercial 

Stereorey México, S.A. XHMRA-FM 99.3 MHz Exa FM 

9 Yucatán Mérida Radio 
Concesión 
Comercial 

Súper Estereo 
Peninsular, 
S.A. de C.V. 

XHMRI-FM 93.7 MHz Ke Buena 

10 Yucatán Mérida Radio 
Concesión 
Comercial 

Tradición en 
Comunicación, 

S. de R.L. de C.V. 
XHMYL-FM 92.1 MHz S/D 

11 Yucatán Temax Radio 
Concesión 
Comercial 

Pantalla Líquida, S.A. 
de C.V. 

XHPTEM-FM 104.3 MHz Super Zona 

12 Yucatán Tunkás Radio 
Concesión 
Comercial 

Empresa Turquesa, 
S.A. de C.V. 

XHPTUN-FM 88.1 MHz S/D 

13 Yucatán Mérida Radio 
Concesión 
Comercial 

La Voz del Mayab, S.A. XHPYM-FM 103.1 MHz Los 40 Mérida 

14 Yucatán Conkal Radio 
Concesión 
Comercial 

Estudios Multimedia del 
Mayab Uno, 
S.A. de C.V. 

XHRRF-FM 88.5 MHz 
Canal 860 / 

Radio Capital 

15 Yucatán Conkal Radio 
Concesión 
Comercial 

Estudios Multimedia del 
Mayab, 

S.A. de C.V. 
XHYK-FM 101.5 MHz 

Canal 710 / 
Radio 

Mexicana 

16 Yucatán 
San Pedro 

Nohpat 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Impulsora de Radio del 
Sureste, S.A. 

XHYW-FM 98.9 MHz 
Radio 

Mexicana 

17 Yucatán Mérida Radio 
Concesión 
Comercial 

Transmisora Regional 
Radio Fórmula, 

S.A. de C.V. 
XHZ-FM 105.1 MHz Radio Fórmula 

18 Yucatán Mérida Radio 
Concesión 

Pública 
Universidad Autónoma 

de Yucatán 
XERUY-AM 1120 kHz 

Radio 
Universidad 

19 Yucatán Tizimín Radio 
Concesión 

Pública 
Universidad Autónoma 

de Yucatán 
XHMIN-FM 94.5 MHz 

Radio 
Universidad 

(Tizimin) 

20 Yucatán Mérida Radio 
Concesión 

Pública 
Universidad Autónoma 

de Yucatán 
XHRUY-FM 103.9 MHz 

Radio 
Universidad 

21 Yucatán Mérida Radio 
Concesión 

Pública 
Instituto Mexicano de la 

Radio 
XHYUC-FM 92.9 MHz S/D 

22 Yucatán Mérida-Ticul Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, 
S.A. de C.V. 

XHCTMD-
TDT 

22 Imagen TV 

23 Yucatán Mérida-Ticul Televisión 
Concesión 
Comercial 

Cadena Tres I, 
S.A. de C.V. 

XHCTMD-
TDT 

22.2 Excélsior TV 
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N° 
Estado / 

Domiciliada 

Población / 
Localidad / 
Ubicación 

Medio Régimen 
Nombre del 

concesionario 
Siglas 

Frecuencia / 
Canal 

Nombre de la 
estación 

24 Yucatán Mérida Televisión 
Concesión 
Comercial 

Sistema Tele Yucatán,
S.A. de C.V. 

XHST-TDT 28 TELE Yucatán 

25 Yucatán Mérida-Ticul Televisión 
Concesión 
Comercial 

Telsusa Televisión 
México, S.A. de C.V. 

XHTMYC-
TDT 

24 Canal 13 

26 Yucatán Mérida-Ticul Televisión 
Concesión 
Comercial 

Telsusa Televisión 
México, S.A. de C.V. 

XHTMYC-
TDT 

24.3 RT 

27 Yucatán 
Tizimín-

Valladolid 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Telsusa Televisión 
México, S.A. de C.V. 

XHTMYU-
TDT 

27 Canal 13 

28 Yucatán 
Tizimín-

Valladolid 
Televisión 

Concesión 
Comercial 

Telsusa Televisión 
México, S.A. de C.V. 

XHTMYU-
TDT 

27.3 RT 

29 Yucatán Mérida Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRME-
TDT 

23 Canal Catorce 

30 Yucatán Mérida Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRME-
TDT 

23.2 Canal Once 

31 Yucatán Mérida Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRME-
TDT 

23.3 Canal 22 

32 Yucatán Mérida Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

XHSPRME-
TDT 

23.5 TV UNAM 

 Nota: Las emisoras marcadas en rosa se incluyen en el Catálogo debido a que transmiten en red con al menos 
una de las emisoras que sí tienen cobertura en los municipios de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán. 

15. Ahora bien, de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C, segundo párrafo de la 
Constitución; 209, numeral 1 de la LGIPE; 21, primer párrafo de la Ley General de Comunicación 
Social y 7, numerales 7, 8 y 12 del RRTME, en todas las emisoras que se ven y se escuchan en los 
municipios de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán, desde el inicio de las campañas hasta 
el día de la Jornada Electoral, no podrá transmitirse propaganda gubernamental salvo las 
excepciones contenidas en la CPEUM. 

Lo antes referido será aplicable en lo conducente a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones (televisión restringida) incluyendo las derivadas de la multiprogramación, de 
conformidad con lo indicado en los artículos 183, numeral 7 de la LGIPE; así como 7, numeral 5 del 
RRTME. 

Asimismo, es relevante señalar que, de conformidad con el criterio establecido por la Sala Superior 
del TEPJF en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-71/2016 y lo aprobado por este 
Consejo General en el Acuerdo identificado con la clave INE/CG288/2016, en la elaboración del 
catálogo de emisoras obligadas a suspender la difusión de propaganda gubernamental en el 
período de campaña se determina incluir sólo a aquellas que sean vistas o escuchadas en los 
municipios de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán, con independencia de que operen o no 
bajo el sistema de redes estatales. 

Prerrogativa constitucional de acceso a la radio y televisión  

16. Toda vez que el Consejo General tiene la facultad de conocer y resolver los asuntos vinculados con 
la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios 
fines del INE, a los de otras autoridades electorales federales y locales, al ejercicio del derecho de 
los partidos políticos y candidaturas independientes cuando por su importancia así lo requiera, y en 
virtud de la trascendencia que revisten los procesos electorales extraordinarios que se llevarán a 
cabo en los municipios de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán, este órgano superior de 
dirección determina conocer y resolver lo relativo a: 

i. Aprobar el modelo de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
promocionales de los partidos políticos para el período de precampaña e intercampaña, así 
como para partidos políticos y candidaturas independientes en el período de campaña de los 
citados procesos electorales extraordinarios. 



Lunes 14 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL 151 

ii. Aprobar el modelo de distribución y las pautas para la difusión de los mensajes de las 
campañas institucionales de las autoridades electorales federales y locales, así como la 
asignación de tiempos en radio y televisión, durante los períodos de precampaña, 
intercampaña, campaña, período de reflexión y Jornada Electoral en los procesos electorales 
extraordinarios referidos. 

Este Consejo General estima que de no ejercer la facultad referida podría ponerse en riesgo el 
acceso oportuno y efectivo de los partidos políticos, candidaturas independientes y autoridades 
electorales al tiempo del Estado en los medios de comunicación social. 

Modificación de pautas 

17. El artículo 36, numeral 1, inciso i) del RRTME establece la celebración de elecciones 
extraordinarias como una causa para la modificación de las pautas aprobadas por el Comité o por 
la JGE. 

18. Actualmente, se encuentran vigentes las pautas aprobadas mediante los Acuerdos identificados 
con las claves INE/JGE75/2024 e INE/ACRT/30/2024, por lo que únicamente deberán modificarse 
aquellas que corresponden a las emisoras de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura de los procesos electorales extraordinarios de referencia. La modificación surtirá efectos 
desde el día del inicio del período de acceso conjunto a radio y televisión y hasta el día de la 
Jornada Electoral. 

Por lo anterior, una vez que haya concluido la Jornada Electoral de los procesos electorales 
extraordinarios, las emisoras aludidas deberán transmitir los promocionales respectivos de 
conformidad con las pautas que se encuentren vigentes. 

19. Con base en el calendario aprobado de los procesos electorales extraordinarios para la elección de 
las personas integrantes de los Ayuntamientos señalados, se atenderán los plazos siguientes: 

Ayuntamientos de Chichimilá e Izamal, Yucatán 

Etapa Inicio Conclusión Duración 

Precampaña 24 de octubre de 2024 27 de octubre de 2024 4 días 

Intercampaña 28 de octubre de 2024 10 de noviembre de 2024 14 días 

Campaña 11 de noviembre de 2024 20 de noviembre de 2024 10 días 

Período de Reflexión 21 de noviembre de 2024 23 de noviembre de 2024 3 días 

Jornada Electoral 24 de noviembre de 2024 1 día 

 
Reglas aplicables para el diseño de los modelos de pauta, de acuerdo con la normativa aplicable 

20. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, numeral 1 del RRTME, en los procesos 
electorales extraordinarios se aplicará lo dispuesto en el Título Segundo del mismo ordenamiento. 

21. Los artículos 175, numeral 1 de la LGIPE y 31 del RRTME establecen que el INE administrará 
cuarenta y ocho minutos (48) diarios en las estaciones de radio y canales de televisión desde el 
inicio de las precampañas y hasta el día en que se celebre la Jornada Electoral. 

22. En términos de lo señalado en los artículos 176, numeral 1 de la LGIPE y 26 del RRTME, durante 
las precampañas electorales locales, el INE pondrá a disposición de los partidos políticos, en 
conjunto, treinta (30) minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión, los dieciocho 
(18) minutos diarios restantes quedarán a disposición del INE para el cumplimiento de sus propios 
fines y de otras autoridades electorales. 

23. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base III, Apartados A, inciso a) y B, inciso b) 
de la Constitución, 19, numerales 1, 2 y 3, y 27 del RRTME, durante la etapa de intercampaña, el 
INE administrará cuarenta y ocho (48) minutos, de los cuales, el cincuenta por ciento (50%); es 
decir, veinticuatro (24) minutos, se destinará a la difusión de mensajes genéricos de los partidos 
políticos de manera igualitaria y el cincuenta por ciento (50%) restante se asignará para los fines 
propios del INE y de otras autoridades electorales.  

24. Como lo establecen los artículos 177, numeral 1 de la LGIPE y 28 del RRTME, durante las 
campañas electorales locales, los partidos políticos y candidaturas independientes en conjunto 
dispondrán de cuarenta y un (41) minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. El 
INE tendrá disponibles los siete (7) minutos restantes para sus propios fines y los de otras 
autoridades electorales. 



152 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de octubre de 2024 

25. De conformidad con el artículo 41, Base III, apartados A, inciso a) y B, inciso b) de la CPEUM y 20 
del RRTME, durante el período comprendido a partir del día siguiente a la fecha que concluyan las 
campañas federales y locales y hasta el término de la Jornada Electoral, el INE dispondrá de 
cuarenta y ocho (48) minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión que cubran la 
elección de que se trate.  

 En virtud de lo anterior, la distribución del tiempo que corresponde a los partidos políticos y las 
autoridades electorales en elecciones locales extraordinarias es la siguiente: 

Etapa 
Partidos políticos Autoridades electorales 

Minutos Promocionales Minutos Promocionales 

Precampaña 30 60 18 36 

Intercampaña 24 48 24 48 

Campaña 41 82 7 14 

Reflexión y Jornada Electoral 0 0 48 96 

 

26. Como lo señalan los artículos 167, numerales 1, 4 y 5 de la LGIPE, en relación con el 15, 
numerales 1 y 2, y 19, numerales 2 y 3 del RRTME, el tiempo establecido como derecho de los 
partidos políticos se distribuirá entre los mismos, conforme a lo siguiente: 

a) Treinta por ciento (30%) en forma igualitaria; 

b) Setenta por ciento (70%) de acuerdo con los resultados de la elección para diputaciones 
locales inmediata anterior, en lo que respecta a los tiempos disponibles para la precampaña y 
campaña local; 

c) Los partidos políticos de nuevo registro participarán solamente en la distribución del treinta 
por ciento (30%) igualitario; y 

d) Durante el período de intercampaña el tiempo destinado para los partidos políticos se 
distribuirá de manera igualitaria para la difusión de mensajes genéricos. 

 En este sentido, la votación que se considera es la correspondiente a la elección inmediata anterior 
para diputaciones locales de mayoría relativa 2020-2021 en el estado de Yucatán. 

Criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión para las autoridades electorales  

27. De conformidad con los artículos 164, numeral 1 de la LGIPE y 18, numerales 1 y 2 del RRTME, las 
autoridades electorales locales y federales solicitaron al INE el tiempo de radio y televisión para el 
cumplimiento de sus fines durante el PEL coincidente con el federal 2023-2024 en el estado de 
Yucatán. 

28. Como lo señalan los artículos 44, numeral 1, inciso n) de la LGIPE, en relación con el 6, numeral 1, 
inciso e) del RRTME, el Consejo General del INE es el órgano facultado para aprobar la asignación 
del tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o 
locales, fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

 En virtud de lo anterior, en el punto de Acuerdo PRIMERO del diverso INE/CG482/2023, referido en 
los antecedentes del presente instrumento, se aprobó la asignación de tiempo en radio y televisión 
a las autoridades electorales para las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, período de 
reflexión y Jornada Electoral en el PEF y locales coincidentes 2023-2024, de conformidad con lo 
siguiente: 

“[...] 

PRIMERO. Se aprueban los criterios de asignación de tiempo para las autoridades 
electorales federales y locales durante el Proceso Electoral Federal concurrente con 
los Procesos Electorales Locales 2023-2024 de conformidad con lo siguiente: 

a) Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, período de reflexión 
y Jornada Electoral del Proceso Electoral Federal que no concurran con alguna 
etapa del Proceso Electoral Local, se asignará el ochenta por ciento (80%) del 
tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional Electoral para sus 
fines y el de otras autoridades electorales federales y el veinte por ciento (20%) 
restante se dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales locales 
que envíen oportunamente su solicitud de tiempo. 
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b) Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, período de reflexión 
y Jornada Electoral de un Proceso Electoral Local que concurran con alguna 
etapa del Proceso Electoral Federal, se asignará el setenta por ciento (70%) del 
tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional Electoral para sus 
fines y el de otras autoridades electorales federales y el treinta por ciento (30%) 
restante se dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales locales 
que envíen oportunamente su solicitud de tiempos. 

 Se asignará al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la 
Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales, de forma individual y 
durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, período de reflexión 
y Jornada Electoral, el diez por ciento (10%) del tiempo que le corresponde al 
Instituto Nacional Electoral...”. 

En ese sentido, se determina utilizar el criterio de asignación señalado en el inciso b) debido a que 
los procesos electorales extraordinarios en Chichimilá e Izamal, Yucatán no concurren con las 
etapas de precampaña, intercampaña, campaña, período de reflexión y Jornada Electoral del PEF. 
Asimismo, este criterio es el aplicable a los procesos electorales locales sin concurrencia. 

Refuerza lo anterior, lo determinado por este Consejo General en los Acuerdos identificados con 
las claves INE/CG86/2022, INE/CG87/2022 e INE/CG88/2022; es decir, se aplicó la distribución del 
setenta por ciento (70%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional Electoral 
para sus fines y el de otras autoridades electorales federales y el treinta por ciento (30%) restante 
se dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales locales, precisando que es 
únicamente aplicable a las emisoras que conforman el Catálogo de emisoras que se aprueba 
mediante este Acuerdo, para cubrir los procesos electorales extraordinarios de las personas 
integrantes de los Ayuntamientos en los municipios de Chichimilá e Izamal, en el estado de 
Yucatán, durante el período que comprende del veinticuatro de octubre al veinticuatro de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 

Horarios de transmisión y duración de los promocionales 

29. Los artículos 167, numeral 6 de la LGIPE y 14, numeral 1 del RRTME señalan que los mensajes de 
los partidos políticos podrán tener una duración de treinta (30) segundos, uno (1) y dos (2) minutos, 
sin fracciones, en el entendido de que todos los partidos políticos se sujetarán a las mismas 
unidades acordadas. En este sentido, el Comité acordó que la duración de los mensajes será de 
treinta (30) segundos. 

30. Los artículos 41, base III, apartado A, inciso d) de la Constitución; 165, numeral 2 y 166, ambos en 
relación con el artículo 177, numeral 2 de la LGIPE y 12, numerales 1 y 2 del RRTME señalan que 
las transmisiones deben hacerse en el horario comprendido entre las 06:00 y las 24:00 horas, a 
razón de dos (2) a tres (3) minutos por hora de transmisión. En los casos en que las estaciones de 
radio o canales de televisión transmitan menos horas de las referidas se utilizarán tres (3) minutos 
por cada hora de transmisión. 

Reglas de optimización de mensajes 

31. Conforme a lo establecido en el artículo 15, numerales 11 y 12; y 19, numerales 4 y 5 del RRTME, 
en el supuesto que existan fracciones sobrantes éstas serán entregadas al INE para efectos de lo 
previsto en el artículo 168, numeral 5 de la LGIPE.  

Las fracciones sobrantes no podrán ser redondeadas, transferibles ni acumulables entre los 
partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes y coaliciones participantes, salvo 
cuando el tiempo sobrante de la asignación sea optimizado, en la medida y hasta que dicho 
sobrante permita incrementar el número de mensajes de forma igualitaria a todos los actores 
políticos que contienden. 

Para dichos efectos, los mensajes sobrantes que puedan ser objeto de optimización, previo a su 
reasignación al INE, serán el resultado de sumar las fracciones de mensajes tanto por el principio 
igualitario como por el proporcional. La asignación del resultado de la optimización deberá aplicarse 
al porcentaje igualitario al que tienen derecho a recibir los partidos políticos. 

Porcentaje mínimo de votos para el acceso a tiempos en radio y televisión 

32. Los artículos 178, numeral 2 de la LGIPE y 29, numeral 4 del RRTME señalan que los PPN que, en 
la entidad federativa correspondiente, no hubiesen obtenido en la elección para diputaciones 
locales inmediata anterior el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas o los 
partidos políticos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la 
prerrogativa de radio y televisión solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 
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33. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 116, fracción IV, inciso f) de la CPEUM; 94 numeral 1, 
inciso b) de la LGPP y 89, fracción II de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, el PPL 
que no obtenga, al menos, el tres por ciento (3%) del total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo 
locales le será cancelado el registro. Esta disposición no será aplicable para los PPN que participen 
en las elecciones locales. De ahí que el porcentaje mínimo para que los partidos políticos en el 
estado de Yucatán tengan derecho a la prerrogativa de tiempos del Estado en radio y televisión sea 
al menos el tres por ciento (3%) de la votación válida emitida en la elección ordinaria inmediata 
anterior. 

34. Con base en los resultados de la elección inmediata anterior de diputaciones locales por el principio 
de mayoría relativa en el estado de Yucatán, considerando únicamente la votación válida emitida; 
es decir, descontando los votos nulos, los votos emitidos a favor de candidaturas no registradas y 
de aquellos partidos políticos que no tienen derecho a prerrogativas, se determina el nivel de 
participación en la parte relativa al setenta por ciento (70%) que es el siguiente: 

Porcentaje de votación obtenida por partido político en la elección de 
diputaciones locales de mayoría relativa inmediata anterior 

Partido Político Porcentaje 

Partido Acción Nacional 39.5968% 

Partido Revolucionario Institucional 25.2121% 

Partido Verde Ecologista de México 3.4523% 

Movimiento Ciudadano 3.7865% 

morena 27.9523% 

Total 100% 

 

35. El orden de aparición de los partidos políticos participantes en los procesos electorales 
extraordinarios será el mismo que se aprobó para el PEL coincidente con el federal 2023-2024 en 
el estado de Yucatán, a saber: 
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PPN que perdió su registro  

36. El artículo 24, numeral 3 de la LGIPE establece que “en ningún caso podrá participar en elecciones 
ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere perdido su registro con anterioridad a la 
fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en una elección extraordinaria el 
partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado con candidato en la 
elección ordinaria que fue anulada.”  

En ese sentido, se debe tener presente lo señalado en el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG81/2019, el cual fue aprobado por este Consejo General dentro del Proceso Electoral 
Extraordinario del estado de Puebla, en el cual se menciona lo siguiente:  

No obstante, lo anterior, por lo que hace a la elección extraordinaria de los miembros de 
los Ayuntamientos de los cinco municipios anteriormente referidos, podrán participar 
todos los partidos políticos, incluyendo al otrora Partido Encuentro Social, aún y cuando 
perdió su registro como Partido Político Nacional, porque se trata de la reposición de 
una elección extraordinaria por anulación y, en consecuencia, los efectos se tienen que 
retrotraer al estado que se guardaba antes de la celebración de las elecciones 
ordinarias, que posteriormente fueron anuladas.  

En tal virtud, ha sido criterio de este Consejo General que, ante la nulidad de una elección deben 
retrotraerse los efectos jurídicos que produjo al inicio del proceso electoral ordinario; esto es, que el 
proceso electoral extraordinario debe realizarse en iguales condiciones que el proceso electoral 
anulado, respetando siempre el principio de equidad en la contienda.  

En consecuencia, este Consejo General estima que, para los procesos electorales extraordinarios 
de referencia, se le deberá otorgar tiempo en radio y televisión al otrora PRD únicamente en el 30% 
de distribución igualitaria. Lo anterior, en razón a su votación obtenida en la elección inmediata 
anterior de diputaciones locales por el principio de mayoría relativa en el estado de Yucatán y en 
atención a que postuló candidaturas durante el proceso electoral concurrente 2023-2024 en los 
municipios referidos. 

Reglas aplicables al período de campaña con candidaturas independientes 

37. De conformidad con los artículos 159, numeral 3 y 393, numeral 1, inciso b) de la LGIPE y 15, 
numeral 3 del RRTME, es una prerrogativa de las candidaturas independientes registradas tener 
acceso a los tiempos de radio y televisión como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de 
las campañas electorales. 

38. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 35, numeral 2, incisos c) e i) del RRTME, para el período 
de campaña electoral, el treinta por ciento (30%) del tiempo que se divide entre los partidos 
políticos de forma igualitaria se distribuirá entre el número total de PPN o PPL y el conjunto de 
candidaturas independientes, aun cuando al momento de elaborar la pauta no se cuente con el 
registro de ninguna candidatura independiente. 

39. Conforme a lo dispuesto por los artículos 15, numeral 14 y 35, numeral 2, inciso j) del RRTME, en 
caso de que no se registre alguna candidatura independiente al concluir el plazo legal para su 
registro el tiempo que corresponde a las mismas se distribuirá entre los partidos políticos y, en su 
caso, coaliciones de forma igualitaria. 

40. Sin embargo, en caso de que sí se registren, es dicho acto constitutivo el que determina el acceso 
a la prerrogativa de acceso a los tiempos en radio y televisión. Al respecto, la jurisprudencia 
15/2016 de la Sala Superior del TEPJF, cuyo rubro es “CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL 
DERECHO A LAS PRERROGATIVAS DE RADIO Y TELEVISIÓN SE GENERA A PARTIR DE SU 
REGISTRO FORMAL, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE REPONERLAS ANTE REGISTROS 
SUPERVENIENTES”, establece que, una vez que se obtiene el registro, se adquiere la categoría 
jurídica de candidatura independiente, lo cual determina el acceso a la prerrogativa de tiempo en 
radio y televisión. 

En ese sentido, el artículo 15, numeral 15 del RRTME establece que cuando se otorgue el registro 
a alguna candidatura independiente con posterioridad a la fecha en que inicie el período de 
campaña se le asignará el tiempo que le corresponde a la brevedad para el resto de la etapa, 
atendiendo al calendario de elaboración de órdenes de transmisión aprobado para tal efecto. 



156 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de octubre de 2024 

41. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, numeral 6, en relación con el numeral 10 del 
mismo artículo del RRTME, en el supuesto de que una sola candidatura independiente obtenga su 
registro para cualquiera de los cargos a nivel local (en este caso, personas integrantes de los 
Ayuntamientos), esta no podrá recibir más del cincuenta por ciento (50%) de la totalidad del tiempo 
correspondiente a las candidaturas independientes. La porción del tiempo restante será utilizada 
por los partidos políticos mediante una distribución igualitaria. 

42. Conforme a lo establecido en el artículo 15, numeral 16 del RRTME, la DEPPP procurará 
maximizar la prerrogativa de las candidaturas independientes dentro de la demarcación en las que 
respectivamente contiendan con las emisoras que la cubran.  

Escenarios de candidaturas independientes 

43. De conformidad con el artículo 40 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán, el procedimiento de selección de candidaturas independientes se divide en 
diversas etapas y concluye con el otorgamiento del registro por parte del IEPC de Yucatán. 

44. Atendiendo a la normativa de la materia y tomando en consideración que el registro de 
candidaturas independientes se realizará en fecha posterior a la aprobación del presente Acuerdo, 
este Consejo General considera necesario aprobar las pautas para abarcar todos los supuestos 
que pudiesen actualizarse desde el inicio de las campañas y hasta el día de la Jornada Electoral. 
Lo anterior, con base en los escenarios siguientes: 

Escenario 

Ayuntamientos de Chichimilá e Izamal, en el 

estado de Yucatán 

Candidaturas Independientes 

A 0 

B 1 

C 2+ 

 

Si bien el escenario A pudiera presentarse en un inicio, en caso de no existir personas aspirantes 
también es posible que se actualice más adelante; es decir, aunque existieran personas aspirantes 
ninguna de ellas obtuviera su registro a alguna candidatura independiente, por lo que este órgano 
colegiado considera imprescindible aprobar la modificación a las pautas con antelación para hacer 
efectivo el acceso a los espacios en radio y televisión a que tuvieran derecho los partidos políticos, 
en concordancia con el artículo 35, numeral 2, inciso j) del RRTME. 

45. Atendiendo al mecanismo referido, corresponde aprobar los modelos de distribución y las pautas 
para cada escenario que pudiera actualizarse, una vez concluido el plazo de otorgamiento de los 
registros respectivos. 

Premisas 

46. Los mensajes correspondientes a las distintas etapas de los procesos electorales extraordinarios 
se distribuirán conforme a lo siguiente: 

Etapa Período 
Promocionales 

a distribuir 

Distribución 

igualitaria 

Distribución 

por 

porcentaje 

de votos 

Promocionales 

restantes 

asignados a la 

autoridad 

Promocionales 

agregados por 

cláusula de 

maximización 

Precampaña 
24 al 27 de 

octubre 
240 72 165 3 0 

Intercampaña 
28 de octubre al 

10 de noviembre 
672 672 0 0 0 

Campaña 
11 al 20 de 

noviembre 
820 243 571 6 0 
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Enseguida se presentan las premisas: 

PRECAMPAÑA 

Partido 

político 

DURACIÓN: 4 DÍAS TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE 

RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 240 PROMOCIONALES 

Promocionales 

que le 

corresponde a 

cada partido 

político (A + C) 

Promocionales 

aplicando la 

cláusula de 

maximización 

(Art. 15, numeral 

12 del RRTME) 

72 

promocionales 

(30%) se 

distribuyen de 

manera 

igualitaria entre 

el número de 

partidos 

contendientes 

(A) 

Fracciones de 

promocionales 

sobrantes del 

30% igualitario 

Porcentaje 

correspondiente 

al 70% 

(resultados de la 

última elección 

de diputaciones 

locales) 

168 

promocionales 

(70% Distribución 

Proporcional) % 

fuerza electoral 

de los partidos 

(C) 

Fracciones de 

promocionales 

sobrantes del 

70% 

proporcional 

Partido Acción 

Nacional 
9 0.0000 39.5968 66 0.5227 75 75 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

9 0.0000 25.2121 42 0.3564 51 51 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

9 0.0000 0.0000 0 0.0000 9 9 

Partido del 

Trabajo 
9 0.0000 0.0000 0 0.0000 9 9 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

9 0.0000 3.4523 5 0.7998 14 14 

Movimiento 

Ciudadano 
9 0.0000 3.7865 6 0.3613 15 15 

morena 9 0.0000 27.9523 46 0.9599 55 55 

Nueva Alianza 

Yucatán 
9 0.0000 0.0000 0 0.0000 9 9 

TOTAL 72 0.0000 100.0000 165 3.0000 237 237 

        

Promocionales sobrantes para el 

INE: 
3      

 

INTERCAMPAÑA 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS PROMOCIONALES DE INTERCAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Partido político 

DURACIÓN: 14 DÍAS TOTAL DE PROMOCIONALES 
DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO 
O CANAL DE TELEVISIÓN: 672 PROMOCIONALES 

Promocionales 
aplicando la cláusula 

de maximización  
(Art. 19, numeral 4 del 

RRTME) 

672 promocionales Se 
distribuyen de manera 

igualitaria entre el número 
de partidos contendientes 

Fracciones de 
promocionales 

sobrantes 

Partido Acción Nacional 84 0.0000 84 

Partido Revolucionario Institucional 84 0.0000 84 

Partido de la Revolución Democrática 84 0.0000 84 

Partido del Trabajo 84 0.0000 84 

Partido Verde Ecologista de México 84 0.0000 84 

Movimiento Ciudadano 84 0.0000 84 

morena 84 0.0000 84 

Nueva Alianza Yucatán 84 0.0000 84 

TOTAL 672 0.0000 672 

    

Promocionales sobrantes para el INE: 0  
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 A continuación, se presenta el modelo de premisa correspondiente al escenario C que incluye el 
porcentaje correspondiente cuando existan dos o más candidaturas independientes: 

CAMPAÑA 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE PROMOCIONALES DE CAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO EN EL ESTADO DE 

YUCATÁN 

Partido político 

y candidaturas 

independientes 

DURACIÓN: 10 DÍAS TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE 

RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 820 PROMOCIONALES 

Promocionales 

que le 

corresponde a 

cada partido 

político (A + C) 

Promocionales 

aplicando la 

cláusula de 

maximización 

(Art. 15, numeral 

12 del RRTME) 

246 

promocionales 

(30%) se 

distribuyen de 

manera 

igualitaria entre 

el número de 

partidos 

contendientes 

(A) 

Fracciones de 

promocionales 

sobrantes del 

30% igualitario 

Porcentaje 

correspondiente al 

70% (resultados 

de la última 

elección de 

Diputaciones 

locales) 

574 

promocionales 

(70% 

Distribución 

Proporcional) % 

fuerza electoral 

de los partidos 

(C) 

Fracciones de 

promocionales 

sobrantes del 

70% 

proporcional 

Partido Acción 

Nacional 
27 0.3333 39.5968 227 0.2857 254 254 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

27 0.3333 25.2121 144 0.7176 171 171 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

27 0.3333 0.0000 0 0.0000 27 27 

Partido del 

Trabajo 
27 0.3333 0.0000 0 0.0000 27 27 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

27 0.3333 3.4523 19 0.8160 46 46 

Movimiento 

Ciudadano 
27 0.3333 3.7865 21 0.7344 48 48 

morena 27 0.3333 27.9523 160 0.4463 187 187 

Nueva Alianza 

Yucatán 
27 0.3333 0.0000 0 0.0000 27 27 

Candidaturas 

independientes 
27 0.3333 0.0000 0 0.0000 27 27 

TOTAL 243 3.0000 100.0000 571 3.0000 814 814 

        

Promocionales sobrantes para el 

INE: 
6      

 

47. Con el objeto de dotar de certeza a los procesos electorales extraordinarios a celebrarse en los 
municipios de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán, las pautas que por este Acuerdo se 
modifican se encuentran sujetas a la condición suspensiva de que, una vez concluido el plazo de 
registro de candidaturas independientes, se actualice el escenario a que correspondan, por lo que 
únicamente iniciará su vigencia aquella que sea conforme con la cantidad de candidaturas 
independientes efectivamente registradas, lo que será notificado a las emisoras obligadas a su 
difusión al menos cuatro (4) días hábiles previos al inicio de las transmisiones. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 36, numeral 3 del RRTME. 

48. Sin embargo, en tanto no se reciba la notificación a que se refiere el párrafo anterior y con el objeto 
de salvaguardar lo establecido en el RRTME, las emisoras de radio y canales de televisión 
obligados a transmitir los mensajes señalados deberán atender las pautas correspondientes al 
escenario C anteriormente descrito. 
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49. En caso de que los partidos políticos, autoridades electorales y, en su caso, candidaturas 
independientes no utilicen el tiempo asignado en radio y televisión para el cumplimiento de sus 
propios fines, ya sea porque no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por 
convenir a sus intereses, o en cualquier otro supuesto que implique el no hacer uso del tiempo que 
por este instrumento se asigna, quedará a disposición del INE. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 43, numeral 13 del RRTME. 

50. En ese orden de ideas, la DEPPP elaboró las pautas que se someten a aprobación de este 
Consejo General, atendiendo a lo siguiente: 

a) Las pautas abarcan el acceso a radio y televisión durante los períodos de precampaña, 
intercampaña, campaña, período de reflexión y Jornada Electoral, en las elecciones 
extraordinarias de las personas integrantes de los Ayuntamientos en los municipios 
señalados. 

b) El horario de transmisión de los mensajes pautados dependerá de las horas a las que están 
obligadas a transmitir las emisoras, siempre comprendido dentro del período de las 06:00 a 
las 24:00 horas, de conformidad con el artículo 9, numeral 4 del RRTME.  

c) En los horarios comprendidos entre las 06:00 y las 12:00 horas, así como entre las 18:00 y las 
24:00 horas, las emisoras deberán prever la transmisión de tres (3) minutos de promocionales 
de partidos políticos y autoridades electorales, en su caso, coaliciones y candidaturas 
independientes por cada hora; en los horarios comprendidos entre las 12:00 y las 18:00 
horas, preverán la transmisión de dos (2) minutos de promocionales de partidos políticos y 
autoridades electorales, en su caso, coaliciones y candidaturas independientes por cada hora. 
Lo anterior, en atención a lo establecido en los artículos 166 de la LGIPE y 12, numeral 1 del 
RRTME. 

d) Los tiempos pautados para los partidos políticos se distribuyen diariamente de la siguiente 
manera: treinta (30) minutos para precampaña, veinticuatro (24) minutos para intercampaña y 
cuarenta y un (41) minutos para campaña. 

e) Los espacios destinados para candidaturas independientes en estas pautas se distribuirán 
proporcionalmente a lo largo de la campaña. 

f) El tiempo en radio y televisión, convertido a número de mensajes, que se asignó a los partidos 
políticos para los períodos de precampaña y campaña se realizó conforme al siguiente 
criterio: treinta por ciento (30%) de manera igualitaria y el setenta por ciento (70%) restante en 
proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada partido político en la elección de 
diputaciones locales inmediata anterior. Ello, de conformidad con los artículos 167, numerales 
1 y 4 de la LGIPE y 15, numeral 1 del RRMTE. 

g) El tiempo en radio y televisión, convertido a número de mensajes, que se asignó a las 
candidaturas independientes se realizó conforme al siguiente criterio: como si se tratara de un 
partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se 
trata, únicamente en la etapa de las campañas electorales, tal y como lo establecen los 
artículos 393, numeral 1, inciso b) de la LGIPE y 15, numeral 3 del RRTME. 

h) Los tiempos pautados para las autoridades electorales se distribuyen diariamente de la 
siguiente manera: dieciocho (18) minutos para precampaña, veinticuatro (24) minutos para 
intercampaña, siete (7) minutos para campaña, y cuarenta y ocho (48) minutos para el 
período de reflexión y la Jornada Electoral. 

i) En la determinación del número de mensajes a distribuir, la unidad de medida es de treinta 
(30) segundos, sin fracciones. 

j) Las pautas establecen para cada mensaje la estación, el día y la hora en que debe 
transmitirse. 

k) Las fracciones sobrantes serán entregadas al INE, en atención a los artículos 168, numeral 5 
de la LGIPE, 15, numeral 11 y 19, numeral 5 del RRTME. 

51. Las pautas referidas son aplicables exclusivamente a las emisoras que comprenden el catálogo 
que mediante el presente Acuerdo se aprueba, para cubrir los procesos electorales extraordinarios 
en los municipios de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán. 
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52. Las pautas que se aprueban mediante el presente Acuerdo no podrán ser modificadas o alteradas 
por los concesionarios de radio y televisión, así como tampoco podrán exigir mayores requisitos 
técnicos a los aprobados por el Comité, como lo señalan los artículos 183, numeral 4 de la LGIPE y 
34, numeral 5 del RRTME. 

53. De conformidad con el artículo 34, numeral 3 del RRTME, la DEPPP elaborará una pauta conjunta 
que integre las aprobadas para la distribución de mensajes de los partidos políticos, candidaturas 
independientes y autoridades electorales. 

Entrega de órdenes de transmisión y materiales 

54. En atención a lo establecido en el artículo 42, numeral 4 del RRTME, la entrega de materiales, así 
como la elaboración de órdenes de transmisión se realizará de conformidad con los calendarios 
que al efecto se aprueben. 

55. Con base en lo señalado en el Acuerdo referido en los antecedentes del presente instrumento, 
mediante el que se establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción electrónica 
de materiales, así como para la elaboración de las órdenes de transmisión en el PEF, los PEL 
coincidentes y el período ordinario que transcurrirán durante 2023-2024, la entrega y recepción de 
materiales se realizará mediante el Sistema para la Recepción de Materiales de Radio y Televisión. 

56. Conforme a lo señalado en las consideraciones anteriores se presenta el calendario 
correspondiente al acceso a radio y televisión, durante los períodos de precampaña, intercampaña, 
campaña, período de reflexión y Jornada Electoral de los procesos electorales extraordinarios. 

PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, PERÍODO DE 
REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL 

Fecha límite de la primera recepción electrónica de materiales de partidos 
políticos y autoridades electorales para la etapa de precampaña. 

18 de octubre de 2024 

Fecha límite de la primera recepción electrónica de materiales de partidos 
políticos y autoridades electorales para la etapa de intercampaña. 

21 de octubre de 2024 

Fecha límite de la primera recepción electrónica de materiales de partidos 
políticos y autoridades electorales para la etapa de campaña. 

4 de noviembre de 2024 

Fecha límite de recepción electrónica de materiales de autoridades 
electorales para el periodo de reflexión. 

15 de noviembre de 2024 

Fecha límite de recepción electrónica de materiales de autoridades 
electorales para la Jornada Electoral. 

18 de noviembre de 2024 

 

No. 
Límite para entrega 

de materiales y 
estrategias 

Elaboración de Orden 
de Transmisión 

Notificación 
Vigencia de la Orden de 

Transmisión 

1 18 de octubre 19 de octubre 20 de octubre 24 al 26 de octubre* 

2 21 de octubre 22 de octubre 23 de octubre 27 de octubre y 28 al 30 de octubre** 

3 25 de octubre 26 de octubre 27 de octubre 31 de octubre al 2 de noviembre 

4 28 de octubre 29 de octubre 30 de octubre 3 al 6 de noviembre 

5 1 de noviembre 2 de noviembre 3 de noviembre 7 al 9 de noviembre 

6 4 de noviembre 5 de noviembre 6 de noviembre 
10 de noviembre y 

11 al 13 de noviembre*** 

7 8 de noviembre 9 de noviembre 10 de noviembre 14 al 16 de noviembre 

8 11 de noviembre 12 de noviembre 13 de noviembre 17 al 20 de noviembre 

9 15 de noviembre 16 de noviembre 17 de noviembre 21 al 23 de noviembre**** 

10 18 de noviembre 19 de noviembre 20 de noviembre 24 de noviembre***** 

 

* Esta OT contiene la fecha de inicio del período de precampaña. 
** Esta OT contiene la fecha de inicio del período de intercampaña. 
*** Esta OT contiene la fecha de inicio del período de campaña. 
**** Esta OT contiene la fecha de inicio del período de reflexión. 
***** Esta OT contiene la fecha de la Jornada Electoral. 
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Notificación de las pautas 

57. De conformidad con el artículo 36, numeral 3 del RRTME, las modificaciones a las pautas deberán 
notificarse electrónicamente a los concesionarios al menos cuatro (4) días hábiles previos al inicio 
de las transmisiones. 

58. Como lo señalan los artículos 162, numeral 1, inciso f) de la LGIPE; 6, numeral 5, incisos c) e i) y 
40, numeral 1, inciso b) del RRTME, corresponde a la Junta Local Ejecutiva notificar las pautas a 
los concesionarios cuyas estaciones tengan cobertura en la entidad, además de fungir como 
autoridad auxiliar de los órganos competentes del INE para los actos y diligencias que les sean 
instruidos. Asimismo, las pautas se pondrán a disposición en el Sistema.  

59. De conformidad con los artículos 442, numeral 1, inciso i) y 452, numeral 1 de la LGIPE, los 
concesionarios de radio y televisión son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a 
las disposiciones electorales previstas en la Ley. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 41, Bases III, apartados A, incisos a) y d), B, inciso b) y C, segundo párrafo, y V, apartado A; y 116, 
fracción IV, inciso f). 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 24, numeral 3; 29; 30, numerales 1, inciso i) y 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 44, 
numeral 1, incisos k), n) y jj); 159, numerales 1 y 3; 160, numerales 1 y 2; 161, numeral 1; 162, numeral 1, 
incisos a), d) y f); 164, numeral 1; 165, numeral 2; 166; 167, numerales 1, 4, 5 y 6; 168, numeral 5; 175, 
numeral 1; 176, numeral 1; 177, numerales 1 y 2; 178, numeral 2; 183, numerales 4, 5 y 7; 184, numeral 1, 
inciso a); 209, numeral 1; 393, numeral 1, inciso b); 442, numeral 1, inciso i); y 452, numeral 1. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a); 49; y 94 numeral 1, inciso b). 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numeral 2, incisos a) y c); 6, numerales 1, incisos a), e), f) y h), 2, inciso c), y 5, incisos c) e i); 7, 
numerales 3, 5, 7, 8 y 12; 9, numeral 4; 12, numerales 1 y 2; 14, numeral 1; 15, numerales 1, 2, 3, 6, 10, 11, 
12, 14, 15 y 16; 18, numerales 1 y 2; 19, numerales 1, 2, 3, 4 y 5; 20; 26; 27; 28; 29, numeral 4; 31; 32, 
numerales 1 y 2; 33, numeral 1; 34, numerales 3 y 5; 35, numeral 2, incisos c), i) y j); 36, numerales 1, inciso i) 
y 3; 40, numeral 1, inciso b); 42, numeral 4; 43, numeral 13; y 48, numerales 5, 6 y 9. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

Artículo 40. 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán 

Artículo 89, fracción II.  

 

En atención a los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, resulta procedente que este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba en términos del artículo 184, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1, inciso h) del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, conocer y resolver lo relativo a los modelos de distribución y las pautas para la transmisión 
en radio y televisión de los promocionales correspondientes a los procesos electorales extraordinarios para la 
elección de las personas integrantes de los Ayuntamientos en los municipios de Chichimilá e Izamal, en el 
estado de Yucatán. 

SEGUNDO. Se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura de los procesos electorales extraordinarios señalados en el punto de Acuerdo que antecede. Dicho 
catálogo acompaña al presente instrumento, forma parte integral del mismo para todos los efectos legales y 
se identifica como Anexo 1. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones necesarias para la 
publicación del Catálogo aprobado mediante el presente Acuerdo a través de los siguientes medios: 

i. Gaceta o periódico oficial del estado de Yucatán; y  

ii. Página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. En los términos previstos en las consideraciones, este Consejo General aprueba la distribución 
de tiempos en radio y televisión aplicable a los procesos electorales extraordinarios para la elección de las 
personas integrantes de los Ayuntamientos en los municipios de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán, 
en los términos siguientes: 

a) Durante los procesos electorales extraordinarios de referencia se destinarán cuarenta y ocho (48) 
minutos diarios distribuidos entre el Instituto Nacional Electoral, autoridades electorales federales y 
locales, partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes. 

b) Durante el período de precampaña se destinarán treinta (30) minutos diarios para los promocionales 
de partidos políticos y los dieciocho (18) minutos restantes para el Instituto Nacional Electoral y las 
autoridades electorales federales y locales. 

c) Durante el período de intercampaña se destinarán veinticuatro (24) minutos diarios distribuidos 
igualitariamente para partidos políticos y los veinticuatro (24) minutos restantes para el Instituto 
Nacional Electoral y las autoridades electorales federales y locales. 

d) Durante el período en que se desarrolle la campaña se destinarán cuarenta y un (41) minutos diarios 
para partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes; y siete (7) minutos para el 
Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales federales y locales. 

e) Durante el período de reflexión y la Jornada Electoral se destinarán cuarenta y ocho (48) minutos 
para el Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales federales y locales. 

Durante las etapas de precampaña y campaña, el treinta por ciento (30%) del tiempo se distribuirá en 
forma igualitaria entre los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, Partido del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, morena y Nueva 
Alianza Yucatán y, únicamente durante el período de campaña, al conjunto de las candidaturas 
independientes registradas. El setenta por ciento (70%) restante se distribuirá de manera proporcional entre 
los partidos políticos, de acuerdo con el porcentaje de votos que obtuvieron en la elección para diputaciones 
locales inmediata anterior. 

En este caso, se deben tomar como base los resultados válidos y definitivos obtenidos por cada partido 
político en la elección de diputaciones locales inmediata anterior, descontando los votos nulos, los votos 
emitidos a favor de candidaturas no registradas, así como la votación de los partidos políticos que perdieron 
su registro y de aquéllos que no tienen derecho a prerrogativas. 

QUINTO. Se aprueba la modificación de los Acuerdos identificados con las claves INE/JGE75/2024 e 
INE/ACRT/30/2024, en cuanto a los modelos de distribución y pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los mensajes de los partidos políticos y de las autoridades electorales, únicamente por lo que respecta a 
las emisoras que cubrirán los procesos electorales extraordinarios para la elección de las personas 
integrantes de los Ayuntamientos de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán. 

SEXTO. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, distribuirá los tiempos del Estado convertidos a mensajes, dentro de los 
espacios de las pautas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades 
electorales que aprobó el Consejo General. 

SÉPTIMO. Se aprueban el modelo de distribución y las pautas para la transmisión de los promocionales 
de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes y de los promocionales de las 
autoridades electorales para el período de precampaña, intercampaña, campaña, período de reflexión y 
Jornada Electoral, para la elección de las personas integrantes de los Ayuntamientos en los municipios de 
Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán, las cuales acompañan al presente Acuerdo, forman parte del 
mismo para todos los efectos legales y se identifican como Anexos 2, 3 y 4. 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que integre el 
modelo de distribución de pautas para la transmisión de los promocionales de los partidos políticos y de las 
autoridades electorales y notifique las pautas a las emisoras que corresponda. 
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NOVENO. Se aprueba el calendario para la entrega de materiales y órdenes de transmisión a que se 
refiere el presente Acuerdo. 

En caso de que las fechas correspondientes a las etapas de los procesos electorales extraordinarios 
sufran alguna modificación, se instruye al Comité a que realice los ajustes correspondientes al calendario que 
por esta vía se aprueba, con fundamento en el artículo 42, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral. 

Asimismo, conforme a lo señalado en la consideración 8 del presente instrumento, se instruye al Comité 
para que, en caso de ser necesario, modifique las pautas respectivas y realice los ajustes pertinentes para el 
debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que ponga a 
disposición y entregue, a través del Sistema de Pautas para medios de comunicación, las órdenes de 
transmisión y los respectivos materiales, a las emisoras correspondientes en los plazos, términos y 
condiciones señalados en el presente Acuerdo y en el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimiento al artículo 41, Base III, Apartado C, segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la suspensión de la propaganda 
gubernamental durante los períodos de campaña, reflexión y Jornada Electoral en todas las emisoras que se 
ven y escuchan en los municipios de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán, conforme a los mapas de 
cobertura del Comité. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique a aquellas emisoras de radio y canales de televisión 
que se ven y escuchan en los municipios de Chichimilá e Izamal, en el estado de Yucatán, conforme a los 
mapas de cobertura aprobados por el Comité, la obligación respecto a la suspensión de propaganda 
gubernamental durante el período de campaña y hasta la conclusión de la Jornada Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán, a las emisoras de radio y canales de televisión previstas 
en el Catálogo y a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación para los efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a las autoridades electorales federales y a 
los Partidos Políticos Nacionales y con apoyo de la Junta Local Ejecutiva de Yucatán se notifique al Tribunal 
Electoral del Estado de Yucatán. Asimismo, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales para que lo haga del conocimiento del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 
de Yucatán y, a través de su conducto, dé a conocer el presente Acuerdo al partido político local que 
participará en los procesos electorales extraordinarios y, en su caso, a las personas aspirantes a candidaturas 
independientes para los efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMO QUINTO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y la 
Gaceta del Instituto Nacional Electoral.  

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de septiembre 
de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-septiembre-de-2024/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2024/INE/CGord202409_26_ap_18.pdf 

__________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba y ordena la publicación del 
catálogo de emisoras para el Proceso Electoral Extraordinario correspondiente a la elección de las personas 
integrantes del Ayuntamiento en el Municipio de San Lucas Tecopilco, en el Estado de Tlaxcala y se modifican los 
acuerdos identificados con las claves INE/JGE75/2024 e INE/ACRT/30/2024, para efecto de aprobar el modelo de 
distribución y las pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos, candidaturas independientes 
y autoridades electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2269/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA Y 

ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO DE EMISORAS PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 

CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN EL MUNICIPIO 

DE SAN LUCAS TECOPILCO, EN EL ESTADO DE TLAXCALA Y SE MODIFICAN LOS ACUERDOS IDENTIFICADOS 

CON LAS CLAVES INE/JGE75/2024 E INE/ACRT/30/2024, PARA EFECTO DE APROBAR EL MODELO DE 

DISTRIBUCIÓN Y LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y AUTORIDADES ELECTORALES 

GLOSARIO 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ITE Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

NAT Nueva Alianza Tlaxcala 

PEF Proceso Electoral Federal 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 

PPL Partido(s) Político(s) Local(es) 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

PRD Otrora Partido de la Revolución Democrática 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Sala Regional Ciudad de 
México 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la cuarta circunscripción plurinominal electoral federal con 
sede en la Ciudad de México 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TET Tribunal Electoral de Tlaxcala 

 

ANTECEDENTES 

Administración del tiempo del Estado en radio y televisión 2023-2024 

I. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de órdenes de 
transmisión 2024. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité aprobó el Acuerdo 
[…] por el que se establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción electrónica de 
materiales, así como para la elaboración de las órdenes de transmisión en el Proceso Electoral 
Federal, los Procesos Electorales Locales coincidentes y el período ordinario que transcurrirán 
durante 2023-2024, identificado con la clave INE/ACRT/32/2023. 
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II. Catálogo Nacional de emisoras 2024. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Comité 
emitió el Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a los 
mapas de cobertura y se aprueba el Catálogo nacional de estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, de los 
procesos electorales locales coincidentes con el federal, así como del período ordinario durante 
2024, identificado con la clave INE/ACRT/33/2023. Publicación ordenada en el Diario Oficial de la 
Federación por el Consejo General, mediante el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG556/2023, aprobado el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

III. Pautas de autoridades electorales del segundo semestre de 2024. El veintidós de mayo de dos 
mil veinticuatro, la JGE emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de las autoridades electorales, correspondientes 
al período ordinario del segundo semestre de dos mil veinticuatro, identificado con la clave 
INE/JGE75/2024. 

IV. Pautas de partidos políticos del segundo semestre de 2024. El treinta de mayo de dos mil 
veinticuatro, el Comité emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban los modelos de distribución y 
las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los Partidos Políticos 
Nacionales y locales, durante el período ordinario correspondiente al segundo semestre de dos mil 
veinticuatro, identificado con la clave INE/ACRT/20/2024. 

PEL coincidente con el Federal 2023-2024 en el estado de Tlaxcala 

V. Criterios de asignación de tiempos para autoridades electorales del PEF y locales 
coincidentes 2023-2024. El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo […] por el que se aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempo en radio y 
televisión a las autoridades electorales federales y locales para las etapas de precampaña, 
intercampaña, campaña, período de reflexión y Jornada Electoral en el Proceso Electoral Federal y 
locales coincidentes 2023-2024, identificado con la clave INE/CG482/2023. 

VI. Pautas de autoridades electorales del PEF y locales coincidentes 2023-2024. El dieciocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, la JGE emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban los modelos 
de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes del Instituto 
Nacional Electoral y de otras autoridades electorales en los períodos de precampaña, 
intercampaña, campaña, reflexión y Jornada Electoral de los Procesos Electorales Federal y 
locales con Jornada Electoral coincidente en 2024, identificado con la clave INE/JGE159/2023. 

VII. Pautas de partidos políticos del PEF 2023-2024. El veintiséis de septiembre de dos mil 
veintitrés, el Comité emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban las pautas para la transmisión 
en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, candidaturas 
independientes para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con la clave 
INE/ACRT/34/2023. 

VIII. Acatamiento SUP-RAP-210/2023. El doce de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo […] por el que en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-210/2023, se 
establecen las fechas de inicio y fin del período de precampañas para el Proceso Electoral Federal 
2023-2024, así como diversos criterios relacionados con éstas, identificado con la clave 
INE/CG563/2023. 

A fin de controvertir el Acuerdo referido en el párrafo anterior, se presentaron cinco (5) medios de 
impugnación. En ese sentido, el veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, mediante sentencia 
dictada en el expediente SUP-JE-1470/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF desechó 
las demandas presentadas y confirmó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG563/2023. Por 
ello, las fechas de inicio y conclusión de la precampaña federal y, en consecuencia, la 
intercampaña federal fueron confirmadas por la autoridad jurisdiccional. 

IX. Atracción de temas de radio y televisión por el Consejo General. El doce de octubre de dos mil 
veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que en concordancia con la modificación 
de la fecha de inicio y conclusión de la precampaña del Proceso Electoral Federal 2023-2024, 
determinada en el Acuerdo identificado con la clave INE/CG563/2023 y en cumplimiento a la 
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sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-210/2023, se atraen a 
competencia de este órgano colegiado temas relacionados con el acceso a radio y televisión con 
fines electorales para modificar los Acuerdos identificados con las claves INE/ACRT/22/2023, 
INE/ACRT/27/2023, INE/JGE159/2023, INE/CG391/2023, INE/CG482/2023 e INE/CG534/2023, 
identificado con la clave INE/CG564/2023. 

X. Modificación de pautas de partidos políticos del PEF 2023-2024. El veintisiete de octubre de 
dos mil veintitrés, el Comité aprobó el Acuerdo […] por el que se modifican las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, 
candidaturas independientes para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, aprobadas en el 
Acuerdo identificado con la clave INE/ACRT/34/2023, en concordancia con las modificaciones en 
las fechas de inicio y conclusión de la precampaña y de inicio de la intercampaña del Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, determinadas en el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG563/2023, que se identifica con la clave INE/ACRT/45/2023. 

XI. Pautas de partidos políticos del PEL coincidente con el PEF 2023-2024 en el estado de 
Tlaxcala. El veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, el Comité emitió el Acuerdo […] por el 
que se modifica el diverso INE/ACRT/45/2023 y se aprueban las pautas para la transmisión en 
radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, candidaturas 
independientes para el Proceso Electoral Local 2023-2024 coincidente con el Federal en el estado 
de Tlaxcala, identificado con la clave INE/ACRT/67/2023. 

Jornada Electoral 2024 

XII. Celebración de la Jornada Electoral 2024. El dos de junio de dos mil veinticuatro se llevó a cabo 
la Jornada Electoral del PEL coincidente con el PEF 2023-2024 en el estado de Tlaxcala para 
elegir diputaciones locales y a las personas integrantes de los Ayuntamientos, entre ellos, el 
correspondiente al municipio de San Lucas Tecopilco. 

XIII. ITE asume atribuciones del Consejo Municipal. El cinco de junio de dos mil veinticuatro, el ITE 
aprobó el Acuerdo […] por el que se asume las atribuciones y funciones del Consejo Municipal de 
San Lucas Tecopilco, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, identificado con la clave 
ITE-CG 209/2024. 

Cómputo, declaración de validez e impugnación en San Lucas Tecopilco, Tlaxcala 

XIV. Cómputo de resultados e impugnación. El ocho de junio de dos mil veinticuatro, el ITE aprobó el 
Acuerdo […] por el que se efectúa el cómputo de resultados y se declara la validez de la elección 
de integrantes de Ayuntamiento de San Lucas Tecopilco en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024, identificado con la clave ITE-CG 221/2024. En dicho instrumento se declaró la validez 
de la elección y se expidió la constancia de mayoría a la planilla postulada por el PVEM. 

A fin de controvertir el acto señalado, el trece de junio de dos mil veinticuatro, las representaciones 
de NAT y las candidaturas a la Presidencia Municipal por los partidos políticos Redes Sociales 
Progresistas Tlaxcala y Movimiento Ciudadano, respectivamente, presentaron juicios electorales y 
juicios para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía ante el TET, los 
cuales fueron registrados con los expedientes siguientes: 

No. Fecha de presentación Expediente Parte actora 

1 13 de junio de 2024 TET-JE-208/2024 NAT 

2 13 de junio de 2024 TET-JDC-211/2024 

Josué García Cervantes, candidato a la 

Presidencia Municipal por Redes 

Sociales Progresistas Tlaxcala 

3 13 de junio de 2024 TET-JDC-217/2024 

Eduardo Ramírez Bautista, candidato a 

la Presidencia Municipal por Movimiento 

Ciudadano 

4 13 de junio de 2024 TET-JE-218/2024 NAT 



Lunes 14 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL 167 

XV. Sentencia del TET. El veintidós de julio de dos mil veinticuatro, mediante sentencia identificada en 

el expediente TET-JE-208/2024 y acumulados, el TET declaró la nulidad de la elección de las 

personas integrantes del Ayuntamiento de San Lucas Tecopilco en el estado de Tlaxcala. 

A fin de controvertir la determinación anterior, el veintiocho y veintinueve de julio siguiente, el 

PVEM y su candidato a la Presidencia Municipal presentaron juicios para la protección de los 

derechos político-electorales de la ciudadanía ante la Sala Regional Ciudad de México, los cuales 

fueron radicados con el expediente SCM-JDC-2093/2024 y acumulado. 

XVI. Sentencia de la Sala Regional Ciudad de México. El veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, 

mediante sentencia dictada en el expediente SCM-JDC-2093/2024 y acumulado, la Sala Regional 

Ciudad de México confirmó la sentencia controvertida, mediante la cual se declaró la nulidad de la 

elección de las personas integrantes del Ayuntamiento de San Lucas Tecopilco en el estado  

de Tlaxcala. 

A fin de controvertir la determinación anterior, el veintiséis de agosto siguiente, el PVEM y su 

candidato a la Presidencia Municipal presentaron recursos de reconsideración ante la Sala 

Superior del TEPJF, los cuales fueron radicados con los expedientes SUP-REC-10074/2024 y 

SUP-REC-10075/2024. 

XVII. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El treinta de agosto de dos mil veinticuatro, mediante 

sentencia dictada en el expediente SUP-REC-10074/2024 y SUP-REC-10075/2024, la Sala 

Superior del TEPJF desechó de plano las demandas del recurso de reconsideración, toda vez que 

los medios de impugnación se presentaron de forma extemporánea. 

En ese sentido, la sentencia del TET por la que se declaró la nulidad de la elección de las 

personas integrantes del Ayuntamiento de San Lucas Tecopilco en el estado de Tlaxcala, 

confirmada a su vez por la Sala Regional Ciudad de México, se encuentra firme. 

Pérdida de registro del otrora PRD 

XVIII. Declaratoria de pérdida de registro del PRD. El dos de septiembre de dos mil veinticuatro, la 

JGE emitió el Acuerdo por el que se emite la declaratoria de pérdida de registro del PPN 

denominado PRD, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento (3%) de la 

votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el dos de junio de dos mil 

veinticuatro, identificado con la clave INE/JGE117/2024. 

XIX. Proyecto de dictamen de pérdida de registro del PRD. El dieciocho de septiembre de dos mil 

veinticuatro, la JGE emitió el proyecto de Acuerdo por el que se aprueba someter a consideración 

del Consejo General el Proyecto de Dictamen relativo a la pérdida de registro del PPN denominado 

PRD, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento (3%) de la votación válida 

emitida en la Elección Federal Ordinaria celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro, 

identificado con la clave INE/JGE122/2024. 

XX. Dictamen de pérdida de registro del PRD. El diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, el 

Consejo General aprobó el Dictamen relativo a la pérdida de registro del PPN denominado PRD, 

en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento (3%) de la votación válida emitida en 

la elección federal ordinaria celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro, identificado con la 

clave INE/CG2235/2024. 

En los puntos resolutivos SEGUNDO, TERCERO y NOVENO se estableció lo siguiente: 

[…] 

SEGUNDO. Se declara la pérdida de registro como Partido Político Nacional, del Partido 

de la Revolución Democrática, en virtud de que al no haber obtenido el tres por ciento de 

la votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el dos de junio de dos 

mil veinticuatro se ubicó en la causal prevista en el artículo 41, párrafo tercero, Base I, 

párrafo cuarto de la CPEUM y 94, numeral 1, incisos b) y c) de la LGPP. 
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TERCERO. A partir del día siguiente a la aprobación del presente Dictamen, el Partido de 
la Revolución Democrática pierde todos los derechos y prerrogativas que establecen la 
CPEUM y la LGPP, y demás normatividad aplicable, con excepción de las prerrogativas 
públicas correspondientes al resto del ejercicio fiscal 2024, que deberán ser entregadas 
por este Instituto a la persona interventora respectiva, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 389 del Reglamento de Fiscalización. 

[…] 

NOVENO. Se instruye al Comité de Radio y Televisión para que emita el Acuerdo por el 
que se modifica la pauta para el segundo semestre del período ordinario 2024, con el 
objeto de reasignar los tiempos del Estado entre los PPN con derecho a ello a partir de la 
siguiente orden de transmisión. Asimismo, se instruye a la DEPPP para que notifique a los 
concesionarios de radio y televisión sobre la pérdida de registro señalada, a fin de que se 
tomen las medidas necesarias para la sustitución de los promocionales pautados por el 
otrora partido político por promocionales institucionales, en tanto surte efectos la 
modificación de la pauta señalada. 

[…] 

XXI. Modificación de pautas por la pérdida de registro del PRD. El veintitrés de septiembre de dos 
mi veinticuatro, el Comité emitió el Acuerdo […] por el que se modifican las pautas aprobadas 
mediante los diversos INE/ACRT/20/2024 e INE/ACRT/24/2024, en virtud de la pérdida de registro 
como partido político nacional del Partido de la Revolución Democrática, identificado con la clave 
INE/ACRT/30/2024. 

Proceso electoral extraordinario 2024 en Tlaxcala 

XXII. Convocatoria a Elección Extraordinaria 2024. El diecinueve de septiembre de dos mil 
veinticuatro, la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Tlaxcala convocó a 
elección extraordinaria para elegir a las personas integrantes del Ayuntamiento correspondiente al 
municipio de San Lucas Tecopilco. 

XXIII. Calendario del proceso electoral extraordinario. El veintitrés de septiembre de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General del ITE emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba el calendario 
electoral y en el que se determina la fecha exacta de inicio del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2024, identificado con la clave ITE-CG 238/2024. 

Cabe precisar que, en la misma fecha, mediante oficio ITE-SE-1510/2024, el ITE notificó al INE el 
Acuerdo referido. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A de la CPEUM, 29 y 30 numeral 2 de la 
LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1, 160, 
numeral 1 de la LGIPE y 7, numeral 3 del RRTME establecen que el INE es la autoridad única 
encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a la 
prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de 
tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1 de la LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, dichas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan 
las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y 
las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la Constitución. 

4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III de la CPEUM; 161, numeral 1 y 164, 
numeral 1 de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán a la radio y televisión a 
través del tiempo que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 
mensajes. 
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5. Los artículos 41, Base III de la CPEUM; 159, numeral 1, 160, numeral 2 de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso d) y 26, numeral 1, inciso a) de la LGPP, señalan que los partidos políticos tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la radio y 
televisión en los términos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes. Para 
ello, el INE garantizará el uso de dichas prerrogativas y establecerá las pautas para la asignación de 
los mensajes que tengan derecho a difundir durante los períodos que comprendan los procesos 
electorales y fuera de ellos. 

Facultad del Consejo General en materia de radio y televisión 

6. El artículo 35, numeral 1 de la LGIPE dispone que este Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral. 

7. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 161, 162, numeral 1, inciso a), 164 
y 184, numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso a), 6, numeral 1, incisos a), e) y h) y 18, 
numeral 1 del RRTME, es facultad de este Consejo General: i) conocer y resolver los asuntos 
vinculados con la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a los propios fines del INE, a los de otras autoridades electorales federales y locales, y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos y candidaturas independientes cuando por su 
importancia así lo requiera; ii) aprobar la asignación del tiempo en radio y televisión a las autoridades 
electorales, federales o locales, durante los procesos electorales federales y locales; y iii) dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones anteriores y las señaladas en la  
normativa electoral. 

En ese sentido, la materia del presente instrumento se circunscribe a la aprobación y publicación del 
Catálogo de emisoras para el proceso electoral extraordinario correspondiente a la elección de las 
personas integrantes del Ayuntamiento en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de 
Tlaxcala y la modificación de los Acuerdos identificados con las claves INE/JGE75/2024 e 
INE/ACRT/30/2024, para efecto de aprobar el modelo de distribución y las pautas para la transmisión 
de los mensajes de los partidos políticos, candidaturas independientes y autoridades electorales. 

Facultad del Comité de Radio y Televisión 

8. En atención a la posibilidad de que se presenten circunstancias emergentes o situaciones 
imprevistas relacionadas con el proceso electoral extraordinario correspondiente a la elección de las 
personas integrantes del Ayuntamiento en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de 
Tlaxcala y en términos de los artículos 162, numeral 1, inciso d); 184, numeral 1, inciso a) de la 
LGIPE; 5, numeral 2, inciso c) y 6, numeral 2, inciso c) del RRTME, se faculta al Comité para que, en 
caso de ser necesario, se realicen los ajustes pertinentes para el debido cumplimiento del presente 
instrumento. 

Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del 
proceso electoral extraordinario 

9. En términos de lo establecido en el artículo 183, numeral 5 de la LGIPE, en relación con los artículos 
6, numeral 1, inciso f) y 32, numerales 1 y 2 del RRTME, en elecciones extraordinarias este Consejo 
General determinará, mediante un Acuerdo específico, la cobertura territorial y el tiempo que se 
destinará a los partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes en radio y televisión. 

 Asimismo, de conformidad con los artículos 184, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, en relación con el 
48, numeral 9 del RRTME, este Consejo General aprobará y ordenará la publicación del catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión. 

10. Con fundamento en el artículo 48, numeral 5 del RRTME, los catálogos se conformarán por el listado 
de concesionarios que se encuentren obligados a transmitir las pautas para la difusión de los 
promocionales de partidos políticos, candidaturas independientes y autoridades electorales que les 
sean notificadas, y por aquellos que se encuentren obligados a suspender la transmisión de 
propaganda gubernamental durante el período de campaña y hasta el día en que se celebre la 
Jornada Electoral respectiva. 
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11. Para el caso de la suspensión de propaganda gubernamental, este Consejo General considera que, 
en la integración del listado de emisoras que forman parte del catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral extraordinario de las 
personas integrantes del Ayuntamiento en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de 
Tlaxcala, resulta aplicable el criterio técnico de población cero aprobado por este colegiado en el 
Acuerdo identificado con la clave INE/CG848/2016, el cual fue confirmado por la Sala Superior del 
TEPJF en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-536/2016 y acumulados, aprobada en la 
sesión del dieciocho de enero de dos mil diecisiete. 

 La Sala Superior del TEPJF consideró que el actuar del INE, al establecer el criterio de población 
cero en la elaboración de los catálogos de emisoras, cuenta con las siguientes virtudes: 

a) No vulnera el principio de independencia ni favorece a algún sujeto obligado en especial, pues 
genera un equilibrio entre el deber de los concesionarios de no difundir propaganda 
gubernamental y los derechos de las estaciones de radio y canales de televisión; 

b) Es razonable, necesario y útil para evitar excesos en la aplicación de las normas restrictivas de 
propaganda gubernamental y, por tanto, es acorde con la normativa constitucional y legal; 

c) Al realizar el análisis poblacional se efectuó un cruce entre la base de datos poblacional del 
INEGI, así como el alcance de la señal de las emisoras que llegaban a una entidad distinta a la 
de origen, con lo que se identificaron casos donde la señal de las emisoras llega a una zona 
despoblada de la entidad, por lo que resultaba necesario consultar unidades de geografía 
mínimas más detalladas que permitieran distinguir si en la zona de cobertura de las emisoras en 
cuestión vivía alguien; y 

d) La inclusión de dicho criterio no provoca perjuicio a los partidos políticos. 

En consideración a lo anterior, imponer a una emisora que no se encuentra domiciliada en una 
entidad federativa en donde haya dado inicio la campaña electoral la obligación de suspender la 
difusión de propaganda gubernamental sólo por tener cobertura en un área sin población de dicha 
entidad, tiene como consecuencia la restricción del derecho de la mayor parte de la ciudadanía que 
recibe esa señal en la entidad de origen a estar informada por ese medio de comunicación de las 
acciones gubernamentales, programas sociales o rendición de cuentas, sin que exista una 
justificación válida debido a que, en estos supuestos, no existen sujetos que deban ser protegidos de 
la influencia de la propaganda gubernamental, ni existe riesgo de una vulneración a la equidad en la 
contienda. 

12. En tal virtud y de conformidad con el artículo 48, numeral 6 del RRTME, para determinar las emisoras 
obligadas a suspender la transmisión de propaganda gubernamental, además de todas aquellas que 
se encuentren domiciliadas en la entidad en la que se celebrará el proceso electoral extraordinario, 
se deberán cumplir los supuestos siguientes: 

a) Que la señal de origen se encuentra en una entidad diferente a aquella en la que se celebra el 
proceso electoral; 

b) Que la señal de origen se vea o escuche en la entidad en que se lleva a cabo el proceso 
electoral; y, 

c) Que de acuerdo con datos del INEGI y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electorales 
de este Instituto existe población en la zona de cobertura de la emisora dentro del territorio en 
que se lleva a cabo el proceso electoral. En consecuencia, si en la cobertura de otras entidades 
en que se celebre proceso electoral se encuentra como mínimo una persona que habita en una 
localidad, la señal se incluirá en el listado correspondiente a las emisoras que están obligadas a 
suspender propaganda gubernamental del catálogo respectivo. 

13. En ese sentido, como fue precisado en el apartado de antecedentes, el INE aprobó y ordenó la 
publicación del Catálogo nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarían en 
la cobertura del PEF 2023-2024, de los PEL coincidentes con el federal, así como del período 
ordinario durante dos mil veinticuatro, el cual se actualiza mensualmente por el Comité. Por tanto, 
resulta indispensable que este Consejo General apruebe, del Catálogo señalado, las emisoras en las 
que se podrán difundir promocionales relativos al proceso electoral extraordinario correspondiente a 
la elección de las personas integrantes del Ayuntamiento en el municipio de San Lucas Tecopilco, en 
el estado de Tlaxcala. 
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14. Con base en los mapas de cobertura vigentes, nueve (9) emisoras cubrirán el proceso electoral 
extraordinario en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala. Asimismo, existen 
cincuenta y siete (57) emisoras, domiciliadas en la Ciudad de México, Hidalgo, México, Morelos y 
Puebla obligadas a suspender la difusión de propaganda gubernamental. 

Al respecto, es importante señalar que el Catálogo se construyó contemplando el criterio siguiente: 

a) Emisoras que son señal origen y tienen cobertura en el municipio, únicamente cuando no forman 
parte de redes estatales de retransmisión. Lo anterior, a fin de no difundir los mensajes con 
propaganda electoral de manera desproporcional en el resto del estado. 

La aplicación del criterio dio como resultado las nueve (9) emisoras que se muestran a continuación: 

Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión del estado de Tlaxcala para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024 en San 

Lucas Tecopilco 

Municipio 

Radio Televisión 

Total radio 

y televisión 

Concesiones 

comerciales 

Concesiones públicas 

y sociales 

AM FM 
Total 

radio 
TDT 

Multiprogram

ación 

Total 

televisión 
Radio 

TDT y 

multiprogra

mación 

Radio 

TDT y 

multiprogram

ación 

San Lucas 

Tecopilco 
1 4 5 4 0 4 9 4 0 1 4 

Obligadas a 

suspender 

propaganda de 

otras entidades 

15 18 33 12 12 24 57 30 16 3 8 

Total 16 22 38 16 12 28 66 34 16 4 12 

 

Con los elementos anteriores, se muestra el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 
que cubrirá el proceso electoral extraordinario citado, a saber: 

N° 
Estado / 

Domiciliada 

Población / 

Localidad / 

Ubicación 

Medio Régimen 

Nombre del 

concesionario / 

permisionario 

Siglas 
Frecuencia / 

Canal 

Frecuencia / 

Canal Virtual 

Nombre de 

la estación 

1 Tlaxcala Tlaxcala Radio 
Concesión 

Comercial 

Voz e Imagen de 

Tlaxcala, S.A. de 

C.V. 

XETT-AM 
1430 

kHz 
 

Radio 

Tlaxcala 

2 Tlaxcala 
Ignacio 

Zaragoza 
Radio 

Concesión 

Comercial 

Radio Huamantla, 

S.A. de C.V. 
XHHT-FM 106.9 MHz  

Radio 

Huamantla 

3 Tlaxcala Tlaxcala Radio 
Concesión 

Comercial 

Radio Altiplano 

F.M., S.A. de C.V. 

XHTLAX-

FM 

96.5 

MHz 
 

Radio 

Altiplano 

4 Tlaxcala Apizaco Radio 
Concesión 

Comercial 

Frecuencia 

Modulada de 

Apizaco, 

S.A. de C.V. 

XHXZ-FM 100.3 MHz  FM Centro 

5 Tlaxcala Calpulalpan Radio 
Concesión 

Pública 

Gobierno del 

Estado de Tlaxcala
XHCAL-FM 

94.3 

MHz 
 

Radio 

Calpulalpan 

6 Tlaxcala 
San Pablo del 

Monte 
Televisión 

Concesión 

Pública 

Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

XHSPM-

TDT 
22 10.1 

Tlaxcala 

Televisión 

7 Tlaxcala Calpulalpan Televisión 
Concesión 

Pública 

Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

XHTCL-

TDT 
31 10.1 

Tlaxcala 

Televisión 

8 Tlaxcala 
Ciudad de 

Apizaco 
Televisión 

Concesión 

Pública 

Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

XHTLAX-

TDT 
22 10.1 

Tlaxcala 

Televisión 

9 Tlaxcala Huamantla Televisión 
Concesión 

Pública 

Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

XHTXM-

TDT 
23 10.1 

Tlaxcala 

Televisión 

Nota: Las emisoras marcadas en rosa se incluyen en el Catálogo debido a que transmiten en red con al menos 

una de las emisoras que sí tienen cobertura en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala. 
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15. Ahora bien, de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C, segundo párrafo de la 

Constitución; 209, numeral 1 de la LGIPE; 21, primer párrafo de la Ley General de Comunicación 

Social y 7, numerales 7, 8 y 12 del RRTME, en todas las emisoras que se ven y se escuchan en el 

municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala, desde el inicio de las campañas hasta el 

día de la Jornada Electoral, no podrá transmitirse propaganda gubernamental salvo las excepciones 

contenidas en la CPEUM. 

Lo antes referido será aplicable en lo conducente a los concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones (televisión restringida) incluyendo las derivadas de la multiprogramación, 

de conformidad con lo indicado en los artículos 183, numeral 7 de la LGIPE; así como 7, numeral 5 

del RRTME. 

Asimismo, es relevante señalar que, de conformidad con el criterio establecido por la Sala Superior 

del TEPJF en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-71/2016 y lo aprobado por este Consejo 

General en el Acuerdo identificado con la clave INE/CG288/2016, en la elaboración del catálogo de 

emisoras obligadas a suspender la difusión de propaganda gubernamental en el período de campaña 

se determina incluir sólo a aquellas que sean vistas o escuchadas en el municipio de San Lucas 

Tecopilco, en el estado de Tlaxcala, con independencia de que operen o no bajo el sistema de redes 

estatales. 

Prerrogativa constitucional de acceso a la radio y televisión 

16. Toda vez que el Consejo General tiene la facultad de conocer y resolver los asuntos vinculados con 

la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios 

fines del INE, a los de otras autoridades electorales federales y locales, al ejercicio del derecho de 

los partidos políticos y candidaturas independientes cuando por su importancia así lo requiera, y en 

virtud de la trascendencia que reviste el proceso electoral extraordinario que se llevará a cabo en el 

municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala, este órgano superior de dirección 

determina conocer y resolver lo relativo a: 

i. Aprobar el modelo de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 

promocionales de los partidos políticos para el período de precampaña e intercampaña, así 

como para partidos políticos y candidaturas independientes en el período de campaña del citado 

proceso electoral extraordinario. 

ii. Aprobar el modelo de distribución y las pautas para la difusión de los mensajes de las campañas 

institucionales de las autoridades electorales federales y locales, así como la asignación de 

tiempos en radio y televisión, durante los períodos de precampaña, intercampaña, campaña, 

período de reflexión y Jornada Electoral en el proceso electoral extraordinario referido. 

Este Consejo General estima que de no ejercer la facultad referida podría ponerse en riesgo el 

acceso oportuno y efectivo de los partidos políticos, candidaturas independientes y autoridades 

electorales al tiempo del Estado en los medios de comunicación social. 

Modificación de pautas 

17. El artículo 36, numeral 1, inciso i) del RRTME establece la celebración de elecciones extraordinarias 

como una causa para la modificación de las pautas aprobadas por el Comité o por la JGE. 

18. Actualmente, se encuentran vigentes las pautas aprobadas mediante los Acuerdos identificados con 

las claves INE/JGE75/2024 e INE/ACRT/30/2024, por lo que únicamente deberán modificarse 

aquellas que corresponden a las emisoras de radio y canales de televisión que participarán en la 

cobertura del proceso electoral extraordinario de referencia. La modificación surtirá efectos desde el 

día del inicio del período de acceso conjunto a radio y televisión y hasta el día de la Jornada 

Electoral. 

Por lo anterior, una vez que haya concluido la Jornada Electoral del proceso electoral extraordinario, 

las emisoras aludidas deberán transmitir los promocionales respectivos de conformidad con las 

pautas que se encuentren vigentes. 
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19. Con base en el calendario aprobado del proceso electoral extraordinario para la elección de las 
personas integrantes del Ayuntamiento señalado, se atenderán los plazos siguientes: 

Ayuntamiento de San Lucas Tecopilco, Tlaxcala 

Etapa Inicio Conclusión Duración 

Precampaña 15 de octubre de 2024 24 de octubre de 2024 10 días 

Intercampaña 25 de octubre de 2024 5 de noviembre de 2024 12 días 

Campaña 6 de noviembre de 2024 20 de noviembre de 2024 15 días 

Periodo de Reflexión 21 de noviembre de 2024 23 de noviembre de 2024 3 días 

Jornada Electoral 24 de noviembre de 2024 1 día 

 

Reglas aplicables para el diseño de los modelos de pauta, de acuerdo con la normativa aplicable 

20. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, numeral 1 del RRTME, en los procesos electorales 
extraordinarios se aplicará lo dispuesto en el Título Segundo del mismo ordenamiento. 

21. Los artículos 175, numeral 1 de la LGIPE y 31 del RRTME establecen que el INE administrará 
cuarenta y ocho minutos (48) diarios en las estaciones de radio y canales de televisión desde el inicio 
de las precampañas y hasta el día en que se celebre la Jornada Electoral. 

22. En términos de lo señalado en los artículos 176, numeral 1 de la LGIPE y 26 del RRTME, durante las 
precampañas electorales locales, el INE pondrá a disposición de los partidos políticos, en conjunto, 
treinta (30) minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión, los dieciocho (18) minutos 
diarios restantes quedarán a disposición del INE para el cumplimiento de sus propios fines y de otras 
autoridades electorales. 

23. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base III, Apartados A, inciso a) y B, inciso b) de 
la Constitución, 19, numerales 1, 2 y 3, y 27 del RRTME, durante la etapa de intercampaña, el INE 
administrará cuarenta y ocho (48) minutos, de los cuales, el cincuenta por ciento (50%); es decir, 
veinticuatro (24) minutos, se destinará a la difusión de mensajes genéricos de los partidos políticos 
de manera igualitaria y el cincuenta por ciento (50%) restante se asignará para los fines propios del 
INE y de otras autoridades electorales. 

24. Como lo establecen los artículos 177, numeral 1 de la LGIPE y 28 del RRTME, durante las campañas 
electorales locales, los partidos políticos y candidaturas independientes en conjunto dispondrán de 
cuarenta y un (41) minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. El INE tendrá 
disponibles los siete (7) minutos restantes para sus propios fines y los de otras autoridades 
electorales. 

25. De conformidad con el artículo 41, Base III, apartados A, inciso a) y B, inciso b) de la CPEUM y 20 
del RRTME, durante el período comprendido a partir del día siguiente a la fecha que concluyan las 
campañas federales y locales y hasta el término de la Jornada Electoral, el INE dispondrá de 
cuarenta y ocho (48) minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión que cubran la 
elección de que se trate. 

En virtud de lo anterior, la distribución del tiempo que corresponde a los partidos políticos y las 
autoridades electorales en elecciones locales extraordinarias es la siguiente: 

Etapa 
Partidos políticos Autoridades electorales 

Minutos Promocionales Minutos Promocionales 

Precampaña 30 60 18 36 

Intercampaña 24 48 24 48 

Campaña 41 82 7 14 

Reflexión y Jornada Electoral 0 0 48 96 
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26. Como lo señalan los artículos 167, numerales 1, 4 y 5 de la LGIPE, en relación con el 15, numerales 

1 y 2, y 19, numerales 2 y 3 del RRTME, el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos 

se distribuirá entre los mismos, conforme a lo siguiente: 

a) Treinta por ciento (30%) en forma igualitaria; 

b) Setenta por ciento (70%) de acuerdo con los resultados de la elección para diputaciones locales 

inmediata anterior, en lo que respecta a los tiempos disponibles para la precampaña y campaña 

local; 

c) Los partidos políticos de nuevo registro participarán solamente en la distribución del treinta por 

ciento (30%) igualitario; y 

d) Durante el período de intercampaña el tiempo destinado para los partidos políticos se distribuirá 

de manera igualitaria para la difusión de mensajes genéricos. 

En este sentido, la votación que se considera es la correspondiente a la elección inmediata anterior 

para diputaciones locales de mayoría relativa 2020-2021 en el estado de Tlaxcala. 

Criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y televisión para las autoridades electorales 

27. De conformidad con los artículos 164, numeral 1 de la LGIPE y 18, numerales 1 y 2 del RRTME, las 

autoridades electorales locales y federales solicitaron al INE el tiempo de radio y televisión para el 

cumplimiento de sus fines durante el PEL coincidente con el federal 2023-2024 en el estado 

de Tlaxcala. 

28. Como lo señalan los artículos 44, numeral 1, inciso n) de la LGIPE, en relación con el 6, numeral 1, 

inciso e) del RRTME, el Consejo General del INE es el órgano facultado para aprobar la asignación 

del tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, 

fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

En virtud de lo anterior, en el punto de Acuerdo PRIMERO del diverso INE/CG482/2023, referido en 

los antecedentes del presente instrumento, se aprobó la asignación de tiempo en radio y televisión a 

las autoridades electorales para las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, período de 

reflexión y Jornada Electoral en el PEF y locales coincidentes 2023-2024, de conformidad con 

lo siguiente: 

“[…] 

PRIMERO. Se aprueban los criterios de asignación de tiempo para las autoridades 

electorales federales y locales durante el Proceso Electoral Federal concurrente con los 

Procesos Electorales Locales 2023-2024 de conformidad con lo siguiente: 

a) Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, período de reflexión y 

Jornada Electoral del Proceso Electoral Federal que no concurran con alguna etapa 

del Proceso Electoral Local, se asignará el ochenta por ciento (80%) del tiempo 

disponible en radio y televisión al Instituto Nacional Electoral para sus fines y el de 

otras autoridades electorales federales y el veinte por ciento (20%) restante se 

dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales locales que envíen 

oportunamente su solicitud de tiempo. 

b) Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, período de reflexión y 

Jornada Electoral de un Proceso Electoral Local que concurran con alguna etapa del 

Proceso Electoral Federal, se asignará el setenta por ciento (70%) del tiempo 

disponible en radio y televisión al Instituto Nacional Electoral para sus fines y el de 

otras autoridades electorales federales y el treinta por ciento (30%) restante se 

dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales locales que envíen 

oportunamente su solicitud de tiempos. 
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Se asignará al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la Fiscalía 

Especializada en Materia de Delitos Electorales, de forma individual y durante las 

etapas de precampaña, intercampaña, campaña, período de reflexión y Jornada 

Electoral, el diez por ciento (10%) del tiempo que le corresponde al Instituto Nacional 

Electoral…”. 

En ese sentido, se determina utilizar el criterio de asignación señalado en el inciso b) debido a que el 

proceso electoral extraordinario en San Lucas Tecopilco, Tlaxcala no concurre con las etapas de 

precampaña, intercampaña, campaña, período de reflexión y Jornada Electoral del PEF. Asimismo, 

este criterio es el aplicable a los procesos electorales locales sin concurrencia. 

Refuerza lo anterior, lo determinado por este Consejo General en los Acuerdos identificados con las 

claves INE/CG86/2022, INE/CG87/2022 e INE/CG88/2022; es decir, se aplicó la distribución del 

setenta por ciento (70%) del tiempo disponible en radio y televisión al Instituto Nacional Electoral 

para sus fines y el de otras autoridades electorales federales y el treinta por ciento (30%) restante se 

dividirá, en partes iguales, entre las autoridades electorales locales, precisando que es únicamente 

aplicable a las emisoras que conforman el Catálogo de emisoras que se aprueba mediante este 

Acuerdo, para cubrir el proceso electoral extraordinario de las personas integrantes del Ayuntamiento 

en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala, durante el período que comprende 

del quince de octubre al veinticuatro de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Horarios de transmisión y duración de los promocionales 

29. Los artículos 167, numeral 6 de la LGIPE y 14, numeral 1 del RRTME señalan que los mensajes de 

los partidos políticos podrán tener una duración de treinta (30) segundos, uno (1) y dos (2) minutos, 

sin fracciones, en el entendido de que todos los partidos políticos se sujetarán a las mismas unidades 

acordadas. En este sentido, el Comité acordó que la duración de los mensajes será de treinta (30) 

segundos. 

30. Los artículos 41, base III, apartado A, inciso d) de la Constitución; 165, numeral 2 y 166, ambos en 

relación con el artículo 177, numeral 2 de la LGIPE y 12, numerales 1 y 2 del RRTME señalan que 

las transmisiones deben hacerse en el horario comprendido entre las 06:00 y las 24:00 horas, a 

razón de dos (2) a tres (3) minutos por hora de transmisión. En los casos en que las estaciones de 

radio o canales de televisión transmitan menos horas de las referidas, se utilizarán tres (3) minutos 

por cada hora de transmisión. 

Reglas de optimización de mensajes 

31. Conforme a lo establecido en el artículo 15, numerales 11 y 12; y 19, numerales 4 y 5 del RRTME, en 

el supuesto que existan fracciones sobrantes éstas serán entregadas al INE para efectos de lo 

previsto en el artículo 168, numeral 5 de la LGIPE. 

Las fracciones sobrantes no podrán ser redondeadas, transferibles ni acumulables entre los partidos 

políticos y, en su caso, candidaturas independientes y coaliciones participantes, salvo cuando el 

tiempo sobrante de la asignación sea optimizado, en la medida y hasta que dicho sobrante permita 

incrementar el número de mensajes de forma igualitaria a todos los actores políticos que contienden. 

Para dichos efectos, los mensajes sobrantes que puedan ser objeto de optimización, previo a su 

reasignación al INE, serán el resultado de sumar las fracciones de mensajes tanto por el principio 

igualitario como por el proporcional. La asignación del resultado de la optimización deberá aplicarse 

al porcentaje igualitario al que tienen derecho a recibir los partidos políticos. 

Porcentaje mínimo de votos para el acceso a tiempos en radio y televisión 

32. Los artículos 178, numeral 2 de la LGIPE y 29, numeral 4 del RRTME señalan que los PPN que, en 

la entidad federativa correspondiente, no hubiesen obtenido en la elección para diputaciones locales 

inmediata anterior el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas o los partidos 

políticos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la 

prerrogativa de radio y televisión solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 
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33. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 116, fracción IV, inciso f) de la CPEUM; 94 numeral 1, 
inciso b) de la LGPP, 44, fracción II y 140 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, 
el PPL que no obtenga, al menos, el tres por ciento (3%) del total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo 
locales le será cancelado el registro. Esta disposición no será aplicable para los PPN que participen 
en las elecciones locales. De ahí que el porcentaje mínimo para que los partidos políticos en el 
estado de Tlaxcala tengan derecho a la prerrogativa de tiempos del Estado en radio y televisión sea 
al menos el tres por ciento (3%) de la votación válida emitida en la elección ordinaria inmediata 
anterior. 

34. Con base en los resultados de la elección inmediata anterior de diputaciones locales por el principio 
de mayoría relativa en el estado de Tlaxcala, considerando únicamente la votación válida emitida; es 
decir, descontando los votos nulos, los votos emitidos a favor de candidaturas no registradas, así 
como la votación de los partidos políticos que perdieron su registro y de aquéllos que no tienen 
derecho a prerrogativas, se determina el nivel de participación en la parte relativa al setenta por 
ciento (70%) que es el siguiente: 

Porcentaje de votación obtenida por partido político en la elección de diputaciones locales 
de mayoría relativa inmediata anterior 

Partido Político Porcentaje 

Partido Acción Nacional 11.1976% 

Partido Revolucionario Institucional 15.5770% 

Partido de la Revolución Democrática 6.0904% 

Partido del Trabajo 8.9511% 

Partido Verde Ecologista de México 3.6505% 

Movimiento Ciudadano 3.5330% 

morena 30.5043% 

Partido Alianza Ciudadana 5.9097% 

Nueva Alianza Tlaxcala 4.6410% 

Redes Sociales Progresistas Tlaxcala 4.6946% 

Fuerza por México Tlaxcala 5.2508% 

Total 100% 

 

35. El orden de aparición de los partidos políticos participantes en el proceso electoral extraordinario será 
el mismo que se aprobó para el PEL coincidente con el federal 2023-2024 en el estado de Tlaxcala, 
a saber: 
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PPN que perdió su registro 

36. El artículo 24, numeral 3 de la LGIPE establece que “en ningún caso podrá participar en elecciones 
ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere perdido su registro con anterioridad a la 
fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en una elección extraordinaria el 
partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado con candidato en la 
elección ordinaria que fue anulada.” 

En ese sentido, se debe tener presente lo señalado en el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG81/2019, el cual fue aprobado por este Consejo General dentro del Proceso Electoral 
Extraordinario del estado de Puebla, en el cual se menciona lo siguiente: 

No obstante, lo anterior, por lo que hace a la elección extraordinaria de los miembros de 
los Ayuntamientos de los cinco municipios anteriormente referidos, podrán participar todos 
los partidos políticos, incluyendo al otrora Partido Encuentro Social, aún y cuando perdió 
su registro como Partido Político Nacional, porque se trata de la reposición de una 
elección extraordinaria por anulación y, en consecuencia, los efectos se tienen que 
retrotraer al estado que se guardaba antes de la celebración de las elecciones ordinarias, 
que posteriormente fueron anuladas. 

En tal virtud, ha sido criterio de este Consejo General que, ante la nulidad de una elección deben 
retrotraerse los efectos jurídicos que produjo al inicio del proceso electoral ordinario; esto es, que el 
proceso electoral extraordinario debe realizarse en iguales condiciones que el proceso electoral 
anulado, respetando siempre el principio de equidad en la contienda. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 24, numeral 3 de la LGIPE y el Acuerdo identificado 
con la clave INE/CG2235/2024, este Consejo General estima que, para el proceso electoral 
extraordinario de referencia, no se le deberá otorgar tiempo en radio y televisión al otrora PRD. Lo 
anterior, en atención a que perdió su registro como PPN y no postuló candidaturas durante el 
proceso electoral concurrente 2023-2024 en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de 
Tlaxcala. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 10, numeral 8 del RRTME, en el supuesto de que algún 
PPN pierda su registro durante la vigencia de la pauta, este será retirado de la misma ocupando su 
lugar el partido político siguiente conforme al orden sucesivo hasta en tanto se lleve a cabo un nuevo 
sorteo. 

Derivado del orden de aparición de los partidos políticos participantes señalado en la consideración 
previa, el Partido Alianza Ciudadana ocupará la séptima posición correspondiente al otrora PRD y el 
orden de aparición del resto de los partidos políticos se recorrerá paulatinamente. 

Reglas aplicables al período de campaña con candidaturas independientes 

37. De conformidad con los artículos 159, numeral 3 y 393, numeral 1, inciso b) de la LGIPE y 15, 
numeral 3 del RRTME, es una prerrogativa de las candidaturas independientes registradas tener 
acceso a los tiempos de radio y televisión como si se tratara de un partido político de nuevo registro, 
pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales. 

38. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 35, numeral 2, incisos c) e i) del RRTME, para el período de 
campaña electoral, el treinta por ciento (30%) del tiempo que se divide entre los partidos políticos de 
forma igualitaria se distribuirá entre el número total de PPN o PPL y el conjunto de candidaturas 
independientes, aun cuando al momento de elaborar la pauta no se cuente con el registro de ninguna 
candidatura independiente. 

39. Conforme a lo dispuesto por los artículos 15, numeral 14 y 35, numeral 2, inciso j) del RRTME, en 
caso de que no se registre alguna candidatura independiente al concluir el plazo legal para su 
registro el tiempo que corresponde a las mismas se distribuirá entre los partidos políticos y, en su 
caso, coaliciones de forma igualitaria. 

40. Sin embargo, en caso de que sí se registren, es dicho acto constitutivo el que determina el acceso a 
la prerrogativa de acceso a los tiempos en radio y televisión. Al respecto, la jurisprudencia 15/2016 
de la Sala Superior del TEPJF, cuyo rubro es “CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL DERECHO 
A LAS PRERROGATIVAS DE RADIO Y TELEVISIÓN SE GENERA A PARTIR DE SU REGISTRO 
FORMAL, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE REPONERLAS ANTE REGISTROS 
SUPERVENIENTES”, establece que, una vez que se obtiene el registro, se adquiere la categoría 
jurídica de candidatura independiente, lo cual determina el acceso a la prerrogativa de tiempo en 
radio y televisión. 
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En ese sentido, el artículo 15, numeral 15 del RRTME establece que cuando se otorgue el registro a 
alguna candidatura independiente con posterioridad a la fecha en que inicie el período de campaña 
se le asignará el tiempo que le corresponde a la brevedad para el resto de la etapa, atendiendo al 
calendario de elaboración de órdenes de transmisión aprobado para tal efecto. 

41. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, numeral 6, en relación con el numeral 10 del 
mismo artículo del RRTME, en el supuesto de que una sola candidatura independiente obtenga su 
registro para cualquiera de los cargos a nivel local (en este caso, personas integrantes de los 
Ayuntamientos), esta no podrá recibir más del cincuenta por ciento (50%) de la totalidad del tiempo 
correspondiente a las candidaturas independientes. La porción del tiempo restante será utilizada por 
los partidos políticos mediante una distribución igualitaria. 

42. Conforme a lo establecido en el artículo 15, numeral 16 del RRTME, la DEPPP procurará maximizar 
la prerrogativa de las candidaturas independientes dentro de la demarcación en las que 
respectivamente contiendan con las emisoras que la cubran. 

Escenarios de candidaturas independientes 

43. De conformidad con el artículo 294 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Tlaxcala, el procedimiento de selección de candidaturas independientes se divide en 
diversas etapas y concluye con el otorgamiento del registro por parte del ITE. 

44. Atendiendo a la normativa de la materia y tomando en consideración que el registro de candidaturas 
independientes se realizará en fecha posterior a la aprobación del presente Acuerdo, este Consejo 
General considera necesario aprobar las pautas para abarcar todos los supuestos que pudiesen 
actualizarse desde el inicio de las campañas y hasta el día de la Jornada Electoral. Lo anterior, con 
base en los siguientes escenarios: 

Escenario 

Ayuntamiento de San Lucas Tecopilco,  
en el estado de Tlaxcala 

Candidaturas Independientes 

A 0 

B 1 

C 2+ 

 

Si bien el escenario A pudiera presentarse en un inicio, en caso de no existir personas aspirantes 
también es posible que se actualice más adelante; es decir, aunque existieran personas aspirantes 
ninguna de ellas obtuviera su registro a alguna candidatura independiente, por lo que este órgano 
colegiado considera imprescindible aprobar la modificación a las pautas con antelación para hacer 
efectivo el acceso a los espacios en radio y televisión a que tuvieran derecho los partidos políticos, 
en concordancia con el artículo 35, numeral 2, inciso j) del RRTME. 

45. Atendiendo al mecanismo referido, corresponde aprobar los modelos de distribución y las pautas 
para cada escenario que pudiera actualizarse, una vez concluido el plazo de otorgamiento de los 
registros respectivos. 

Premisas 

46. Los mensajes correspondientes a las distintas etapas del proceso electoral extraordinario se 
distribuirán conforme a lo siguiente: 

Etapa Período 
Promocionales 

a distribuir 
Distribución 
igualitaria 

Distribución 
por 

porcentaje 
de votos 

Promocionales 
restantes 

asignados a la 
autoridad 

Promocionales 
agregados por 

cláusula de 
maximización 

Precampaña 
15 al 24 de 

octubre 
600 180 415 5 0 

Intercampaña 
25 de octubre al 5 

de noviembre 
576 570 0 6 0 

Campaña 
6 al 20 de 
noviembre 

1,230 363 857 10 0 
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Enseguida se presentan las premisas: 

PRECAMPAÑA 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE PROMOCIONALES DE PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO EN EL  

ESTADO DE TLAXCALA 

Partido 

político 

DURACIÓN: 10 DÍAS TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN 

DE RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 600 PROMOCIONALES 

Promocionales 

que le 

corresponde 

a cada partido 

político (A + C) 

Promocionales 

aplicando la 

cláusula de 

maximización 

(Art. 15, numeral 

12 del RRTME) 

180 

promocionales 

(30%) se 

distribuyen de 

manera igualitaria 

entre el número 

de partidos 

contendientes (A) 

Fracciones de 

promocionales 

sobrantes del 

30% igualitario 

Porcentaje 

correspondiente 

al 70% 

(resultados de la 

última elección 

de Diputaciones 

locales) 

420 

promocionales 

(70% 

Distribución 

Proporcional) % 

fuerza electoral 

de los partidos 

(C) 

Fracciones de 

promocionales 

sobrantes 

del 70% 

proporcional 

Partido Acción 

Nacional 
18 0.0000 11.9238 50 0.0799 68 68 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

18 0.0000 16.5873 69 0.6665 87 87 

Partido del 

Trabajo 
18 0.0000 9.5316 40 0.0326 58 58 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

18 0.0000 3.8872 16 0.3264 34 34 

Movimiento 

Ciudadano 
18 0.0000 3.7621 15 0.8010 33 33 

morena 18 0.0000 32.4827 136 0.4272 154 154 

Partido Alianza 

Ciudadana 
18 0.0000 6.2930 26 0.4307 44 44 

Nueva Alianza 

Tlaxcala 
18 0.0000 4.9419 20 0.7562 38 38 

Redes Sociales 

Progresistas 

Tlaxcala 

18 0.0000 4.9990 20 0.9959 38 38 

Fuerza por 

México Tlaxcala 
18 0.0000 5.5914 23 0.4838 41 41 

TOTAL 180 0.0000 100.0000 415 5.0000 595 595 

        

Promocionales sobrantes para el 

INE: 
5      
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INTERCAMPAÑA 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE PROMOCIONALES DE INTERCAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO EN EL ESTADO 

DE TLAXCALA 

Partido político 

DURACIÓN: 12 DÍAS TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN 

CADA ESTACIÓN DE RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 576 

PROMOCIONALES Promocionales aplicando la 

cláusula de maximización 

(Art. 19, numeral 4 del RRTME) 576 promocionales se distribuyen de 

manera igualitaria entre el número de 

partidos contendientes 

Fracciones de promocionales 

sobrantes 

Partido Acción Nacional 57 0.6000 57 

Partido Revolucionario Institucional 57 0.6000 57 

Partido del Trabajo 57 0.6000 57 

Partido Verde Ecologista de México 57 0.6000 57 

Movimiento Ciudadano 57 0.6000 57 

morena 57 0.6000 57 

Partido Alianza Ciudadana 57 0.6000 57 

Nueva Alianza Tlaxcala 57 0.6000 57 

Redes Sociales Progresistas Tlaxcala 57 0.6000 57 

Fuerza por México Tlaxcala 57 0.6000 57 

TOTAL 570 6.0000 570 

    

Promocionales sobrantes para el INE: 6  

 

A continuación, se presenta el modelo de premisa correspondiente al escenario C que incluye el 
porcentaje correspondiente cuando existan dos o más candidaturas independientes: 

CAMPAÑA 

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE PROMOCIONALES DE CAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO EN EL ESTADO DE 

TLAXCALA 

Partido político 

y candidaturas 

independientes 

DURACIÓN: 15 DÍAS TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN 

DE RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 1230 PROMOCIONALES 

Promocionales que 

le corresponde a 

cada partido 

político (A + C) 

Promocionales 

aplicando la 

cláusula de 

maximización 

(Art. 15, numeral 

12 del RRTME) 

369 

promocionales 

(30%) se 

distribuyen de 

manera 

igualitaria entre 

el número de 

partidos 

contendientes 

(A) 

Fracciones de 

promocionales 

sobrantes del 

30% igualitario 

Porcentaje 

correspondiente 

al 70% 

(resultados de la 

última elección 

de Diputaciones 

locales) 

861 

promocionales 

(70% 

Distribución 

Proporcional) 

% fuerza 

electoral de los 

partidos (C) 

Fracciones de 

promocionales 

sobrantes del 

70% 

proporcional 

Partido Acción 

Nacional 
33 0.5455 11.9238 102 0.6637 135 135 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

33 0.5455 16.5873 142 0.8162 175 175 
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CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE PROMOCIONALES DE CAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO EN EL ESTADO DE 

TLAXCALA 

Partido político 

y candidaturas 

independientes 

DURACIÓN: 15 DÍAS TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN 

DE RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 1230 PROMOCIONALES 

Promocionales que 

le corresponde a 

cada partido 

político (A + C) 

Promocionales 

aplicando la 

cláusula de 

maximización 

(Art. 15, numeral 

12 del RRTME) 

369 

promocionales 

(30%) se 

distribuyen de 

manera 

igualitaria entre 

el número de 

partidos 

contendientes 

(A) 

Fracciones de 

promocionales 

sobrantes del 

30% igualitario 

Porcentaje 

correspondiente 

al 70% 

(resultados de la 

última elección 

de Diputaciones 

locales) 

861 

promocionales 

(70% 

Distribución 

Proporcional) 

% fuerza 

electoral de los 

partidos (C) 

Fracciones de 

promocionales 

sobrantes del 

70% 

proporcional 

Partido del 

Trabajo 
33 0.5455 9.5316 82 0.0667 115 115 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

33 0.5455 3.8872 33 0.4691 66 66 

Movimiento 

Ciudadano 
33 0.5455 3.7621 32 0.3919 65 65 

morena 33 0.5455 32.4827 279 0.6758 312 312 

Partido Alianza 

Ciudadana 
33 0.5455 6.2930 54 0.1829 87 87 

Nueva Alianza 

Tlaxcala 
33 0.5455 4.9419 42 0.5501 75 75 

Redes Sociales 

Progresistas 

Tlaxcala 

33 0.5455 4.9990 43 0.0416 76 76 

Fuerza por 

México Tlaxcala 
33 0.5455 5.5914 48 0.1418 81 81 

Candidaturas 

independientes 
33 0.5455 0.0000 0 0.0000 33 33 

TOTAL 363 6.0000 100.0000 857 4.0000 1220 1220 

Promocionales sobrantes para el 

INE: 
10      

 

47. celebrarse en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala, las pautas que por este 
Acuerdo se modifican se encuentran sujetas a la condición suspensiva de que, una vez concluido el 
plazo de registro de candidaturas independientes, se actualice el escenario a que correspondan, por 
lo que únicamente iniciará su vigencia aquella que sea conforme con la cantidad de candidaturas 
independientes efectivamente registradas, lo que será notificado a las emisoras obligadas a su 
difusión al menos cuatro (4) días hábiles previos al inicio de las transmisiones. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 36, numeral 3 del RRTME. 

48. Sin embargo, en tanto no se reciba la notificación a que se refiere el párrafo anterior y con el objeto 
de salvaguardar lo establecido en el RRTME, las emisoras de radio y canales de televisión obligados 
a transmitir los mensajes señalados deberán atender las pautas correspondientes al escenario C 
anteriormente descrito. 

49. En caso de que los partidos políticos, autoridades electorales y, en su caso, candidaturas 
independientes no utilicen el tiempo asignado en radio y televisión para el cumplimiento de sus 
propios fines, ya sea porque no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por 
convenir a sus intereses, o en cualquier otro supuesto que implique el no hacer uso del tiempo que 
por este instrumento se asigna, quedará a disposición del INE. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 43, numeral 13 del RRTME. 
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50. En ese orden de ideas, la DEPPP elaboró las pautas que se someten a aprobación de este Consejo 
General, atendiendo a lo siguiente: 

a) Las pautas abarcan el acceso a radio y televisión durante los períodos de precampaña, 
intercampaña, campaña, período de reflexión y Jornada Electoral, en la elección extraordinaria 
de las personas integrantes del Ayuntamiento en el municipio señalado. 

b) El horario de transmisión de los mensajes pautados dependerá de las horas a las que están 
obligadas a transmitir las emisoras, siempre comprendido dentro del período de las 06:00 a las 
24:00 horas, de conformidad con el artículo 9, numeral 4 del RRTME. 

c) En los horarios comprendidos entre las 06:00 y las 12:00 horas, así como entre las 18:00 y las 
24:00 horas, las emisoras deberán prever la transmisión de tres (3) minutos de promocionales 
de partidos políticos y autoridades electorales, en su caso, coaliciones y candidaturas 
independientes por cada hora; en los horarios comprendidos entre las 12:00 y las 18:00 horas, 
preverán la transmisión de dos (2) minutos de promocionales de partidos políticos y autoridades 
electorales, en su caso, coaliciones y candidaturas independientes por cada hora. Lo anterior, en 
atención a lo establecido en los artículos 166 de la LGIPE y 12, numeral 1 del RRTME. 

d) Los tiempos pautados para los partidos políticos se distribuyen diariamente de la siguiente 
manera: treinta (30) minutos para precampaña, veinticuatro (24) minutos para intercampaña y 
cuarenta y un (41) minutos para campaña. 

e) Los espacios destinados para candidaturas independientes en estas pautas se distribuirán 
proporcionalmente a lo largo de la campaña. 

f) El tiempo en radio y televisión, convertido a número de mensajes, que se asignó a los partidos 
políticos para los períodos de precampaña y campaña se realizó conforme al siguiente criterio: 
treinta por ciento (30%) de manera igualitaria y el setenta por ciento (70%) restante en 
proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada partido político en la elección de 
diputaciones locales inmediata anterior. Ello, de conformidad con los artículos 167, numerales 1 
y 4 de la LGIPE y 15, numeral 1 del RRMTE. 

g) El tiempo en radio y televisión, convertido a número de mensajes, que se asignó a las 
candidaturas independientes se realizó conforme al siguiente criterio: como si se tratara de un 
partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trata, 
únicamente en la etapa de las campañas electorales, tal y como lo establecen los artículos 393, 
numeral 1, inciso b) de la LGIPE y 15, numeral 3 del RRTME. 

h) Los tiempos pautados para las autoridades electorales se distribuyen diariamente de la siguiente 
manera: dieciocho (18) minutos para precampaña, veinticuatro (24) minutos para intercampaña, 
siete (7) minutos para campaña, y cuarenta y ocho (48) minutos para el período de reflexión y la 
Jornada Electoral. 

i) En la determinación del número de mensajes a distribuir, la unidad de medida es de treinta (30) 
segundos, sin fracciones. 

j) Las pautas establecen para cada mensaje la estación, el día y la hora en que debe transmitirse. 

k) Las fracciones sobrantes serán entregadas al INE, en atención a los artículos 168, numeral 5 de 
la LGIPE, 15, numeral 11 y 19, numeral 5 del RRTME. 

51. Las pautas referidas son aplicables exclusivamente a las emisoras que comprenden el catálogo que 
mediante el presente Acuerdo se aprueba, para cubrir el proceso electoral extraordinario en el 
municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala. 

52. Las pautas que se aprueban mediante el presente Acuerdo no podrán ser modificadas o alteradas 
por los concesionarios de radio y televisión, así como tampoco podrán exigir mayores requisitos 
técnicos a los aprobados por el Comité, como lo señalan los artículos 183, numeral 4 de la LGIPE y 
34, numeral 5 del RRTME. 

53. De conformidad con el artículo 34, numeral 3 del RRTME, la DEPPP elaborará una pauta conjunta 
que integre las aprobadas para la distribución de mensajes de los partidos políticos, candidaturas 
independientes y autoridades electorales. 
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Entrega de órdenes de transmisión y materiales 

54. En atención a lo establecido en el artículo 42, numeral 4 del RRTME, la entrega de materiales, así 
como la elaboración de órdenes de transmisión se realizará de conformidad con los calendarios que 
al efecto se aprueben. 

55. Con base en lo señalado en el Acuerdo referido en los antecedentes del presente instrumento, 
mediante el que se establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción electrónica de 
materiales, así como para la elaboración de las órdenes de transmisión en el PEF, los PEL 
coincidentes y el período ordinario que transcurrirán durante 2023-2024, la entrega y recepción de 
materiales se realizará mediante el Sistema para la Recepción de Materiales de Radio y Televisión. 

56. Conforme a lo señalado en las consideraciones anteriores, se presenta el calendario correspondiente 
al acceso a radio y televisión, durante los períodos de precampaña, intercampaña, campaña, período 
de reflexión y Jornada Electoral del proceso electoral extraordinario. 

PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, PERÍODO DE REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL 

Fecha límite de la primera recepción electrónica de materiales de partidos 
políticos y autoridades electorales para la etapa de precampaña. 

7 de octubre de 2024 

Fecha límite de la primera recepción electrónica de materiales de partidos 
políticos y autoridades electorales para la etapa de intercampaña. 

18 de octubre de 2024 

Fecha límite de la primera recepción electrónica de materiales de partidos 
políticos y autoridades electorales para la etapa de campaña. 

28 de octubre de 2024 

Fecha límite de recepción electrónica de materiales de autoridades 
electorales para el periodo de reflexión. 

15 de noviembre de 2024 

Fecha límite de recepción electrónica de materiales de autoridades 
electorales para la Jornada Electoral. 

18 de noviembre de 2024 

 

No. 
Límite para entrega 

de materiales y 
estrategias 

Elaboración de Orden 
de Transmisión 

Notificación 
Vigencia de la Orden de 

Transmisión 

1 7 de octubre 8 de octubre 9 de octubre 15 al 16 de octubre* 

2 11 de octubre 12 de octubre 13 de octubre 17 al 19 de octubre 

3 14 de octubre 15 de octubre 16 de octubre 20 al 23 de octubre 

4 18 de octubre 19 de octubre 20 de octubre 24 de octubre y 25 al 26 de octubre** 

5 21 de octubre 22 de octubre 23 de octubre 27 al 30 de octubre 

6 25 de octubre 26 de octubre 27 de octubre 31 de octubre al 2 de noviembre 

7 28 de octubre 29 de octubre 30 de octubre 
3 al 5 de noviembre y 6 de 

noviembre*** 

8 1 de noviembre 2 de noviembre 3 de noviembre 7 al 9 de noviembre 

9 4 de noviembre 5 de noviembre 6 de noviembre 10 al 13 de noviembre 

10 8 de noviembre 9 de noviembre 10 de noviembre 14 al 16 de noviembre 

11 11 de noviembre 12 de noviembre 13 de noviembre 17 al 20 de noviembre 

12 15 de noviembre 16 de noviembre 17 de noviembre 21 al 23 de noviembre**** 

13 18 de noviembre 19 de noviembre 20 de noviembre 24 de noviembre***** 

* Esta OT contiene la fecha de inicio del período de precampaña. 

** Esta OT contiene la fecha de inicio del período de intercampaña. 

*** Esta OT contiene la fecha de inicio del período de campaña. 

**** Esta OT contiene la fecha de inicio del período de reflexión. 

***** Esta OT contiene la fecha de la Jornada Electoral. 



184 DIARIO OFICIAL Lunes 14 de octubre de 2024 

Notificación de las pautas 

57. De conformidad con el artículo 36, numeral 3 del RRTME, las modificaciones a las pautas deberán 
notificarse electrónicamente a los concesionarios al menos cuatro (4) días hábiles previos al inicio de 
las transmisiones. 

58. Como lo señalan los artículos 162, numeral 1, inciso f) de la LGIPE; 6, numeral 5, incisos c) e i) y 40, 
numeral 1, inciso b) del RRTME, corresponde a la Junta Local Ejecutiva notificar las pautas a los 
concesionarios cuyas estaciones tengan cobertura en la entidad, además de fungir como autoridad 
auxiliar de los órganos competentes del INE para los actos y diligencias que les sean instruidos. 
Asimismo, las pautas se pondrán a disposición en el Sistema. 

59. De conformidad con los artículos 442, numeral 1, inciso i) y 452, numeral 1 de la LGIPE, los 
concesionarios de radio y televisión son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales previstas en la Ley. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 41, Bases III, apartados A, incisos a) y d), B, inciso b) y C, segundo párrafo, y V, apartado A; y 116, 
fracción IV, inciso f). 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 24, numeral 3; 29; 30, numerales 1, inciso i) y 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 44, 
numeral 1, incisos k), n) y jj); 159, numerales 1 y 3; 160, numerales 1 y 2; 161, numeral 1; 162, numeral 1, 
incisos a), d) y f); 164, numeral 1; 165, numeral 2; 166; 167, numerales 1, 4, 5 y 6; 168, numeral 5; 175, 
numeral 1; 176, numeral 1; 177, numerales 1 y 2; 178, numeral 2; 183, numerales 4, 5 y 7; 184, numeral 1, 
inciso a); 209, numeral 1; 393, numeral 1, inciso b); 442, numeral 1, inciso i); y 452, numeral 1. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a); 49; y 94 numeral 1, inciso b). 

 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numeral 2, incisos a) y c); 6, numerales 1, incisos a), e), f) y h), 2, inciso c), y 5, incisos c) e i); 7, 
numerales 3, 5, 7, 8 y 12; 9, numeral 4; 12, numerales 1 y 2; 14, numeral 1; 15, numerales 1, 2, 3, 6, 10, 11, 
12, 14, 15 y 16; 18, numerales 1 y 2; 19, numerales 1, 2, 3, 4 y 5; 20; 26; 27; 28; 29, numeral 4; 31; 32, 
numerales 1 y 2; 33, numeral 1; 34, numerales 3 y 5; 35, numeral 2, incisos c), i) y j); 36, numerales 1, inciso i) 
y 3; 40, numeral 1, inciso b); 42, numeral 4; 43, numeral 13; y 48, numerales 5, 6 y 9. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala 

Artículo 294. 

Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala 

Artículos 44, fracción II y 140. 

 

En atención a los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, resulta procedente que este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba en términos del artículo 184, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1, inciso h) del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, conocer y resolver lo relativo a los modelos de distribución y las pautas para la transmisión 
en radio y televisión de los promocionales correspondientes al proceso electoral extraordinario para la 
elección de las personas integrantes del Ayuntamiento en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado 
de Tlaxcala. 

SEGUNDO. Se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura del proceso electoral extraordinario señalado en el punto de Acuerdo que antecede. Dicho catálogo 
acompaña al presente instrumento, forma parte integral del mismo para todos los efectos legales y se 
identifica como Anexo 1. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones necesarias para la 
publicación del Catálogo aprobado mediante el presente Acuerdo a través de los siguientes medios: 

i. Gaceta o periódico oficial del estado de Tlaxcala; y 

ii. Página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. En los términos previstos en las consideraciones, este Consejo General aprueba la distribución 
de tiempos en radio y televisión aplicable al proceso electoral extraordinario para la elección de las personas 
integrantes del Ayuntamiento en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala, en los 
términos siguientes: 

a) Durante el proceso electoral extraordinario de referencia se destinarán cuarenta y ocho (48) minutos 
diarios distribuidos entre el Instituto Nacional Electoral, autoridades electorales federales y locales, 
partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes. 

b) Durante el período de precampaña se destinarán treinta (30) minutos diarios para los promocionales 
de partidos políticos y los dieciocho (18) minutos restantes para el Instituto Nacional Electoral y las 
autoridades electorales federales y locales. 

c) Durante el período de intercampaña se destinarán veinticuatro (24) minutos diarios distribuidos 
igualitariamente para partidos políticos y los veinticuatro (24) minutos restantes para el Instituto 
Nacional Electoral y las autoridades electorales federales y locales. 

d) Durante el período en que se desarrolle la campaña se destinarán cuarenta y un (41) minutos diarios 
para partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes; y siete (7) minutos para el 
Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales federales y locales. 

e) Durante el período de reflexión y la Jornada Electoral se destinarán cuarenta y ocho (48) minutos 
para el Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales federales y locales. 

Durante las etapas de precampaña y campaña, el treinta por ciento (30%) del tiempo se distribuirá en 
forma igualitaria entre los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Partido del Trabajo, 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, morena, Partido Alianza Ciudadana, Nueva Alianza 
Tlaxcala, Redes Sociales Progresistas Tlaxcala, Fuerza por México Tlaxcala y, únicamente durante el período 
de campaña, al conjunto de las candidaturas independientes registradas. El setenta por ciento (70%) restante, 
se distribuirá de manera proporcional entre los partidos políticos, de acuerdo con el porcentaje de votos que 
obtuvieron en la elección para diputaciones locales inmediata anterior. 

En este caso, se deben tomar como base los resultados válidos y definitivos obtenidos por cada partido 
político en la elección de diputaciones locales inmediata anterior, descontando los votos nulos, los votos 
emitidos a favor de candidaturas no registradas, así como la votación de los partidos políticos que perdieron 
su registro y de aquéllos que no tienen derecho a prerrogativas. 

QUINTO. Se aprueba la modificación de los Acuerdos identificados con las claves INE/JGE75/2024 e 
INE/ACRT/30/2024, en cuanto a los modelos de distribución y pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los mensajes de los partidos políticos y de las autoridades electorales, únicamente por lo que respecta a 
las emisoras que cubrirán el proceso electoral extraordinario para la elección de las personas integrantes del 
Ayuntamiento de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala. 

SEXTO. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, distribuirá los tiempos del Estado convertidos a mensajes, dentro de los 
espacios de las pautas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades 
electorales que aprobó el Consejo General. 

SÉPTIMO. Se aprueban el modelo de distribución y las pautas para la transmisión de los promocionales 
de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes y de los promocionales de las 
autoridades electorales para el período de precampaña, intercampaña, campaña, período de reflexión y 
Jornada Electoral, para la elección de las personas integrantes del Ayuntamiento en el municipio de San 
Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala, las cuales acompañan al presente Acuerdo, forman parte del 
mismo para todos los efectos legales y se identifican como Anexos 2, 3 y 4. 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que integre el 
modelo de distribución de pautas para la transmisión de los promocionales de los partidos políticos y de las 
autoridades electorales y notifique las pautas a las emisoras que corresponda. 
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NOVENO. Se aprueba el calendario para la entrega de materiales y órdenes de transmisión a que se 
refiere el presente Acuerdo. 

En caso de que las fechas correspondientes a las etapas del proceso electoral extraordinario sufran 
alguna modificación, se instruye al Comité a que realice los ajustes correspondientes al calendario que por 
esta vía se aprueba, con fundamento en el artículo 42, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral. 

Asimismo, conforme a lo señalado en la consideración 8 del presente instrumento, se instruye al Comité 
para que, en caso de ser necesario, modifique las pautas respectivas y realice los ajustes pertinentes para el 
debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que ponga a 
disposición y entregue, a través del Sistema de Pautas para medios de comunicación, las órdenes de 
transmisión y los respectivos materiales, a las emisoras correspondientes en los plazos, términos y 
condiciones señalados en el presente Acuerdo y en el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimiento al artículo 41, Base III, Apartado C, segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la suspensión de la propaganda 
gubernamental durante los períodos de campaña, reflexión y Jornada Electoral en todas las emisoras que se 
ven y escuchan en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala, conforme a los mapas de 
cobertura del Comité. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique a aquellas emisoras de radio y canales de televisión 
que se ven y escuchan en el municipio de San Lucas Tecopilco, en el estado de Tlaxcala, conforme a los 
mapas de cobertura aprobados por el Comité, la obligación respecto a la suspensión de propaganda 
gubernamental durante el período de campaña y hasta la conclusión de la Jornada Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Tlaxcala, a las emisoras de radio y canales de televisión previstas 
en el Catálogo y a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación para los efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a las autoridades electorales federales y a 
los Partidos Políticos Nacionales y con apoyo de la Junta Local Ejecutiva de Tlaxcala se notifique al Tribunal 
Electoral de Tlaxcala. Asimismo, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
para que lo haga del conocimiento del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones y, a través de su conducto, dé a 
conocer el presente Acuerdo a los partidos políticos locales que participarán en el proceso electoral 
extraordinario y, en su caso, a las personas aspirantes a candidaturas independientes para los efectos legales 
a que haya lugar. 

DÉCIMO QUINTO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y la 
Gaceta del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de septiembre 
de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-septiembre-de-2024/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2024/INE/CGord202409_26_ap_19.pdf 

__________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

 
Jorge Humberto Castellanos Medellín, Juez Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado, con residencia en Matamoros, en auto de veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, 
dictado en la causa penal 4/2021-I, ordenó citar a la testigo Angélica García Guillen, para que se presente a 
las once horas con treinta minutos (hora frontera) diez horas con treinta minutos (hora centro) del veintinueve 
de octubre de dos mil veinticuatro, en el local que ocupa este órgano jurisdiccional, ubicado en avenida Pedro 
Cárdenas y Longoria, esquina, número 2015 primer piso, fraccionamiento Victoria, de esta ciudad, a efecto de 
desahogar una diligencia de carácter judicial a su cargo. 

Proporcione un correo electrónico, al que, se le pueda enviar el número de reunión y contraseña 
de la misma. Para cualquier duda o aclaración se deja a su disposición el correo institucional 
1jdo19ctoppf@correo.cjf.gob.mx, así como el número telefónico 868 8 11 04 40, extensión 1251 ó 1269. 

Y por el presente, que se publicará durante un solo día hábil en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, se notifica a los mencionados elementos. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Antonio Gómez Luna Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 557420) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

 
Jorge Humberto Castellanos Medellín, Juez Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado, con residencia en Matamoros, en auto de diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, 
dictado en la causa penal 1/2017-III, ordenó citar a los elementos José María Cervantes López y Geovanni 
Galli Ramírez Vázquez, para que se presenten a las once horas con treinta minutos (hora frontera) del 
veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, en el local que ocupa este órgano jurisdiccional, ubicado en 
avenida Pedro Cárdenas y Longoria, esquina, número 2015 primer piso, fraccionamiento Victoria, de esta 
ciudad, a efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial a su cargo. 

Proporcione un correo electrónico, al que, se le pueda enviar el número de reunión y contraseña 
de la misma. Para cualquier duda o aclaración se deja a su disposición el correo institucional 
1jdo19ctoppf@correo.cjf.gob.mx, así como el número telefónico 868 8 11 04 40, extensión 1251 ó 1269. 

Y por el presente, que se publicará durante un solo día hábil en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, se notifica a los mencionados elementos. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 
Lic. César Ulises Saldaña Pelayo 

Rúbrica. 
(R.- 557421) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Sexta Sala Civil del Poder Judicial de la Ciudad de México 
Toca Número.- 91/2024-1 
Cuaderno de Amparo 01 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE AMPARO  

C. PROCOPIO ROJO ALVARADO 
En los autos del Cuaderno de Amparo 91/2024-1 (C.A. 1), promovido por BANCO FINTERRA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, por conducto de su apoderado DAVID 
ESAÚ FRANCO ORTIZ contra actos de esta Sala, derivado del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, seguido por 
BANCO FINTERRA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE en contra de ROJO 
ARMENTA MARCO ANTONIO Y OTRO, y dado que no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero 
interesado PROCOPIO ROJO ALVARADO, mediante proveído de fecha veintisiete de agosto de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazarlo a juicio de garantías por medio de edictos, los cuales se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Heraldo de México", 
por ser éste uno de los de mayor circulación en la República Mexicana; ello, en atención a lo previsto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta 
Sala las copias simples de traslado de la demanda de amparo, contando con el plazo de treinta días 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante el Décimo Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el juicio de amparo D.C. 318/2024, para hacer 
valer sus derechos si a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, de 
la Ley de Amparo.  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, a 30 de agosto de 2024. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Poder Judicial de la Ciudad de México 
Lic. Esteban Misael Salinas Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 557480) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Séptimo Civil por Audiencias 

Distrito Judicial Morelos 
DECRETO DE CANCELACIÓN 

 
En el expediente número 107/2024 relativo al Procedimiento Especial Mercantil en Ejercicio de la Acción 

de Cancelación y Reposición de Título Nominativo, promovido por [ROSA MARÍA DE JESÚS DEL BOSQUE 
DELGADILLO] contra [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE], existe un auto que a la letra dice: 

<Sentencia Procedente> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
SENTENCIA que se dicta para resolver los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL EN 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO NOMINATIVO, promovido por 
[ROSA MARÍA DE JESÚS DEL BOSQUE DELGADILLO] contra [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], radicado bajo el expediente número [107/2024]; del índice 
de este Juzgado Séptimo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos y; 

R E S U L T A N D O: 
C O N S I D E R A N D O: 

Por lo expuesto y fundado se: 
R E S U E L V E: 

PRIMERO. Ha procedido la vía ordinaria mercantil. 
SEGUNDO. La parte actora probó los hechos constitutivos de su acción. La demandada no opuso 

excepción alguna. 
TERCERO. Se declara que [ROSA MARÍA DE JESÚS DEL BOSQUE DELGADILLO], es propietaria  

de la acción número [000158], correspondiente a la emisión serie "A" Clase I, del capital social de  
[CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], con un valor 
nominal de [$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 MONEDA NACIONAL)]. 

CUARTO. Se decreta la cancelación y reposición del título nominativo consistente en una acción número 
[000158] a nombre de [ROSA MARÍA DE JESÚS DEL BOSQUE DELGADILLO], correspondiente a la emisión 
serie "A" Clase I, del capital social de [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, con un valor nominal de [$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL)]. 
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QUINTO: La cancelación y reposición quedará firme transcurridos sesenta días posteriores a partir de la 
publicación que se haga en el Diario Oficial de la Federación de un extracto de la presente resolución, con 
fundamento en la fracción III del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

S E X T O: Una vez se declare firme la cancelación, gírese atento oficio a [CLUB CAMPESTRE DE 
CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABLE], para que expida a [ROSA MARÍA DE JESÚS 
DEL BOSQUE DELGADILLO], un duplicado del título nominativo cuya reposición se ordena. 

N O T I F Í Q U E S E: 
Así lo resolvió y firma la Licenciada AZUCENA DEL ROCÍO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Juez Provisional 

del Juzgado Séptimo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, quien actúa ante la Secretaria Judicial 
Licenciada ADRIANA SARAÍ ESPINOZA RÍOS, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

 
Chihuahua, Chihuahua a 23 de agosto del año 2024. 

La Secretaria Judicial del Juzgado Séptimo Civil por Audiencias de este Distrito Judicial Morelos 
Licenciada Adriana Saraí Espinoza Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 557479) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 

San Luis, R.C., Sonora 
EDICTO 

 
Público en General 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil, San Luis Río Colorado, Sonora, convocatoria para remate de 
primera almoneda, expediente 1420/2005, juicio ejecutivo mercantil, promovido por Francisco Javier 
Quintero Robles, en contra de Mariano Gaviño Arrizón y/o Mariano Gabiño Harrizon, el juez señaló las 
diez horas del día treinta de octubre de dos mil veinticuatro, para la audiencia de remate en primera 
almoneda del bien inmueble embargado en el presente juicio, el cual se identifica como: 

Predio Urbano, con clave catastral 670007197009, lote 9, manzana 1280-B, Zona 1, superficie de 465.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste en 20.25 metros con Avenida México 
B; al Suroeste en 21.00 metros con lote 4; al Sureste en 22.40 metros con lote 10 y; al Noroeste en 22.40 
metros con lote 08, a nombre de Mariano Gaviño Arrizón y/o Mariano Gabiño Harrizon. 

Siendo la postura legal que cubra las dos terceras partes de la cantidad que arrojó el mayor valor de la 
suma total del valor inmueble, es decir, las dos terceras partes de $585,000.00 pesos (Son: Quinientos 
ochenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional); siendo esta la cantidad de $390,000.00 pesos (Son: 
Trescientos noventa mil pesos 00/100 moneda nacional). 

NOTA: - Publíquese por tres veces, dentro de nueve días, por tratarse de un bien inmueble, en el Diario 
Oficial de la Federación y en los Estrados de este Juzgado.  

 
Secretario Segundo de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 

Licenciado Julio César Dimas Santamaria 
Rúbrica. 

(R.- 557477) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 0009-2024-02-E-09-01-03-04-L 

Actor: Proyectos Lar, S.A. de C.V. 
EDICTO 

 
MICROSOFT INCORPORATION y AUTODESK INC. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 0009-2024-02-E-09-01-03-04-L, promovido por 

PROYECTOS LAR, S.A. DE C.V., en contra de las resoluciones contenidas en en: 1. El oficio de fecha 01 de 
marzo de 2023, con número de folio 7814, emitida por la Subdirección Divisional de Infracciones 
Administrativas en Materia de Comercio, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual 
mediante la cual resolvió hacer efectivo al hoy enjuiciante el apercibimiento decretado mediante oficio 3999 de 
17 de febrero de 2022, imponiéndole una multa por el monto de cuatrocientas veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización vigente al 21 de febrero de 2022, y 2. El oficio de fecha 01 de marzo de 
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2023, con número de folio 7815 emitida por la Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en 
Materia de Comercio, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, mediante la cual resolvió declarar la 
infracción administrativa en materia de comercio, prevista en la fracción VII del artículo 231 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, por parte de PROYECTOS LAR, S.A. DE C.V.; con fecha 1º de agosto de 2024 se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó emplazar a MICROSOFT INCORPORATION y AUTODESK INC. en su 
carácter de parte terceras interesadas, al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos con 
fundamento en los artículos 28-A, 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 
con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 
saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 
edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Código Postal 10200, Magdalena Contreras, Ciudad de México, a efecto de que se hagan 
conocedoras de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a 
juicio, apercibidas que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse 
en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 
315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 1º de agosto de 2024. 
El Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Francisco Medina Padilla 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Licenciado Albino Copca Gonzalez 

Rúbrica. 
(R.- 557167) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/989/09/2024 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/989/09/2024, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala, 

entre otros, al presunto responsable, el C. CÉSAR DEMETRIO ESTRADA NERI, por la probable falta 

administrativa de Desvío de Recursos Públicos contemplada en el artículo 54 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, se ordenó 

emplazarlo a dicho procedimiento por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se le cita para que comparezca 

personalmente a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el 

sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 

Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, el día dieciséis (16) de diciembre del año dos mil 

veinticuatro (2024) a las diez horas con treinta minutos (10:30). Lo anterior, para que rinda su declaración 

por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; asimismo se le 

informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni declararse culpable, así como su 

derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar 

con un defensor le será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su disposición las copias de traslado, además 

de que podrá acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad 
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Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario 

comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace 

saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la 

Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, 

inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de 

la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparece a la 

audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones por rotulón, que se 

fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la 

determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, el 

Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la 

Federación.- Rúbrica. 

(R.- 557438) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB “A”/A.2/886/08/2024 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/886/08/2024, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala 

como presunto responsable, entre otros, al C. CARLOS ALBERTO GOROSTIETA SERRANO, por el 

probable acto de particular vinculado a falta administrativa grave denominado utilización de información 

falsa contemplada en el artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, con fecha treinta 

de septiembre de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarlo a dicho procedimiento por medio de edictos; por 

lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 

diverso 118; se le cita para que comparezca personalmente a la Audiencia Inicial que se celebrará en las 

oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho 

Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México; el día 

dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) a las once horas con cero minutos (11:00). Lo 

anterior, para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias 

para su defensa; asimismo se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni 

declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito 

en la materia y que, de no contar con un defensor le será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su 

disposición las copias de traslado, además de que podrá acudir a consultar las constancias que integran el 

Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en 

días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 

Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de no hacerlo, las que se 

deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón 

que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido 

anteriormente, no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndose las ulteriores 

notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe 

contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a treinta de septiembre de 

dos mil veinticuatro, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la 

Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

(R.- 557443) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL 
 

ALFONSO JAVIER ARREDONDO HUERTA, Director de Substanciación “A.1” de la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 79, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 9, fracción III, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198, y 209, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez 
es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; en cumplimiento a los acuerdos del once, dieciocho, veinticinco y treinta de 
septiembre de dos mil veinticuatro, mediante los cuales se ordenó el emplazamiento por medio de edictos, en atención a que no fue posible la localización de los 
presuntos responsables en los domicilios proporcionados para tal efecto, sin que se cuente con mayores datos no obstante que se agotaron las diligencias necesarias 
para su localización; en razón de lo anterior, se les notifica el emplazamiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, iniciado en su contra por la Dirección 
General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, por las infracciones que les imputa la Dirección General de Investigación “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación respecto de las faltas administrativas graves y los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves, que se encuentran 
descritas en los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que, se les cita para que comparezcan personalmente o por conducto de su 
representante o apoderado legal quien deberá acreditar su personalidad, ante el suscrito Director de Substanciación “A.1”, en la celebración de la audiencia inicial en la 
fecha y horario siguiente: 
 

PRESUNTO RESPONSABLE PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA

FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE Y/O ACTOS 
DE PARTICULARES VINCULADOS CON 
FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES

FECHA HORA

Grupo Consultor Empresarial Consur, S.C., en 
su calidad de prestadora de servicios del contrato 

de 18 de julio de 2017. 

DGSUB"A"/A.1/847/07/2024 
y su acumulado 

DGSUB"A"/A.1/849/07/2024 

Uso indebido de recursos públicos prevista en 
el artículo 71 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas

16 de 
diciembre 
de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9:00

Altos de Chiapas Consultoría Integral S.A. de 
C.V., en su calidad de prestadora de servicios del 

contrato de 18 de julio y 01 de agosto de 2017.

DGSUB"A"/A.1/847/07/2024 
y su acumulado 

DGSUB"A"/A.1/849/07/2024

Uso indebido de recursos públicos prevista en 
el artículo 71 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas

9:30

Grupo Coordinado Profesional Roma, S.A. de 
C.V., en su calidad de prestadora de servicios del 

contrato de 20 de julio de 2017. 

DGSUB"A"/A.1/847/07/2024 
y su acumulado 

DGSUB"A"/A.1/849/07/2024

Uso indebido de recursos públicos prevista en 
el artículo 71 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas

10:00

Publicity Estilo y Diseño S.A. de C.V., en su 
calidad de prestadora de servicios del pedido de 

02 de agosto de 2017. 

DGSUB"A"/A.1/847/07/2024 
y su acumulado 

DGSUB"A"/A.1/849/07/2024 

Uso indebido de recursos públicos prevista en 
el artículo 71 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas

10:30

Céntrica Global en Insumos, S.A. de C.V., en su 
calidad de prestadora de servicios del contrato del 

contrato de 04 de noviembre de 2017.

DGSUB"A"/A.1/847/07/2024 
y su acumulado 

DGSUB"A"/A.1/849/07/2024

Uso indebido de recursos públicos prevista en 
el artículo 71 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas

11:00

Asistencia y Prestación de Servicios 
Profesionales de Chiapas, S.A. de C.V., en su 

calidad de prestadora de servicios del contrato de 
18 de julio de 2017. 

DGSUB"A"/A.1/847/07/2024 
y su acumulado 

DGSUB"A"/A.1/849/07/2024 

Uso indebido de recursos públicos prevista en 
el artículo 71 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

11:30

Arrendadora y Comercializadora Maya, S.A. de 
C.V., en su calidad de prestadora de servicios del 

contrato de 01 de septiembre de 2017.

DGSUB"A"/A.1/847/07/2024 
y su acumulado 

DGSUB"A"/A.1/849/07/2024

Uso indebido de recursos públicos prevista en 
el artículo 71 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas

12:00
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Chiapas Siempre Unido, A.C. 
Instancia Ejecutora del Programa de Fomento a la 
Agricultura, Componente Investigación, Innovación 

y Desarrollo Tecnológico Agrícola, Incentivo de 
Innovación, Desarrollo Tecnológico y 

Transferencia de Tecnología. 

DGSUB“A”/A.1/920/08/2024 Uso indebido de recursos públicos prevista en 
el artículo 71 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

12:30

Sergio Tapia Medina, Director General de 
Productividad y Desarrollo Tecnológico de la 

entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

DGSUB“A”/A.1/928/08/2024 Abuso de funciones prevista en el artículo 57 de 
la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas 

13:00

Cristina Morales Nicolás en su carácter de 
Síndica Procuradora del Municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

DGSUB"A"/A.1/941/09/2024 Abuso de funciones prevista en el artículo 57 de 
la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas 

13:30

Sergio Tapia Medina, en su carácter de Titular de 
la Dirección General de Productividad y Desarrollo 

Tecnológico de la entonces Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación ahora Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

DGSUB"A"/A.1/947/09/2024 Abuso de funciones prevista en el artículo 57 de 
la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas 

14:00

Chiapas Siempre Unido, A.C. 
Instancia Ejecutora del Programa de Fomento a la 
Agricultura, Componente Investigación, Innovación 

y Desarrollo Tecnológico Agrícola, Incentivo de 
Innovación, Desarrollo Tecnológico y 

Transferencia de Tecnología. 

DGSUB"A"/A.1/947/09/2024 Uso indebido de recursos públicos prevista en 
el artículo 71 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

14:30

 
Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 

Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  
C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen 
necesarias para su defensa. Asimismo, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio cuando así lo 
soliciten y en el caso de las personas morales, cuando su representante tenga la facultad de delegar dicha representación. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 193 fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se ponen a su disposición, las copias certificadas del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, que contiene los elementos que establece el artículo 194 de dicho ordenamiento; así como del Acuerdo por el que se admite 
y de las constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa integrado por la Dirección General de Investigación “A” de la Auditoría Superior de la 
Federación, de los procedimientos de mérito, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que en su 
audiencia inicial deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de 
no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la 
Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, por sí o por la persona que legalmente lo 
represente, se seguirá el procedimiento sin su comparecencia, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se fijará en los estrados de la 
Auditoría Superior de la Federación, y que contendrán, en síntesis, la determinación que han de notificarse. Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil 
veinticuatro. El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

(R.- 557442) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria 

FGR/OM/UESII/DE/LP/ENA/02/2024 

 

La Fiscalía General de la República a través de la Oficialía Mayor, por conducto de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura inmobiliaria, 

en lo sucesivo “LA CONVOCANTE”, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

en los artículos 3 fracción V y 4 primer y cuarto párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; norma Vigésima Séptima fracción I y Trigésima de las NORMAS 

Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada; vigentes en términos del 

Transitorio Cuarto párrafo segundo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023, 

convoca a las personas físicas y/o morales, nacionales y/o extranjeras, interesadas en participar en la Licitación Pública número FGR/OM/UESII/DE/LP/ENA/02/2024, 

para la enajenación a título oneroso de dos aeronaves no útiles para la Fiscalía General de la República, conforme a lo siguiente: 

Las personas físicas y/o morales, nacionales y/o extranjeras interesadas en participar en la presente Licitación Pública, podrán consultar las bases en la página 

web de la Fiscalía General de la República https://fgr.org.mx/swb/FGR/convocatorias en el periodo del 14 de octubre de 2024 al 23 de octubre de 2024. 

Asimismo, podrán obtener dichas bases de manera gratuita en las oficinas de “LA CONVOCANTE”, sita en Calzada Vallejo No. 2000, Colonia San José de la 

Escalera, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07630 en la Ciudad de México, dentro del periodo previamente establecido. 

 El periodo para la inspección física de las aeronaves será del 15 al 23 de octubre de 2024, en días hábiles, en un horario de 10:00 a 15:00 horas. Quien no 

cumpla con el requisito de registro, presentación de identificación y el apego a las disposiciones de seguridad, no podrá realizar la inspección física de los bienes en 

los domicilios ubicados en:  

 Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Zona de Hangares de Aviación Civil, puerta 11 fila 11, Hangar 14, C.P. 45672, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

Estado de Jalisco. 

 Aeropuerto Internacional de Cuernavaca, Hangar de la Fiscalía General de la República, Colonia Aeropuerto, C.P. 62594, Municipio de Temixco, Estado de 

Morelos. 

 La garantía relativa al sostenimiento de la oferta económica será a través de cheque(s) de caja expedido(s) por una institución bancaria nacional con sede en 

México; dicho(s) cheque(s) deberá(n) ser remitido(s) a favor de la Fiscalía General de la República, con la nomenclatura FGR R49 810 DPAS Y OTROS, por un monto 

que ampare el 10% sobre el valor mínimo de venta de la(s) partida(s) en que participe. Dicho(s) cheque(s) deberá(n) presentarse en cifras cerradas sin considerar 

centavos. 

La garantía para el sostenimiento de la oferta (cheque o cheques), deberá presentarse por cada una de las partidas que sea del interés en participar. 

 La junta de aclaraciones de bases se llevará a cabo el 24 de octubre de 2024 a las 11:00 horas; el acto de registro, presentación y apertura de ofertas se 

realizará el 28 de octubre de 2024 a las 11:00 horas; y el acto de fallo se efectuará el 28 de octubre de 2024 a las 14:00 horas. Todos los actos se llevarán a cabo 

en las oficinas de la Fiscalía General de la República, sita en Calzada Vallejo Número 2000, Colonia San José de la Escalera, Demarcación Territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07630, Ciudad de México. 
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 El retiro de los bienes adjudicados deberá realizarse a partir del siguiente día hábil en que “LA CONVOCANTE” comunique al licitante adjudicado que la 

Institución realizó la cancelación de la matrícula aérea, teniendo un plazo de hasta quince días hábiles con un horario de 11:00 a 17:00 horas; la entrega material y la 

documentación de carácter administrativa y técnica afecta a los bienes adjudicados, se realizará por el personal que designe la Unidad de Servicios Aéreos. 

 

PARTIDA MARCA MODELO SERIE AÑO DE 

FABRICACIÓN 

UBICACIÓN FÍSICA 

DE LOS BIENES 

VALOR MÍNIMO 

DE VENTA (M.N.) 

1 BELL 407 53388 1999 Aeropuerto Internacional de 

Guadalajara, Zona de Hangares 

de Aviación Civil, puerta 11 fila 

11, Hangar 14, C.P. 45672, 

Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Estado de Jalisco. 

$ 16,206,000.00 

2 CESSNA T210N 21063914 1980 Aeropuerto Internacional de 

Cuernavaca, Hangar de la 

Fiscalía General de la República, 

Colonia Aeropuerto, C.P. 62594, 

Municipio de Temixco,  

Estado de Morelos. 

$ 422,000.00 

 

Subasta 

Se procederá a la subasta de los bienes, cuando no se logre su venta en el procedimiento de Licitación Pública, siendo postura legal en primera almoneda las dos 

terceras partes del valor mínimo para venta considerado para la Licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2024. 

Titular de la Unidad Especializada de Recursos, 

Servicios e Infraestructura Inmobiliaria 

C.P. Javier Cervantes Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 557426) 
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